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El presente trabajo ha sido realizado con el prop6-

:!i to de presentar y exponer el proceso hist6rico y el marco l~· 

g;al en que se desenvolvi6 el sindicalismo bacario en México, -

eimpezando desde la expedici6n del primer reglamento de trabajo 

de empleados bancarios en 1937, hasta la aparici6n e inicio de 
-

vigencia de la.nueva Ley Reglamentaria de la fracci6n XIII bis 
d.el apartado "B" del articulo 123 constitucional en 1984. He

m~s de aclarar que hablamos de sindicalismo bancario, desde --

1937 no porque haya aparecido en esa fecha, sino porque el Re

glamento de Trabajo de las Instituciones de Crédito y Auxilia

res expedido en noviembre de ese año dejaba de reglamentar to

dos los derechos colectivos de los trabajadores y se apoyaba en 

una disposición contenida en la Ley Federal del Trabajo de 1931 
la cual estipulaba que no podian formar sindicatos las personas 

a las que la Ley prohibb asociarse o sujetaba a reglamentos esp.§!_ 

ciales¡ en este caso, no existia una prohibici6n expresa para -

la sindicalizaci6n de los empleados bancarios pero si existia -

una sujeci6n al reglamento mencionado, cuando que en ése no se 
disponía ni reglamentaba ningún derecho laboral colectivo¡ sin 

embargo en 1972 cuando ya tenia 2 años de vigencia la nueva Ley 

Federal del Trabajo y no habiendo sobrevivido la inconstitucio

nal disposici6n de la anterior Ley, se generó el movimiento PrQ 
sindicalizaci6n de los empleados bancarios que estudiamos y an~ 

lizamos en el tercer capitulo. 

A fin de efectivamente realizar una introducción a e~ 

te trabajo, habremos de mencionar los aspectos más esenciales -

de cada uno de los capítulos que lo componen. 

En el primer capitulo hacemos menci6n del Sistema Ba~ 

cario Mexicano antes de s'er nacionalizado o expropiado, buscando 
indicar la importancia estratégica de este sector en la economia 
Nacional, como principal raz6n para no haber tomado en considera 



ci6n el derecho colectivo del trabajo en el reglamento de trab~ 
jo de los empleados bancarios. 

El capítulo segundo nos centra en el tema y procedemos 

a analizar el reglamento expedido por el Presidente Cárdenas bu~ 
cando indicadores que nos den luz sobre los motivos que dieron -

origen a ese ordenamiento; se analiza para definir tanto su pro

cedencia legal, como política. También es sujeto a análisis el -
reglamento expedido por el Presidente Ruiz Cortines en los mismos 
enfoques legal y político exponiendo_ en ambos casos las caracte-

rísticas principales de cada uno. 

Respecto al tercer capítulo, analizamos y describimos -

el movimiento sindical bancario en 1972 de acuerdo a las fuentes 

hemerográficas en secuencia cronol6gica; así también, es sujeto 
a análisis el resultado del movimiento:. el decreto que reform6 y 
adicion6 el reglamento de trabajo de los empleados bancarios, 
con las nuevas disposiciones y prestaciones que trajo consigo en 

beneficio de los empleados bancarios y la ratificaci6n a la no -
reglamentaci6n de los derechos colectivos de los trabajadores de 
ese sector. Además, este tercer capítulo contiene la menci6n y 

el análisis de los intentos subsecuentes de los empleados banca
rios por ejercer los derechos colectivos que en materia laboral 
otorga la Constituci6n y que el reglamento de trabajo de los em
pleados bancarios no reglament6 y que se hicieron valederos has

ta el momento de la nacionalizaci6n o expropiaci6n bancaria, con 
la afirmaci6n del Presidente L6pez Portillo de que "el viejo anh~ 

lo de crear un sindicato bancario, podrá fructificar como ocurre 

en la mayor parte de los países. 

El capítulo cuarto en su primera parte contiene la nu~ 
va estructura del Sistema Bancario Mexicano a ra!z del decreto -

de nacionalizaci6n bancaria, indicándose la trascendencia del h~ 
cho y las consecuencias estructurales para el Sistema Bancario 
Mexicano. 



La segunda parte del capítulo cuarto contiene el proc~ 
so y· desarrollo de los sindicatos bancarios desde el lQ de sep-

tiembre de 1982, su nacimiento real, su constituci6n y registro 
formal, las actividades políticas por ellos realizadas, las for

maci6n del "bloque de sindicatos bancarios", su intervenci6n en 

los proyectos de marco legal, su participaci6n en el proyecto d~ 
finitivo de Ley Reglamentaria de la Fracci6n XIII Bis del Apart~ 

do "B" del Artículo 123 Constitucional. Asimismo, se hace un -

análisis detallado de esa nueva ley, basándose en estudios doc-

trinales y en la práctica de las Instituciones bancarias. Como 
parte final de este capítulo cuarto se incluy6 la estrategia que 
se deberá seguir en el manejo de las relaciones Instituciones-SiQ 

dicatos. 

Finalmente, tenemos las conclusiones de este trabajo en 

donde ratificamos concretamente nuestros análisis y juicios deri

vados de la informaci6n contenida en estas páginas. 

Como anexo hemos considerado un breve apunte denominado: 

Sindicalismo Bancario en Tres Países de América Latina, en donde 

se esboza a grandes rasgos, el sindicalismo bancario en el Pera, 
Colombia y Venezuela. 
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ANTES DE LA EXPROPIACION 
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l.- EVOLUCION DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO ANTES DE LA EXPROPIACION 

1.1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Al iniciarse la Revolución existían 24 bancos de emisión y cinco refacciona
rios. La vida económica de México se mantenía casi en la normalidad, pero -
al no lograr Don Francisco r. Madero conciliar a los grupos en pugna, la si
tuación empezó a tornarse peligrosa· para el país. Las comunicaciones eran -
cada vez más difíciles, la falta de materias primas y mano de obra paraliza
ron la industria, el comercio interior y exterior dis~inuia grandemente, los 
campos ya no se cultivaban y las pocas cosechas eran saqueadas. 

Lógicamente los bancos resintieron los efectos del desajuste de todas las -
áreas productivas y empezaron a restringir el crédito y el público empezó a 
retirar sus depósitos. Varios bancos clausuraron sus operaciones y muy pocos 
lograron sobrevivir. 

Ante tal situación el 5 de octubre de 1913 Victoriano Huerta decretó la inco_!! 
vertibilidad de los billetes de banco. Este decreto provocó el pánico entre 
los ya pocos depositantes, acelerando el retiro de sus fondos de tal manera, 
que Huerta ordenó de inmediato la suspensión de pagos por decreto el 20 de -
diciembre de 1913. Los días del 22 al 31 de diciembre de ese año, fueron de-
clarados feriados y al abandonar Huerta el poder, la situación de los bancos 
de emisión era de franca bancarrota. 

El 2D de agosto de 1914, llegó Don Venustiano Carranza a la ciudad de México 
y las instituciones bancarias se encontraban cerradas porque el gobierno ha
bía declarado que no se reconocerían las emisiones hechas por Huerta. 

Con el propósito de tranquilizar la situación, el gobierno acordó que las ofi 
cinas federales recibieran toda clase de billetes sin limitación alguna. 

El efecto de este acuerdo fue positivo y los bancos volvieron a operar; pero 
debido al exceso de papel moneda lanzado por el gobierno constitucional y al 
paro general de las clases productoras, la situación bancaria era peligrosa 
en extremo. 



"El 19 de. .t.ep.ü.emb11.e. de. 1915 Cewutttza e.xpide. un de.Cite.to 
e.tt Ve.11.ae/Wz e.n a.te.nc.-i.611 a que. l.o1i ba11co1i de. e.m.i.6-i.611 ha
blan de.jado de. U.e.va11. .f.01i 11.e.qui.li.Uali que. le.1i a.6-lgttaba -
.ea le.y, y cott.ü.ttuabatt e.6e.ct11a.11da ape.11.a.c.-i.0tte.1i 1i.in ajUlitaA 
lle. a. e.u.a, la que. patúa. .e.11 g11.a.ve. pe.Ug11.o .f.o,¡¡ .ótte.11.e.lie.li -
de. la. Na.c.-i.6n. 
PaJut ha.ce.11. e.6 ec,üva e.l de.Cite.ta an.tellia11. e.f. PILeJ.i.i.de.tti:e. de. 
.ea Re.púbUca. - a.u.tol!.-lza a la. Se.cJte..tcuúa. de Hacie.ttda palla 
C.11.e.al!. .ea. Ca1ili.l611 Regu.f.a.do11.a. e Itt1ipecta11.a de !1Ui.tlt«cio-
11u de CM.d.Uo. 
Al.. e.tttJta.11. en 6wtcia11e.1i la. comú.i.611 me.nclanada. pl!.Oce.cli..6 a 
1iame.te.11. a tali ba11co.6 al c.umplúnle.n.to de lM te.yeJ.i, f.o -
que. aca..6.i.art6 que. a mucho.s de ú.t.a.s .6 e .f.e.1i ca.nce.lal!.a la. -
co11ce.6.l61t. 
Al .te.11.mWM ,¡¡¡u d.i.c.tdme.11e.1i, .ea Comú.l6tt Re.gu.iadoJta e In.6-
pe.ctol!a. de Itt1i.t.uucianu de CM.d.Uo come.ttz6 a. 6011.mul.aJr. .ea 
Uquida.c.-i.611 de aque.Uo.s ba.ttco.s que e.11c.011tJt6 6ue.11.a. de la. -
te.y, e. .i.n.i.c.i.6 e..f. pMye.c.t:o de.l e1.i.tabte.c.i.mie.n,to de.l Ba.nc.o -
Un-le.a de. Em.l6-l6n". ( 1 l 

2. 

La situaci6n econ6mica general era particularmente precaria. El Siste
ma Monetario se encontraba seriamente dañado y sujeto a las fluctuacio
nes 1nternacionales en los precios de los metales, oro y plata, base prj_ 
mordial del circulante. Tanto los antiguos billetes emitidos por insti
tuciones privadas, como el papel moneda revolucionario, estaban practic2_ 
mente fuera de la circulaci6n.. Por lo tanto, esta desconfianza hacia el 
billete; nacida desde el primer intento de em1si6n en la época de Itur
bide, ••• no permiti6 que fructificara ningún intento de crear un régimen 
de monopolio de emisi6n de billetes, que facilitara el orden monetario y 

el tránsito hacia un sistema financiero sano y eficiente, basado en mo
neda fiduciaria. Desde octubre de 1917 hasta 1932, la economía vivi6 un 
sistema monetario en el que el circulante estuvo compuesto primordialme~ 
te por- metálico. 

"Ett 1917 Ve.nu.s.tla.tto CaManza. p11.e.1ie.n.t6 a.e Co11g11.e.1io Cott1i.ü..tu
ye.n.te. .ea. .ltt.tcia..ü.va. de..f. M..tlc.u.f.o 28, que p!LOpon.la. e.l mortopo 
Uo e.11 la. ac.uñac.-i.6n de. marte.da. y et de .ea emU...i.611 de. bWe.-
.te.1i pDIL me.d.i.o de. utt .solo ba.rtc.o, que. c.ott.tl!.oialta. el Gobie.11.110 
Fe.de.11.a.f.. V.lM miU .ta.!Lde., .se. ap1LOb6 la 611.ac.c.-i.611 X de.l a.M.lcu. 
ta 73 que. c.on6.le.11.e. 6acultad al Cottgll.e../io peuut e.1i.t.ablec.e.1L e..f. -:: 
Ba.rtc.o de. Eml6.l611 Urt.lc.o, m .f.M .t~mbw.s del M.Uc.u.f.o 8 de. .ea 
Ca1Ui.ü..tucl6n". ( 2) 

!l)Pélle.z Sa.ttUa.go, Fe.11.tta.ttdo V. Súite..s-i..s de. fo E6tJwc..tuJtct 8cu1c.M.i.a. !! del C11.~d.l.t,, 
· . Edlto1t.W T1t.i.e.fo.~ .'.!¿x.tc.o 7979, p. ,¡ 
(2) Ca.vazM LeJuna, Manuel "C.tnc.ue.1Wt A1io6 de Pollú:.c.a f.lone..ta.!Ua". En: Cí.ncue1ita 

Atio& de. Ba.nc.a Ce.ittlr.a.f.. Ett1iayo6 Co11menw11.a.tí.v06 F.C. E .M~x.lc.o 1981, pP,-rr=JU 



3. 

El artfculo 28 de la Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexi
canos, al reservar la emisi6n de billetes de banco a una sola entidad 
controlada por el Gobierno Federal, recogi6 un postulado sostenido pú
blica y reiteradamente desde los principios de la revoluci6n mexicana. 
Dicho precepto tuvo su origen no sólo en la conveniencia de dotar al 
país con un régimen técnicamente más aconsejable, sino también, y de -
manera muy principal, en el decidido empeño de hacer participar ampli~ 
mente a todos los sectores de la población en un desarrollo social y 
econ6mico, por muchos años esperado y deseado. 

"Ve.1Lttto de Mo.6 .li.ne.an~i.rnto& ge.neJta.f.eJ¡ de poUUc.a, et 11ue
vo tr.ég.únen de monopoUo de. e.mi.ú611 de b.Wc,te-6 &e. M.tabf.e.c..i.6 
c.o~-i.detr.ando, eon upe.c,úi.t bU:e.tr.ú la. c.011ve1úe11c.ia de. c.eiittr.a 
Uzatr. lo& activo& bt.te.tr.na.c..i.onall!.-6 det pa..ll; la. ne.c.u.i.dad de
&l.L6.ti.:tu.i.tr. wt 6-i.&.tenia. mone.tM.fo e.11 d que la.6 p.i.eza.& de me.ta.
le.& ptr.ec..i.ow& tr.e.ptr.uen.ta.ba.n la. ma.yotr. pM.te dd valotr. de. f.a -
c..i.tr.c.u.ta.c..l6n, c.on g1t.a.1t .i.116.te:úbil.i.da.d pa.Jt.a. a.jw.i.ta.Me a. f.o& tr.e 
que!Únii.e.11.to& de la. e.c.ononila., tJ d ptr.op6&.lto de extendetr. a. m"M 
a.mpUo& &e.c..totr.M d a.c.c.e-60 al c.tr.édUo .i.M.tUuc..i.ona.f.". (3) 

Transcurrieron algo más de ocho años entre el restablecimiento del orden 
constitucional en 1917 y la fundaci6n del Banco de México, el 25 de ago~ 
to de 1925. Este fue un plazo relativamente breve si se considera que 
en otras materias de gran importancia dentro de las reformas revolucio
narias el tiempo para llevarlas a cabo fue mucho mayor. 

La dificultad del erario para allegarse los recursos necesarios para -
que el banco conquistase la confianza pública, estando tan fresco el r~ 

cuerdo del papel moneda de la época preconstitucional, seria un hecho -
determinante de la cambiante, por no decir incierta, actitud del gobie.r:. 
no en ese perfodo intermedio. La grave insurrecci6n de 1923 sin duda 
contribuy6 también a que el Ejecutivo no ejerciese la facultad que se 

. le di6 en enero de ese año para organizar el Banco de México como una -
sociedad con mayoría de capital público, con administraéión privada pe
ro encabezada por el Secretario de Hacienda como Presidente del Consejo. 
Según esas bases, los billetes - criterio que se mantendrfa hasta abril 
de 1935, -·serían de circulación enteramente voluntaria y no podrían emi
tirse sino, cuando más, por el doble de la existencia en oro. 

-¡3/Fe1t11á11dez HuJz..ta.do, Etr.ne.&.to "Reólex.i.oriu &ob1te Mpec..to.6 6w1da.me.1ita.f.u de 
.ea. Banc.a. Ce1it:/t,tf. en IM:úc.o". En: Cb1c.uen.t.a. A1io& de. Banca. Cert.tltae.. EMa.
IJO& Co11memotr.a.tlvo&. F. C, E. Mé.x.i.c.o 7 9 81 , p. 16 



4. 

La fundación del Banco de México, por Ley de 25 de agosto de 1925, -
ocupa un sitio de especial relevancia en este magno esfuerzo de recons
trucción, reforma social y progreso econ6mi;o. 

"La. Ley Colt.6.ti..:tutiva. del Ba.nc.o de MWc.o le M-lgna.ba. la.6 4,l
gui.e.n.tu 6wtclo11u: 

a.) 4egul.a.ti. el cúr.c.ulan.te 
b) el .Upo de c.a.mb.io 
c.) la .ta.Ja de .lnüJtú 
d) enc.aJt.gMhe de lol> 6"-4vi.úo6 de TUMeJú.a. del 

Gob,le.4no FedMa.l pa.4a. log4a.4 lol> ptúme.406 do~ 
objetivoh, he le c.onc.ed,i,6 el monopoUo e.11 la 
emi..ú6n de bille-tu y he le M,lgn6 la admúiU 
.tJutcl6n del "Fondo Regula.do4", que detvuni..ni= 
ba. la a.c.wia.cl6n de monedM, hegún el 4Uu.lta.
do de loh -óa.ldol> c.011 el ex.te4,lo4 y la.6 nec.u.l 
da.du de wc.ula.n.te de la ec.onomút. Pa!!a. 4e-= 
gula.ti. la .ta.Ja. de .útte.4ú, he a.uí:o4.lz6 al Ba.11 
e.o de Méuc.o a. 4ea.l.f.zM la.6 61L11clo11u de ba.n-= 
e.o de dep6hilo y duc.uento y a 4edehc.01i.tM do 
c.umen.toh de c.Máde.4 genu,é.na.men;te meJLc.a.n.til a 
.ta.J M .ln 6 M,lMe-6 a la.6 de me!l.Ca.do" • 14 ) 

Los primeros seis años del Banco de México se caracterizaron por el hecho 
de no haber operado cabalmente como un banco central, sino más bien co
mo un banco comercial con privilegios especiales. Esto se debió a que, 
por ley, el Banco de México estaba autorizado a ejercer 'funciones de -
banco de dep6sito y descuento; a que no se hacfa obligatoria la asocia
ci6n de los demás bancos al Banco de México, y a que, de hecho, el Go
bierno Federal ordenaba .las acuñaciones de monedas de plata, lo que ju.!!_ 
to con la desconfianza por el bil 1 ete y la situación externa 1 imitaban 
la regulación de los instrumentos más importantes del banco central que 
se le habían asignado, la cantidad del dinero y el tipo de cambio. 

El objeto de mencionar el nacimiento del Banco de México es ·por 
que en él están las bases del actual Sistema Bancario Mexicano. 

Asfmismo queremos reseñar los cambios importantes habidos en la polfti
ca financiera del Estado y en las modificaciones de la Ley Orgánica del 
Banco de México porque en ellos van implfcitas las modificaciones a todo 
el Sistema Bancario: 

( ;¡¡ CavazM LVUrra, Manuel, Op. C.i,t, p. 64 



''Lo.6 e.6e.c..to.6 de. ta. GIUUt Ve.pltui6n Mundial .úúci.ada. e.it --
1929, lúcúuwn .i.11404.te.n.lbte. e.l .6-i.4.tema. bbne..tal..U.ta. e.xM.
.tente. e.n ta. Re.púb.lic.a.. Elf.o ob.lig6 a. e.xpe.cUlt ta. Le.y de.l 
25 de. ju.U.o de. 1931 que. de.6mone..tú6 e.t olt.D, au..tow6 .6u 
Ublt.e. e.xpolt..ta.c.i6n y di6 a. i.a.6 mone.dM de. pla..ta. podeJr. U
be.Mtolt.io J.LúnJ.,ta.do. 
La. dumonetiza.c.i6n y ta. .6a.Uda. de.l olt.D a.l e.dvúo1t., plt.D
po1t.c..i.ona.1t.on R.a c.oyun.tuJt.a. pa.1t.a. a.c.e.le.AfVL la. conve11.hl6n de. 
la. .i.lt.6.ti.tttc..i.6n e.n un banco c.e.n.tlt.a.l pJtOp.ia.me.n.te. d.i.c.r.o, al 
6a.c..i.Uta.Jt. la. c.of.oc.ac.i6n de. .6u..6 bil..f.e..tu 1J u.tJwctwuvrlo 
e.n 19 32 e.amo ba.nc.o de. ba.nc.o.6, Ube.Jr.aliza.ndo .61.L.6 6a.c.ul.ta.
du que. .ten.la. pa.Jt.a. opeJLaJr. de. ma.ne.Jt.a. cliJte.c..ta. con e.l púbU 
co". (5) -

. La Ley Orgánica del Banco de México de 1936 mejoró sensiblemente la estruf 
tura de la institución ~1 concederle la plena disposición de la reserva 111Q 

netaria y liberarla nuevamente de ciertas limitaciones para la emisión y -
colocación de sus billetes. 

La Ley de agosto de 1g25 dispuso que el Banco detenn1narfael depósito legal 
entre el 3% como mínimo y el 15 % como máximo. La Ley de abril de 1941 fi
jó el depósito entre 5% y 20%, y en diciembre del mismo año, cuando la eco
nomfa se encontraba ya en franco proceso de expansión monetaria, elevó has
ta el 50%. 

En 194g, se reformó la Ley Bancaria, dando al Instituto Central la facultad 
adicional de elevar el encaje legal de la banca comercial hasta el 100% del 
crecimiento de sus pasivos. Esta nueva facultad también fortaleció el sis
tema de regulación selectiva del crédito, al relacionar directamente la -
obligación de los bancos de constituir su encaje legal con la de dirigir r~ 
cursos crediticios hacia donde la autoridad monetaria le ind'icara. 
Es decir, se fijó un encaje legal del 100% a cada banco y se le permitió c_!! 
brir una parte de esa obligación con los créditos que concediera a sectores 
o áreas geográficas que el propio Instituto Central señalara. 

"Vúde. 6.lne..6 de. R.a. década de. to.6 aiio.6 .tJr.e.inta y plt.i.ncip.io.6 de. 
la. de. to& CJ.ta.Jt.e.nta, e.l 6oJt..ta.le.cÁRÚe.n.to de. ta.. c.onManza. e.n e.l 
&ü.tema. ba11c.a1t.lo 1J lo.6 e6e.c..to.6 de. !a gueJr.Jt.a. .6ob1t.e. ta. .útdu..6.tllia 
Uza.ci.611 de.t pcú.6 peJtm.UlCJton a. Méx.lc.o .t.lr.a.6pone.Jt. f.o.6 umblt.a.i.e..6-
de. una. p!Wne.Jt.a e.tapa de. de.MM.olio 6.útancle.JLO, c.011 plte.dom.úii.D 
de. la.6 .tlta11.6a.c.c..i.one.6 de. 6.ig1ú6.ic.ac..i.611 pttJta.me.n.te. cUnCJta.Jt.ia., y 

(5) feJrndnde.z Hu.'Ltctdo, E1t11e.1.i.to. Op. CU. P. 19 
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e.n.tluVt. a una liegunda, 11.e.pJtue.ttta.da poli. la cJr.e.cle.nte. 
adi.v.i.dad ge.ne.11.adoM de altoMOli del púbUc.o y de. lM 
empll.e.&M liMc.e.p.t.i.blu de ~e.Ir. c.oloc.adM a.mM lMgo 
pla.zo en el li~.te.ma banc.M.i.o. . 
ConMi.e.11.tt?. de u.ta e.vo.f.u.cl6n, el gob.i.e.Jr.no p11.omov.i.6, 
en ue peJÚodo, opoJLt:wut6 med.i.dM leg~fatlvM que 
11.e.ut'Wc..twuvw1i .f.a. ba.nc.a del po.l6 bajo un cJr..i..te.11..i.o 
de. e.&pe.cla.Uzac..i.tin de. óunc..i.onu 1J que. c.Jr.eaJr.on un c.on 
junto de .i.M.tü:uc..i.one.<1 nac..i.011alu de c.Mtllto paJr.a -
apo ya11. Hc.to11.u de paJt.ti.c.ulaJr. .impo1Lta11c..i.a en el e.1te-
CÁJ11.i.e.nto del po.l6". ( 6) 

6 

El Banco de México y el Sistema Bancario Mexicano hasta septiem
bre de 1982, habían 11 egado a su madurez institucional. El Banco 
Central contando con las más amplias atribuciones para regular -
de manera directa, cuantitativa y selectivamente, la inversi6n -
de los recursos captados por todas las instituciones de crédito 
no sujetas a un régimen jurídico especial, regular el volumen y 
composici6n de sus obligaciones y fijar las características fun
damentales de las operaciones básicas internas del sistema banc1 
ria y determinar las que éste puede celebrar con el exterior. 

Considerando que las características que actualmente tiene ~l Si! 
tema Bancario Mexicano son de una índole muy especial por efectos 
de la expropiaci6n, creemos que es motivo de un estudio más pro-
fundo y espec1fico y por ello preferimos ahondar s6lo en el fen6-
meno de la sindicalizaci6n bancaria y realizar una breve descrip
ci6n de la estructura bancaria previa a la expropiaci6n. 

(6) Fe.1r.11dnde.z Hu11.tado, Ell.ne.lito Op. C.i.t. p. 20 



1. 2. BANCA OFICIAL 

La sanca Oficial (llamada nacional o estatal) se dividió en: 

Instituciones Nacionales de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito. 

1.2.l. llili!.!YCICNES NACIONALES DE CREOITO 

7 

Las Instituciones Nacionales de Crédito estaban constitufdas con 
participación del gobierno. federal, en las que éste se reservaba 
el derecho de nombrar 1 a mayoría del Consejo de Admi nistraci6n o de 
la Junta Directiva, de aprobar o vetar los acuerdos que la asam
blea o consejo adoptaran (Art. ¡2 de la Ley General de InstituciQ 
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares). 
La adopción de todas las medidas relativas a su funcionamiento y 

creación competen en su mayoría a la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público, sin embargo por su carácter de entes paraestat~ 
les también se someten a los controles marcados para las depen-
dencias de la Administración Pública. 
En este tipo de instituciones cuando menos el 51% del capital SQ. 

cial estaba en manos del gobierno federal y el resto de las acciQ. 
nes suscritas por i~stituciones de crédito nacionales y privadas. 

"E6.ta.6 .ln-ót.Uucionu 6ue.1t.on CJteruia.6 poi!. el gob.le.1tno 
con la. frlna.W:la.d de a.tendeJt, .ttl4 necu.í.da.du de cJt.é 
dlto de alguna& a.c.t.í.v.ldade6 .i1tfupeMa.blú paJr.a. el
duaM.OUo ec.onómi.co del p:iú, y l!Jt que la .úúcia;ü 
va. pM.vada no utá en co11cUúonu de pl!.opol!.ci.onM, -
poi!. la cua.n.tia de ope.1taúo11u 1J pOlt lo6 1Úe.&go6 que 
.lmpUca.n. S~ l!.ecUJr,60.& lo6 obtienen del. gob.le.1t1to 6e 
deJtal, ca.60 c.ott.tltaJt..lo de ia.6 .l1w.t.Uuci.01te6 p!Úvada.6-; 
la6 que cap.tan <1U6 11.ecul!.606 del'. público." ( 7J 

Dentro de sus funciones estaban las de: aumentar la correcta int~ 
gración de las industrias básicas y las de las ~ctividades econó
micas fundamentales, así como la de la producción de bienes de C! 
pital o de consumo, en donde el Estado considere indispensable e~ 
timular el desarrollo de estos sectores, el de crear nuevas fuen-

(7) Fa.ya V.le&ca, J,1cinto. Admüiw't~auón Púlie.fr.a. FedVta.i' .• Ed. Po4wa, M¡!x..lco 
1979, pp. 281-282 
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tes de trabajo y el. de generar riqueza en escala nacional y re
gional coadyuvando al equilibrio de la balanza comercial, y con 
esto eliminar intermediarios en el uso del crédito. 
De conformidad con lo estipulado en el Art. 32 del Reglamento -
sobre las Instituciones Nacionales y Organizaciones Auxiliares 
Nacionales de Crédito, será objetivo de éstas contribuir por m_g 
dio de sus programas de promoci6n y financiamiento a: 

"a) AumeiitM .ea. eoM.eeta .inte.gJr.acWn de la& .indw.-
:tJúa.6 báli.ic.a.6 y, en geneJtai., de lcu. acüv.idadu 
eeon6m.i.ca& 6undamentalu. 

b) AumeiitM .ea. pJtoduc.c..i6n de b.ienu de c.ap.ltal o -
de c.on.6umo, que el E.titado c.on.6.ideJte .indMpen.tia
blu plVUl u.túnulalt. e.e. duaM.oUo de la ec.ono-
rn:Ca Nacional y mejolt.alt. la.6 c.ondlclonu de v.ida 
de la.ti c.apa.6 má6 ampUa.6 de la poblaci.6n. 

c.) V.iveM.l6.i,c.a1t. la& 6uentl!..6 de .tA.abajo lJ de /Úque 
za, .60bJz.e la ba&e de .fogJz.alt. el ap!Wvec.ham.iento 
y la c.omb.inac..i6n má6 e6.i,c..iente po.ti.lble de lo.ti 
Jz.ec.UMo.6 p1toducüvo.6, en Me.ala lteg.ional lJ na
c..iona.l. 

a) Coadyuvalt. al equ.i.Ubll..io de la. balanza de pago.ti 
1J palt.Üc.ula1t.mente de la. balanza c.omeJtual. 

e) ElúninaJL, en la med.ida de lo po.ti.ible, .iiú:eJtmed.ia 
c..io nu .lmtec.e6 alt..ia.6 en el U.6 o del c.M.dl.to. " ( 8 ¡-

En estas condiciones, las instituciones nacionales de crédi
to y organizaciones auxiliares nacionales de crédito, compl_g 
mentaban el Sistema Bancario. 
A continuaci6n señalamos las Instituciones Nacionales de Cr! 
dito que al 30 de junio de 1981 había en el pafs, y el total 
de recursos que 'manejaban,según datos proporcionados por la -
Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

CUAVRO 1 
(C.l6Jz.a.6 en íñWonu de pl!..60.6) 

1NST1TLJC10N 

*Nac..ionae. F.inancÁ.eJta, S. A. 
*Banc.o Nacional de Ob1ta.ti y SeJtv.ic..io.6 

PúbUc.0.1, S.A. 
*Brutc.o Nae.lonal de CM.dlto RU!tal, S.A. 

TOTAL VE RECURSOS 
al 30 Jun •. 81 • 

304,618 

166,940 
124,593 

Reg:tamelt-to .1ob1te la.1 Z n.1.tltuc..io11e.1 Nac..io11aC.l!..6 lJ 0Jtgait.izac..ionu Aux.ll.ia 
1te.1 Naelonall!..6 de Cité.di.to, V.i.all.lo 06-(.c..iae., 29 de jun.lo de 1959. -



*Banco Na.cúona.l de ComeJr.c.io 
Ex.te!Li.Oll., S. A. 

*F-lna.nc.ieJta Nacional AzucalleJta, S.A. 
*Banco Nacional PuqueJto y PoJt:tu.aJÚo 
S.A. 

*Banco Nacional del Ejéltclto, FueJtza. 
AeJtea y A1tmada, S.A. 

*Banco del Pequeño ComeJLCÁ.o del V.i..6-
.tJLi,t.o FedeJtal, S.A. de c.v. 

9. 

61,498 

53,329 

12,814 

5,268 

2,134 
*Banco Na.c..i.011a1. C1nema.togJr.d6.lco,S. A. 1, 227 ( 9 l 

1.2.2. ORGANIZACIONES AUXILIARES NACIONALES DE CREDITO 

No obstante que debido a la expropiación o nacionalización y a la 
. Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito no fo.r. 

man parte del Sistema Bancario Mexicano actual, se consideran Organi 
zaciones Auxili~res Nacionales de Crédito, a los almacenes generales 
de depósito y las uniones de Crédito, las cuales deben quedar regis
trados ante la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

L'as Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito son: 

1.2.2.1. Almacenes Nacionales de Depósito, S. A., que tiene como 
objeto: 

"-Aema.eenM, gl.LCVUÍaJL o coMeJtvall lo1; b.i.e.nu o meJL
eancla, exped..VL ceJt:ti.6.i.cado1; de dep61;-lto y bono1; 
de p11.e.ndM; 

-Alma.eenall y gu.allda/f. o eoMeJLVIVL 1;emili.a.6 y demiú 
61ULttu o p11.odu.c..t.o1; a.gM'.co.f.a.6, -lndMbúalizaJrlM 
o no; 

-Rec.ibbi: en dep61;.Uo meJr.canCÚl!;, eóec.to1; naCÁ.Ona
lu o ex.t!f.anj e11.o1; de cualqu.i.eJL c.lat;e, po11. R.a.6 -
que 1;e hayan paga.do ya lo1; deJtec.1101; c0Mupo11-
d.i.en:tu. 

-Rec.ibbt p11.odu.c.to1;, b.i.enu o me/f.CanCÚl!; pOlr. R.a.6-
que 110 1;e lzayan 1;a.t.l66echo lo1; deJr.echo1; de .i.mpOll. 
tac..<.611 que g11.aven lM meJtca.nCÚl!; .i.mpo/f.tacfat;; -

-ReailzM la t!f.a1u, 60Jr.mac..i.611 de R.a.6 meJtcanc,úu; de
po1;UadM a 6.i.11 de aumentalt el valolL de útM 1;,i,n 
vaA.i.M et;enciahne.nte 1;u 11a.tu/f.aleza. 

-Celeb11.a11. toda clat;e de opeJtacionu de cM.d.i.to Jte
laciona.dM con 1;u objeto y ejecuta.Ir. lo1; ac..t.o1; y 
celeb/f.a/L toda c.lat;e de cont/f.ato1; o conven.i.o1; que 
!;ean neeet;aJÚO!; y co11ven.i.ente1; palta UevaJL a cabo 
el m.Umo objeto; 

-Adqu.i.lL.i.Jt, expf.otalt y enajena11. b.i.enu mueblu o .i.n 
mueblu y deJteeho1; Jtealu que cWr.ec.ta o .i.nd.i./f.ec.ta
mente puedan 1;eJL uUUzado1; en lo1; objeto1; de .ea-: 
.6oc.ieda.d o en p1L0p61;.Uo1; eo11exo1; con d.i.cho1; obje-

( 9 l Bofe.t;Cn de Indlca.do11.u F.lna.ncieJto!; de la C.N.B.y S., E11e-Ju11, 1981. 



.to&, con la .tialvedad de qu.e no e&taJui eapa 
cltada palla adqui.JLúr. te.Meno& o 6.útca& IUÜ 
.ti.ea& con 6.lne& ag11..lcola&. ( 1 O) -
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1.2.2.2. La Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. 
(actualmente fusionada con la Comisión Nacional de la In 
dustria Azucarera bajo el nombre de "Azúcar, S.A. de --= 
C.V.") persiguió los siguientes objetivos: 

1.3. BANCA PRIVADA 

-Reub.iA de .6u.6 McÁ.o.6 lo.6 pMdu.cto.6 qu.e de 
be manejM; -

-E6ec.tu.aJL la cliAfübu.úón, la 11. 0.11.ta y ta Ri. 
qu,ldauón de f.o.6 plteCÁ.o& de a.zúc.Me.6; -

-Ge&.tlo1taJL IJ obtencJt 6.lnmttc.iam.lento; 
-AdqtWúlr. aectrne&, o0ttgacfo1te.6 de o.tito& -
.tltulo.6 &emeja;ttu lj mrnte1tVt.l'.0.6 l!.11 °.Mtelta; 

-P/f.OmoveJL .e.a 011.gan,tzauó1t de emp11.ua.~ e .í.1tdu..6 
rua.Uzauón, titan.ti 6oJunauón, ve1tta etc. -

-Admbt-Ut/f.alt ta colt.6.tltu.ectón de oblta& pMa -
u.ti o de la -i.ndu.6füa.; 

-Adqu.Á.11..íA mueble& e -i.nmueble& pMa la.6 nece.6.i. 
dade& de la uMón; -

-fomentaJL ef. U.60 def. alc.oltol pMa u..60.6 htdu..6-
t/f.,[af.e&¡ 

-Op.tlm-i.zM la come1tcJ.a.Uzacúfo del p!r.odu.cto, 
y ot/f.0.6 • ( 11 ) 

La Banca Privada se conformó de Instituciones de Crédito y de Organiza-
·Ciones Auxiliares de Crédito 

1.3.1. Según el Art. 22 de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares, para dedicarse al ejercicio de la ba.n. 
ca y el crédito se requería concesión del Gobierno Federal que -
otorgaba discrecionalmente la Secretaría de Hacienda y Crédito PQ 
blico, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de S_g_ 
guros y del Banco de México, S. A. 
La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi
liares, publicada en el Diario Oficial de1 31 de mayo de 
1941, en su Art. 146 disponía que se reputaría como ejercicio de 
la banca y del crédito, la realización de actos de intermediación 
habitual en mercados financieros mediante los cuales quienes los 
efectuaran, obtuvieren recursos del público, destinados a su co-

( 1 O) .\!anual de 011.gfül.i.zac.-i.ó1t de.e. Gob.i.e1tno Fedeltal 
( 11) I bid. 
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locaci6n lucrativa, sea por cuenta propia o ajena. 

Según el Art. 22 de la Ley de la materia, las concesio
nes eran por su propia naturaleza intrasmisibles y se -
referfan a uno o más de los siguientes grupos de opera
ciones de banca y créd:to: 

E'l ejerciciu de la banca de depósito 

: Las operaciones de depósito de a ho ,·ro 
Las operaciones financieras 
Las operaciones d'e crédito hipotecario 
Las operaciones de capitalizaci6n y 

Las operaciones fiduciarias 

Conviene aquí referirnos al concepto de Banca Múltiple: 
Se denomina Banca Múltiple a la sociedad que tuviera con 
cesión del Gobierno Federal para realizar las operaciones 
de banca de depósito, financieras y de crédito hipoteca-
río, sin perjuicio de la concesión que, en su caso, tuvi~ 
rapara realizar otros grupos de operaciones previstas -
en la Ley. 

Este concepto y las reglas que regían la Banca Múltiple se publica-
ron el 18. de marzo de 1976 en el Diario Oficial de la Federación; o 
sea que todas las instituciones de crédito debían constituirse en mul 
tibancoy de este modo brindar bajo una sola razón social todos los se_r 
vicios que tradicionalmente habían venido ofreciendo por separado las 
instituciones de crédito. Esto se habfa venido logrando mediante la 
fusión de distintas sociedades, a las cuales subsistía una sola con -
facultades de operación tan amplias como las que anterior
mente tenfan las fusionadas en conjunto. 

A continuación damos a conocer las institu~iones de cr~di 

to de Banca Múltiple que había en el pafs y la clasifica
ción de acuerdo a su activo total al 31 de diciembre de -
1980. 
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INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 

CLASIFICACION DE ACUERDO A SU ACTIVO TOTAL* AL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 
{7 21 

* 
** 

NIVEL I (De 150,000 millones en adelante) 
1 BANCOMER 
2 BANAMEX 

NIVEL II (De 40,000 a 149,999 millones) 
3 SERFIN 
4 COMERMEX 

NIVEL III (De 15,000 a 39,999 millones) 
7 ATLANTICO 
8 BANPAIS 
9 B. C. H. 

10 CREMI 
11 CONFIA 
12 MERCANTIL D~ MEXICO 

NIVEL IV (De 7,000 a 14,999 millones) 
13 BANCRESER 
14 REGIONAL DEL NORTE 
15 BANPACIFICO 
16 BANORO 
17 INNOVA 
18 ACTIBANCO 
19 UNIBANCO 
20 MERCANTIL DE MONTERREY 
21 LONGORIA 
22 CREDITO MEXICANO 

NIVEL V (Menos de 7,000 millones) 
23 CONTINENTAL 
24 SOFIMEX 
25 BANCAM 
26 DEL CENTRO 
27 METROPOLITANA 
28 ABOUMRAD 
29 OCCIDENTAL DE MEXICO 
30 OBRERO 
31 DE ORIENTE ** 
32 PROBANCA NORTE·** 
33 MONTERREY 
34 POPULAR 

Cifras en millones de pesos. 
Banco MtHtiple de reciente operación. 

338 507.6 
303 886.8 

124 211. 9 
119 049.7 

29 816.9 
27 410.2 
25 947.5 
22 057.8 
17 704.5 
17 644.1 

12 527.9 
9 945.8 
9 911.9 
9 281.5 
9 279.7 
8 909.4 
8 591.4 
8 507.1 
7 878.3 
7 698.1 

6 196.1 
5 627.0 
5 408.7 
4 845.5 
4 123.3 
4 049.1 
3 705.7 
3 427 .8 
2 975.8 
2 429.7 
2 277 .o 
1 701.2 

~2)Boeuút c!e Tmüc.a.dol!.~ F.üia.riuel!.o~ de .ea. C.N.B.IJ s., E11e-JW1. IJ Jui-V.lc., 1980. 
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1.3.2, ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO (PRIVADAS) 

Estas organizaciones complem1:ntarcn nuestro sistema bancario auxilian
do en su cometido a las Instituciones de Crédito ya mencionadas. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-
. res en su Artfculo 3o., considera organizaciones auxiliares de crédj_ 
to a los almacenes generales de depósito y a las uniones de crédito. 

Por otra parte, recientemente se le ha dado el mismo carácter a las 
Instituciones de Fianzas, según el Artfculo 78 de la Ley de Institu-· 
ciones de Fianzas. 

1.3.2.1. Almacenes Generales de Depósito. 

El Artfculo 50 de la Ley General de Instituciones de Cré
dito y Organizaciones Auxiliares de Crédito dice de los 
almacenes de depósito, que tendrán por objeto el almacen-ª. 
miento, guarda o conservación de bienes o mercancías y la 
expedición de certificados de depósito y bonos de prenda. 

También podrán realizar la transformación de las mercan
cías depositadas a fin de aumentar el valor de éstas, sin 
variar esencialmente su naturaleza. Sólo los Almacenes 
Generales de Depósito estarán facultados para expedir ce.r. 
tificados de depósito y bonos de prenda. 

Los certificados podrán expedirse con ó sin bonos de pre.!! 
da, según lo solicite el depositante, pero la expedición 
de dichos bonos deberá hacerse simultáneamente a la de los 
certificados respectivos. haciéndose constar en ellos, 
indefectiblemente si se expiden con o sin bonos. 

El bono o bonos podrán ir adheridos al certificado o sep-ª. 
rado de él. Los almacenes llevarán un registro de los -
certificados y bonos de prenda que se expidan, en el que 
se anotarán todos los datos contenidos en dichos tftulos, 
incluyendo los derivados del aviso de la Institución de -
Crédito que intervenga en la primera negociación del bono. 
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Para que los usuarios elijan el servicio que más les conven 
ra, los almacenes podrán ser de tres clases: 

* Agrfcolas. Son los que se destinan exclusivamente a -
graneros o dep6sitos especiales para semillas y demás -
frutas o productos agrfcolas, ya sea industrializados 
o no. 

* Mixtos. Son aquellos que, además de estar facultados -
para re.cibir en dep6sito las frutas o productos a que 
se refiere la fracci6n anterior, lo están también para 
admitir mercancías o efectos nacionales o extranjeros 
de cualquier clase por los que se hayan pagado ya los 
derechos correspondientes. 

* Fiscales. Son los que están autorizados para recibir 
productos, bienes o mercancías por las que no se hayan 
satisfecho los derechos de importaci6n correspondientes. 

Se requerirá autorizaci6n de la Secretaria de Hacienda y -
Crédito Público para el establecimiento de almacenes gener,! 
les de dep6sito y están obligados a inscribirse en la Comi
si6n Nacional Bancaria. 

El capital y reservas de los almacenes deberán estar inver
tidos en el establecimiento de bodegas, plantas de transfo.r. 
maci6n, en las oficinas propias de la organizaci6n, en ma
quinaria, en acciones de sociedades, en anticipos sobre los 
bienes y mercancfas depositadas, en el pago de fletes, se
guros y operaciones de transformaci6n, en monedas circulan
tes del pafs, en dep6sitos a la vista o a plazo en el Banco 
de México, o en bancos de dep6sito, o en certificados de -
dep6sito bancario, o en saldos bancarios en cuenta de cual
quier clase, en créditos expresados en letras de cambio, -
págares y demás documentos mercantiles que procedan de com
pra-venta de mercancías, asf como en valores aprobados por 
la Comisi6n Nacional de Valores. 

No podrán expedir certificados de dcp6sito por valor supe
rior a 50 veces su capital pagado más reservas de capital, 
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salvo autorización expresa de la Secretarfa de Hacienda y 
Crédito Público, en cuyo caso podrá aumentar hasta 75 ve
ces. 

1.3.2.2. Uniones de Crédito. 

La Union~s de Crédito son agrupaciones de personas ffsicas 
o morales que pueden ser agricultores, ganaderos, industri_! 
les o comerciantes que se consituyen de esta manera para -
obtener el crédito necesario para el desarrollo de sus act.:L 
vidades para los cuales son creados. 

Estas organizaciones resuelven el problema de los empresa
rios con capital modesto que resulta poco atractivo para -
las instituciones de crédito, ya sea porque el crédito que 
éstas últimas podfan otorgarles era pequeño en cuanto al -
monto, y demasiado alto su costo, o bien, porque las garan
tfas requeridas por éstas no oran satisfccha5. 

El más remoto antecedente de las uniones de crédito se en
cuentra en el movimiento cooperativista alemán de princi
pios del siglo pasado, y en ese entonces fungfa como las -
actuales· cajas de ahorro. 

En México, la Ley de Crédito Agrícola de 1926 establecfa la 
constÚución de sociedades regionales y locales de crédito 
que se dice son el precedente de las actuales uniones de -
crédito. La Ley General de Instituciones de Crédito del 29 
de julio de 1932 contempla ya en su capftulo V a las unio
nes de crédito con el carácter de instituciones auxiliares, 
solamente que se referfa a ellas denominándolas uniones, -
asociaciones o sociedades de crédito. 

Esta Ley pennite que el crédito llegue a los grupos de po
blaci6n de reducidas posibilidades econ6micas que la banca 
privada habfa marginado por la falta de garantfas de los in
teresados que comprometía a todos 1 os pequeños productores -
con recursos limitados y modesta situaci6n econ6mica, y es
tablece d0s tipos de uniones de crédito: las que requerían 
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concesi6n del Estado y las que no lo requerfan. 

Según el Artfculo 47 de la Ley de la materia, se requiere -
de concesi6n para constituirse como uni6n de crédito y la 
encargada de otorgarlo es directamente la Comisi6n Nacional 
Bancaria y de Seguros. 

La concesi6n debe otorgarse a una sociedad an6nima de capi
tal variable inscrita en el Registro de Uniones de Crédito 

.- mediante la presentaci6n del primer testimonio de su escri
tura constitutiva y además inscribirse también en el Regis
tro Público de Comercio. 

1.3.2.3. Instituciones de Fianzas. 

En la Ley Federal de Instituciones de Fianzas (O.O. 29/Dic/ 
1950) se define a éstas Instituciones como "una sociedad 
an6nima, autorizada previamente por el Gobierno Federal pa
ra otorgar fianzas a tftulo oneroso". {Art. lo.) 

" Corresponde a 1 a Secretarfa de Hacienda y Crédito Púb 1 i co 
otorgar discrecionalmente la autorizaci6n, la cual será in
transferible" (Art. 2o. ) 

"La autorizaci6n s6lo podrá otorgarse a sociedades an6nimas 
de nacionalidad mexicana, que además de haber cumplido los 
requisitos exigidos por la Legislaci6n Mercantil, satisfa
gan los siguientes: 

i. .. 

2.-

Tendrán por objeto único otorgar fianzas, en los -
términos rlel Artfculo lo. de la Ley de Sociedades 
Mercantiles. , · 
Su capital social mfnimo sera de un mill6n quinien-
tos mil pesos integramente pagado. 

3.- Su duraci6n sera indefinidaJ 
En el decreto que reforma los Artfculos 75, 76 y 77 de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas publicado en el Dia
rio Oficial del 18 de enero de 1969, se incorpora a las Ini 
tituciones de Fianzas el carácter de Organizaciones Auxili.!!, 
res de Crédito por lo que les serán aplicables las disposi
ciones de la Ley General de Instituciones de Crédito y - -
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Organizaciones Auxiliares así como las nonnas reglamentarias 
correspondientes. (Art. 75) 

Corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, -
por conducto de la Comisión Nacional Bancaria, la inspección 
y vigilancia de las Instituciones de Fianzas y de sus agentes 
para el efecto de verificar el cumplimiento de las disposici.Q. 
ne~ a que se refiere la Ley Federal de Instituciones de Fian
zas (Art. 76) 

'El Ejecutivo Federal por conducto de 1 a Secretaría de Hacie~ 

da y Crédito Público queda facultado para expedir los regla-
mentos necesarios para la aplicación de la Ley Federal de In2_ 
tituciones de Fianzas y para interpretar, a efectos adminis-
trativos, los preceptos de la misma por medio de circulares -
de carácter general. La mencionada Secretaría está asímis~o 
facultada para dictar las disposiciones que sean necesarias o 
convenientes al desarrollo de las Instituciones de Fianzas." 
(Art. 77) . 

La Banca Mixta estuvo formada por las Instituciones de Crédito en las que ifl 
tervenían en su capital y administración, el Estado y los particulares. Es-
tas instituciones tuvieron carácter privado y por razones circunstanciales no 
pudieron seguir adelante sin la intervención del sector gubernamental, el -
cual decidió convertir los pasivos a su favor en capital y quedar asociado -
con miembros del sector privado. Estas instituciones se ajustaron, a práct.i 
cas financieras sanas, observando las nonnas legales y administrativas vigen 
tes y compitieron dentro del sistema. 
Tradicionalmente el Sistema Bancario Mexicano estuvo integrado por instituci.Q. 
nes de crédito nacionales y por instituciones de crédito privadas; pero nues
tras autoridades preocupadas por establecer, consolidar e ir ampliando un si~ 

terna financiero que complementara adecuadamente los esfuerzos de desarrollo -
que la Nación había venido realizando en todos los órdenes, lograron que ~1 -
Sistema Bancario no resultara rezagado en ese proceso y podemos decir que hubo 
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desempeñado de manera plena el papel que le corresponde dentro de la polftica 
general. 

Sin embargo, la Ley mencionada únicamente conter.tplc5 a Instituciones ~Jacionales 
y Privadas. 

Entre las Instituciones de Crédito Mixtas que contaren con mayor importancia -
en el pafs están las siguientes: 

SOMEX (Sociedad Mexicana de Crédito Industrial) 
BANCO MEXICANO, S. A. 
BANCO INTERNACIONAL, S. A. 
BANCA PROMEX (formada mediante la fusión del Banco de Zamora, -

S.A., Banco Hipotecario del Sureste y Financie1:.;i 
Azteca, S.A.) 

Sin embargo, contab 1 emente ;·~arecieton fusionadas Somex, Banco Me xi cano y Banco 
Promex. A continuación les damos detalles de sus activos totales al 31 de -
diciembre de 1980; datos proporcionados por la Comisión Nacional Bancaria: 

INSTITUCION 

BANCO MEXICANO SOMEX-PROMEX 
BANCO INTERNACIONAL 

1.5. ORGANISMOS DE CONTROL 

ACTIVO TOTAL 
(Cifras en millones) 

97 936.6 
59 448.9 

( 13) 

Dentro del anterior Sistema Bancario Mexicano aparecían cor.io organismos regul! 
dores y controladores de su actividad, la Se:rei:<lría de H~cienda y Crédito Público, 
el Banco de México, la Comisión Nacional de Valores y en forma muy importante 
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

1.5.1. SECRETARIA DE HACIE~DA Y CREDITO PUBLICO. 

Conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a -
esta Secretaría de Estado le corresponde, entre otras funciones, la 
de "dirigir la política monetaria y crediticia" en el pafs. 

La Secretarfa de Hacienda ha sido constante al ernpreílder medidas ten 
dientes a mejorar el sistema institucional de la banca privada, vez 

--·1T3) Bale,tl¡¡ de Tncli.ca.dOll.l?..l FútMCÁ.e.JtM ele fo C.N.B. 1J S. Elle-Jun. 1J JttC-V.lc .. , 
1980. 
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que el ejercicio profesional de la banca y el crédito er~ en México un 
servicio público concesionado por el Estado y que tal servicio como -
los demás que tienen el carácter de interés público, está destinado a 
satisfacer necesidades sociales ~ermanentes de la mejor manera posible. 

La Secretaría de Hacienda también se ha abocado al estudio de la ban
ca pública con objeto de adecuarla a las necesidades sociales. Por -
ejemplo; en el sector agropecuario, se reorganizó hace unos pocos -
años el sistema crediticio y el Banco Nacional de Crédito Rural, fu
sionó a otros bancos oficiales que no permitían la operatividad de un 
sistema crediticio uniforme para dicho sector. Asimismo, robuste-
ció a la Banca Oficial porque la ejecución de la política financiera 
y económica del Gobierno Federal dependía en gran parte de las políti
cas de la Banca Ofiéial, de allf la importancia de ésta como instrume.!!_ 
to económico del país. Dicha Banca, como sujeto público intermediario 
en la captación de recursos internos e internacionales,er~ fundamental 
para el desarrollo, pues sus recursos financieros se aplican en los -
sectores y proyectos que son prioritarios en los planes de desarrollo 
económico y social del Gobierno Federal. La Secretaría de Hacienda ha 
participado decididamente en una serie de innovaciones en el campo de 
la Banca Pública. En el caso de la Nacional Financiera, se expidió su 
nueva Ley Orgánica, actualizándose el marco jurídico de esta Institu
r.ión, la que ha quedado configurada como un banco de fomento, que orie.!!_ 
ta sus acciones a la promoción de las actividades fundílmentale~ y estr-ª. 
tégicas de la industrialización del país. Es además el agente financi~ 
ro del Gobierno Federal y promotora del Mercado de Valores. Dentro del 
marco jurídico de la Banca Nacional, la Nacional Financiera está facul
tada para fungir cono múltiple. 

Selictf.6 /.Uguef. de. .e.a MadJúd que, "con e.e obje,to de. 
MOCÁ.all y coOJtcünM. f.o.\ M6UeJ!.ZO<I de lM cü6eJr.mtu 
.i.M:tltuc..i.onu 6,lnanc..i.cvuw def. <1e.cto1t. públlco, e.e -
Gob.i.e.Jt.no Fe.deJr.al apo1Lt6 al cap.i,tal de. Nacional F.i.
na.nc.i.e.Jt.a f.M acc..i.onu bajo <1u colitlt.ol de.e GJt.upo In 
.teJtna.c..i.01taL" ( 141 -

Resulta evidente la importancia que la Secretaría de Hacienda y Crédi 
to Público n¡¡¡ntf~ne enladirección del Sistema Bancario Mexicano. 

No sólo se han remodelado las instituciones financieras del pafs. Ta1" 

bién se han reestructurado las dependencias de la Secretaría de Hacier 

( 14) Falja V.i.e.Jc.a.,Jac,in.to, Admútüt'l.ac,[6n PúbUca Fe.deMe, Ed. Po!t.Ma .\l~uco 19 i 
p.292 
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da y Crédito Público encargadas de regular, inspeccionar y vigilar a 
las instituciones financieras, de acuerdo a lo que las leyes establ~ 
cen. En la Secretaría de Hacienda fue reestructurada la Dirección -
General de Crédito, creándose bajo su cargo las Direcciones de Bancos, 
Seguros y Moneda, de Instituciones Nacionales de Crédito, de InversiQ 
nes Financieras, de Pensiones Civiles y Militares y de Deuda Pública. 

1.5.2 BANCO DE MEXICO.S.A. 

( 151 

Con las modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federa
ción de 1 2 de enero de 1965, co rrespl)fld·i 6 a 1 Banco de México desempe
ñar las siguientes funciones: 

"a) Reg¡¡laJt f.t1 em.w.<.611 1J cútcue.au6n de .e.a moneda y 
.e.a,~ c.amb.lo.6 1.iob1te e.e. e.x,tvúo'1.; 

b) Ope.JLM como banco de lle..&e.Jtva con ea.& ,lnót.Ltuclo 
lle.6 a a r~qe-i.ada.& y 6w1g-Ut '1.e..&pecto a é6.tcw _-:: 
e.ame Ctlmevra 'de Compel1.6ae-i.6n. 

c) CoM.tltni.Jt y ma11e.jM e.a1.i '1.r~6VLVM que 1.ie '1.eqcúe 
lteH pMa .to1.i p1top6-0Uo1.i a11.tc.s exp1Le..&ado1.i; -

d) Rev.i.&M fo.& Jr.e&oW.e-i.one& de Ca Co11ii..6.lún Naclo
nai Banc.M,í,a en cuan.to a6e.r...te.11 a .e.01.i 6-Lnu .úicü 
c.ado1.i; -

e) Actu.M. como agente 6.lnancle.'1.o de.e Gob.le.'1.no Fe.de 
1taf. en .e.aJ.i ope.'1.ae-i.onu de c.'1.<!dUo e.x.te.Jr.no o ,i,n-:: 
tvmo y en e.a em,í,,6.i.6n y a,te11cl6n de emp1tf~.t.<..to1.i 
púb.t<.co.6 y encMgcvv~e de.t -Oe.'1.v.i.c.i.o de Tc.so1tetúa 
de.e. pJr.op.i.o gob.i.e.Jr.110. 

6l PM.t.i.c..<.pM en 1Lep1tue.n.tac..<.611 del gob.i.e.Jr.no y c.011 
la gMaiitfo de..f. m.i.J.imo en ef Fondo Mone.taJÚo l11-
tvmae-i.ona.t tJ en e.e. Ba11c.o lrite.Jr.nac..<.ona,f. de Ree.1 
.t1tuctU1tacl611 1J Fomento, a.6.f. c.omo opeJtM c.on u-:: 
to.6 0'1.ga1iWmo1.i". ( 15) 

Corresponde al Banco de México, con exclusión de cualquier otra per
sona o entidiJd, la facultad de emitir billetls en los términos del -
Artfculo 28 de la Constituci6n de la República de conformidad con las 
disposiciones de su Ley Orgánica. 

El Banco de México tiene su domicilio en la Ciudad de México y puede 
establecer sucursales o agencias, o bien nombrar corresponsales. 

Las acciones del Banco de México esti.tb,1ndivididas en dos series; la -
Serie A, que representabíl en todo tiempo el 51% del capital del Banco 
y s6lo podfa ser suscrito por el Gobierno Federal, y la Serte B., 

Ve.c.1tc . .to qtie mod.ló,lc.a a ea Le.y 01tgdn.lc.a de.e Banco de. M.1.úco, S.A., 
D.laJilo 06 lc.l!Lf, 2 de e11c.1to de 1965. 
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que era suscrita por las instituciones de crédito conforme a los ar
tfculos 60. y 7o. de su Ley Orgánica. 

La instituciones obligadas a ser accionistas del Banco de México debían 
suscribir acciones de la serie B en relación con su capital exhibido -
y sus reservas de capital, en la proporción que el mismo banco .fijaba 
por medio de reglas generales. 

Se considera como capital exhibido, en el caso de las instituciones de 
capital variable, el capital sin derecho a retiro. 

El Banco de México mantiene en todo momento una reserva suficiente -
para sostener el valor del peso. El importe de esta reserva, estima
da conforme al articulo 22 de su ley orgánica, no deberá ser menor en 
ningún caso al 25% de la cantidad a que ascienda el valor de los bi-
1 letes puestos en circulación y las obligaciones a la vista, enmone
da nacional, a cargo del banco excepto la cuenta en moneda nacional -
del Fondo Monetario Internacional. 

"E.6.ta lte&eJLva u.taJtd c.on.6.tU:ulda polt 01to y pl.a.ta. 
ac.uñadM, en banc.o.6 o de cüv.WM eld.lt.a.nj eltM. La. 
.6wna 1tep1te&entada pOIL alto y cüv.WM ex.tJuinjeJLM 
o c.a.mbio ex.branj ello nunc.a .6 eJLd me1101t del. 8 0% de 
R.a. ILV.. eJLva y la pf.a,ta, a .6U vez, polt R.a c.anüdad 
ILU.tan.te". { 16 ) 

El Banco de México establece y administra los porcentajes del encaje 
legal, al cual se le define como el porcentaje que se separa de los 
depósitos captados de los ahorradores para garantizar la liquidez de 
los mismos; este depósito no será menor del 5% ni mayor del 30%, pe
ro por acuerdo de la Secretaría de Hacienda el porcentaje podrá ele
varse hasta el 50 %. 

En lo que se refiere a depósitos a la vista o a plazo, en moneda ex
tranjera el banco, podrá si lo considera conveniente en vista de la -
situación cambiaría, fijar un porcentaje superior al 30 % a que se r~ 

fiere el párrafo anterior y podrá además, a este respecto, permitir 
que el depósito en el Banco de México, se consituya en divisas. 

--1n¡- Ley 01tgd1úc.a del. Ba11c.o de Mi!úc.o, S.A., V.ia!Úo 061ual., 31 rle mauo de 1941. 
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1.5.3. COMISION NACIONAL DE VALORES. 

La expedici6n de la nueva Ley del Mercado de Valores es otra de las 
refonnas importantes del sistema financiero mexicano, de acuerdo con 
esta Ley, la Comisi6n Nacional de Valores fue modificada en su orga
nizaci6n, su Junta de Gobierno y sus funciones. La Secretarfa de -
Hacienda y Crédito Público y el Banco de México participan dentro de 
esta comisión para coordinar sus actividades con las autoridades fi
nancieras competentes. 

En 1t.elaci.6n a e.1it:a. Ley del MeJLc.ado de Va101t.e.1>, 
el. Uc. Miguel. de .e.a. Mac/Jri.d HUlt.tado ha man.l6e.1> 
.ta.do que "el mencionado 01t.dencurúento tuvo como 
p1t.ap6.6.UO da.tM de un nuevo mMc.o legal. a1 me1t.
cada búJL.6a.tU, m.Wma que he hab.la. quedada 11.eza
gado eit 1t.elaci.6n a o.tlt.o.6 hub&ec.toJLe.6 del. .6l&.te
ma 6.i.no.nci.eJLa me:úcana • La.6 plt.o p6.6lio& peM e
gu.,ido& palt. .ta expec:li.cl.6n de clic.ha Ley, que ha. 
6o1Lmado palt..te de .ta nueva e.~.tlt.a.teg.úl de 6.üian
ci.curúen.ta del dcu.aMOUo, pueden JLCU.wn.i.Me, en 
6o1Lma dcu..tac.a.da, 6uvitcu. de 6.úta.11ci.ami.en.to p¡Vi.a 
la C1Leaci.6n o ampUaci.6n de .f.M emplle.6M, .ta -
o 6 elt..ta c:li.v e!Lh-l 6.i.c.ada." , ( 17) 

Son funciones de la Comisi6n Nacional de Valores: aprobar, opinar, 
detenninar y analizar peri6dicamente el estado y las tendencias del 
mercado de valores, asf como el de revisar los tftulos y valores me
xicanos para su venta al extranjero, o en su caso el de vetar la -
inscripción en bolsa de tftulos o valores. 

El Reglamento de la Comisi6n Nacional de Valores determina el ofre
cimiento de valores no registrados en la bolsa, por lo tanto deter
mina la regulaci6n de las tasas máximas y mfnimas de interés de to
das las emisiones, incluyendo cédulas y bonos hipotecarios (genera
les y comerciales) de sociedades financieras, 

A solicit~d de la Comisi6n Nacional Bancaria o de Nacional Financi~ 

ra, s. A., opina acerca de la admisi6n de nuevos socios en las bol
sas de valores o su exclusión de las mismas, asf como de sus regla
mentos que norman sus furiciones como casas de bolsa, y sobre modif.i 
caciones que deben introducirse. 

111) foya V.le.he.a, Ja.ciJLto. AdmüW..tAa.u611 PúbUc.tt FedeM.1., Ed. PoMúa, Mi!x,i 
e.o 7979 p,296 
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Otra de sus funciones es la de llevar un registro nacional devalo
res aprobados, mediante el cual se verifica la publicidad y propa
ganda de los valores que se ofrezcan al público. Conforme a las -
leyes respectivas estos títulos o valores pueden ser adquiridos por 
las compañfasde seguros como inversión de sus reservas. 

1.5.4. COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. 

Fue creada por.decreto el 24 de diciembre de 1924 (O.O. 31-XII-1924) 
y conforme al Articulo 160 de la Ley General de Instituciones de -
Crédito y Organizaciones Auxiliares, l.a Comisión es la encargada de 
la inspección y vigilancia a través de la documentación que reciba 
de dichas instituciones y de un cuerpo especializado de inspectores 
que efectúan visitas al domicilio de las mencionadas empresas. 

En cuanto a su estructura, la Comisión Nacional 'Bancaria y de Segu
ros se compone de un pleno y de un comité permanente (Art. 161 de la 
Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares). 

Las funciones del Comité Permanente serán las de: inspección, vigi
lancia, tramitación, ejecución de los asuntos generales y de la aplj_ 
cación de las normas generales a las instituciones en particular. 
El Comité estará integrado por un presidente y por vocales nombrados 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Los vocales no podr~n desempeñar puestos administrativos o de elec
ción popular, ni los designados por la Secretaría, es decir, ser -
consejeros, administradores, comisarios, funcionarios o empleados de 
las instituciones u organizaciones que conforme a esa Ley están su
jetos a la inspección y vigilancia de la Comisión. 

Esta Comisión Permanente contará con un grupo de inspectores dedica
dos exclusivamente a velar el cumplimiento de las obligaciones labo
rales por parte de las instituciones y organizaciones de crédito. 

El Pleno tendrá únicamente funciones de carácter consultivo por lo 
que serán sometidas las cuestiones y normas de carácter general, en 
funciones de asesorfa ante la propia Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros y ante la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, dará su 
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opfnf6n sobre problemas de moneda, crédito e instituciones de crédito. 

El ~1eno estará integrado por seis vocales designados por la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público y por tres representantes de las -
instftuciones de crédito, correspondiendo uno a las instituciones de 
depósito. El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de. Seguros, 
será nombrado por la Secretarfa de Hacienda, siendo a su vez del Pleno 
y del Comité; y deberá ser persona de notorios conocimientos en asun
tos bancarios. 

Conforme al Artículo 164 de la Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares serán facultades y deberes de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros: 

"a) Fo1tn1M <1u 1te.g.f.amento .út;t.uúott !f de. .úu,pe.cci.611 
qtie de.bVtá. <1ome..tVt.&e. a <1u apttobaci.ó11 po1t pM
te. de. .e.a. SeC!tetaJi.la de Hacienda. !f CMdl.to -
Público. 

b) Co11601Une. a.e. 1t~gh11e.11 ba11c..cvúo, <\Vtd un c.ueJtpo 
de. COll<llt.lta de. .e.a. pttop.la Se.Cltetalúa.; pOli .. ea -
que lo.& e.M.udi.o.& qtte -0e fe enc.omi.e.nden y .ea.-0 
.&tige..1.tfo11u pe.ILÜ.ne.11.tu .1eJtán p1tue.ntada.<1 a.11-
te. .e.a. pttop.út Se.c.ttetaJi.la. o el Banco de M€iúco. 

c.) E.1-tabl.e.c.ett .l'.a.6 1101Una..& nece.1a.Jr..i¡u, pMa. la. apli. 
ca.c..i.ótt de uta Le.!J !f de. l.o.1 1te.9lamen..to.1 elfo.ta 
do6 pott la p!top-i.a. Sectte.t:tvúa (SHCP) !f op.lna.1r.
-00b1te. ea .út.tettp1tetaci.á11 de. e.1.ta. nii.óma. lj de.mM 
1r.ela.ttva.& 1 en ca..&o de. duda 1tupec..to a <1u apli. 
ca.c..i.ón. -

d) Lle.vM el. tteg.Wtlto e .ln&vúpci.ón de. la.6 OJtga
túzaci.Mu awú.UMu de. CJt.€cli.:to, M.l e.orno - -
comp!tobM que 1tew1e.11 la.& c.011dlcfo11u de.te/Unl
nada-0 pD!t uta Le.¡1 o e.11 lo.6 Re.9.f.aine1t.to<1 ltU
pec..ti.vo.&, y a.-0.l como c.anc.e.la!t en ..1u ca.<10, .&u 
.Úl.6Clttpci.án". ( 18) 

Dentro del Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Institucio
nes de Crédito y Organizaciones Auxili:H'es (R.T.E.I.C.O.A.) seencontril_ 
ban las atribuciones y facultades conferidas a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros en materia laboral. 

Estas funciones se referían al servicio de er.1pleo, sus escalafones 
(clasificado por actividades, categorfa y antiguedad), valuación -
de puestos, los sularfos (fijados por medio de tabuladores) - - --

lti)Le!f Ge.nVtal. de ln.~.ti,tuci.anu de CMcli.:ta lf 01r.gatuzac..W11u AuiúllM.u, 
0.lMía 06.lc..la.t, 31 de. mayo de. 1941. 
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sometidos a su aprobación por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 
blico por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Todas las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares y to
dos aquellos organismos comprendidos dentro del sistema bancario na
cional, debían formular sus reglamentos interiores de trabajo, por -
lo que dichos reglamentos, así como sus modificaciones eran someti-
das a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, -
sin cuyo requisito carecerían de validez. 

La Comisión establece aún actualmente un calendario en que las Insti 
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares deben suspender sus 
labores, ya que cualquier suspensión de trabajo por parte de sus em
pleados, en el régimen del R.T.E.I.C.O.A causaba la terminación de -
los contratos de trabajo. En caso de que las instituciones y organi 
zaciones suspendieran las labores en fechas distintas a las autoriz-ª. 
das en los términos del Art. 93 de la Ley General de las Institucio
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la propia Comisión podía 
ordenar la remoción de los funcionarios responsables. 

Como funciones de vigilancia, en caso de despido del trabajador, éste 
podía recurrir a la propia Comisión Nacional Bancaria, para que de -
acuerdo con lo dispuesto, determinara la violación o falta, la proce
dencia o improcedencia del despido. 

Así también, en el caso de los trabajadores con más de ci~co aílos de 
servicio que generaban el derecho a una serie de prestaciones, su -
ejercicio se hace -aún actualmente- con las normas que fije la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Seguros. 

En cuanto a la observancia del reglamento de trabajo de los empleados 
de las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, la Comi
sión Nacional Bancaria fungió como tutelar de los derechos laborales 
de los empleados de dichas instituciones. 

La propia Comisión era responsable de vigilar que estos derechos se -
respetaran. Por lo que estableció oficinas regionales en las plazas 
que consideró necesario, para ejercer una estrecha vigilancia sobre -
esta materia en todas las Entidades de la República. 
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Las propias Organizaciones e Instituciones de Crédito establecieron 
a partir de 1972, oficinas de quejas, para dar atenci6n a todas las 
reclamaciones que los empleados presentaban por infracciones a los 
derechos que en su favor establecfa el presente reglamento y las d_g_ 
más disposiciones legales aplicables. 

Dichas oficinas informaban mensualmente a la Comisi6n Nacional Ban
caria de sus actividades, remitiéndole copia de las reclamaciones -
presentadas por escrito por parte de los empleados. 

Como conciliador, la Comisión Nacional Bancaria a nombre de la Se-
cretarfa de Hacienda y Crédito Público, con las peticiones e infor
maciones que aportaban las partes interesadas conforme a la investJ. 
gaci6n que por su parte realice, determinaba al efecto un laudo que 
ponía fin al procedimiento administrativo de conciliaci6n. En caso 
de inconformidad de las partes afectadas con dicho laudo, quedaban 
a salvo sus derechos para ventilar su problema ante la Junta Federal 
de Conciliaci6n y Arbitraje, oyendo los puntos de vista de la propia 
Comisi6n Nacional Bancaria. 

En caso contrario la Comisión procedía a comunicar a la Secretaria -
de Hacienda y Crédito Público las violaciones cometidas en las rela
ciones laborales dentro de las instituciones por lo que la propia s~ 
cretaria aplicaba 'multas del 1% del importe del capital pagado de la 
institución u organización infractora de conformidad con el Art. 152 
de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-
1 fa res. 

En c:aso de ser reiterativas las violaciones se procedía por parte de 
la Comisi6n Nacion.al Bancaria a intervenir a la instituci6n u organ.! 
zaci6n infractora (en los ténninos del Art. 171 de la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares LGICOA). 

Sf e'I caso lo ameritaba, la Secretarfa de Hacienda y Crédito Públ fea 
podfa revocar la concesi6n correspondiente (en los términos del Art, 
100 fracción VI del mismo ordenamiento). 
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En cuanto al aspecto económico la Comisión Nacional Bancaria, cuidaba 
que se revisaran y cumplieranlos tabuladores de sueldos y prestaciones 
a fin de que no se presentara un desequilibrio entre los factores de -
la producción, tomando en cuenta la capacidad económica de las !nstit.!:!_ 
ciones. 

Internamente, la Comisión Nacional Bancaria podía en todo tiempo acor
dar que se procediera a la remoción o suspensión de los miembros del -
Consejo de Administración, Comisarios, Dire~tores y Gérentes, cuando -
considere qt·e ta 1 es designaciones no C')rrespond ían a personas con sufi 

¡' -

ciente.calidad moral y téc11ica para la adecuada administración y vigi-
lancia de las instituciones, oyendo al interesado y al representante -
de la sociedad; la Secretari~ de Hacienda y Crédito Público podía rev.Q 
car, modificar o confirmar la resolución con audiencia de ambas partes. 

Los nombramientos de los Comisarios Propietarios o Suplentes eran he-
chos única y exclusivamente por la Comisión Nacional Bancaria de acuer 
do a reglas de carácter general; no podía~ ser empleados ni funciona-
rios de estas instituciones, ni pertenecer al mismo grupo financiero. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros representó como organismo -
de control dentro del sistema bancario, un órgano facultado para ejer
cer, ·vigilar y hacer cumplir todas las disposiciones legales inhe-
rentes a la organización y funcionamiento de todas las organizacio~es 
auxiliares de crédito comprendidas dentro del sistema bancario. 

Adem&s fungía como un organismo consultivo de las autoridades hacenda
rias (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México, Comi
sión Nacional de Valores) haciendo que se cumplieran las disposiciones 
legales, actuando dentro de la Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares. 

En· materia laboral, el R.T.E.I.C.O.A le confirió amplias facultades a 
la C.N.B. y S y la convirtió en un organismo que tuteló los derechos -
de los empleados bancarios; entre otras facultades le confirió las si
guientes: 

* Cada-organización comprendida dentro del Sistema Bancario 
debía elaborar un escalafón de trabajo, el cual, la Com1-
s16n Nacional Bancaria revisaba y en su caso, --
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aprobaba, fungiendo como representante de la S.H. y 
C.P., incluyendo también un tabulador de salarios. 

El Reglamento Interior de cada una de las Institu
ciones de Crédito, debía. ser aprobado por dicha -
Comisión, lo que representabil que sin su aprobación 
el mencionado Reglamento carecía de validez. 

* La propia Comisión elaboraba un calendario de sus
pensión de labores, al cual se ajustaban todas las 
instituciones comprendidas dentro del Sistema Ban-
cario. 

* Los derechos y prestaciones sociales eran aprobado' 
de acuerdo a las normas fijadas por dicha Comisión. 

* Fungió· como tutelar de los derechos laborales de 
los empleados (de acuerdo a los intereses de las -
organizaciones auxiliares de crédito y al interés 
del organismo .rector de la polftfca económica: -
S.H.C.P.) 

* Al establecer oficinas regionales, la Comisión Na
cional Bancaria y de Seguros aseguró un mayor con
trol, tanto de los empleados como de las activida
des de las organizaciones de crédito. 

* · Fuera de su ámbito de ejecución, vigilancia y con
trol de todas las órganizaciones del sistema banc~ 
rio, no dejó nada , ya que se erigió como in! 
titución titular de todos los trabajadores compren 
didos dentro del propio régimen bancario (indirec
tamente) ya que depende de la S.H.C.P. Por lo que 
se trasladan funciones en materia l~boral ya que e! 
to le correspon<.ffa a la Secretarfa de Trabajo y Pre
visión Social. 

· * Sus funciones de contra l de la Comisión dentro del 
Sistema Bancario dcnotallanclaramenté el interés por 
parte del gobierno para que no lo afo:tara un paro de 
la banca nacional en un momento dado. 
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LAS PRIMERAS REGLAMENTACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES 

DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS 



~.- LAS PRIMERAS REGLAMENTACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES 
DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS. 

2.1. EL REGLAMENTO DE CARDENAS EN 1937. 

29. 

Del Presidente Cárdenas fue el primer Reglamento de Trahajo de las Ins
tituciones de Crédito y Auxiliares que se expidi6 y public6 en el Dia
rio Oficial, el 29 de noviembre de 1937. 

En ese Reglamento se dejaba de reglamentar todo lo concerniente a los 
derechos colectivos de asociaci6n y huelga. 

Se consideraba expresamente la relaci6n laborál establecida sólo media_!! 
te contrato individual, dándole asf a los empleados bancarios el carác
ter de ~¡nple.ados di> confian;ia. . 

'M.Uc.ulo , • - Queaan i.u1d.o.6 al p1r.ue11.te RegR.ame.n-
.to lo.6 wpleadoi. de la.6 1114.tU.u.cúonei. de CM.dUo 1J 
AuúUMu. Se coni.-i.de.Jr.an e.amo empleado.6 la..s peMo
nM qu.e tengan u.n c.ontlta.to -i.ncli.v-i.duai de br.a.ba.j o con 
cli.c.ha..s emp1r.ei.a..s, bílibaJ en en i.u p!r.ovecho de ma.ne/la. -
peJUnanente un 11úme1r.o de hotuU obligato!r.-i.o a. la. .6ema
na y ejecuten la.bo!r.e.i. bajo w cli.lt.ec.cú6n". ( t q) 

Al disponerse en el reglamento s6lo la relaci6n laboral establecida 
por medio de contrato individual se dejaba fuera la posibilidad de un 
contrato colectivo al no mencionarse. 

"M.ticulo 4°. - LM 1n.6ütu.cúonu uc.ogeJUfn y c.onbr.a. 
.tcvuín lib1r.emen.te i.u. pelr.hona.l, debündo c.elebJtaJt con:: 
tlr.a.to -i.ncli.v-i.c:fuai c.on e.a.da. uno de hM empieadoi., ªJU! 
:tdndoi. e pa.M. íüc.ho.6 c.ontlr.ato.5, a la.6 p1r.eve.ncúonu --
11.dat-i.vai. de u.te Reglamento IJ de la..s leyu .6ob1r.e la 
matelr.-i.a". ( 2 o) 

Estos dos artfculos dejan claro la no-reglamentaci6n de 
derechos colectivos oo los trabajadores bancarios. Este obstáculo 
legal conforme a derecho y en un sentido estricto era improcedente por 
completo, cuesti6n que abordaremos más adelante. 

Un tercer artfculo de suma importancia es: 

"M.tic.ulo 25.- LM labOJr.u nu.nc.a. iie pocilt.4n hLL.6pen
de1r. en lai. Ini.titucúonu de CMcli.to, en lai. Au.x,i,U,a. 

--i¡-9¡,-eglamento de T1r.a.ba.jo de la..s 1114:tltacúonu de CM.cli.to y AwúU.aJtu, 
V-i.alr.-i.o 06-i.c,i.a.t del 29 de 11ov-i.emb1r.e de 1937. 

(fo) 1 b-i.d, 



( 21l 

(22) 

( 23) 

11.u de é-6.t:cu o ~11 .i.a.6 depe11denc.úui de ambM, - -
.i.Wo en .eM óec.lta.6 que .ea Coml6h5n Na.ci.ona.t Brm 
c.aJÚa. a.uto!Úc.e. Cua.lquie11.a. o.tll.a. <1U<1pen<1i.611 de
R.a.bo11.u c.a.u.ia.M la. .te11.mina.c1.611 de R.0<1 c.on.:tlr.a..to.i 
de .tll.a.ba.jo de qui.ene.& .ea. 11.ea.ti.c.eit". (2 7 ) 

30. 

Este artículo no mencionaba la salvedad de que se suspendieran las la
bores por huelga, dado que no reglamentaba ese derecho colectivo. 

Para examinar la procedencia legal del reglamento empezaremos a reseñar 
lo que la Constitución Polftica nos señala en el Artfculo 123: 

"El Co11glr.e<10 de la. Uni.6tt, <1.i.11 c.011.tl!.a.ve;U/L a R.a.<I 
ba..i e.i .ii.guien.te.i, debettá e.xpeCÜJL .ee.yu Mbl!.e e.e 
.tll.aba.jo, .ecu c.ua.lu 11.egi.lu!11: 

Ap'.Vt.ta.da A. - En.t/Le .ea.i ab1r.e1L0<1, joll.tla.le.1r.a<1, 
e.mple.ado.i domls.ti.c.oJ.i, a.Jr..tuana-6 IJ, de una. mrutel!.a. 
ge.11e1r.a,e toda c.an.tll.a,;to de tll.aba.ja". ( 22) 

Primeramente, es el Congreso de la Unión quien expresamente tiene facul 
des para legislar sobre materia laboral, y no el Presidente de la Repú
blica, y el Reglamento de Empleados Bancarios fue ex;Jedido por decreto 
del General Lázaro Cárdenas en ese entoces Presidente de la República. 
Por cuanto hace a los derechos colectivos que en materia laboral ·disp.Q_ 
ne la Constitución, examinemos el artículo 123: 

"ARTICULO 123.- ............................... . 

APARTAVO A.- ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

FRACCION XVI.- "Ta.ttto .ea.i obJr.e.lr.OJ.i e.orno .foJ.i em
plr.e.&Mi.o-6 .te.11d1ufo de11.ec.ho pMa caa.li.glllLl.ie. en de-
6e11M de .6U<I 1r.upec:ti.vo.6 i.n.tel!.eJ.ieJ.i 6a11.ma.11do .6.i.11-
di.catOJ.i, Moc.i.a.ci.011u p1L06e<1-i.o11a.teJ.i, e.te.." (23) 

Resulta obvio decir que la Constitución Polftica es una Ley primaria y 
que todo lo estipulado en ella tiene más validez legal que otra, sin 
embargo se antep'uso en la realidad el reglamento de trabajo. 

Regla.menta de T1r.aba.jo de .ea.1> 1nJ.iü.tuci.onu de C1r.édi.to y Aw<.lliMe-6, 
V.lMi.a 06-{c.i.af. del 29 de 11ov.lemb11.e de. 1937. 
Calt.6Ütuc.l611 Po.U.ti.ca de .eo6 fatadM U1ildo6 Me.x.lc.a.nOJ.i, V.lMi.o 06.i.ci.a.t, 
5 de 6eb1r.e11.o de 1917. 
lb.ld. 
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de los empleados bancarios, que dejaba de reglamentar los derechos C.Q. 

lectivos, aGn teniendo el carácter de norma secundaria. 

"ARTICULO 123. - ••••••••••••••••••• ;, •••••••••••• 

APARTAVO A.- •••••••. : •.•.••.....••..•.•••.•••••• 

FRACCION XVII.- "La.6 leye.& 1teco11oceltán como wt -
deJr..ec.ho de lo.6 ob1t1Vt.0.6 1J de lM patlwnu lM --
liueigM y lo.6 pcVLO ~, 

FRACCION XVIII. - Leui hue.Cgo..!i .6 Vtán .Ucút:M cuan
. do .tengan poit objeto con&egtii.Jt e.C equil-<.b!Úo e11-

1 .tite lo.6 cli.vwo.1i . 6acto1t1:.6 de f.a. p1toducu611 Mmo-
túza.nclo lo& deJr..eclto.6 del :t~a.ba.jo con io.' del ca.
pltal. fo lo.6 JeJr..v.icto& públi.co& JeJtá obUga.to
IÚO pa.ita. .f.o.6 .tlta.ba.ja.doite.& dM a.v.i&o, con cllez -
d1M de o;t.ti.cipa.c.Wn a. la. Ju1ita. de Conctlia.u6n 
y Alr.&U!r.a.je de la. 6echa. Jefütf.a.da. pa.1ta. f.a. .61.Wpen
.1i.Wn del .tita.bajo". ( Z4 I 

Ante lo expuesto y señalado por este artículo 123, de una norma supe
rior, es 16gico pensar que la validez legal que el Reglamento de Em-
pleados Bancarios tenía era nula, pues como ya mencionábamos, en sus 
artfculos 12, 42 y 25 disponía una relaci6n laboral establecida úni
camente por medio de contrato individual de trabajo y dejaba de men-
cionar la posibilidad de un contrato colectivo de trabajo. 

Sin embargo, había más contradicciones en este primer reglamento, ya 
que fue suscrito por el Presidente Cárdenas y refrendado por el Seer~ 

tario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, Eduardo 
Suárez, y por el Jefe del Departamento del Trabajo, Antonio Villalo-
bos y con el refrendo de éste último se reconoce que los trabajado
res bancarios estaban regidos por el Apartado "A" del Art. 123 Const.i 
tucional, pues al Departamento del Trabajo le corresponde vigilar la 
observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en 
el.Art. 123 Constitucional y en la Ley Federal del Trabajo. 

No obstante la improcedencia del Reglamento de Empleados Bancarios, -

. (24) ConJU.tuu611 Pou.tlca.J de lo.6 E.6.ta.doli U1ii.do.1i ,\le.xica.no.6, V.ia.Jt.io 06,icia.l, 
5 de.6eb1te1W de 1917 • . 
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el Presidente Cárdenas dispuso la observancia del mismo para dar segu
ridad a las actividades bancarias del país en un momento de crisis na
cional puesto que en noviembre de 1937 estaban detenidas las negocia-
cienes de la huelga petrolera. 

Llama la atenci6n que el Gral. Lázaro Cárdenas no registrara este acon 
tecimiento en sus memorias, en las que no hace referencia alguna sobre 
los antecedentes o motivos que lo inspiraron para expedir este primer 
Reglamento· de excepci6n. Aún cuando no puede llegarse a conclusiones 
por comparación simplista, puede ser útil como un elemento de juicio -
el registrar el pensamiento del Gral. Cárdenas en otro hecho diferente: 
el de las concesiones petroleras, donde hace un reconocimiento de los 
límites del poder del Estado Mexicano y de las condiciones en que ope
ra nuestra soberanía, al relatar: 

"VaJúa.6 a.din.i.ni.6.tJta.c.ianu del. Mg.únen de la. 
Revaluwn ha.n ,fotent.a.do -i.n.teAve1Wi. en la.& 
declóianu del <1ub<1ue1.o, canc.ed.ldM a empll.e 
<lttS ex.tJta.nj eJLa.6, !f lM CÁ.ll.C.Un.6.ta.11CÁ.M no _-;: 
lta.11 .&ida pll.ap.i.CÁ.aL>, po11. la. p1teAi611 .i.ttte1tna.
c.la1tal lJ pal!. p!toblemaL> in.teAna&. PeM hoy 
que lM c.oncli.c.io11e& 6011 d.i.6e1tentu, que el. 
Pa.ü na 11.eg.ú..t/La luc.ltrA a/Imada& lJ que u.tá 
en pueltta. una ooeva gue1t1ta. mund.lal, lJ que -
I 11gla.te11.1La. lJ E.1tada<1 U1údo<1 ha.bla.11 61tec.ue11-
teme1tte en 6a.vo11. de lM democJtac..i.a.& lJ de -
!tupe.to a. la. ~obe11.arúa. de loó pa,ú,u, u -
o po1Ltu110 v eJL 6.i. lo& g o b-i.e1t1106 que aL>.l & e ma. 
1U.6.i.uta.11 cw11ple11 a..e. ha.celt Méx,i.ca Mo de _-;:: 
&M de1tec.ho<1 de <1obe1ta.n.la.". ( 25) 

Buscando tener un marco general de la situación socio-económica y poli 
tica imperante en el país en esa época, repasaremos los acontecimientos 
históricos que pudieron haber influido en el Gral. Lázaro Cárdenas para 
expedir el Reglamento. 

La unificación de los trabajadores petroleros se realiz0 a principios -
de 1936 cuando 21 sindicatos independientes formaron el Sindicato de -
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM) que inmediata
mente se adhiri6 a la recién creada C.T.M. 

(25) Cá/l.denM LcízMo. Oblta.6 z.- Apunte& 1913-1940, Toma I., U.N.A.M. 
/.léx,i.co 7972, pp. 387 lJ 388. 
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En julio de 1936 el STPRM celebró una convención especial para fonnular 
un contrato colectivo nacional para sus 18,000 miembros. El contrato 
fue entregado a las empresas petroleras el 3 de noviembre de 1936 y el 
STPRM declaró que iría a la huelga general si las negociaciones sobre 
el contrato no comenzabandentro de los 10 dfas siguientes, el Depart! 
mento del Trabajo pidió al STPRM que pospusiera la huelga hasta el 17 

de noviembre y otra vez el 19 de noviembre, en esta 1íltima fecha, el -
sindicato avisó a los patrones que la huelga general comenzaría el 29 
de noviembre, si todavfa no habían empezado las negociacionesy la apro
bación del proyecto. 

Entonces el Presidente Cárdenas intervino y convocó a una convención 
de 120 días.,Fue inútil este esfuerzo, la convención tenninó a princi-
pios de mayo de 19j1, 

La huelga petrolera que estalló el 28 de mayo de 1937 fue cuidadosamen 
te orquestada en conjunto por STPRM y el Comité Ejecutivo de la C.T.M. 
con Vicente Lombardo Toledano al frente. 

Durante la huelga se celebraronvarias juntas entre los representantes 
del STPRM, Lombardo Toledano y el Presidente Cárdenas para discutir el 
desarrollo de ésta, La C.T.M. continúó apoyando la huelga con mitines, 
propaganda, etc. sin embargo la intransigencia patronal y la creciente 
presión sobre la economía mex'icana dejó una disyuntiva diffcil al Sin
dicato: La declaración de una huelga de la C.T.M. o el planteamiento 
de un conflicto económico ante la Junta Federal de Conciliación y ArbJ. 
traje. 

"El 6 de junlo, la. C. T. lt rü.6 a. c.onoc.e/I. la. pe,ti.c,Wn 
6-iJ¡ma.da. polr. LombaJr.do, planteando un c.on6Ucto e.c.onrf 
m.i.c.D ~el. STPRM y lit6 emplte.6a.6 púlr.oleJT.a6, Un --= 
c.0116.Ucto e.c.onónúc.o, .&egt1n la. Le.y Fe.de/l.a.l del. T11.aba 
jo, .&e. ptante.a. c.ua.ndo lo.& 1r.e.p1tue.nta.ntu del. Cap.<.--= 
ta.t y del.. tlr.abajo no pue.de.n Ue.gaJr. a un a.c.ueJtdo polt. 
que. ta. emplr.e6a &c. núga a. paga.Ir. aumento.& de.c.la.lr.a.náo 
.& u .lnc.apacA.dad e.e.o 116núc.a. pa.Jr.a. ha e.e.Ir.to. 
La. Jwr.ta Fe.de/l.ai. de ConcA.Uacl611 y A1r.b.ltlr.aje. ac.e.pt6 
la. pe..tlclón del c.on6.Ucto de OJr.de.n e.c.onónúc.o del.. -
S.litdic.ato pWr.olc.M ef. 8 de j unlo y p.ld.ló .& e lc.va11-
ta.1r.a. la ltuel.ga.. La junta du.lgnó a una. c.oml./i.i.611 PS: 



126) 

(27) 

túUal., y éli.ta .Ueg6 a la. c.011clu.6.ió11 de qtie .f.a.¿, -
Compa.i'i.úu u.taba.11 pe11.óec..trune11.te capaúta.dtU> pMa. 
aec.edet!. a. la.6 demanda.& de STPRM hiu..ta pOll. ul!6 6u
ma. anu.a.f. alJtededoJL de 26 m.WoiteA de puo.&". (26) 
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Cárdenas se mostró de acuerdo con las conclusiones del informe, pero C.Q. 

mo las compañías seguían resistiéndose se ordenó una nueva revisión del 
. asunto; la segunda i nves t 1 gación confirmó la primera. Las empresas pe-
troleras se negaron a pagar. Entonces surgió un nuevo conflicto: por -
un lado la necesidad del Gobierno Mexicano de aumentar su control sobre 
la industria petrolera, y por el otro el deseo del imperialismo de man
tener su situación privilegiada. 

Las preocupaciones del Capitalismo extranjero fueron expresadas en este 
comunicado del Presidente de la Junta de Directores de la Standard Oil 
al Secretario de Estado Norteamericano. 

"S.l Mfalc.o 11ac..lo11aliza. la .lnciMtlúa pebiolw:t, 6u -
a.c.c,.i.611 podlúa 6entM pJLec.e.de.J'LteA pMa que la4 o.tJta4 
11a.c,.i.011eA de. Amélúea Laüna. clleJta.it pcv..06 p!Úvado6 de 
.f.06 útúc.06 Jr.ec.uM06 petM.f.elto6 JLealmeiite clúpotúbleA 
en e.f. extJLa.11 j e/tO , ( 2 7) 

Ambas partes del conflicto laboral se quedaron estáticas en sus posici.Q. 
nes; en noviembre de 1937, un representante de la Standard Oíl anunció 
que si les obligaban a conceder el aumento, los petroleros tendrían que 
suspender sus ope~aciones. Estaban seguros que el gobierno cedería an
te sus presiones. 

"A paJLtiJt. del mu de oc..tub11.e de. 1937 P..M Compa.YUM 
ha.b.la.n. empezado w1a o óeM.tva 6üumCÁ.eJLa. en con.tJr.4 
de. M~x.tc.o, pMc.Ma.itdo aunientM la de:ntanda de d6la
ILeA pa/i.a d.i.6múuú11. la.6 lr.e6ell.VM mone:ta!ÚM del Ba.11 
e.o de Mfalc.o 1J d.i.6und.le.ndo /UtmOILe6 que el Sane.o --

Ce1i&io de E6.tud.to6 La.t.tnoamVLlc.a.1106, "La. e. T. M. !1 lct ex.pll.op.lac..i.6n fotll.O 
le.11.a.'1 en /.lemo1t,la clee PIÚmell. CoCoqtLlo Re~.i.011ae de Hú.to4la. Ob11.e11.a. Cen--=
:tJr.o de EüüCUo6 H.w.t6túc.o6 del Mov.únleii o 061tvw Me.x.lc.ano. Méx..lc.o 1977 
pp. 100-101 . 
Meye11., La11.enzo. Mfalc.o tf lo& E6.tado6 Lllúdo.i. en ee. Con&Uc..to Pe.t11.ate11.o -
1917 1942. Mfrlc.o,D.F., EL ColegIOéíel.fú . .lc.o, 1972 P. 322 



ya no podJúa ~oó.teneJt el. .Upe de c.a.mb.lo de 3.60 
po!L wt d6lM11 , ( 2 8) ' 

"Eó.tM o6eM.i.vM MnanúeJLM .te1úan bMe o 6u11da
men.t:o en la 1tec.e.ú6n que "padec..Can" loó Eó.tadoó -
Unldoó dupuéii de loó mioó ·de plt.Og1tu.lva, . aunque 
.lnc.omple.ta, 1Lec.upe1taú6n que ltab,(a f.og1tado la -
poUtlc.a. Múal del. P1te.6.i.den.t:e RooóeveU". ¡ 29¡ 

35. 

Los E.E.U.U. aprovecharon la coyuntura y dirigieron los efectrs negativos de 
la crisis que s~ estaba sucediendo en su pafs hacia México; ,, 

En esa segunda mitad de 1 a década de 1 os añrs tre·1 nta, se efectua,.on impor
tantes re'formas sociales en el pafs, cuyo efecto en el mercado de dinero se 
vi6 agravado en ig3a por un déficit presupuesta] que, aunque relativamente 
peque~o. se financi6 totalmente con billetes emitidos por el Banco de México, 
que el público ya habfa comenzado a aceptar. Esta situaci6n interna estuvo 
afectada por el retroceso que la economfa norteamericana sufrfa en ésa épo -
ca, dando todo ello por resultado que se agotara la pequeña reserva de oro 
y di~isas con que el Banco de México contaba. Fue necesario entonces que -
en febrero de 1938 abandonara el mercado de cambio el Banco de México y con 
ello propici6 la devaluación del peso. 

!'El a.gJt.avam.i.en.to de la dep1Leú6n mttndlal 1937-1938 
y lM medl~ a.n.ta.g6n1c.M al pa.C.6 adop.tadM en 1te
p1tua.Ua. de f.a expltop.laú6n pe.t:Jt.oleJta, olt.i.g.i.na.1ton 
óelt.i.oó p1r.oblemM c.a.mb.i.a.IL.loó que pudle.1ton Jt.e.6olve1t-
6e c.omple.tamen.te c.on la en.t:Jt.ada. de dlv.i.óM pJt.op.lc..la 
da. polt la Segunda GueJr.Jt.a Mundlal y la. c.onve.IL6.i.6n -
de la ec.onomla. 1101t.tea.me!t.lc.a.11a. e11 ec.ononúa. de gU.eJr.Jt.a" 
( 30) . 

La recesi6n econ6mica sf fue verdadera en los E.E.U.U., mas también es cier
to que consecuencia del conflicto petrolero fue la ofensiva financiera que 
tuviera para México, derivando con eso la crisis económica, y metiéndonos 
en serios problemas que solo pudimos salvar por la entrada de los E.E.U.U. 
a la Segunda Guerra Mundial. 

~ S.i.lva HeJtzog, JuiU. H.ló.toJt..la de la e.x.p1top.lac..i.6n de lM emplt.e6M pe.t:Jtof.e
lr.M en Mlx.-lc.o. Ml!llc.o, V. F. I nü:Uiito Me:uc.a.no de 1nve6:Ugac..<.011c.& ec.onó'm<.
c.M, 1964, p. 74 

( 29) CM!t.llf.o Ff.011.M, Al~to1úo "Ac.on.tec..lm.i.cmtoó Jab.11.ua.Uentu en .ea ge6.taú6n 
y evof.ucl611 dee. Battc.a de Méuc.a", en: 50 (lito~ de Banca Cei~e F.C.E. Mé
ucu 1981 p. 36 

1 30) Fe1r.nifndez HtUt.tado, E1tnu.to. "Re~leuonM ~abite Mpec..to~ ~undrunenta.f.M de .ea 
Sane.a Ce.n.t11.a.e.",e.n: 50 ,u1M de Ba.nc.a Ce.n.tlta.f., F.C.E. Méuc.o, V.F. 1981 p.18 
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Con este esbozo general de la situación que prevalecfa en aquellos tiempos 
de 1937, podemos tener más elementos para entender la decisión de expedir 

el Reglamento de Trabajo de los Empleados Bancarios del Presidente Cárdenas. 

Hemos de ver también los argumentos del editorial del períodico excelsior 
del 30 de noviembre de ese año respecto del Reglamento: 

"Una. de. lM CÁJtc.un~.ta11ciM m,ü nota.blu. en t?Ate. c.Mo
deApuú jUJ.i.to u de.c.i.JLeo de. .ea. eq1~lta.ti.va. 110111na p11.u..<. 
de.nc.i.al - <1e. maiti.6.{.uta. e.11 la ditcti.b.U.ldad de. .eM ge::-
11.enc..út.b ba11c.Mi.a.<1, C.UIJa. op.úU.611 6e 11.uume a.ti.l: 
c.11.e.e.n que. la 1i0.tuc.i.611 dada pOit ee P1tui.de1t:te. de la Re. 
púbUc.a Me.guM 6.úune.me1t:te lM bMU del c.11.édUo p!U::
vado de. nuu.tlr.o pa..l<I . 
Se.11.d uta. una de. la<\ poc.M ve.e.u. en que .e.a. au:to!Udad 
y el pa.tlr.611 ma!Lc.he.n de. c.omún a.c.ue.11.do, de.<1de. lM bMe.6 
de.e E<1.ta.:tu:to Jtlll..ldi.c.o de !'.o.ti Tll.a.ba.jado11.u, hM.ta 6U<I 
mct\ a.Uo<1 11.ema.tu., y e.Uo u debe. a que. .ta.1ito e-e Je.-
6e. del E<1.ta.do c.omo la<\ emp11.e,6M bU<1c.a11 la 661tmula de. 
e.qui.dad palta 1te,tiolve.11. e,f. p1r.ob.f.e.ma c.on ab60luta. bue.na 
6e.; do6 c.o6M .únpoll.ta.1itú.únM ha.b.la que. .tene.11. en c.ue.11 
ta. en u.te. Mwt:to: la<1 de,1r.ec.ho1J dP . .C.06 e.mptea.do6 a -
qui.e.nu ta.mbi.én pJtO.te.ge. e.e c.6dlgo de-l .tlr.abajo, 1J el -
.út:te.11.ú púbUc.o dei. CJLédUo na.ciona.e. PaJta. Mf.vM -
Mte. e,Jr.a p1te.c.i.60 Mc.!U6-[c.M el de,1r.ec.lw de hue,f.ga, tJ 
M.l <1e. de.CJL<?-t6, <1e.gú11 pMe.c.e., c.011 mutj MUdo-!i 6unda.
me.nto6 de. 11.az6n y de. c.onve1ue11cia". ( 31) 

La afirmación de este editorialista sobre el sacrificio del derecho de 
huelga de los empleados bancarios en aras del interés público del crédito 
nacional se basó en la no-reglamentación de los derechos colectivos de los 
trabajadores consagrados en -la Constitución, 

Existe un último punto de incongruencia legal y de organización de la misma 
Administración Pública que el Reglamento de Empleados Bancarios trajo con
sigo: la facultad de que la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público inter
venga en cuestiones de derecho laboral, y que a través de la Comisión Na-
cional Bancaria se transforme en un conciliador y árbitro, inclusive, de 
primera instancia en asuntos laborales, a saber: 

"A.ttec.ulo 21. - Ctta.f.c¡ui.e.Jt pltObf.ema que. <IUJr.ja en.tite. -
una 111<1Wuc.i.611 IJ a.f.gu110 o a.egu110<1 de. lo6 m.i.emb1to6 de. 
.m pM6ona.l, pOlt út:te11p1te,tac,l611 de. u.te Re.g.eame.1t:to o 

---n;TExc.elúolt, 29 de. nov.<.e.111b1r.e. de. 1937, pp. 1 IJ 9 



polr. cua.lquieJt o.tito motivo, que ./Je 1r.el.acio11e con el. 
.titaba.jo, 4eJtit 1tuueUo pOlr. .e.a Sec1r.e..taJúa. de llaú~ 
da IJ CM.dlto PúbUc.o, pC'lr. c.ondu.c.to de ./Ju Com.l6.i.6n -
Nacional Banc.IVÚa. Pah.11. e6ect11M .f.a.<> gutlonu con 
dtlc.en.tu ante la m.Llma., el. empleado o empf.eado./i .in:: 
c.01160JUne4 u tcwf11 obUgado./i a dM .todo./i lo./i .ú1601t
mu llelat.lvo./i a rli.c.lta Com.Ui.i.611 1J a .ótLt.tM c.on e.Ua. 
f.o& p1r.oblemcu que ./Je ./iu../ic.i..teJt. En c.a.<>o de que el 
einpleado o empteado& .i.ncon6otune.& no acepten ei. lcw.
do de la SecJte..taJúa de Hac..i.enda, podlr.án UevM la. 
c.ue.6.ti6n a. la Junta Fedelr.a.f. de ConúUac.i.611 y Altb.i.
:tM:j e pa.JLO. ventila.Me en la 601tma oh.d.i.nM.i.a., me.di..a!J. 
.te plr.oc.edún.len.to en que ./i e daJuf .i.n.te1r.verr.ú6n a la -
Com.i../i.i.6n Nac..i.011a.t Banc.a/t.Úl a e6ec..to de que ./io&.tenga. 
./JM pun.to& de v.i../i.ta.". f 32 ) 

37. 

No obstante que este Reglamento de Trabajo de los Empleados Bancarios desde 
su creación no respet6 el principio de supremacfa legal de ia Constituci6n 
Polftica, el Estado l~exicano dispuso que se aplic~ra y respetara. 

( 32) Re.g.tam~ito de Titaba.jo de. w 1n&t.ltuc.ionu de CMdlto y AuU.U.a.
lr.e.4, 'liJ.Mlo o~, 29 de. nov.lemb1te de 1937. 
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2.2. EL REGLAMENTO DE RUIZ CORTINES: 

Aún cuando el Reglamento de Empleados Bancarios fue expedido por el Gen_g_ 
ral Cárdenas en lg37 en medio de un movimiento obrero pujante y una lfnea 
política del Gobierno considerada obrerista, no hubo ninguna actividad P.Q. 
lftica por parte de los empleados bancarios ni a favor ni en contra del -
Reglamento decretado. 

Encontramos que hasta principios de 1953 se realiza alguna actividad pol.í 
tica de los empleados de la Banca Oficial: 

"AMe la.& .&ubconú.6-lo11u de la. Comi6-i.6n de E.6.tud-lo.& 
Leg.U.f.a.ti.vo.& de .e.a. CdmaJW. de V.lpu..ta.do.&, a. .f.o.& que 
6ue.M11 twtna.do.& paJta. .&u v.itu.d-lo .f.0.6 in.lua.ti.v0.6 1te 
la.Uona.d0.6 l!On .f.M 1te601Una..& a. la. .f.eg.l.6.f.a.U6n en ma 
.te!t.la. de :t:Jr.a.ba.jo, .&e p1te.&e.nt6' una. c.01n-úi-l6n de em--=
plea.do..& ba.nc.M-lo.& que lúzo en:t:Jr.ega. de un pU.epo ~ 
Clt.l.to polt la..& urúone.& de emplea.do.& de .f.o.& Banco.& 
de CMcUto Ejida..f. y CMdUo AglÚco.f.a., .&olii!.l.tcmdo 
una. moJc.a..to!t.la. de 15 CU.a..& pMa. ple.U entM .& u.& punto.& 
de v.U.ta. 1te.f.a..t.lvo.& a. .e.a. a.d.lci6n a.e. C6di.go de Titaba. 
jo de un c.a.p-Uu,f.o que gM.a.n.tic.e lo.& .ln.teJte.&e.& de ::
lo.& empleado.& de la..& .i.1!.6.Utucio ne.& bcu1ca.Jt.la..& • 

E6 .í.mpe!t.lo.&a. la. necu.lda.d que lle.nen lo..& compmielto.& 
.tJc.a.ba.ja.doJr.e.& de la.& bt.6ütuuo11u ba.nccvúa..& que .&u.& 
condi.c.Wne.& c.on.bw.c..tua..f.u qu.eden e.&.tab.f.ec.ida..6 ea la. 
Ley Fedelta.f. del Tic.abajo". (33) 

El fondo de este tipo de actividad es eminentemente político, porque como 
ya lo mencionamos, los empleados bancarios quedaban comprendidos en el -
Apartado "A"del Art. '123 Constitucional y por lo tanto legalmente debie
ron regirse por la Ley Federal del Trabajo, que es una norma que tiene m-ª. 
yor validez que el Reglamento del Trabajo de los Empleados Bdncarios, por 
lo tanto, no habfa necesidad de adicionar nihgún capftulo especial a la -
Ley Federal del Trabajo para que ésta rigiera las relaciones laborales en 
tre las Instituciones Bancarias y sus empleados. 

Aunque incipiente, la actividad polftlca fue proseguida por la C.T.M. que 
en su 6rgano de difusi6n ceterne publico lo siguiente: 

. (33) CúP.111e No. 99, 20 de 6eb1tvw de 7953, pp, 1 y 7 



11 i Toda 1ttu!A.tlw e..\ 6ttVtzo 6 e dM.U.11'1.IUi a llbViM. a 
ta& empleado& ba11cMÁ.06! Una de úi6 con&ec1ten
CÁA4 .i.iunedla..tM de 1tue.1.tltit tr.ewil611 nae.i.onnt ce
tebtr.ada en VVtac.Jtuz, -~Vtá .ea .i.ndudabte, li.betr.a
e.i.611 de .ea.~ .ttr.abajadotr.e6 ba11ccvúo6 pM.a to cita.e 
ta C. T.M. po11dtr.c:i 6M mejotr.M M6uVtzo6, de -
acu.etr..da eo11 ta tr.uoúte.l611 que 6ue vo.tada dtttr.an
.te et euMo de la.& dellbetr.ae.i.onu que .tuv.i.etr.on 
lagM. e11 di.eha puetr..to". ( 34) 

39, 

Sin embargo, este apoyo de la C.T.M. no tenía eco entre los empleados 
bancarios pues se carecfa de un grupo organizado de ellos que fuera -
verdaderamente representante de los intereses de dichos empleados, te
niéndose a lo más, reducidas comisiones de empleados de algunos Bancos 
Oficiales. 

Pocos días después, se public6 una declaraci6n importante por su con
tenido, que la C.T.M. realiz6,a saber: 

"Et. .i.neoM.ü..tue.i.ana..t ta tel} que .únp.i.de ta ..1.ln
cli..eal<.zae.i.611 de to& empleado& baneatr..i.at.. 
Rompe/Uf .ea C.T.M. et chu:.uta de lúeMa de lo6 
banquVto6, 
PMpugnaJ!.lf .ta eoMti:tuu6n de u.n t..i.ncli..ea.to en 
et que puedan agtutpaM. e .to-0 mene.<.ana.dat. .ttr.aba
jado1tu. 
Expuu.to .i.ne.i.atmen.te potr. e.e eompañeJW Juan JaM. 
0-00/t.i.o, See.tr.e.talt.i.o AdjwLto de 01tgan.üae.i.6n lJ 
Et..taciú.t.i.ea de la. e. T. M. lj ampliado COI! tr.aza-
1truni.e11-to-0 legatu polt et Ue. Jaaqtún Gamboa 
Pa.6eoe, del Vepatr..tamento Legat de nuu.tlta Cen
.tltat, et XLVIII Can.M.ja Nae.i.ona.e eetebtr.ado en 
Ve1taetutz eonoe.i.6 det ea..60 de lo& empleada& ban 
ea.lt.i.0-0 que, en vWud de un dee1te.to expecli..da -
en el año de 7937 po1r. e.e e1ito11eu p1r.u.i.de;ite -
de ta RepúbUea, Geneltat Lc:iza.tr.o Cc:iltde11M det 
1Uo, u:td11 .únpa-0.i.b.i.U.tado-0 de ag1tupa..1t-Oe en alt 
ganüae.<.one-0 úncli..eatu. -

Como Mgumen.to& abt.u!tdat. e il6g.i.eo-0 que 6ueJia11 
uglt.i.m.i.do.i polt lo& .fo.teJiuado-0 pMa que el Gtr.at. 
Lc:izMo Cd!tde11M exp.i.cli..etr.a el dee1te.to e11 euu
.t.i.611, 6.{.gUtr.an lo-O de que, .ttr.a:tdndo.ie de .i.M.t.i.
.tucúonu en donde 6 e eneuelttltitn g1ta1tdu eanti.
dadu de d.i.netr..o, -0 e mueven g1ta11du pa.tlt.i.molt,{.0-0, 
ella .i.11cli..6pen6abf.e que eXÁ.A.tle!ta un eontJr.ol -
abt.olu.to de tM emplte6M pitM ta l.i.b1te eo1Ltlr.a
.tae.i.611 de -OU6 empf.eado6 &út ve.Me obUgado6 pa 
tr.a e.Uo polt tt11 eotLtJr.a.to eotee.tlvo de .tita.bajo,
¡¡,¿ polt et lteeonoe.lm.le.n..to de 01tganüae.<.61t 6.l11cli.. 
ea.e a.1'.gwut que lo& de6endi.Vta, -

!3J) ce.teme No. 104, 3 de ablt.U de 7953, p. 3. 



En ua 6011.ma .se c.ott.s.igu.ú5 un deCJte.to .inc.on.s.tltu.
c..iotta.l v.iola;to!Úo, poJi. el c.ual .se 6ac.uUa a la.s 
.in.s.tltilc..ione.s banc.a!ÚM a que c.onbutten diJLec.ta
men.te en 6oJUna .indlv.idual a .su.s empieado.s. 

El AM:., 123 de la Con.s.:tltu.c..i6n Ji.ec.onoc.e el. deJt.e
c.lto de a.soc..iac..i6n .s.indlc.al pMa .todo.s .to.s .bt.aba
jadoJi.e.s, lJ u.tt! óueJta de <iwc.u.s.<.611 que lo.s emplea 
do.s ba1Zc.a!Úo.S tienen el c.Mlfe.teJi. de .bt.abajadOll.u :
N.inguna Ji.e.soluc..i6n n.i n.ingtma de.tl!)unÍ.11ac..i6n lu 
ha negado ua c.Mae.teJÚ<ltic.a uenc..<.al de biabaja 
dOll.U c.0111>.igu.ien.:tl!Jnen.te, lf.ec.onoc..ida e.sa .sUuawn, 
u ev.iden.te la .ú1c.0111>tliuc..io11al.<.dad de un dec.JLe.to 

·que .f.u p!Úva de una gctltlll1:tla c.on.s.tltu.c..ional e.o
rno u el de1tec.fio de a.soc..iac..i6n .s.ind.i.c.al". f 35} 

40. 

El calificativo de inconstitucional al Reglamento de Trabajo de los emple_! 
dos Bancarios se debió a que no reglamentó los derechos colectivos que en 
materia laboral dispone.el artfculo 123 Constitucional. 
Posteriormente, en los últimos días del mes de agosto de ese mismo año, 

"Al61r.edo C61tdova LMa., seJ.e.ta.túo GeneJUtl de la 
Fede1tac..i611 de T!r.abajado1r.u del E.stado de GueMe 
Ir.o, en c.wnpUmien.:to de uno de lo.s ac.ue1tdo.s to--
mado.s en el XLVIll ColU>ejo Nac..ional de .f.a C.T.M • 
.se ha d.i.lf..ig.í.do a.e óefioJr. P1tu.lden.te de la RepúbU 
e.a, don Adol6o Ru.iz Co!r.t.lne.s .t'tan.sc.!Úb.ilndole el 
ac.ueJr.do menc..ionado c.on .f.lU> auto/Údadeó c.0111tupo11 
cU.e»teó pMa una Jr.eóoluc..i611 óa;t.ló 6ae.to!Úa a tor 
.úi.te/r.eóU de loó tlr.abajado1tu a que .se 1t.efi.i.e1te -
el. ac.ueJr.do e11 c.ue.st.l6n. 
Loó empleadoó banc.a!Úoó, e.a/lec.en del de1tec.ho de
aóoc..iac..i6n ó.il1cU.c.a.t l} e11 .tal v.lJi..tud, p.(.de al PIÚ 
meJr. Ma11da.ta!Úo del Pa,ú,, la deJt.ogacl.611 de.f. .sup!Üi 
dlc./w dec.Jr.e.to, a e6 ee.to de que lo.s emp.f.eado.s de -
1r.e6eJ1.enc..ia dejen de e.stM en c.oncU.c..ionu du6avo 
Jr.able.s l} a. me1tc.ed de loó banc.oó, enbt.a.ndo dude
laego al pleno fu 6/t.Ute de la.s gMa.n:t.i'.a.6 que a -
todo.s loó .bt.abajado1r.cu. otoJr.ga el Alt.t1:.c.u.eo 123 
de la Conótliuc1.6n". (36 l 

Lejos de modificar la situación de los trabajadores bancarios de acuer
do a la petición formulada, el Presidente Ruiz Cortines reafinn6 la si
tuación ilegal y anticonstitucional del Reglamento al abrogar el expe
dido por Cfrdenas y formular uno nuevo, el cual entró en vigor el 30 de 
diciembre de 1953 y asf, vuelve a sucederse el mismo fenómeno de darle 
mayor validez a un Reglamento que a la misma Constitución Polftica y 
que la Ley Federal del Trabajo. 

(35) Ce.tl!Jne No. 105, 17 de ablt.il de 19531- pp. 2 IJ 7 
(36) Ce.teme No. 1n, 2 de oc.tub1te de 19;,3, P•. 1 
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El Reglamento fue básicamente el mismo, aún cuando tenía una mejor es
tructura jurídica y correspondió a una más avanzada técnica legislati

. va. Las prestaciones materiales, de índole económica, cultural y so-
cial se incrementaron en cuantía y número. 

Persistieron los vetos a la contratación colectiva, al derecho de aso
ciación y de huelga, deducidos de la no-reglamentación de estos dere-
chos en el Reglamento. 

Cuando Cárdenas expidió el primer Reglamento ya hemos dicho que la si
tuación política y socioeconómica era en cierta forma difícil y sólo -
en ese entendido podemos comprender las razones que pudiere· haber te
nido para expedirlo, sin embargo Ruiz Cortines no tenía ni con mucho, 
una situación difícil. La cita siguiente nos puede mostrar el panora
ma que en cuestiones laborales tenía el Presidente Ruiz Cortines: 

"A pa.fL.t.Ut de 1952, la ,fodependenCÁ.a úncUc.af. de la. 
c..t'.Me obltell.a. queda C.•lltc.ef.ado. .to.tal y de6bu.tlvcune11 
.te. Se .i.l!htau!U!. -6-Út d.i.-6c.uJJ.i.611 ef. 4.i.ncUc.aU-6mo gu-= 
be1t.ncu11en.taf.: e.t'. "d1aNLU..mo". La peMec.ud.611, R.a de 
.t'.ac.Mn, lo-6 dup,(,do& y ef. te1t.1t.01t, .i.1L6taf.ado& en lo& 
c.enbw& de tli.a.bo.jo te11dtuí11 e.orno objetivo ,~epMM a 
lo& glU.lpo-6 de opM-luón lte&pec,to de R.a ba,,~e de tli.a.
bo.jo.dolte.&, y Uqu.i.dM a la& d-lltec.uone& &.lncUc.af.u 
democ.tuít-lc.a&. Un lte.cl10 .i.mpo11,tante &.lit embMgo, u 
que la& cliJr.ec.clone-~ ~-úicllc.af.e.& de opoJ.i.c,lón, &af.va 
do todo& lo& uc.o.Uo~, Mb1tá11 y .te11dltál1 lo. c.apau-= 
dad de 1tepf.egctMe e úiluM un lMgo y cU6-(c,U pito 
c.uo de 1tec.0Mtituuó11 de &u& óue1tza&, lo qt1e dwüi 
lt4 6W año&, de 7-952 a 1958. -

El a&wi6o del P1tu-lden.te Ru.i.z Co/!,Une& a la p!thne 
1ta mo.g.l&:tJta.tu!La def. pal6 & e1iaf.a ef. pu11up.i.o de uñ 
nuevo c..t'.,(.ma. po.UUc.o. Y u.to en v,i.11,t11d de que el 
'.tito.bajo -6uúo' ya. ho.b.Ca &-ldo 1t.ea.Uzado polt. ef. Jt~
g.imen o.11.te.Uo1t.. 

Lo. poUUc.a. labow del P1t.e&.ldente Ru,lz ColLtlnM -
&e cll&.tútgue polt M empelio de c.onc,lUM, median.te 
c.onveiúo& ronl6.to&o&, lo& biteJr.e&e& de lo& patito-
ne& y lo& ob1te1to&. 

Se e,a.Cc.ul.a. que en &u goble1t110 óueJLon lte6UeC.to& polt 
ua. vla. 110 meno& de 40, 000 c.0116tfoto& de .t/f.abajo". 

! 37) 

1371 F.C.P. y S. (lll/A/.11 "C:&tado y /.lov.lento Ob1tCJW 1940-1959" e.1u Mr11101tfa del. p1tú11C!l 
c.oioo1.1J.o -~ce¡ i11nal, d'~ lii .. ~.to1~la. olif/.v:a. ú11t:Jw ele. f.Hmlfo.~ H.í .. ~·u:1i:¿-¡.·¡¡¡,·-¡¡¡:n:··uiTv:<:::= 
;;;;,e;rnrv¡¡;~¿il! ·1.reüC:1iiú:i-;·-,1ré.ffé._o_,_ v;r;·, 19 7 7, r· s 1 
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3.- LAS REFORMAS Y ADICIONES AL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS BANCA
RIOS EN 1972. 

El Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares (R.T.E.I.C.O.A.) expedido por el Presidente -
Ruiz Cortines y publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 1953, fue reformado y adicionado por un decreto, políticame!! 
te de gran importancia, publicado en el Diario Oficial el 14 de julio de 
1972. 

Un antecedente inmediato de importancia del decreto que reformó y adicio
nó el R.T.E.I.C.O.A. es la Ley Federal del Trabajo publicada el 12 de a-
bril de 1970 en el Diario Oficial, y con inicio de su vigencia el 12 de -
mayo del mismo año. 

"En u.ta. 1.ey de 1970 .1e u.tableu6, en ee. M.tl.c.ulo 
1 ~ qu.e la pl!.U ente ley u de o b.& e11.vanCÁ.a g enel!.a.t en 
.toda la RepúbUc.a y 1¡,(ge lM 11.elac,i.onu de .tJta.bajo 
c.ompl!.enclldM en et Mtlc.ulo 12 3, Apar.A:ado "A" de .ea 
Co11.&.tUuci6n. En et Milc.ulo 'ZO .1e clwpUlio que e:ú6 
.te ttelau6n de .tMbajo cuando ha.y la p11.u.tac,i.6n de
un .tMbajo .&ubo11.cll11ado a una pel!.6ona, mecllante ee. -
pago de un .&af.Cl/t,[o... La p11.u.tau6n de wt .tMbajo a 
que .&e 11.e6-le11.e et páJuut6o p!Umel!.O !J ee. c.ont.Juito c.e
.f.ebl!.ado p11.oduc.en lo6 múmo.& e6 ecto.1. En ee. M.tl.c.u
.e.o 8~ .le clwpone que ee. .tlta.bajadol!. u la pe-Mona 61 
<5.ic.a. que p11.u.ta. a o.tlta., 61úc.a o mo11.a.e., un .tlta.bajo
peMonaf. 6ttbotr.fU.nado". ( 38) 

Es decir, legalmente, la Ley Federal del Trabajo, L.F.T., ampara a todos -
los trabajadores del país que no estén regidos por el Apartado "B" del Art. 
123 Constitucional, en otras palabras que no estén al Servicio del Estado, 
entonces es indudable que debió regir las relaciones laborales de las ins
tituciones bancarias y sus empleados. Además la L.F.T. abrogó todos los -
ordenamientos anteriores a ella en materia laboral, entre ellos debfa es-
tar el R.T.E.J.C.O.A decretado por Ruiz Cortines, considerando que dicho -
reglamento era de materia laboral. 

Por otra parte, otro antecedente inmediato, ahora de actividad política es 
una declaración de Fidel Velázquez, quien afirmó que era un próposito de -
la C. T.M.: 

G6me= Gonzt!.e.ez, lvieel}. Et Rég.únen La.bow de .f.06 Tl!.Clbaf a.dOl!.U Ba11ca,/t,[06, 
Ed. Po1Vtúa, Uú.í.c.o 1977, pp. 108 y 109 



" MUc.üM .ta. de1togac¿á11 del VeCJr.áo Qtte .ún·· 
p.tde a. to& einpteado-4 de .ecw .üt.,~-U.tuc-lo11e.1i de -
CJl.~dlto .1i11cUc.a.UzaJUie, c.e.teblt.aJt. co1itluLto.1 c.0-
lec.tivo.1 de tlulbajo, /iacelt 1L60 del dettec.lto de 
huelga y ttec.tU!JÚIL an.te .to& tJt.lbwur.el!-6 competen 
te.6 pa.ltíl dl'wn.iA hU<I C.OH6Ucto.1 C.OH f.M c.,i.,,ta-
dcL& .ú~.tUttUOllC-4 11 • (3q) 

43. 

Legalmente no tenía ningún ohstác"Jlo, era una cuestión política, hemos men 
cionado ~ue no existla ni autorización, ni prohibición de los der~chos co
lectivos, .simp~.em'?nte el RTEICOA dej:iba de reglamentarlos. 

'rambién hubo una denuncia del cetemista Ignacio Zúñiga señalando que 

"El e..4:tado actua..e de iot- einpteado& y 6«nci.onMio.1 
de menott categolL(a. u lcunentabtí!. y de vettdadetta. -
expf,o:tacl6n. La& .lll-6.tbtttc.lone.<1 banc.alt.i.116 ganan a. 
1úvel de htt:e1te.1u, :Ote.1 vece..\ mM del c.ap,Ua.f, que 
.útv.leJt.t.eit" (40). 

No encontramos más antecedentes inmediatos al movimiento polftico que 
generó el decreto que reforma y adiciona el R.T.E.I.C.O.A. 

3.1. EL MOVIMIEflTO SINDICAL DE 1972. 

El movimiento bancario se manifestó el 5 de mayo, cuando un grupo de empleados 
del Banco de Industria y Comercio, S.A. (BICSA) manifestó que harían -
gestiones para sindicalizarse con el objeto de lograr mejores sueldos y 

prestaciones. Para tal efecto, el 6 de mayo se realizó una asamblea en 
las escalinatas del edifici0 de BICSA en Balderas 36 a la cual asistie-
ron más de 100 empleados representando a los BOO empleados del Banco. 
Ahf acordaron la formación de un Comité Promotor para la Integración de 
la Organización de Empleados de Instituciones de Crédito,(C.P.I.O.E.I~. 
nombre sugerido para el Sindicato, basándose en que la nueva L.F.T. h~bfa 

deiado sin efecto el R.T.E.I.C.O.A., estando por tanto en un movimiento 
político protegido por la Ley. 

Ese mismo dfa, Fldel Velázquez declaró que, 

"la.A pu.eJt.,tM de Ca C, T. M. e<1tcf11 a.bielttcw pMa la 
&.ú1cUc.aliz.acl61t de .to.1 eJ11pleado.1 de fa.6 -lM,ti.tu-

{39/Ce;te.iní!. No. 1010, 13 de ma1tzo de 1911, p. 1 y 2. 
lJol Ce.temí!. No. 1011, 20 de maJtzo de 1911, pp. 1 y 2 



clonu bru1caJúa6 pu.e-&to q¡¡e Ira J.i.i.do la C. T.M. Ca 
qu.e mcf.6 Ira .úi-0.ú..Udo en la ca11cel'.au611 del d~.clL~ 
to qu.e .únpeclCa. .la &.LncllcaU.zacl611 de <',&.to& C!111pl'.ea 
do& qu.e u,.td11 &u.jeto& a toda cl'.a&e de .lnju.6.ti.CÁ.M 
eiitlr.e .f.o& mM 6Jtec.u.wte&, e.e de~p.ldo .l11jM.U6.lca
do 6.lll .útdemn.lzac.i.611 aegw.ia. ¡.¡ 1 ) 

44. 

La respuesta no se hizo esperar y las declaraciones del C.P.I.O.E.I., -
al respecto se conocieron el 7 de mayo, a saber: 

"No qu.eJLemo& n.l 11ece-&.Ucuno& ef. apoyo de r.ldel'. Ve
Uzqu.ez, et'. hombJr.e qtie ha coMompido et'. mov.únien
tc &incüca.t'.. QueJLemo6 en todo ca&o, el apoyo de 
tw.e&br.o& compañeM&. No&o.ttr.o& &01110& obJLeJLo&." ( 42) 

Más tarde, el 11 de mayo, Fidel Velázquez afirm6 que no les habfan ofr~ 
.cido ayuda, y que ese grupo era muy sospechoso; que a su parecer estaba 
manejado por el propio Banco. 

"PaJta. no&obr.o& .e.o .lnteJLe&ante u qu.e &e o!Lgmitcen, 
aún en &.Urcüca.to& blanco& como p1Lete11den e&.to& <1e-
1i01LM, po.'tqu.e .R.o.1 &.lncüca.to.1 blm1co6 6 e pu.ede11 - -
.tlc.an.óóolUnM e11 JLevo.R.u.c.lonMto6 11 

( 43) 

El 13 de.mayo, más de 100 representantes de los trabajadores de diferen
tes instituciones bancarias formaron el Sindicato Nacional de Empleados 
de Instituciones de Crédito (S.N.E.I.C.) acuñando el siguiente lema: 
"Por el respeto de la dignidad humana y por una banca al servicio de -
México". 

Alberto Rascón Chávez fue electo Secretario General; Jaime Alvarado San
doval, Secretario de Trabajo y Conflictos; Alejandro Gallardo Torres, S~ 
cretario de Escalafón; y Ricardo Chávez Nogueira, Presidente del Comité 
Promotor. Todo se hizo conforme a la ley y enseguida se iniciaron las 
gestiones pertinentes para obtener el registro ante las autoridades la
bora les correspondientes. 

El 24 de mayo las instituciones bancarias iniciaron sus represalias contra 
el intento de sus trabajadores de sindicalizarse y dictaron ceses contra 
los dirigentes del Comité de Lucha y los miembros del Comité Ejecutivo y 
las secciones sindicales,recibieron comunicaciones de cese en los siguie~ 

res términos: 

--rii/Ceteme No. 1069, 6 de mayo· de 1972. p.1 
( .J2) Excl!.Cú.oJL, 7 de ma1¡0 de 1972 
(.¡3) E.xcefúon, 11 dc.111<t!JO de 1972 



--¡-:m 
(45) 
( 46) 

"Con u.ta 6ec.ha camw1foamo<1 a U6.ted que poi!. laA 
1r.azo11e<1 que le hemo.6 eomwúcado vc.Jtbalmente, da.
mo.~ poi!. .t('}LJ»-inado .su c.01itJr.a..to de .tJi.abajo, de con 
60,vn.<.dad c.011 el Mtlcuto 185 de la. Ley Fedelr.o.l -:
del T1r.a.ba.jo, en ·'lelae.l611 c.011 el CVLtle.uto 47, ---
6ttacc.i.611 XV, del plr.Op.i.o 01tde11amien.to, !f deb.i.do a 
que. u.ta I 116.tl.tuwn Iza pc.Jtd.i.da la. con6.úu1za. en 
U<l-te!Í11 • ( 44) 

El a1·tículo 185 de la Ley Federal del Trabajo dice lo siguiente: 

"M.Ueu1o 185. - U pa.tJi.6n podJuf. ILeAclttCÜJr. la. 11.e
la.c<.611 de .tlr.a.ba.jo ú ex.i.6.te un motivo 1r.azona.bte 
de pMrilda de la. eo116.i.anza., aún eua.ndo 1w eobtci. 
da. COI! lil6 Ca.U<la<I jU6.tl6.(.ea.da<I de 1LeAW.i.6n a. --= 
que <le 1Le6.ie1r.e el CVLtleulo 47'.'. ( 45) 

45 

Por considerar que para efectos de análisis es conveniente, transcri-
bimos el Artfculo 47, fracción XV de la Ley Federal del Trabajo. 

"M.t.le.uto 47. - Son ea.11.<1a.<1 de 1LeAcU.i6n de la. 1r.e
li:zc.l6n de .tl!.aba.jo <1.i.n 1!.Upon<labilidad pa!r.a el pa 
Wn: -
XV, La.<1 ru1cf1oga<1 a. la.<1 e.<1.ta.bleuda<1 en laA 61tac.
cio11u M.telLi.OILU, de .i.gua1 mane.Ita g1r.ave.11 y de -
c.oiMecuene.la.<1 <1emejante.11 en lo que a1 .tJi.aba.jo <1e 
1te:S-ie1Le". ( 46 l 

Ninguna de las causales mencionadas en el Artfculo 47 se podía manejar, 
conforme a derecho, p~ra fundamentar la rescisión laboral, dado que es
tas personas no estaban incurriendo en ninguna violación legal, salvo -
el artículo 185, dado que el artículo 2° del R.T.E.I.C.O.A., en el que 
se reconocía como empleados de las Instituciones y Organizaciones Auxi-
1 iares a las personas que tuvieran un contrato individual de trabajo -
con dichas e~presas, dándoles asf el carácter de empleados de confianza. 

Al dfa siguiente, el 25 de mayo, Fidel Velázquez declaró lo siguiente: 

"ci.vi.tamrntc. lo<1 banquc.Jto<I <1on glr.upo.6 muy pode
M&o.6 !f .tita.tan a. .toda. eo.t..ta. de p1Le.1ie1r.va.1r. t.U.6 -

Ovac.w11e..6, t5 de mayo de 1972 
Ley FcdeJta.l del. T.t,tbajo, V.i.a.lt.i.o 06.(.ual, lo. de a.blr..ll de 1970. 
1 b.id. 



plÚvil.eg.i.a.6; . • . .6.i. la.6 einpf.Mda.6 que qu.i.CJte.11 -
úncllc.a.UzoMe. c.a111b.i.a.1t de op.i.iú6n y acuden a .f.a 
c. T.M., .tendltrut .todo lu apoya". (47) 

46 

Fidel Velázquez toleró el repudio de que había sido objeto por parte de 
este grupo y volvió a tenderles la mano sabedor de que el control del -
personal de los Bancos por su organización es de un gran valor político 
por lo estratégico e importante política y económicamente que son las -
Institucione~ Bancarias del País. 

Inmediatamente hubo opiniones de 1 íderes obreros, juristas y de otros 
sectores de la opinión pública, condenando las presiones y represalias 
que se estaban ejerciendo en contra de los empleados bancarios, en_vir
tud de que éstos estaban haciendo uso de un derecho constitucional: el 
derecho a coaligarse para la defensa de sus intereses, formando sindic2_ 
tos. 

El mismo Presidente Echeverría opinó lo siguiente: 

"La 1.iúc,úiti,va. p!Úvada u.tá equivocada at a6.UUnCVt. 
que a.f. .6.i.ncllcaUzCV!.6e l.0.6 emp.f.ead0.6 banc.a!Úo.6 .f.o.6 
Banc.a.6 .6e!Láit nac..i.ona.Uzado.6... Hay .teye.6 palla .to
d0.6 .ta.6 mex.i.c.a11a.6, y la& banque!L0.6 deben .6uje.tM
.6e a eUa.6". (48) 

Al intentar interpretar la opinión del Presidente, nos damos cuenta que 
pudo haber ambigüedad en la misma porque la qué leyes se sujetan los -
banqueros? Si es la Constitución Política y la Ley Federal del Trabajo, 
éstas conceden el derecho a la sindicalización, a la contratación colef 
tiva, y a ejercer la huelga. Si es el R.T.E.I.C.O.A., éste dejaba de. -
reglamentar los derechos c0lectivos en materia laboral. 

El 29 de mayo, tres agrupaciones de empleados bancarios solicitaron sus 
registros como sindicatos ante la Secretaría del Trabajo y Previsión SQ 

cial; se trató del Sindicato Nacional de Empleados de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares (S.N.E.I.C.O.A.), del Sindicato de 
Empleados del Banco Nacional de Fomento Cooperativo (S.E.B.N.F.C.) y del 
Sindicato de Empleados del Banco Mexicano (S.E.B.M.). Confonne a la --

147) Exc.iló.i.01t, 26 de mayo de 1972 
148) La P1tc11M, 28 de. maya de 1972 
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Ley, Tas autoridades debfan determinar en un plazo de 60 dfas, sf era 
legal o no el registro. 

Mientras tanto, los dirigentes sind~cales el 30 de mayo buscaron el apo
yo del Presidente Electo del Congreso del Trabajo en ese tiempo, Jorge -
Durán Chávez, quien prometió la ayuda de ese organismo a los empleados -
bancarios que deseaban. sindicali7arse. 

El ilcta consdtutiva del S.N.E.I.C.O.A. firmarla por 114 trabajadores, fue 
depositada en ''1a Secretarfa del· Trabajo y Previsión Social, entregándose 
2 copiñs y conservando la tercera y última copia en las oficinas del - -
Sindicato. 

No obstante que el acta constitutiva. no se dió a la publicidad, ·1os 114 · 
trabajadores fueron despedidos de sus respectivas empresas ignarándose la 
forma en que éstas se habían enterado de sus identidades. 

Cuando el Presidente Echeverfa opinó por segunrla vez sobre el movimiento 
sindical de los empleados bancarios, afirmó lo siguiente: 

"Todo..i lo..i mex.<.cano..i .ti.enen opolLtu.rúdad de .lu.dwr. -
de.ittlr.o de llU leyeti patr. ..iu.6 detr.edzo..i. E..ipetr.ama..i -
que .la.!i .ieye.6 y la..i tmto!Údadu que llU a.pUcan Ir.U 
pe..t:eJt lo.6 detr.eclto..i de ua..i emplea.da..i banc.a!Ú0.6 y -·
que na vuelva. a upa.»ta:Jrlo..i la. Banca con el coco de 
lM lmelga..i en lo..i BancM, como 4-l .f.04 Banco..i 6ue
tr.an a.f.go ..iagtr.ada e .üt.toea.ble denttr.o de la eeo1tom.Ca. 
11acA.011al eit .tmtto que .&tdM:tJúa..6 y a.tlr.a1i e.mptr.UM 
.ti.eiteJt ..i.&td.foaX:c..i y cump.f.en con llU leyu de la ma.
.te!Úa". ( 49) 

Resulta difícil explicar la decisión que en po¡:o más de un mes 
tomarfa el Presidente Echeverrfa si la confrontamos con lo que en esta -
segunda intervención afirmó. 

Para el 8 de junio, el movimiento sindical contaba con cerca de 3,000 -
miembros, distribuidos en más de 30 Bancos y Organismos Auxiliares tanto 
prtvados como oficiales. 

Joaqufn Gamboa Pascoe, viejo conocedor de la situa
ción de los empleados bancarios dijo que "u h16an
tlf. pe.MM que. un empfeado ba11cM,la petr..tenece a una 

(.¡9) Rev.U..ta Impacto, 7 de. junio de 19 72, p. 13 
/ 



Jtama de .e.a. eco1101núl. que no puede .&.i.mücctUzM&e 
y 1r.ec01r.dó que eú6.te11 Ir.ama.& ma& .i.mpo't.tan.tu pa
lr.a .ta v.i.da económica de Méx.i.co que e.&.tdn .&.i.nd.i.
ca.li.zadM" ( 5~) 

48. 

El 13 de junio, una comisi6n de 300 empleados bancarios del país encabeza-
dos por Pedro Herrera, del Banco Nacional de México, Osear Alatriste Loza-
no del Banco Mexicano, Gustavo González del Banco de México, Rafael Gutié
rrez del Banco de Industria y Comercio, fue recibida por el Lic. Hugo B. Mar. 
gáin, Secretario·de Hacienda, quien recibió un documento dirigido al Preside~ 

te de la República para ser el conducto por el cual llegara al Lic. Echeverrfa. 
Inmediatamente después, acompañó a la Comisión ante el Presidente Echeverría a 
quien le expusieron lo. siguiente: 

"Peclúno.i a u.&.ted, .ie1io1t P1tu.i.de11.te, que man.ten.i.en 
do un uta.tu.to upec.útt que 11..i.ja .ta.& 1r.etac.i.011u -
ob1r.e1r.o-pa.ttr.o11a1M en w 111¡,t.i.tuc.i.onu de Clr.éd.i..to 
y 011.gan.i.zac.i.onu Au.x.i.liM.u dada .ta delicada 6un
c.i.ón que et S.i./J.tema. BancM.i.o cwnp.te en .ta econom(a 
no.c.i.oaa.e., 1J coaúdvumdo .iu cMác.te1r. de MU1.v.i.c.i.o 
público concu.i.onado po1r. et EIJ.tado, !Je 1te601r.me et 
ac..tual Reg.tamen.to de fo¡, Empteado!i de úw In.&t.i..tu
c.i.onu Ba.11caJL.ia.&". ( 51 ) 

A lo anterior el Presidente Echeverrfa contestó lo siguiente: 

"No!i plteocupa de modo 6undamen,ta.t .ta !ieguJt.ldad en 
et duempe1io de w .tM.ea.IJ de .todo¡, fo¡, .tlr.abajado 
11.u de.t pcú&. , • ; que a nad.i.e ¡,e .te v.i.o.ten de1r.echoJ 
••• ; yo cüM.é a 1r.ep11.u en,ta.n.te.& de u.i.tede.& pa.lr.C! -
c.on.t.i.nuM. .i.1t.te1r.ca.mb.i.a11do .i.dea..i ac.e1r.ca de .eo que me 
han exp1r.uado, y .tengan .e.a. conv.i.cc..ión de que e.&.to 
que me han ven.ido a. dec.i.11., 601tma pa,'t.te de mW 1r.e-
6.teúo11e&, de 11uu.t1r.0<1 p1top6/J.i.to1J de !ielr.v.i.11. c.ada 
vez ma& a ampUM .i ec..ta11.e.& de mex.i.cil.l!o6, 1J en bu.i -
c.M. fo.& c.amlno.i adecuado¡, pa.lr.C! !Ju ve1r.dade1r.o b.i.ene.& 
.tM. IJ pa.lr.C! !JU p1r.og1r.e.&o". ( 52) -

La entrevista de este grupo con el Presidente Echeverrfa fue considerada por 
el lfder de los trabajadores bancarios y por la Confederación Obrera Revolu
cionaria; en algunos periódicos ~parecieron editoriales como la siguiente: 

-rsor-Ec D.út, 9 de jwilo de 1972 
(31) "Ei'. Gab.le1r.1w 1\leúc<UIO" PILUÁ.denc..la de. fo Rep1íbllca. No. 19, Sl!.gwtda 

Epoca. "A11o de. Jw.t~ez:" ,\léY,l::c, lo.-30 de jwli.o de 1972. pp, 109-111 
(5Z) lb id. 



"T odoh lo¡, dMlo.tu que. e.ncieNta. el .texto aludido 
(se refería al documento que presentaron) .tlenden 
a. una. /JO.ta. e.o/Ja.: ha.c.eJL c.Jt.e.eJL que. el .út.teJr.ú del. 
pa1..6, de. la. 1Joúe.da.d me.x.lc.a11a., /Je -i.deJtti6,i.c.a. c.on 
el úel gil.upo o.Ugcf.lr.qulc.o c.oM.t.Ut.údo poJr. loh ba.n
queJtoh. El que. ponga. en pe.Ug/f.o .&uó e.xc.uo.& de. 
luc.Jw o /Ju .impeJLlo a.b1Jolu.to 1Job1Le. la. ¡,ueJL.te. de. ¿¡f.1.6 
Ma.la.Júado.&, u:taJuí ac..tua.ndo c.ontlr.a. la. pa..tlúa mló
ma.". 153) 
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El Gobierno debía contestar y responder tanto a las demandas de registro del 
Sindicato como a las del grupo que se entrevist6 con el Presidente Echeverría 
solicitando la ratificaci6n del R.T.E.I.C.O.A. Para ello, el Licenciado Ra
fael Hernández Ochoa, Secretario del Trabajo y Previsi6n Social, declaró el 
18 de junio que terminaría de redactar en esa semana la resoluci6n en torno 
a la solicitud de registro del Sindicato Nacional de Empleados de Instituci.Q. 
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

"En una. pa.l!..te. del li,ú.tdJr.-i.c.o doc.umen.to que. dtvt4. a. 
c.onoc.eJL el Uc.. HeJtndnde.z Oc.hoa. .&e .útcUc.a que. el. 
P1tu-i.de.nte. Ec.he.ve.tr.Júa. he.Jtd el. pMme./f. de.6e.n.&olt de 
la. Con1J.t-i..tuci6n y de. lo.& deJLe.c.ho.& que. u.ta.ble.e.e. 
la. CM.ta. Ma.gna. pa.Jta. la. c.R.ahe. .tJtaba.jadoJta. del pal..6" 
1 54). 

Estos derechos, como sabemos, incluyen a los de asociaci6n colectiva y a -
· ejercer el derecho de huelga cuando se haga necesario, conforme a lo que 
estipulan las leyes. 

Hubo una opini6n interesante, la del Licenciado RaQl Díaz !rizar, miembro -
de la Academia Mexicana del Derecho del Trabajo y de la Previsi6n Social que 
a la letra decía: 

"La. opoti-i.údn de.c.R.a.Jta.da de. lo.& e.mpJr.e.tia.l!.-i.oti banc.a.
llÁ.o.& a la. .&.útd-i.c.a.Uzacidn de. .&U.O .tJtabajadOJte.ti no 
.tlenen. ba.tie. le.gal. s.<: la. .tlene.11 en c.a.mb-i.o loti .tita 
ba.ja.do/f.e.ti .út:teJte.tiadolJ e.n ti-i.ncUc.itUza.Me.. La. le.y ii 
e.la.Ita en e.&.te iu.pe.c..to y 110 hace cU.&.t.útgoti, po1t .ta.n 
.to a.mpa.l!.a.a. .tJta.bajadoJte.ti banc.a.l!.-i.oh y a. loh de. c.ual 
quleJt upeúa.l-i.dad". 155 ) -

--¡s31-- "Man.lobJta. c.on. el S.úicUc.a..to Banc.a.l!.-i.o", EcU.to/fÁ.a.R. de Anton.lo Va/f.gM Me.. 
Vana.id, El Vla, 17 de. jwúo de. 1972. 

Is.¡) No.üciA.&de la. Tal!.de, 18 de. jwúo de. 1972. 
155) El V.Ca, 23 de. jwúo de. 1972. 
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El 26 de junio, un grupo de 20 empleados bano.1rios entregaron al Secretnrio 
de Hacienda, Hugo B. Margáin, la documentaci6n que amparaba 30,332 firmas 
de otros tantos trabajadores que se oponfan a la sindicalizaci6n, la documen 
taci6n tenía la certificaci6n de la Notaría No. 121, a cargo del Licenciado 
Jorge Alejandro Hernández Ochoa. 

Esto significaba que 30,332 empleados bancarios decidían no ejercer su derech< 
a sindicalizarse; el caso se reducía a ese total de firmas contra los princi· 
pios de la Constitución •. Esta decisión legdlmente no procedía, pues en 
1 a Ley Federa 1 de 1 Trabajo, que es reglamentaria de 1 Apartado "A" de 1 Ar-
t f culo 123 Constitucional, se establece en su Artfculo So. que las disposi
ciones que de esa ley emanan son de orden público, por lo que no produce -
efecto legal, ni impide el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita 
o verbal, la estipulaci6n que establezca: (fracci6n XIIl)"renuncia por par
te del trabajador de cualquiera de los derechos o prerrogativas consignados 
en las normas de trabajo. En todos estos casos se entenderá que rigen la -
ley o las normas supletorias en lugar de las cláusulas nulas!' 

Resulta insólito el que los trabajadores bancarios en un gesto rarísimo e 
inexplicable, hubierin resuelto en un momento dado, no ejercer derechos q:ie 
les pudiera haber traído beneficios y protección .. 

Indudablemente que se pusieron en juego consideraciones similares a las que 
en 1937 sirvieron para justificar el primer Reglamento de Trabajo de los -
Empleados Bancarios, arguyendo temores infundarlns sobre desquiciamiento de 
finanzas. 

Sin embargo, el México de la década de los 30's y el de 1972 eran muy dife
rentes. En los años treinta era posible que el Sector Público titubeara -
ante el poder de los bancos, tanto porque estaba empeñado en otras batallas, 
(el petróleo, la reforma agraria, etc.) como porque la mecánica financiera 
parecfa del dominio exclusivo de la iniciativa privada. En los años seten
ta, el funcionamiento de los bancos no representaba ningún secreto para el 
sector público. Por el contrario, el control de los sistemas crediticios 
estaba en manos del Estado, a través, por ejemplo, del encaje legal y otras 
disposiciones. 
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El lo. de julio, se solidarizó oficialmente, el Sindicato Nacional de Tra
bajadores de la Educación, por conducto de su entonces lfder Carlos Olmos 
Sánchez, con los empleados bancarios sindicalistas. Dos días después la 
Confederación Revolucionaria de Trabajadores (CRT) reiteró su apoyo al mo
vimiento Sindical Bancario. 

El Congreso del Trabajo, por medio d~ su Presidente Jorge Durán Chávez, -
reiteró el 5 de julio que: 

'' LM pueJL.ta..\ de e..;ta 011.gan.i.zac.I.611 e 1.tdn ~b.i.eJt.ta.& 
pa,'ta. 11.eclbiJt a.e <1.i.nclic.a.to de cmpCea.do<1 banc.aM.M, 
<1.út m<U c.oncüu611 que e&.toJ.. dcmtiu.tlr.en veJr.dadeJt.o 
.út.telt~ polt .útgll.UM a. .&M 6.UU lj c.wnpUJr. C.Olt -
io<I 1r.eqt!M.Uo<1 que .ea l.ey .únpone a .toda ag1r.upaU6n 
.s.ú1dfoa.e". r s.s ¡ 

El 14 de julio, el Presidente Echeverrfa firmó el decreto que reforma y -
adiciona el R.T.E.I.C.O.A., con el propósito oficial de mejorar sustancial 
mente los derechos y prestaciones de los empleados bancarios, conforme a lo 
declarado por Hugo B. Margáin, quien además mencionó que: 

"!le-~de d alio pasado, polr. .lM.tJwc.cúottu del. .&e1io1r. 
PJte.s.i.den.te de l.a RepúbUc.a, fo.J.. cllveMa..& dependen 
cia.6 c.ompe-ten.tu del gob.i.e,1r,no 6edelr.ai, .&e hablrui
decllc.ado a e&.tucl.i.M la.& mocll6.i.c.aúone& peJL.tineiitu 
a 6.Ut de .i.1i.t1r.oduc..l!r. avanc.e& 6w1dame1ita.eu en fo<1 
bene6.íuOJ.. ec.011ór11lc.o.&, c.ui..tUJr.aCM y .&oua.eu de -
.eo.1 empleado<\ banc.Mi.0<1, deiitlr.o de la.6 po<1.i.bilida 
de.!i ec.onóm.i.c.M de las .i.11.ó.tUuuonM y 01r.gan.i.zac..i.o 
ne.s aux.i.Ua.Jr.u de c.1r.l.d.i..to, ptiM.to que cüc.fto 1r.egt<""i 
meiito no hab.(.a <1.i.do 1r.ev.i..6ado de.!ide el. atio de 195J, 
ei1 que 6ue expecl.i.do polr. d .&elio1r. P1r.e&.i.den.te R!Llz 
C0Jt.tú1ez ab1r.ogando el. de 1937, a1io en que en.titó -
eJI v.i.golr. el. expedido polr. el. P1tu.lden.te Li!za1to Clflt 
deitM, -
TodM u.ta.& clUpo<1.lc..i.one& c.0116.V1111a11 .e.a. dew.i.ón 
deC gob.i.e11.no de .ea. RepúbUc.a en el .&ent.i.do de -
a.tende1r. eó-lcazmente l.o<1 de1r.ecl106 de l.0.6 .tita.bajado 
/te.\ y M eg!Llr.M una m<U eqtú.ta.Uva cll.6.tlt.i.buu611 cíe 
l.a .U.queza den.tito de. un eUma de 6e.gU!t.i.dad e.c.0116-
niic.,t. Ruponde11, .tamb.Un a .ea;., jtt6.tM demandM 
de io<1 emplea.do6 ba11l!M.i.06 y !r.Cplte.J e1ita11 un avan
c.e en el de1r.ec.lto Meial vi.gente, c.ttljo c.Mdc..te/t e.!i 
y dc.bvut 6eguiJt <1ú.11rlo, polt de.6inic..l6n, evoetitl-
vo y c.ada vez m<U ben~6.i.c.o paM et .t/r.abajada1t". ~7 ) 

(S5 1 E'l V.la, 6 clr. j1Llí.o de 1972. 
~7 ) El V.la, 1 ~ de julio de 1972. 
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Ciertamente, con las modificaciones y adiciones decretadas, se mejoró en 
realidad la situaci6n de los empleados bancarios, (en un punto posterior 
se verán las partes más importantes de este decreto). Sin embargo los -
derechos que la Constitución les otorga para constituir sindicatos y -
ejercer el derecho de huelga con la. ratificación y perfeccionamiento del 
estatuto de excepción, (el R.T.E.I.C.O.A.) quedaron vedados a los emple~ 
dos bancarios al no reglamentarlos. 

No obstante esto, hubo declaraciones por parte del Presidente de la Aso
ciaci6n de Banqueros de México (ABM), José María Cuar6n, en el sentido -
de que: 

"Svu1. nec.e<ia!ÚO c.onoc.eA y <1ope<iaJr. <1.l u.tamo.6 en po.6.l
b.lUdo.d de c.onc.edeJL lCl.6 nueva.& pJte<i.ta.c..i.one<i que o:toJr.
ga. .e.a. 1teóOl!mo. del Jr.egtamen:to de l.M -i.n.<1.tUuc,lo 11e.<1 bo.n 
c.aJÚa.6 ••• Ho.y a.lguneui d.l.6po<1.i.c,lonu .6umamen:te puo.da'i 
y lo. <1emo.na. que en:tlr.o. vam0.6 o. o.ndaJr. pOJr. lo. c.o.Ue de -
.e.o. amMf) UJr.a." • ( 5 8 ) 

Ese mismo día, el Presidente Echeverrfa escuchó las manifestaciones de -
más de dos mil empleados bancarios por las medidas que el Gobierno Fede
ral había tomado respecto a la situaci6n económica y laboral en que se ~ 

encontraban. 

Uno de los oradores dijo que: 

"La.& Jr.eóoJuna.6 y o.d-i.c..lonu a.e. Jr.egl.amen:to bo.nc.aJÚo pe.Jr.
mltiMn. .e.o. 1tegulo.c..i.6n o.1tm6n.i.c.o. ell:t!r.e fo¿ po.:t/tone<i y -
l.o.6 empl.eado.6 que .6 e ha.lúa v.l<l:to d e..teJúDJr.o.da. gJr.a.duo.l.
men:te poJr. 11.11 Reglamento que <1.i. b-i.en c.ol!.6.i.gna.bo. una. <1e 
Jr..le de beneó.i.c..i.0<1, ya no .6 e o.dec.uo.bo. o. la.& nec.e<i.i.da.--= 
de.<1 de lo. époc.o. v-lgen.te". ( 59) 

En esá misma acci6n, el Presidente Echeverría dijo que la Secretaría del 
Trabajo se encontraba estudiando la solicitud de registro que habfa sido 
formulada por los miembros del S.N.E.I.C.O.A. 

A su afirmación se aunó la del Director del Trabajo de la Secretarfa del 
Trabajo y Previsión Social, Lic. Miguel Cantón Maller, quien dijo por su 
parte que: 

(58) UUi.mM No:t.lc..i.M de Exc.e.l.6-i.oJr., 14 de juLlo de 1972. 
(59) "EL Gab.i.v1110 Me.:dc.o.no", P1tu.i.de.11c..la de la RepúbUc.a No. 20, Segundo. Epoca, 

''Mio de JuM.ez" ,\f(!'.x,lc.o, 1°-31 de jnUo de 1972, pp. 14-19 



"El nuevo 1teglcune1ito na a.6ecta lo-6 .ttr.ámiteti que 61.
guen lo-6 empleado-6 de banc.o-6 en po.h del 1tegi..6br.o de 
6tt& 01tgan1.zacione.<1 y ag1teg6 Qtte pr..obableme.nte la 6e 
mana pll.6 x.úna 6 e den a e.o no ceJt la-6 Mluc.1.o nu 6 o bite 
dic.lto& 1tegi..6br.o& 11. ( 60) 
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Es importante la declaración del Lic. Cantón, porque la resolución que la 
Secretaría del Trabajo dió a la solicitud de registro del Sindicato Banca
rio contiene bases que van en contra de lo expresado por él , y en contra de 
bases juridicas fundamentales. 

El texto de la decisión tomada por las autoridades laborales se menciona a 
a continuación: 

"Ve la doc.umentac.1.6n y del .texto de la. t.oUci.:tLid 
de 1tegi..6br.o de que t.e br.a.ta, 4e dupJr.ende que lot. 
60Uc.lta.nt 0 

\ pltu.tan .6Uh .6eltV1.cÁ.ílt. a una il'lh.tltu.
c.1.6 n de c.M.dí.:to • Va.da. la. na.tu.luteeza de hu, in6ti 
tu.c.1.onu mencionada&, la& 1telac.1.one.h de .t:lt.abajo :: 
que c.on la& wma& tienen lo-6 -óoUc.ltam:e.!. t. e 4l
gen pOlt lo cü.6pue.hto en el Reglamento de Tita.bajo 
de. 1116.tltu.c.1.one.h de CM.cü:to 1J 01tga.tilzaclone.6 Auú 
UMe.-6, pubUcado el 30 de. dic.1.emblte de. 1953. -
Una ve.z e.xam.lnado el contenido del Jr.eglamento, 4e. 
enconbr.6 que. e.n lo-6 aJLttcu.lo-6 2 ~ y 4~ 6 e. u.table
e.e que la. conbr.ata.c.1.6n de emple.a.doh de. Ua.& .bw.t.l 
tu.c.1.onu de.be h e.1t .lndiv.i.dua.l y ti.bite, Jta.z6n poli :: 
la c.tta..f. ninguna 01tganiza.c.1.611 puede. 6i..ja1t c.ondicio 
ne.h de. c.or.br.atacl6n. -
A mayo1t abundcun.le.n.to en el 1te.glamento que !te.gula. 
.Ca& 1telac.lonu de .tita.bajo e.ntlr.e 1.116.tltw!one.h de -
c.M.cü:to y .6U.6 br.a.ba.jado1te.h, 4e excluye. la. po-61.bl
Udad de. e.o w...t.ltu..i.lt 4.lnd.lc.CLto-6 como lo e.-6.tablec.e 
la. Le.y Fede.1tá1. del T1r.aba.jo. PoJL lo .tanto, .6e. n.le. 
ga. el 1tegi..6.tlto 11

• ( 6 l) -

Con esto, de una manera explícita y oficial, se le di6 mayor validez al -
R.T.E:I.C.O.A que a la Constitución y a la Ley Federal del Trabajo. 

El sábado 15 de julio, la Suprema Corte le contestó a Adalberto Rascón Ch! 
vez, Jaime Alvarado, Alejandro Gallardo y a sus compañeros despedidos que 
todavía buscaban un día antes el apoyo presidencial. 

"Y la 1te..6pue.h.ta. o 61.c.la.l 6ue que. leh ne.gaJWn .todo 
deJteclto de 1teg1te.ha.1t a .6U.6 a.n.ti.guo-6 puetitot. de -
.tita.bajo y todo de.1te.c.ho a 601tma1L utt t..úuüc.ato en 
ba.6e al Ve.Cite.to P1te.61.de11c.1.al del ella. a.nteltl01t". 

(62) 

(60) Et Vía., 15 de julÁ.o de 1'72 
(61) El Vla., 16 de jullo de 1972 
(62) Rev-l&.ta ¿Polt qu~? No. 213, 27 de julio de 1972, pp. 16 Y 11 
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Ninguna base lf.'gal verdaderamente válida tenían las autoridades del trabajo 
para negar el registr?· Aquella disposición contenida en el Art; 237 de la 
antigua Ley Federal del Trabajo de 1931 que prohibía formar sindicatos a las 
personas sujetas a reglamentos especiales, ahora de ninguna manera podían ser 
argumentada toda vez que la Ley Federal del Trabajo de 1970 la abrogó. 

El Decreto de Echeverría supuso la existencia del R.T.E.I.C.O.A. , lo cual J\! 
rídicamente no es posible. Toda vez que dicho reglamento fue abrogado por 
la Ley Federal del Trabajo en vigor desde el 12 de mayo de 1970, dado que es
te reglamento era de materia laboral, y al no reglamentar los derechos colec
tivos se oponía· a lo que establecía la nueva Ley. Por tanto, esa fue una re
surrección inconstitucional, porque el decreto del 14 de julio no le puede -
dar vida jurídica a un reglamento administrativo que ya había sido abrogado. 

El maestro Alberto Truba UrLina nos menciona que el decreto de Echeverría: 

"Contlene un conjanto de dMpoúcJ..onu que .í.nd11-
dab.e.emente beneó,(,c.i.an 1J mejoM.11 eco11óm.i.came1ite ./.'a 
-6.ltuacJ..611 de lo-6 emp.f.eado-6 de ./.'a-6 .i.11-6.tU:u.c.i.onu de 
CJt.écllto 1J 01tgatúzacJ..011u aux.i../.'.i.Mu co1wt.Uuyen --
6uentu de de!l.echo de./.' br.abajo que no -6e oponen a 
./.'.a ley en e./.' -6!!.nti.do de que 6avOll.ec!!.11 económ.i.ccunen 
te a .l.o-6 br.abaj adOll.U, 1J de acue!l.do c.011 nuubr.a _-: 
teoMa de .la-6 6uentu de./.' deJr.echo de./.' :tJr.abaj o, en 
todo cM o .i.ndepend.i.entemente de cua.l.qu.i.eJt. j eJt.M.quht 
en .l.M noJuna-6 juM.d.i.ca-6, dehr:. apücalt-6e .ea cW,po-!i.i.
c.i.ón que má.6 bene.6.i.c.i.e a.e. tM.bajadolr.¡ de aqu.l 1r.uu./.' 
ta que 61r.e1ite a .ea .i.nqu.i.etud de .fo-6 Banco-6 -6 e ha be 
ne.6.i.c.i.aclo en 6oJuna u.túnab.e.e a .lo-6 emp.f.eado-6 de .e.ái 
.i.1i~tUucJ..011u de cMcllto y oltgan.i.zacfonu auúli.a--
1r.u. Pe/l.o e./.' de!l.echo de MocJ..ac.i.611 p1r.06u.i.011a.e. !f -
de huelga IJ ·o:tJr.o-6 de caJtácte1r. -6oci.a1. után en p./.'ena 
v.i.g encJ..a". ( 6 3) 

Las posteriores declaraciones del líder de los empleados bancarios fueron en 
el sentido de que la organización no desaparecería pese a la negativa del r~ 

gistro, que se mantendría como organismo y se seguiría insistiendo en la ne
cesidad de que exista un sindicato. 

El DecrAto de Modificaciones y Adiciones le confirió a la C.N.8. y S.la fa
cultad de tutelar los derechos de los empleados bancarios y para ello creó la 
Dirección de Asuntos Laborales, cuyo objetivo vendría a ser el vigilar que se 
respetara el R.T.E.r.c.o.A. 

(63) Tlr.Ueba U1r.bina, ~beJLto. _Nuevo Ve1r.echo AdmiiU-ótJr.atlvo del T1r.abajo. 
Tc·mo l, Ed. Po/t/ui.a, MéX,(CO 1913, la. filfoUm P. 432. 
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La postura del Congreso del Trabajo fue de que habfa un acuerdo fundamental -
sobre la solidaridad de ese Organismo hacia la sindicalizaci6n de los emplea
dos bancarios y que el mismo continuarfa luchando en favor de dicha sindical..!. 
zaci6n hasta que ésta se lograra de acuerdo con el derecho que les asiste a 
estos trabajadores que deben ser sujetos del derecho laboral confonne a lo -
que señala la Ley Federal del Trabajo. 

3 2 .PARTES IMPORTANTES,QEL OECRE70 l)UE REFORMA Y ADICIONA EL R.T.E.I.C.O.A. 

En el Artfculo 14 se estipul6 por primera vez en el pafs, la jornada de 40 
horas a la semana para los empleados bancarios. Este logro posteriormente 
fue demandado también por la C.T.M. para sus agremiados, pero en el momento 
en'que se les di6 a los empleados bancarios fue una innovación en el pafs. 

El Artfculo 19-Bis autorizó a la C.N.B. y S. para que en caso de que las Ins
tituciones y Organizaciones suspendieran las labores, en fechas distintas a las 
autorizadas por la misma Comisi6n, ésta podfa ordenar la remoci6n de los fun
cionarios responsables. Y si la gravedad del caso lo amerita la S.H.y C.P. 
independientemente de las sanciones administrativas que procedieran podrfa re
vocar la concesi6n correspondiente. 

Con esto, en una interpretaci6n nuestra, se garantizaba que en ningún momento 
podrfa haber una paralizaci6n de las labores en los Bancos por un paro o huel
ga, y que si éste era solapado por sus directivos, éstos serfan removidos e 
intervendrfa el gobierno. 

El Artfculo 22 obliga a las Instituciones y Organizaciones a proporcionar a -
sus empleados los medios necesarios para su superaci6n personal y mejoramiento 
de sus conocimientos y eficacia. 

En otra nueva disposici6n, el Artfculo 23, se obli~.aba a las Instituciones y Or
ganizaciones a proporcionar las prestaciones y servicios de acuerdo al Conve
nio. de Subrogaci6n que se tiene con el I.M.S.S. 

Se dfspu~illlm. la.s nuevas moda 1 i dades para la jubi laci6n. Ahora, todo emplea do 
en servicio, al llegar a los cincuenta y cinco años teniendo treinta y cinco 
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años de servicio 6 sesenta años, cualquiera que sea su antiguedad, tendrá 
derecho a una pensi6n vitalicia de retiro. 

Las prestaciones por fallecimiento de .un empleado en servicio o pensionado, 
que recibirfan sus familiares derechohabientes son: 

* 6 meses del sueldo o de la pensi6n de que disfrutaba 
en el momento del fallecimhrnto por concepto de pago 
de defunci6n. 

* 

* 

Pago de gastos de funeral por un lfmite de dos meses 
de dicho sueldo o pensi6n. 

Pago de la mitad del sueldo o pensión durante los 18 
meses siguientes al fallecimiento del empleado o pen
sionado, a los familiares derechohabientes. 

Estas prestaciones se vieron seriamente menguadas por la limitante que po
nfa: "estos beneficios no excederfan, sumados de 100,000." 

Se les dió acceso a prestaciones econ6micas que antes no tenfan: 

* Préstamos a corto plazo (12 meses) sin intereses y -
hasta por un importe de 3 meses de sueldo. 

* · Préstamos a medio plazo (3 años) con una tasa de in
terés del 6 % sobre saldos insolutos hasta por un im
porte de 6 meses de sueldo. 

* 

* 

Préstamos con garantfa hipotecaria o fiduciaria para 
resolver el problema de casa-habitación del empleado, 
a tasas del 6, a y 10% sobre saldos insolutos a pa
~ar en 10, 15 o 20 años. 

Préstamos para la adquisici6n de vestido y calzado -
hasta por un importe del 90% del sueldo mensual del 
empleado, pagaderos en un plazo máximo de 6 meses, 
sin intereses. 



57. 

!:n el Artfculo 38 se estableció 4ue la C.N.B. y S. deberfa tutelar los dere
chos laborales de los empleados bancarios, siendo responsable de viqilar -
que éstos se respetaran En todos los casos la C.N.B. y S. procederfa suplfe.!!. 
do la deficiencia de la queja del empleado, en caso necesario, en beneficio · 
de éste. 

El Artfculo 43 señalaba~ con relación a todas las prestaciones estableci
das en el Reglamento, en las que se requiera computar la antiguedad de los 
empleados, deberfiln reconocerse los servicios ininterrumpidos prestados a -
distintas instituciones de crédito que pertenecieran a un mismo grupo finan
ciero. Implantándose con ello el acarreo o reconocimiento de antiguedad. 

Protegfa a los empleados ·1 especificar que en ningún caso serán renuncia
bles los derechos que establece el Reglamento, y los demás que sean aplic! 
bles y que favorezcan a los empleados. (Art. 45) 

Estableció un mecanismo de-revisión automático de los sueldos y prestacio
nes de los empleados, señalando que la C.N.B. y s. cuidarfa ·que se revisen 
~stos, cada vez que se presente un desequilibrio entre los factores de la 
producción a fin de armonizar los derechos entre el trabajo y el capital, 
tomando en cuenta la capacidad económica de las instituciones y organizaciE_ 
nes. 

3.3. MOVIMIENTOS Y ACTIVIDADES POLITICAS DE 1972 a 1982 

Después de 1972, entre los empleados bancarios la concientización habfa co
menzado pero las circunstancias especiales en sus relaciones laborales, -
-un apoyo casi irrestricto del gobierno al grupo de banqueros de México, y 

reconocimiento del Estado al R.T.E.I.C.O.A.- obligaron al repliegue y al -
estancamiento del movimiento. 

En 1975 surgió el Comité Interbancario, que tenfa como principales puntos 
de su programa de acción: el respeto al R.T.E.I.C.O.A., dadas las consta.!!. 
tes violaciones que se cometfan en perjuicio de los trabajadores; y en un 
segundo momento, la derogación del mismo; aumento de personal; seguro para 
las cajeras; contratación directa de los trabajadores de limpieza, etc. 
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Este Comité tuvo una participación destacada y obtuvieron importantes logros 
económicos y sociales. Sin embargo, el Comité fue incapaz de pasar de la lu
cha sostenida mediante pequeílos grupos a la instrumentación de la contienda 
de los trabajadores bancarios como un conjunto. En 1976 se desmembró este -
Comité por la acción de la C.N.B. y S. 

En 1978 surge el Comité Promotor de la Sindicalización de los Empleados Ban
carios (C.P.S.E.B.); nació con el apoyo del Congreso del Trabajo. 

"At µ,w11w1CÁaMe po1¡que &e dVtogite la ley que ,(,mp.¿
de ú11cllca.LüaMe a eo.1 empleado& de tri~ ,(,n.,1t.ltu
uo11e.~ banc.M,i,a.& del pcW, (Se refería al R. T. E. l. C. 
O.A.) el'. Coo1¡cU11adM deC Co1191¡uo del TMbajo, Ram¿ 
IW Rtiü AladVto, ú1601u116 que uento& de tkabajado1tc!; 
banc.<'VLLo.I lza11 &oUc..ltado ante la Co1nw.l6n C0Mcli.11a
do,M del CoJ1gl[e60 del'. Tkabajo, que e11 fo p1¡,iJ11Vta -
Reu11.ú~11 Nauonal dee. méiúmo 01¡ga1Li.11110 ob1t.Vto &e ac.uM. 
de daJt eC apoyo pMa ea dVtogau611 de la. ley banc.a- -
1¡,fo, 

Rtilz MadeM &elial'.6 que de ac.OJtdM Ca.6 0Jtgaiúzauo11c.~ 
ni¿emb1to.,1 de.e Co119Jte-00 del T1tabajo, dM .-:1u apoya 't -
la& empleado& banc.Mla& en &ll }tL6ta a&p,{)zau611 de -
OJtgmtl::M~e <1h1dlc.aR.me11-te a 6,(,11 de de0e11de.Jt .6tL6 de
l[ec/io.,1 e.ama tkabajadOJtu, ea magna a.6amblea btwc.a11,á 
loó p1¡1•c.edi.m.le1Lto<1 paM ej Vtc.Vt w1a eó,lc.az p1¡e.-:1,(,611 
que d~ coma 1¡e.,1¡if,tado la c.011óec.~c,l611 de ua me.ta" ( 6-ll 

El apoyo del Congreso del Trabajo (C.T.) fue esencial para el nacimiento del 
C.P.S.E.B. En diciembre de 1978 nuevamente habrfa el reconocimiento público 
del C.T. al movimiento del C.P.S.E.B., al pronunciarse nuevamente porque se 
derogaran las disposiciones que impcdii:ln la sindicalización de los empleados -
bancarios, y que se dejara a la Ley Federal del Trabajo como la única ley que 
rigiera las relaciones laborales de los empleados bancarios. 

"La,~ 140, 000 ,tJutbaja.daJtU al &eJt ~lg,i,do.,1 poJt un 
Jt~g.Unen de exc.epc¿6n b1ju~UMc.adammte, óe enc.¡¡en 
,t~an .1h1 p1¡otec.u611 e ,impo<1ibil.Uada<1 pM.a exig.LJ!, -
.,1 tL6 dekec.110<1 " ( 6 S l 

Posterionnente, en febrero de 1979, ya siendo Cecilia Salas nuevo Presidente 
del C.T. hizo declaraciones interesantes afirmando que nada ni nadie podfa -
impedir la sindicalización bancaria, y que las instituciones de crédito del 

! 0:¡¡- El V.la, 27 de jwuo de 1978, pp. 1 y .¡ 
i 65) Pltoc.eho No. 110, 11 de d.lúeinbJte de 1978, p. 25 
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pa fs se oponían a 1 a organización de sus trabajadores por temor a que se d_g_ 
senmascaren las ·r.-.anicbras y especulaciones que hacen con el capital. 

"S.i. loó empCe.ado.6 battcM,fo.~ ya v.ituv.i.eJtfüt ó-útd.<.c.a.U
zado.:1 MJúa muy 6ac..tlbte qu.e .6e de.tec.ta.Jtfüt .todM .ta,~ 
man.i.ob.'ta·~ que 1te.aUza.11 .to& bm1que.1to6¡ .6e ~ab.'tla con 
.toda. vVtaei.da.d cuMe.6 .6011 lo¿, .'tectvu.o,~ eco1161n.lcM -
con to.:1 que cuenta. PoJt. ej empto, Mtbeinoó de. ci.6°'tet.6 
de eap.Ua.t qtie e.-6.tá oc.foso, pvr.o 110 6e Mbe eua.f e& 
.e.a. ve!Ldade.1tc.. ya que obv.liwHrnte .f.06 banq1.eJtoó no .I'.« -
pMtMe.i.onan. E~.ta i.H6a}(maeló11 .6e podMa cottocVL 1i.i. 
loó .t'ta.lxijado!t.r 1 ele eM6 .<.1~.t{.tuc-ioneA utuv~.eJtan Oll. 
ga11.i.zadoó." {6ó) -

El C.P.S.E~B., se sintió alentado y explicó que su lucha era para que se r_g_ 
conozcan los derechos de los trabajadores bancarios, y no para estallar -
huelgas. 

De acuerdo con una inve3tigación del C.T., impulsar esta sindicalízación era 
de una importancia fundamental para el movimiento obrero porque no sólo se 
trata· de una justa expresión de solidaridad con un sector de trabajadores sj_ 
no que el respaldo en este caso tiene un contenido más profundo en razón de 
queeneLsoctor bancario se ensayan, organizan e instrumentan las políticas fi 
nancieras que afectan de manera determinante a todo el país y en particular 
a los asalariados. Los bancos son el centro de decisiones de muchos aspee-
tos vitales de la actividad económica. De la política que ellos aplicaran a 
través de la inversión, dependería el ritmo de actividad económica en mayor 
o menor grado. 

"La 01ega.nlzae.i.ó1t y cohe.ó.i.61t de la c.la&e :tJi.a.bajadotut 
exige i.ltctUÁJl a lo./i btabaj ado1te.1i bancalt..i.06. Eó.to -
.i.1tc.1t.eme.n.taJÚa ta capa.cldad de. lo.6 tJt.a.baj adM.eb de -
Méx..i.c.o paJLa negoe.i.a.lt con la<1 empn.e.~M.i.oh !J 601t.ta.le
c.e.tr,Ca e.e pode1t. dd btabajo 61t.en;te al dd c.ap.i,tal.. -
Entone.u -!>eJt,t M~uc.a wi pa~ c.on t1M e.1>.tlt.uc.tu1La. M-
1tCt11ele.1La MHCt. 11 

{ 6 7) 

En ese 1979, el C.P.S.E.B. buscó el apoyo de los empleados bancarios para la 
solicitud de aumento salarial de un 17%, cuando se reunieron los representan 
tes deportivos de las instituciones de crédito en ocasión de la inauguración 
de los Juegos Deportivos Bancarios de ese año. 

(66) P1toc.e..10 No. 121, 26 de 6eblle.ILO de 1979, pp. 24 tJ 25 
(67) PweeM Na. 121, 26 de 6,eblt.eJto de 1979. 
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Ante la autorización de la C.N.B.y S. para la apertura de los bancos los 
sábados en la zona fronteriza norte del país, el C.P.S.E.B. se pronunció 
en contra y señaló que una vez más la C.N.S. y S. se CIUll'1)aba de arrebatar 
la conquista de los trabajadores bancarios. Esto en razón de que en 1972, 
uno de los logros obtenidos por el movimiento sindical fue, precisamente 
la semana de 40 horas. Reclamó el pronunciamiento de las centrales obre
ras y de los sindicatos independientes, ante lo que calificó de nueva 
agresión al movimiento de los trabajadores del pafs. 

La represión en contra de la actividad del C.P.S.E.B. se presentaba de la 
manera más acostumbrada; por el despido. Esta situación se conocfa y se 
hacfa pública, de los empleados bancarios se hablaba así: 

"Ya hay mttc.lto-0 de df.06 que /tan peJr.clldo eC. em
pleo polt hac.eJLó e .60-0pec./10.60-0 de quVteJt ú11cli.-
c.aU.zcv1.J.>e. En .ea,~ ma1úóe-0.tac..fone-0, lta11 .te1~i.do 
que de-0 6.U.M er.ma-Oc.Mado-0 lJ e.a Co11il-O.ló11 pMa ta. 
Sh1cli.c.a.üzación de .f.0-0 Empf.eado.1; Banc.11,i.o-0, qtie 
cuenta c.011 ef. apotjo de e.a. C. T. M. lJ de C. Co119Jte-00 
de TJtabajo, .ti.ene que ac..tuM de manVta -Ot1b1te.p.tl 
c..i.a pCVLa HO de-Oaé.{.M lM -Í.ILM de loó ól!JioJle-0 --= 
dd cli.nvw". 1 6f.J 

En noviembre de 1979 se inició un proceso muy importante y destacado por 
su objetivo. El C.P.S.E.B. apoyado por el C.T. y la C.T.M. empezó a tra
bajar conjuntamente con el Congreso del Trabajo en la elaboración de un 
Proyecto de Ley para alcanzar la organización sindical. Dicho proyecto 
serfa impulsado en la Cámara por la diputación Cetemista y contaba con la 
simpatfa y apoyo de Fidel Velázquez. 

Con el apoyo del C.T., el C.P.S.E.B. consiguió crear uniones regionales -
en todo el pafs y comités de banco en casi todas las instituciones banca
rias del Distrito Federal. 

Casi 8 meses más tarde, el 11 de julio de 1980 fue turnada a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados la "Iniciativa de 
Reforma al Artfculo 353 de la Ley Federal del Trabajo, adicionándole del 
Artículo 353-1 BIS al 353-24 BIS, con el objeto de que se incorpore a este 
un nuevo capftulo XVIII, Tftulo Sexto, que regule las prestaciones que --

-i6.fl U1101mhww, 14 de ago&to de 1979, p.2 
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vienen disfrutando los trabajadores al servicio de las instituciones de Crf 
dito y Organizaciones Auxiliares", por parte de la Diputación Obrera. 

"La gJr.an .úúc..la;tiva 601unulada. polt .f.a d.lpu.tac..l61t -
ob1teJta. .lle.ne. pito 6u11dcu, .únpüc.ac..lo11e.1; huma.11Á..6ta6, 
1;.i11d.lc.a.f.e.1; y po.Uüc.cw, pe.M puede. y de.be. .peJt6e.c.
c..lo11aJL<1e. c.011 .f.01.> ap011 . .te.1; vaüo<1a1; de. .f.o1; p1LOpio1; 
.t.lr.abajado1te.1.> ba.11c.Mio.6. E1; viable. dude. e.e pun.to 
de. vió.ta. de. 1;u rie.c.e.l.>idad po.UUc.a y de. 1;u hwbje
.tabiüda.d Mc..la..e y jwúd.lc.a; u e.a.paz de c.orijun-
.tM. ac.c..lonu y e.1; 6ueJtzo1; de .únpo1tta11.tu 6ueJtzcu. "' 
democ.Jr.á.tlc.cu. y p1wg1tuióta6, pe.ILO 1tequieJte de una 
.tác.:üc.a. in.te.Uge.n.te y !te.lió.ta". ( 69 J 

También la Coalición de Izquierda presentó una iniciativa, y ambos preten-
dlan establecer las bases para regular las relaciones Jaborales de los tra
bajadores bancar'ios, y .erminar con un realamento anticonstitucional al que 
estaban sujetos estos trabajadores. 

Se había considerado que estas dos iniciativas se trataran en el próximo p~ 
ríodo ordinario de sesiones de septiembre de ese año. En su fundamento las 

. dos iniciativas coincidían. Ambas partfan de la anticonstitucionalidad del 
R.T.E.!.C.O.A. y rechazaban el régimen de excepción a que estaban sometidos 
los empleados bancarios y propugnaban por que se les garantizaran sus dere
chos de sindicalización. 

Los comunistas fundamentaban la anticohstitucionalidad del R.T.E.J.C.O.A. -
en los siguientes puntos:· 

* Fue expedido por el Presidente de la República, y en ma
teria laboral el único facultado expresamente es el Con
greso de la Unión. 

* Contravenía a la Constitución al negar los derechos de 
asociación y de huelga. 

* Concedfa facultades extraordinarias en materia laboral 
a la C.N.B. y S. que eran improcedentes por su misma nJ! 
turaleza. 

( 69) "Roiiiú Guüélt.ltez, A1ttu1to. "La. S.l11dfr.aüzac..l6n de .f.o.6 .t.lr.aba.ja.do1te.1; ba.11c.aJÚ(•1.> 
wia gltan .úti.c..lativa". El V.la, 16 de ju.U.O de 1980, p. 5 
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Para la diputación obrera del PRI el reglamento era anticonstitucional PO! 
que: 

* 

* 

Coartaba los derechos de asociaci6n profesional, 
de contratación colectiva y de huelga. 
Creaba .un tribunal especial, la C.N.B. y S. para 
conocer y decidir los conflictos obrero-patrona-
1es, sin contar para ello con la jurisdicción y 

las atribuciones correspondientes. 

En resumen, la diferencia que habfa entre ambas iniciativas era de forma.A.!!! 
bas argumentaciones le daban la interpretación de prohibición a la falta de 
reglamentación de los derechos de asociación y de huelga. 

La importancia del doct"''ento obrero no debe medirse sólo por su contenido -
sino por su significado histórico y por las consecuencias políticas que pr~ 
tendió crear. 
La iniciativa de ley propuesta por la Diputación Obrera tuvo· claridad en su 
exposición de motivos por. cuanto reclamaba el respeto de los derechos sind.i 
les fundamentales de los trabajadores bancarios, rescataba las prestaciones 
económicas y la~ condiciones de trabajo de que éstos disfrutan, superiores 
a las legales, y aunque no las contenía todas, establecía una precisi6n que 
es indispensable para evitar confusiones de interpretación; no obstante, el 
articulado requería de ser sometido a un an~lisis cuidadoso para perfeccio
narlo, clarificar conceptos relativos aescalafón y otros derechos laborales, 
y suprimir referencias incorrectas a la C.N.B. y S. 

"Lo.& rllputo.do.& oblt.eJW.& Mi.o pMponen un c.onjwtto de 
ba6u palla .lnieúM el pll.Oc.uo leg.i.6.i.aüvo, p!l.OmoveJr. 
la. con6ulta. a. lo.& cUJr.ec.tcune.n:te .inteJLua.do6 e .lnc.o11.
potr.aJL a.l cUe-tame1t c.oMUponcUente a. .f.a.6 a.poftta.c.lon
nu que pe/ml.Ua.n eWLlquec.eJL el p!l.Oyec,to. 
Una. p!l.Opuuta. .u.l pla.nte.ada u .l11tlw1úc.amente va.l.J.iJ 
.&a., peJW no e6 con mue.ha m(Júí;o p!li.nc,lpa.l.. Su veJr.da.7: 
de/la .lmpolttanc.i.a. IUJ.JÜ.c..a. en .&u 6,i.gn1.6.lcación po.lltica., 
90 leg.i.61.a.dOJr.u y el conjunto de lM 011.ga.n.<.za.c.<.onu 
de la. c..f.a.6e :t:Jr.abajado)[a c.onA.ütuye un 6ac,to11. de ex-
:t:Jr.aotr.clüuvr).a. .impolr.ta.ncia., detetr.m.lna.nte en un momento 
dado paJta. .lmpuUM a. lo.& :t:Jr.aba.jadotr.e.& ba.nca!ÚO.& a la. 
obtenu6n de .&«.& Mp.iJr.a.cúme.& de cli.gn.l6.ieac..i611 huma.
na. y de tr.e.lv.incUcac..i6n de .&u.& detr.ecJ10.& .&.imüca.l.u, -
potr.que, adem.U de a.&um.i.11. la de6en.&a de .imp1r.uwicU-
bf.e.& cuut.lonu de pM.nc..ip.lo.&, ampUan lo.& upa.c..lo.&· 
de f.uc.ha. al mov.imi.ento p1r.o.6-i.ncUc.aUzaci6n que o./101te1 



puede duaM.oU.aJtH en c.ond.lclo11u mdJ 6avo1U:tblu., 
dMde dentJto de uno de fo<1 .tlte<I pode1te<1 de la Re
púbUc.a y con el ltMpaedo de una 6u.e1tza. de ma.1icu. 
.ü1co1ith.a.6.tabe.e. ( 70) · · 
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La sindicalizaci6n de los trabajadores bancarios no era una cuestión tri
vial; era necesario rebasar los enfoques menores del sectarismo y no con
vertirse en bandera de política electoral. Se trataba de una demanda de 
singular trascendencia humanista, sindical y política, que se enfrentaba a 
obst~culos formidables, a fuerzas poderosas y circunstancias delicadas. 

El apoyo mostrado a los empleados bancarios se prestó a controversia en -
cuanto a los hilos que los manejaban; para despejar dudas, el C.P.S.E.B., 
señaló que: 

"Lo<1 empleado<\ bancM..lo<I no uté.n manejado& polt -
iúngfü1 pMtido po.llti.eo lte&pecto a <1u 01tga11.üac.l6n, 
pello acep.tMá1t .todo ee. apo!fo que <1e le~ b4ütde en 
&U lu.c.fia, .ta1ito de CÜptitado.& ab!teltO·~ C0/110 de fo - -
Coa.Uc.l611 de 1 zqtúe1tda". ( 71 J 

Asimismo, el C.P.S.E.B., declar6 en conferencia de prensa en el C.T. que 
el dfa 15 de agosto se iniciaría la Asamblea Constitutiva del Sindicato de 
Empleados Bancarios, aseverando que dicho organismo buscaría agrupar a to
dos los servidores de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 
sin importar su ideología política o filiación partidista. Indicaron que 
los banqueros ya maniobraban, que afirmaban habría mayor inflaci6n y nue
vos golpes a la economía del país con la sindicalización de sus trabajado
res, por lo cual éstos esperaban una reacción de los financieros en la que 
seguramente se buscaría aplastar el movimiento. 

La declaración de principios que los días 15, 16 y 17 se sometería a dis
cusión de la Asamblea Constitutiva, postulaba la democracia interna y la 
libertad de expresión de todos los empleados bancarios del pafs que se -
agrupen en el Sindicato Nacional, permitiendo una pluralidad política de 
todos. 

"Todo u.U tu.to pMa qtte ee. cUa 16 ..1e con.&tltuya cf 
Shullc.a.to Nac.lonae de T!wbajadolte..& Ba11ca!Llo<1 (S.N. T. 
B. ) , .ta1ito fo ct6.ú.i.te11c.La de delegado.& de . .toda& laó -

fíri<Omo Gu.ti~'le:, AHcuw. "La S-i.11dlca.Uzac.Lú11 de f.o& .tJtLtbajado1te.~ 
banc.a.'t.io-~, wut g1r.a11 .ü1-icútUv(t (II)" U O.fo, 23 de ju.U.o de 1980,p.5 

(71 ) Ultima,~ No.tic.fo~, 12 de ago~.to de 1980, p. 2 
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.i.1Uiil:tuCÁ.011u y 01r.gan-iAmo<1, aM. como e.e. plan de. 
ac.CÁ.6n, dec.laJutc).611 de pW!c).p.lo.i y u.ta:tu.to.i que 
debeAcflt d.ú.c.u,ti.Me¡ M.i.Jn.lAmo, el C. P .S. E. B. <le.Jia-
.f.6 que. e.r. .e.a. Mrunble.a Co1u..tUu.tiva .ie 4ome-teJúa a 
c.01Ui.i.deM.U611 el rut.te.p1r.oye.cto de c.on..tJutto e.ole.et.<. 
vo de .tlr.a.bajo que de.belt!1n pJr.ue.n.talr. a l.o4 bct11que.-= 
1r.0<1 en l.o.i plr.6xi.mo.i muu, en et que. du.tac.a. la -
pe,t.icl611 de un a.umelt.i:o del 30% a lo.i .iahvúo4. -
Lo.i .tlr.a.bajo.i de la Mamb~ea Co1Ui.tü:u.tlva .te.ndlufn 
fogM en e.e. aud.i..tolti.o del Cong1r.uo del Tlt..O.ba.jo" .• ( n) 

El dfa 13 de ~g~sto, los banquP.ros rechazaron categoricamente la sindicali 
zaci6n de sus empleados y afinnaron que dicha situaci6n habfa creado un -
clima de desconfianza que se reflej6 en la baja cotización de la bolsa de 
valores. Vfctor Manuel Herrera, Vicepresidente de la Asociaci6n de Banqu~ 
ros de México, manifest6 que el asunto es, en todo caso, del interés de -
los inversionistas y depositarios y no de los banqueros en sf. 

Los aspectos más importantes del programa de acci6n que se habfa fijado el 
C.P •. S.E.B., comprendíanla lucha por el registro sindical, tan luego fuera 
derogado el R.T.E.I.C.O.A. y: 

* 

* 

* 

* 
* 

La formaci6n de secciones sindicales en todas las institu
ciones, condici6n sin la cual carecerfa de vida el sindic.!!_ 
to. 
El rompimiento de cualquier intento de formaci6n de sindic.!!_ 
tos blancos, mediante la participaci6n conjunta de los tra
bajadores bancarios. 
Levantar la demanda de un aumento general para todos los -
trabajadores bancarios, de 30 %, además de pedir la partici 
paci6n como sindicato en la Comisi6n Nacional de Salarios 
Mfnimos. 
Solicitar el apoyo de todos los partidos polfticos que sim
paticen con la lucha y demandar solidaridad del movimiento 
obrero nacional y mundial. 
Solicitar la firma del contrato colectivo de trabajo. 
Luchar por un contrato- ley para 1 a rama bancaria. 

(72 /ültima.6 Not.lc..lM, 12 de ago.i.to de 1980. p. 3 
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El día 14 de agosto tuvo lugar un hecho crucial para el movimiento. Fidel 
Velázquez declaró que: 

".&-i. ahO!ta <1 e <1-i.11cüc.a.n lo<1 banc.aJLi.0<1, fo.1 c.oMeJÚan 
a .toda<1; u.ta c.en..tJtcú'. <1U.<1.t.Uu!fe cú'. Con.g1¡uo del'.. 
TMbajo en e.e manejo· del pM!fec..to de 01igan-i.;:M cú'.
peMonal de banc.o.& lJ dC!.111<U huü.tuuonu de c_1¡~cU
.to." 1 73) 

Dado que la Asamblea Constitutiva del Sindicato había sido auspiciada por 
Ramiro Rufz Madero, Coordinador del Congreso del Trabajo, el objetivo pri_!! 
cipal de la Asamblea que era constituir el sindicato se vino abajo con la 
intervención de la C.T.M. en el manejo del movimiento, consecuentemente un 
vocero del C.T. anunció que el Congreso Constituyente del Sindicato Nacio
nal de Trabajadores Bancarios se convertirfa en una reunión nacional. 

La reunión nacional se llevó a cabo como se habfa planeado, en el auditorio 
del Congreso del Trabajo con la asistencia de aproximadamente 200 personas 
representantes de 20 entidades de la República. Los trabajos estuvieron 
presididos por la coordinadora Rosa Maria Vázquez y se celebraron a puerta 
cerrada, en donde apoyaron la iniciativa de ley que la diputación obrera -
del PRI envió al Congreso de la Unión. 

Después de esta convención, el C.P.S.E.B. pasó a llamarse Coordinadora Na
cional de Trabajadores Bancarios, (C.N.T.B.), a quien en lo sucesivo la -
llamaremos la Coordinadora o por sus siglas. 

El 9 de septiembre de 198a, casi un mes después de la reunión nacional de 
los trabajadores bancarios, el Presidente de la Asociación de Banqueros de 
México (A.B.M.), Arcadio Valenzuela, declaró que 

".eo.1 banque,1¡a<1 del pa..ú 110 hema<1 Mw1ii.do una po<1.tu
M de opo<1-i.c.-i.6n a .ea <1h1cUc.au611 de fo.1 _t1¡abajado-
1LU; u.tama<1 e:<pec..tan.tu, <1.únplemen.te a.ten.to<1 a lo 
que lM au.to.IL-i.dadu c.0Me.<1poncUen.tu hagan y u.tu
cüen !f de lcu, mecüdM pe,l¡.t{_nen.te.<1 que .tomen". 17 4) 

La Coordinadora siguió .con la actividad polftica, no obstante el frustrado 
intento de constituir el Sindicato. El 2 de octubre del mismo afio, entregó 

(73) UU.únM NoUc.-i.eui, 14 de ago<1.to de 1980, p.4 
174) U11oma<1uno, 10 de <1epüemb1¡e de 1980, p.6 
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a la Asociaci6n de Banqueros la solicitud formal del gremio de trabajado
res bancarios para que se les concediera un aumento general de salarios -
del 30 %, incluyendo a sus jubilados. En el documento se explica que los 
trabajadores bancarios no han obtenido un aume11to general de salarios des
de 1976 pues sus ingresos no han sido removidos, como antes sucedía, .al -
ritmo de los de los trabajadores al servicio del Estado. La realidad es 
que año con año en enero, al modificarse el salario mfnimo general se mo
difica el salario mínimo bancario y en un porcentaje similar se corren -
los tabuladores de sueldo de los trabajadores bancarios. 

Mientras tanto, las iniciativas de ley propuestas por la diputaci6n obrera 
y por la coalici6n de izquierda que supuestamente iban a discutirse en se_g 
tiembre en la sesión ordinaria del Congreso, se mantenían congeladas. El 
26 de noviembre la Coordinadora declaró que: 

".f.o.& ba.nqueJtoh del pa-l6 !tr.a.U.zaa p!teA.loneA polltlc.M 
y l1Mta. e.c.0116nt-lc.<Ui pMa .únpedl!t que. e1. Co11g1t<?,60 de. -
f.a. Unh5n d.lhc.u.ta. ea. .úúcÁ.il:ti.va pMa. f.a. -6.lnd.lc.ac..l611 de. 

.iJ¿, 14 O, 000 e.inpee.ado.~ ba11c.aJLi.o~ que .tuc.han po!t e.j eJLC.eJI. 
p.te.name.nte. <ltt6 deJt.e.c.ho.6 .eaboMee.h". (7 5 J 

Es hasta enero de 1981 cuando vuelve a comentarse sobre la iniciativa de -
la diputación obrera; en esa ocasión es el diputado cetemista Ignacio Zu
ñiga González quien declara que la diputación obrera pugnará en el próximo 
período de sesiones porque sean atendidas sus iniciativas de ley, como la 
semana laboral de 40 horas y la derogación del decreto que impide la sindJ. 
calización de los trabajadores bancarios. 

Podemos inferir que si Fidel Velázquez dió la orden de cancelar la Consti
tución del Sindicato Bancario, así también, debió haber habido 6rdenes si
milares en cuanto a detener la iniciativa de ley pJra derogar el R.T.E.I. 
C.O.A. pues recordemos que otro diputado cetemista, Arturo Romo Gutiérrez, 
se pronunci6 a favor de la iniciativa en cuestión, y él era el Presidente 
de la Comisión de Trabajo y Preví si ón Social de la Cámara de Di puta dos. Y 
es el mismo Diputado, Arturo Romo, quien en agosto de 1981, afirm6 determi
nantemente que: 

( nJ UU.úncu, ,1.Jo.ti.c..lM, 2ó de. 11ov.le.mb1Le de 1980, p.1. 



"e..l cüc..:tamw de la. .&úc..iatlva. que peJtmi,tllu1. ~.i.ncLl
caJLóe a io& bta.bajadol!.U bancM.i.o& Ira que.dado :tel!.
m.i.na.do 1J &wt p1r.uen:ta.do e1t .ea. Cdma.1ut de V.iputado& 
e1t '.&ep.Uembl!.e p!r.6x,úno, Ade.nuf.6, .foó le.g.i.&la.dol!.M lia.n 
llega.do _a una concl.Uó.i6n &obl!.e la. &.ind.icaUzac..i6n -
de lo& bta.bajctdOILU ba.ncM.i.o&". (7~) 

67. 

Sin embargo, nada suced16, la iniciativa de ley nunca se discuti6 ni mucho 
menos apro~6 en la Cámara de Diputados. 

' l' l 

La actividad 1;>n torno a la sinrficalizaci6n bancaria se apag6 por lo que -
rest6 del año de 1981 y en 1982 tuvo el repunte ocasionado por la expro
piación Bancaria, y con ese trem~ndo giro de la situaci6n cambi6 en mu
cho la posici6n de los empleados bancarios. En el pr6ximo capftulo, anal..!. 
zaremos c6mo se llev6 a cabo el proceso de sindicalizaci6n. 

3.4. CONSIDERACIONES SOBRE LOS EFECTOS DE LA SINDICALIZACION BANCARIA 

Este punto se refiere a los efectos que los banqueros suponfan que se ten
drfan con la sindicalización de los empleados bancarios. Naturalmente es
tos supuestos son anteriores a la expropiación bancaria. 

En enero de· lg8o un grupo de ejecutivos de Bancomer se entrevistó con el -
Secretario del Trabajo, en ese tiempo el Lic. Pedro Ojeda Paullada, y le -
presentaron un documental titulado "La Banca en México: una cuesti6n de -
confianza mutua". 

En ese trabajo se afirmaba que la presencia e intervenci6n de grupos de -
presión en la banca, podrfa tener como resultado un quebranto definitivo -
en nuestra economía, y que esa habfa sido la experiencia de muchos países 
centro y sudamericanos y algunos europeos, que han aceptado la sindicaliz! 

. ci6n ban~aria, que tales organizaciones llegan a constituir gobiernos que 
ponen en jaque a los gobiernos establecidos y los orillan a encaminarse -
por derroteros que ponen en peligro su autonomía. 

"Supongamo& pOIL w1 momento que la. pMa.Uza.c..i6n de 
l0-6 &el!.v.icA.o& bfü1c.M.i.o& &e Ueva. a. C.<tbo en un &6-
.eo banco ¿qM. pMcvúa.? 
LM opeJUtcA.onu de CIL~dUo quedaJt,lan &u.ópend.idM; 

O,¡_ciJúo de. M~iúc.o, 18 de nov.le111&1t.e de 19 81 , pp. 1 !J 6, 



con u.to .6 e -iJúa en con.tita. de .ea. 6unc,Ló11 bd!,i.ca 
de la. banca que col'L6.l6.te en p1t.0po1tci.onaJL a la. 
ec.onom.la nct<Úona..f. un meca.n-Umo con6-(a.ble de 6-l
na.nc,Lam,i.en.to, la. doc.wneiitawn quedlVÚa. enceMa. 
da. en .f.o.6 a.1tc.lúvo.6 J,i.n que na.clie pucüe1ta Mca.1t-=
.f.a y coMecuen.temen.te .6e p1tue.ntcvúa una .6eJÚe 
de 1te.t:Juu.o.6 en un la.!tgo númvr.o de ope1tauonu -
banca.JÚa..6 einpltUa/!Á.Cl.le.6; lo.6 cheque.& c.01t.tlta ua 
-ln.6.tliu.cúón, que ./ie depo.6-UaMn en lM cu.entM 
de otJr.o./i ba11c.o./i a..f. UegM a la. CámMa. de. Campen 
.6awn del Banco de Méx.i.c.o automW.crunente .6e--
JÚa.n ILec.ltaza.do.6. Lo./i c.u.en.taha.b.len.tu que no -
hub.le1tan a.f.c.a.itzado a. 1te:tiJr.aA. ./iu.& 6011do.~, uta
JÚa.n golpeando a R.a..6 pu.eJitM de la ,(_¡¡,~.t,Uuclón 
en bll.6c.a -iH61LUc.tuoM de una ILMpuu.ta; Ctu ope 
M<Úonu de uta -ll'L6.tliu.cú6n con o.tltM, qu.eda.7 
JÚa.n .6U.6penclidM lo que c.au..6a/Úit w1 M!Júo du
qu.lc,Lam,i.en.to en w1 ampUo .6 ec..tolL en la. ec.ono
m.la nac.-lona.f.. La. .6Mpelt.6.Lón .ten1p011.a.t de lM -
ope1Lac..lo11u banca.!t-la./i e11 un M.f.o ba.11co pltovoc.a 
JÚa. ILdi.Jto.6 mM-lv0.6 de cüne1to en .tod0.6 lo.6 de-=
má-6 banco./> pOll. .teinolL a que el mov.ún.len.to plLoU 
6e1LaJta; MUdM de 6011do./i del pa.úi; upecu.f.a--
IÚ6n polL pM.te de qu..lene.6 pucüendo UpeMIL a -
que el co116Uc..to conluyue <1e a.p!tovechaJÚa.n de 
a.quello.6 que tuv-le.1t.a.n U1Lgenc..la. de c.a.mb.lM .6ll.6 -
doc.u.men.tM y .f.o.¡, vendeJúan a p1t.ec.i.0<1 menOll.u de 
.f.M c.an.tlda.du u.tlpu.ladM en eUo.1. Ademd.6, -
.6e p!tovoclVÚil que m.llionu de opeJtacúone& queda 
Jt.an .6U.6pencüdM a. .f.o lMgo de la. 1ted de .6ucu.Mil 
.f.u de .f.M -ln-6.tliu.c..lonu utab.f.eudM en .todo -
el pa,ú,; la. utab-lUdad monetalt-la del pa,ú, <1e 
ene.o n.tJtitlL(a m eüda. en un 4 eJÚo ap!t-l e.to; ta. 1ted 
del .6.Utema banc.M.lo nac..lona.f. queditlL(a .teNúble 
men.te atJr.06.lctda. con una lOJtga. 4eJÚe de M.pe/tcu:: 
.6-lonu en el tr.u.to de lM .ll'L6.tl.tuc,Lonu de Clté
cüto en el pa.M y la con6-la.nza. del público en 
.f.M -ln.6.tltu<Úonu 6a.nca.1Úa..6 .6e a.ca.blVÚil. Y an~ 
.te la 4-ltua.c,lón -ln.te1tna. del pa.W, .f.M -ltú.tliu.
c..lonu -ln.te1tnac..lona.f.e.6 de cM.dLto que ha.11 o.totr. 
gado p1tl\tamo./i a. /.léx.i.co, comenza.Júan a. p!tM-lo-=
natr. en bu.¡, ca de p1Lo.tecc..l6 n a. .6 U.6 -lHte!Le.6 u y a. 
.f.M de ./iU.6 a.gtr.emi.ad0.6 y a.quello-6 que Ita.blenda -
tr.e.tÁJta.do .6u CÜne/tO de l0.6 bai1co1.> no lo Me.Man 
del pa.l!i, bMclVÚiln cüveMM 6otunM de a..te<101ta
m.len.to .todM eUM dañ.lnM a. la. ec.onom.[a". (77) 

68. 

Nosotros no conocemos la totalidad de la realidad en Sudamérica y Europa 

( 77) Heltndndez, Robe!L.to. "El Sbtcllc.a.to Banca.!t-lo amenaza. de S11e.b1tm1.to -
de~inftlvo Ea.Ita. la ec.aiüiiii!ii'r:-P1toc.uo No. 173, 25 de 6e 1te1to ae 
Tii , p¡;;zo y 22. ---
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respecto de los sindicatos bancarios pero si la de Perú, Venezuela y Colo.!!! 
bia, a trav€s del estudio realizado en estos paises en 1976 por la Asocia
ción de Banqueros de México y la situación no es como este grupo lo afinna. 
Hemos querido anexar al presente trabajo la reseña del mencionado estudio 
sobre el sindicalismo bancario en esos tres paises latinoamer1canos a fin 
de que pueda cuestionarse la afinnación hecha por el Grupo al Lic. Ojeda -
Paullada. 

Por otro lado, la proyección de hechos en caso de una suspensión temporal 
de los servicios bancarios puede ser apegada a la realidad, y mencionamos 
la posibilidad sin afinnar, porque simplemente no tenemos parámetro ni la 
experiencia con la cual podamos comparar lo supuesto. 

"La. c.on6.tm1za en .f.a. Banca 110 u inM qtte WI juego 
de .&t:teJr.uu, en c.uyo c.a.60 ú:ta. no .tiene inM que 
WIO Mio: el awnento de. .6U.6 uüU.dadu. LM c.a
p.i;tal.u 4e coloc.an en aquello.6 pa,Uu que gM.an.
.tiza.n una ma.yolt. .ta6a. de gantU'lc..út; .útdepencUen.te
men.te de la 01tgani.za.c.lón de lo.6 .tllaba.jado1tu ban
CiVIÁ.04. Ml. polt ejemplo, e.x,ú,ten t..úicUc.atot. ban
ca.!Úot. en E.6pai!a., Polttugal, F1t.anc..út e J:t.aUo., y 
¿c.6mo u poúble que. lo.6 banque.Jt.0.6 p.f.a.n.tee.n que -
.(.o. 4-i.ncUc.a.U.za.c..i.6n c.ondur.e al c.aM ó-i.nanc..i.eJr.o - - -
eUIU'ldo u conoc..i.do que .úiclu.},o 1te.g.únenu cUc;ta.to
/t.ia.i.u col'lo el c.ltileno y el U1tUguayo, peJr.m.lten - -
la .6.i.ncUca.U.za.c..i.6 n" • ( 7 8 l . · 

Todos estos efectos supuestos fueron dramatizados para propiciar un conve.!! 
cimiento y consenso ante el Secretario del Trabajo. Sin embargo, es mene~ 
ter tomar en cuenta que el derecho de huelga en el Apartado "A" del Artfcu
lo 123 Constitucional, tratándose de empresas e instituciones que presten -
servicios públicos ve minimizado su efecto en los usuarios del servicio 
por la facultad de requisa que tiene el Gobierno Federal, que indudablemen
te no hubiera titubeado para ejercerla en el momento necesario en la Banca. 

También se afinnó en esa ocasión que en el Gobierno recafa la responsabili
dad de tomar una determinación que impidiera que se suscitaran estos hechos 
en la Banca, y aceptar las consecuencias que se pudieran presentar y que -
afectaran en forma definitiva, la economía de la nación. 

fíe1tJ11fndez, Robvi.to. "El SúicUcato Baneatúo amenaza de queb!Utltto -
dcóiiLi . .tlvo pct1t.a .Ca ec.OtWiñúi". P1tocuo No. 173, 25 de 6eblte1to de 
l9SO, pp. 20 y 22, 
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Estas afirmaciones muy probablemente tenían su origen en que en noviembre 
de 1979 el Comité Promotor de la Sindicalizaci6n de los Empleados Banca
rios, el Congreso del Trabajo y la C.T.M., habían comenzado a trabajar en 
la iniciativa de reforma al Artículo 353 de la Ley Federal del Trabajo, -
con el objeto de incorporar un nuevo Capítulo XVIII, Tftulo Sexto, que 
regulara las prestaciones de los empleados bancarios, incluyendo fundame_!! 
talmente el derecho de asociaciones profesionales y de huelga para estos 
empleados. 

El Grupo de Bancomer al respecto de las relaciones laborales mencion6 ad~ 
más lo siguiente: 

"Ya. e:ú6:te el maJt.c.o legal que .6a.f.vagwur.da. R.a.6 
Jr.elac..i.onu en-tite la banc.a. y .1>u peJl../iolta.f., mM
c.o que ha Jr.ebMado e.e e6ec;to de .la .tuc.lta de -
c.R.a.6 e.6 poi!. el pM.nc..i.p.io 1r.enovad0Jr. de .la aJzmo
nla. e.nt:JLe .ta./> c.ill.6e.6. E!i:to .&e e.&.td .tog1tando 
po1r.que. u.tamal> :tltaba.jando .&ob1r.e. :tJr.e.& piúnc..i.
p.lc.6 e.&enc..i.ale.t.: El Jr.e.&pe.:to mu:tuo de. de1r.e.--
choli, la. c.omp!te.ltl>.ión 1r.e.úpMc.a de nec.e..6.ldadu 
y .ta. c.001r.d.inac..i.ón :téc.n.lc.a. de e.&6ueJtzo.&. 
Si. b.ien .ta.& 1r.e.tac..i.onu e.n:tJr.e la.& .úu.tltuc..iotte..& 
y ./>u pelr.l>ona.f. e..&.tdn liu6.ic..i.en:teme.n.te Jr.eglamettta 
doli, e& p0.&.ible que .1>e p!te.&e.n:ten d.l6e1r.e1tc..ia.l> -
de. cM..tllJÚo.& e.n.tlr.e e.&:toli do.& demento.& y que. 
pa.Jr.a. ello el pJtop.lo Regia.mento de. Ttia.bajo de 
loli Emplea.do!i de. lcU. 1 ltl>.tltu.c..io nu de C1r.édUo 
y 01r.ga.n.iza.c..ione.& Aux.ilÁAJLeli, .impone la obUga 
c..i.ón a. la.& .iltl>.tltuc..i.onu de. eli:ta.ble.c.e.Jr. o 6.i,cC 
l1a.6 de olr..ie.n:ta.c..i.ón y queja.& a la.6 c.ua..tu e.e 
pe.Mona..t :tenga UbJr.e ac.c.uo pMa mruú.6u:ta.Jr. -
.6U.6 .ittqu.ie:tL.tdu. En a.dic..i.ón a. e.&:te. pJr.oc.edi
m.ien..to, e.e pltOp.io Regia.mento c.0116.ieJLe. au:tolr..i
dad a. la. Sec.1r.e.talúa. de Ha.c..i.enda. y C11.édlto Pá
bUc.o pMa que c.ua.f.qu.ieJt. pJr.Oblema. que .&uJr.ja. -
en:tlte una. .úu.tltuc..i.ón banc.aJLÚI. y .&u pe.lr.lional, 
lo lr.e!iudva poll. c.onduc.:to de .ta Comili.ión Nac..i.o 
na.e Banc.a.11..ia. y de. Se.guJr.oli. -
·En eli:te c.ott:tex.to y e.orno c.Mo án.ic.o, el Gob.le11. 
no a..&ume. el papel de .&Uli.tltl.LtlJ de un !i.liid.lc.a.-= 
:to, elún.lna1tdo loli v.ic..i.oli y de!iv.iac..i.onu que.
puedan gene.Jr.a.Me. y mejo1r.ando loli .ttufmlte.& y 
plr.Oc.e.dim.lelt..toli que. /Je p11.uett:ten en la.& 11.ela.-
c..ionu la.bolr.a.teli. Tatt:to la. emp11.e.&a e.orno e.e -
peMona.f. e.t..t.dn liuó.ic..i.en..teme.n:te pJto.teg.ldo.& po.IL 



.med,,'.o de wi p!Wceclúnlento de queja.1; co11úrte-
1UU1clo u.to.1 bene6.lw<1, e~ 6ácU. comp.'toúaJt -
que la. banca, deb.i.do a..e. cwnplún.ie11.to del. mM
co te.gal que la. !Úge, cuenta. con w1 g.w.pa -
.tlta.nqu,Uo de t.Jr.abajo, co11.6ecue11cla. de ta. gene 
ka.l a.cep.tac-i.6n de lo.i <ltt<'...f.do<1, de .&Uh p;1.eA.ta.:: 
c-i.one<l a.t pe!Wona.t, de <1u,~ c.01Zd.i.cione<1 de . .tita. 
ba.jo. -
Pok to a.1i.te!Ú011. co1i<1i.deJtamo<1 convellien.te keco 
mendM, de a.cu.eJtdo con .f.ab CÁ..l[C.wl.6.tanc-i.a.i, _:: 
.zue <1e cotU>eJtve el mMco legal ac.tua.e, .i.nc.f.1,
ycndo e.t TleJ.Ecrtnen.to de T:urba.jo de Co6 Emptea.-

.. do.i de .ta.<1 IM.tl:udoneJ.> de C1r.Mlt" I} O•.ga.n.i.
zauo11e<1 AuiúUMeó; e6 t1tte!.>Ut0 p1r.6<1.lto <ltgu,l!r. 
de<1evvt0Uá11do110<1 en un ronb.teitte de con6.i.a11za., 
Ube!r..ta.d y <1egu!Údad": (79) 
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·Por supuesto, al quedar vigente el R.T.E.I.C.O.A. también quedaba vigente 
la no-reglamentaci6n de los derechos de sindicalización y huelga, la cual 
había sido reconocida como prohibición en julio de ig72 cuando al contes-
tar la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a la solicitud de regis-
tro del Sindicato Bancario, se fundamentaron en el mencionado Reglamento, 
en sus artículos 22 y 42 en los que se menciona que la contratación de em
pleados será iibre y mediante contrato individual de trabajo celebrado en
tre las Instituciones y aquellos. 

( 79 I HeJr.nández, Robellto. "Et S.Lnrüca..to Ba.nc.Ml.o ronena.;:a. de queblr.anto de6.ln.lti.vo 
pMa. la. eco11om.la.11

• PMce<lo No. 173, í5 de 6cb1te1to (fe 1980, pp. 20 y 22. 
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4.- EXPROPIACICN DE LA B.A.rlCA MEXICANA 

4.1. NUEVA ESTRUCTURA DEL SISTEMA BANCARIO 

El Decreto que establece la nacionalización de la Banca dispuso que se 
excluyeran de la expropiación a las Instituciones Nacionales de Crédito 
-lo que componfa la Banca Oficial-, las Organizaciones Auxiliares de -
Crédito, la Banca Mixta, el Banco Obrero, el Citibank, N.A., las ofici
nas de representación de entidades financieras del exterior, y las su
cursales de bancos extranjeros de primer orden. 

Con la nacionalización de la Banca se termina la concesión a particul-ª.. 
res, para incorporar ese servicio directamente a la Nación, afirmó el 
entonces Presidente López Portillo en su VI y último informe. Sin em
bargo, cabe preguntarse entonces si el Banco Obrero y la Banca Extran
jera quedaron exclufdos del Sistema Bancario, o si ya no prestan el -
Servicio Público de Banca y Crédito. 

Esto representa un obstáculo para precisar las instituciones que for
man parte del Sistema Bancario Mexicano. 

Las Instituciones Bancarias que se nacionalizaron, se transformaron en 
Instituciones Nacionales de Crédito mediante un decreto publicado en el 
Diario Oficial el 6 de septiembre de 1982. 

Fueron 56 las Instituciones que se nacionalizaron a saber: 

"Ac.ti.banco Guadal.a.jMa., S.A. 
Banca Con6.la., S.A. 
Banca .C1tem.l,, S.A. 
Banca de P1tov.útcia.6, S.A. 
Banca Se1t6,ln, S.A. 
Bancam, S.A. 
Banco AbownJtad, S.A. 
Banco B.C.H. S.A. 
Banco del Mi.dntico, S.A. 
Banco del Cen1Jr.o, S.A. 
Banco Continental., S.A. . 
Banco de C1t~d,i,to y Se1tv~c,i.o, S.A. 
Banco GanadeJto, S.A. 
Banco La-ti.na, S. A • 
Banco Longo1¡,la, S.A. 
Banco Me1tcmitt.e de Mo1iteMey, S.A. 
Banco Mo1iteJtJt.e~1, S.A. 



Banc.o Nac.lona.l de Méxi.c.o, S.A. 
Banco del NoJr.ou.te, S. A, 
Banco Occ.lden.ta.l de Méuco', S.A. 
Banco de OM.e;-Lte, S.A. 
Banc.o Popuí.M, S.A. 
Banco Reg.lona.l dee. Nolc.te, S.A. 
Banco So6-in1ex., S.A. 
BancomeJL, S.A. · 
Banpa..U, S.A. 
C11.érli.:to Mex,i.c.a.no, S.A. 
MuU.lbanco Com~ex, S.A. 
MuU.lbanc.o MeJt.c.antil de MéXÁ.c.o, S.A. 
PMbanc.a IJolc.te, S.A. 
U1úbanc.o, S.A. 
Banco Popuí.M de Edi.6-lc.a.ción y Aho~I> • S.A. 
H.lpo.tec.M.la del. ln.teJri.M, S.A. 
Banco Az.tec.a., S.A. 
Baw~ ComeJt.c,la.l del. Nolc.te., S.A. 
Banco del ln.tM.lo11., S.A. 
Banc.o Me.11.c.a.ntu. de Za.e.a.te~, S.A. 
Sane.o Reg.lona.l del. Pac.l6.lc.o, S.A. 
Banco PanameM.c.a.110, S.A. 
Banco de. ComMc,io, S.A. 
Baitco P11.ovinc,la.l del. NoJr.te, S.A. 
Banco Re.6ac.c.lona.M.o de. Jali6co, S.A. 
Sane.o de. Tuxpam, S.A. 
C 011.pOJr.a.ció n F ina.l!c.le11.a., S. A. 
Financ.le.11.a. CJtérli.:to de. Mon.teJrJr.ey, S.A. 
Financ.le.Jr.a. lndu.6.tM.a.l y AglÚC.ola., S.A. 
Fin.inc.le.11.a. de Le.6n, S.A. 
P11.omoc.l611 y Fomento, S.A. 
Financ.le.11.a. de. C11.érli.:to MMcruttll., S.A. 
Financ.le.Jr.a. de lnrúui.tll..lM y Co1111.tJr.uc.done.6, S.A. 
Financ.le.Jr.a. del. NOJr.ou.te., S.A. 
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Soúeaa.d Financ.le11.a. de. l11dw.ill..la. y Vuc.ue.n.to, S.A. 
Banco ComeJt.c,la.l Capi:ta.U.za.doJt, S.A. · 
Banco Ca.pi;t:a.UzadoJr. de. Mon.te1111.ey, S.A. 
Sane.o Capi;t:a.Uzadolr. de. VeMl!Jt.UZ, S.A. 
Banc.o Ge.nelr.a.l de. Ca.pltallzación, S.A. " (80) 

Las instituciones antes mencionadas, más las Instituciones Nacionales 
de Crédito que ya existfan como tales antes del lo. de septiembre de -
1982, junto con la Banca Mixta, el Banco de México y la Secretarfa de 
Hacienda y Crédito. Público conformaron el nuevo Sistema Bancario Mexi
cano. 

--mrvec.11.eto mecüan.te. ee. cual. 1ie d.ll>pone. que ~ .lnl>:t.Uu.c.lo11u de. cM.rli.:to 
que &e enwneM11 opeJt.en con el. c.atufc..:teJt. de l1t1i:t.Uu.c.lonu Na.úonal.e& de 
CJtérli.:to, V.laJLio 06.lciat, 6 de &e.p.t.le.mbJte de 1982. 
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BANCA OFICIAL BANCA MIXTA 

* Nacional Financiera, S.A. 
• Banco Nacional de Obras y Servi

cios Públicos, S.A. 

• Banco Mexicano Somex, S.A. 
* Banco Internacional, S.A. 

• Banco Nacional de Crédito Rural, 
S.A. 

* Banco Nacional de Comercio Exte
rior, S.A. 

* Financiera Nacional Azucarera,S.A. 
* Banco Nacional Pesquero y Portuario, 

S.A. 
* Banco Nacional del Ejército, Fuerza 

Aerea y Armada, S.A. 
• Banco del Pequeño Comercio del Dis

trito Federal, S.A. de C.V. 
* Banco Nacional Cinematográfico, S.A. 

* Banca Promex, S.A. 

* Banco Provincial de Sinaloa, 
S.A. 

A partir del 17 de noviembre de 1982, fecha en que fue publicado el -
Decreto que modifica el artfculo 73 en sus fracciones X y XVIII y adi
ciona los artículos 28 y 123, apartado B de la Constitución Política, 
la nacionalización ·se elevó a rango constitucional. 

En el citado decreto se menciona lo siguiente: 

"ARTICULO PR1MERO. - Se aCÜCÁ.011a u11 pifMa.60 
qt.ún.:to a.e. aJLtlculo 2 8 de ta Co111>ütuci611 -
Po.Utfott de lo!> E6:átdo1> U1údo1i Mexicano.&, -
como úgue: 
~o 28.- ........................... .. 

Se excep.ti!a .tamb.lén de lo p11.ev.ll>.to en la. - -
plLimeJr.a. paJLte del p!t.lme11. piWta6o de u.te - -
aJLtlC!ulo ta p1t.u.taci611 del Se11.v.lcio Pt1bUco 
de Ba11ca y CM.dilo. 
E1>.te 4 eJt.v.lcio 4 eJUf p11.u.tado ex.C!R.M.lvamell.te 
polt. el E1>.tado a .tlt.a.vú de 1Mütucio11u e11 
lo!> .téJun.lno6 que u.tablezca ta co1Vtupo11-
d.lell.te ley 11.eglamen:átJt..la., .e.a qu.e .tam b.lé11 -
de.tetutúl!(t/UÍ la.& 9Ma11.:Ua.6 que pito.tejan lo!> 
bite1t.uu. del púbUco y el 6u11cio11am.len.to 
de aqueU.M e11 apoyo de lM pollti.cM de -
de.6Mll.oUo naC!.lona.f.. El Se!t.v.lcio PúbUco 
de Banca !J CM.dilo no 1ieJUf objeto de conce 
1>.l611 a pcv1.tlC!ulMM". ~ 1 l -

~í,--uecJte.to que mocli.6-{ca ee aJLtlctdo 73 en .&M ,C,1taccio11u X 1J XVIII de .lo.& -
E.&.tado.& U11.i.cfo6 Mex.lcano6 '· !J ad{C!.lqna lq.& . M.Uculo6 2 8 !J 7 2 3, Apa.11..tado B, 

· de e.a Con6.tw1u611 PoUüca, V.taJUo 06.tcial, 17 de nov.temb11.e de 1982. 
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Nuevamente queda sin definir qué clase de servicio público prestan el 
Banco Obrero y la Banca Extranjera, pues los excluye del Sistema Ban
cario Mexicano. 

4.1.1. EL BANCO DE MEXICO 

En su VI Informe de Gobierno, el Presidente L6pez Portillo -
an\lnci6 habe" enviado una iniciativa de Ley para convertir el 
Danco de México~' un organismo pOb'ico ~escentralizado. 

En esa fecha el Banco de México estaba constitufdo como una em 
presa de Participación Estatal Mayoritaria, con un Consejo de 
Administración integrado por el Secretario de Hacienda y Cré
dito Público corno Presidente y por Consejero~ que eran tanto 
funcionarios del Sector Público como ejecutivos y directivos -
de la Banca Privada; además, estab~ dirigido por un Director 
General nombrado por el Consejo de Administraci6n. 

El 29 de noviembrede 1982, se public6 en el Diario Oficial un 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Banco de México; dentro de las disposj_ 
cienes más importantes de este decreto están. los siguientes: 

"ARTICULO 1 ~. - Se Cllea. u11 01tgatú.&mo pú
b.Uco dueentAaUzado de !a Ac/m,úil&:tlw.
c,Wn PúbUea FedeJr.a.i., eon peMonaUdad 
jwúcüea y pa,t,Wno1úo pl!.Op.io.s, que <1e -
dwomlnMd Banco de MWco, qu.e <I eltd e! 
ba11eo een.tAal y de eml<l.i.1fo ún.i.co, de !a 
11ae.i.611". ( 82) 

De esta manera dejaba de ser una empresa de participaci6n es
tatal, dejaba de ser una sociedad an6nima; consecuentemente 
desaparecfa el Consejo de Administraci6n y con él, la particj_ 
paci6n de los banqueros privados en la determinaci6n de Polftj_ 
cas Económicas referentes al Sistema Bancario Mexicano. 

lBZ/fJeCAe.to que 1te6ollma, acüci.01ta y deJt.oga dlveMM CÜ<lpM.le.i.oneó de fa 
l.etf 01tg,falca de! Banco de AléxJ.eo, V.i.M.i.o 06.i.e.i.al, 29 de 11ov.le111b1te. de 
1962. 
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En los artfculos 45, 46, 47, 48 y 49, de este Decreto semen
ciona todo lo referente a la Junta de Gobierno: 

"ARTICULO 45.- La Admi11,,i,1..t1t0.cló1t del. 
Banco y el eje/r.clc.fo de hl.L.6 ptteMogaU 
Va.6 lj 6unc..ionU e&.taJtcflt encomendadM a 
una Junta de Gob.ú11.110 y a un V.l!r.edolt 
GenPMl quien heM du.i.gnado polt el -
P1te6.i.de11te de la RepúbUca. 
La Junta de Gob.i.e1t1to u.ta.Jtd .i.nvu.tlda . 
de 6acu.Uadu ampW.inuw paM ejecu.tM 
a.do& de domút.i.o, de acún.i.1~tltac..l611 1J 
de plUtoh 1J cob1ta1tzM con :todM lM -
6ac.u.Uadu geneltalu y lM upe.c..iaeu 
que 1tequ.le1tan cláu.6uea upec..lal co11601t 
me a .ta Le!f¡ podJuf. o:totr.galt o hl.L6c.Jt.i--
b.i.Jt tltu.lo.s de c/rl.d.i:to 1J du.i.h:tíJrJi e del 
ju.lelo de ampatr.o y o:t01tga.1t 1J tr.evoca.Jt -
pode1tu¡ M.lm.iAmo que.da 6acu.Uada palta 
expe<ÜJL el Reglamento fotelt.i.o1t de la -
1M:tltu.UÓl111

• ( 83) 

En este artfculo se cambia el Consejo de Administración a una 
Junta de Gobierno, además se reglamenta una práctica que se -
venfa sucediendo sin haber autorización legal: el anterior 

· Consejo de Administración tenfa la facultad de nombrar al Di
rector General del Banco de México, sin embargo éste Director 
era nombrado e impuesto en realidad por el Presidente de la -
República. 

"ARTICULO 46.- La Junta de Gob.i.e1tno he 
.i.J'lteglta/uf. con nueve. m.iemb1to& pttop.i.e:ta
lt.i.o& y 61.L6 tr.upec.tlvo.s .suplentu. El 
Sec.1te:talt.io de Hacienda !f C1t~di.:to Públl
co &eM m.iembtr.o de la Junta de Gob.i.eltno 
y P.11.u.i.dente de la m.ihma. Lo& demáli -
m.iembtr.o& pJr.Op.i.e:talt.io-.1 1J huplentu de -
d.i.cha. Jun.:ta. he/UÍI! nomb1tadoh potr. el Eje 
cutlvo Fedeltal a :tJW.vü de la See1te:ta-= 
IÚ1l de Hacienda y CM.dUo PúbUco, que 
du.i.gnaltd de en.tite el.lo& al V.<.c.ep1r.u.l
de11.te de la pltOp.i.a Junta, qu.len 61..Wtl
.tu.l.l!.d en <11.L.6 au.senc..lM al Ptr.u.i.dente. 

(g3) Dee1te.to qtte JLe601Una, acüc..lo11a y de1toga d.i.ve.Ma-& fupoh.i.c..lonu de la 
Ley 01t9'f1t.i.ca. del Banco de MWco, V.lalt.io O 6,ici.a.l, 29 de 11av.iemb1te de 
1982. 



Salvo el. cMo del SeC!l.e.tMi.o de Hac..i.e.n 
da 1J Clt.édUo Público, fo<1 demM m.lem--
b1to<1 duJr.akán en ~u cOJLgo do<1 aílo<I pu
rüendo U/L nuevamente du-i.gnado<1 pOJLa 
o.tlt.o u o.tlt.0<1 petúodo.&. . 
La Junta de Gob-ilvuw deügnM..1 al Se
CAe.t<tJúo de .f.a. m.Wma.. 
Lo.& mlemb1to<1 de la. Junta. pe1tc..i.b.úutn -
e.f. lwnoJUl!Úo que de.teltm.lne la. SecJLeta 
1¡_.(a. de Hacienda y C1técii.:to Púb.Uco". -

ARTICULO 47. - Sólo pod!uf.n <leJL mlemb1to<1 
de .e.a )un.ta. de Gob-i.e1tno peMona..& 11.e.f.a.
c..i.onadM con .Ca a.c.tlv.ldad banc.a!Úa., .in 
dt.Utlt.la.f., aglt.[c.ola o c.ome1tc..i.a.f. de .Ca. -
RepábUca. • 

. ~RTICULO 48. - E1t túngún c.Mo pociJufn -
.&e.lt mlembiw.& de .f.a. ]un.ta de Gob.i.e1tno: 

1.- Lo.& Ex,.tJr.anje;w.i; 
1I • - E.f. V-i.Jtec.tOlt Ge1telta..f., .f.0<1 demM 

óunc..i.o1uvúo<1, o empleado.& del. 
Banco, .la.<1 peMoncu. que :tengan 
con el V-i.Jtec.tOJt Gene!U.t.f. o Subrü 
1te.c.t01tu de .f.a. 1nli.tUuc..i.ón, pa-: 
1tentezc.o pOlt a6.úU.dad o c.onMn
guhúdad ha..&ta e.f. c.ua.Jtto g1tado. 

111.- Lo<! que hayan <l.ldo dec..f.Mado<1 en 
conc.Ult<lo y .f.0<1 de.udolte<I moltO<IO<I 
de c.ua.f.qu.i.eJUi 111<1.tUuwn de C1t~ 
rüto, o..6.C e.amo .f.M pe.Mona.& que
.tengan Utlg-io penrüen.te c.on el 
Ba.nc.o; 

1 V, - La.<1 pelt<lo na.& .l1thab-lUtada<1 pMa. 
ej eltc.elt el. c.omeJtc..i.o, polt c.ual-
qu.i.e.11. c.au.6a; tJ 

V. - La.<1 pelt<lona.<1 que hayan <l.ldo c.on 
denada<I polt deUt.o que ameltile
.f.a pena. c.OJtpolta..f. de mcf..6 de UI\ 
año de pw.i.611". tg 4 ) 
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Con estas medidas se pretendi6 asegurar que los diseñadores de 
la polftica econ6mica rectora del Sistema Bancario Nacional -
fueran personas con conocimientos sobre la materia, ciudadanos 
mexicanos, honestos y libres de compromisos por nepotismo. 

1 sJIVec.1te.to que. 1te60M1a, arüc..lona tJ deJr.oga rüve.11.<1a.<1 d.Wpo<1.i.c..lo11e<1 de .e.a 
letj 01tgdn.foa del Banco de México, V.lalt.lo 06-lc.<.aR., 29 de nov-i.emblte de 
1982. 
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4.1.2. LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito -
(L.R.S.P.B.C.) publicada en el Diario Oficial el 31 de dicie~ 
bre de 1982,tir.ne por objetivo reglamentar ese servicio, y -
las características de las instituciones a través de las cua
les debía hacerlo. 

En esta Ley se menciona que el Servicio Púh1 ico de Banca y -
Crédito será prestado por instituciones de crédito constitui
das como sociedades nacionales de crédito, en los términos -
que la ley marca, y por las constituidas por el Estado como -
instituciones nacionales de crédito conforme a las leyes. 

La L.R.S.P.B.C. faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público como el Organo competente para interpretar a efectos 
administrativos, los preceptos de esa ley y para, mediante di~ 
posiciones de carácter general, proveer a todo cuanto se re
fiera a la aplicación de la misma. 

En su Art.ículo 4o., la L.R.S.P.B.C. faculta a la Secretaría -
de Hacienda y Crédito Público, al Banco de México y a la Comi 
sión Nacional Bancaria y de Seguros, cada uno en la esfera de 
su competencia, para que dicten las medidas necesarias a fin 
de que la prestación del servicio público de banca y crédito, 
así como la operación y funcionamiento de las insLituciones de 
crédito, se realicen dentro de los lineamientos de los progra
mas de financiamiento formulados en el contexto integral d1~ -
los planes nacionales de desarrollo, cuidando que en todo mo
mento dichas instituciones, orienten sus actividades hacia la 
consecución de los siguientes objetivos: 

* 

* 

* 

Facilitar el ahorro nacional 

Facilitar al público el acceso a los benefi
cios del servicio público de banca y crédito; 

Canalizar eficientemente los recursos financi~ 
ros a las actividades nacional y socialmente -
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necesarias o prioritarias, conforme a los di
versos programas sectoriales y regionales y a 
los planes nacionales de desarrollo económico 
y social, y a la satisfac~ión de las necesida
des financieras de todos los sectores del país 
y del oúblico en general; 

* Establecer la adecuada coordinaci~n entre lrs -
prngrdmas de orienta".ión ~' as.ignaci6n de los r~ 
cursos presupuestales de erario público y los -
corresp~ndientes a los recursos crediticios de -
las instituciones; 

* 

* 

* 

* 

Procurar una oferta suficiente de crédito y evi
tar la concentración de recursos en personas o -
grupos, a fin de ate11der eficientemente el fina.!! 
ciamiento del mayor y más diversificado número -
de proyectos rentables, fundamentalmente de inte
rés general, sectorial regional o nacional; 

Descentralizar geográficamente la canalización de 
recursos a fin de atender de manera eficiente las 
necesidades de las diversas entidades y regiones 
<lel pafs; 

Proveer mejores y más eficientes instrumentos de 
captación que ofrezcan al público amplias opcio
nes de ahorro e inversión; y 

Promover la adecuada participación de la banca -
mexicana en los mercados financieros internacio
nales. 

A consecuencia de la expedici6n de la L.R.S.P.B. 
C. se generaron una serie de nuevas facultades -
para la S.H. y C.P.; se le dieron las siguientes 
facultades: 
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* Autorizar que entidades de la Administraci6n -
Pública Federal Paraestatal y los Gobiernos -
de las Entidades Federativas y de los Munici-
pios, puedan adquirir certificados de la serie 
"B" de los certificados de aportaci6n patrimo
nial de las Sociedades Naci~nales de Crédito -
(S.N.C.) (Art. 16). 

* Establecer el capital mfnimo de las S.N.C., y -

para ser aumentado o reducido (Art. 17 y 19). 

* Establecer los casos en que las S.N.C. podrán -
adquirir transitoriamente los certificados de -
la serif':! "íl" de su propio capital. (Art. 20). 

* Establecer las polfticas, lineamientos y priori
dades con base en las cuales los Consejos Direc
tivos dirigirán a las S.N.C. correspondientes. -
(Art. 23). 

* 

* 

Designar, en representaci6n del Ejecutivo Federal 1 

a los consejeros de las S.N.C. que representen a 
la serie "A" de certificados de aportaci6n pa-
trimonlal. (Art. 24). 

Fijar las bases de carácter general para establ~ 
cer la participaci6n de los titulares de los cer 
tlficados de la serie "B". (Art. 24). 

* Remover, en nombre del Ejecutivo Federal, a los 
consejeros por los certificados de la serle "A" 
de las S.N.C. que sean funcionarios de las depe_!! 
cias y entidades de la Administraci6n Pública -
Federa l. (Art. 27). 

* Designar a los Presidentes de los Consejos Di--



* 

* 

* 

* 

* 
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rectivos de la S.N.C. (Art. 28). 

Designar, en mombre del Ejecutivo Federal, a los 
Directores Generales de las S.N.C. (Art. 30). 

Señalar la forma y términos en que deberá lle-
varse a cabo la fusión de las S.N.C. (Art. 35). 

Disolver, En nanbre del Ejecutivo Federal, las S.N.C. 
señalando la forma y términos en que deba llevar_ 
se a cabo la liquidación de la sociedad de que 
se trate, cuidando en todo tiempo la adecuada pr,Q_ 
t.ecci6n de los intereses del público y de los ti
tulares de los certificados de la serie "B" asf 
como de los trabajadores en lo que corresponde -
a sus derechos. (Art. 37). 

Señalar la forma y términos en que las S.N.C. de 
berán establecer los mencanismos que garanticen 
su solvencia y liquidez y la seguridad de las -
operaciones que realicen para salvaguardar el in 
terés del público usuario. (Art. 40). 

Imponer multas administrativas a las S.N.C. por 
incumplimiento o desacato de éstas a los acuer
dos o resoluciones dictadas por la C.N.B. y s. ~ 

(Art. 42). 
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4.1.3. LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO 

Confonne al Art. 12 de la Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares, se reputarán Instituciones u Organi
zaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, las constituidas con -
participación del Gobierno Federal, o en las cuales éste se reser 
va el derecho de nombrar la mayoría del Consejo de Administración 
o de la Junta Directiva, de aprobar o vetar los acuerdos que la -
Asamblea o el Consejo adopten. 

Competen en su mayoría a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 
co la adopción de todas las medidas relativas tanto a la creación 
como al funcionamiento de las Instituciones Nacionales y Organiza
ciones Auxiliares Nacionales de Crédito, y por su carácter de en-
tes paraestatales les resulta también aplicables las disposiciones 
que regulan la Administración Pública Federal. 

Al 31 de agosto de 1982, las Instituciones Nacionales de Crédito 
que había en el país eran las que conformaban la Banca Oficial, -
de la cual ya reseñamos anteriormente las instituciones que la i.!!. 
tegraban. Con el decreto del 6 de septiembre de 1982 se incorpo
ran como Instituciones Nacionales de Crédito a las 56 Institucio
nes Nacionalizadas. 

Al aparecer la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito el 31 de diciembre de 1982, en ella se dispone, en su -
Art. 12 transitorio, que comience su vigencia a partir del 12 de 
enero de lg83; en su Art. 22 transitorio estipula que el Gobierno 
Federal, tomará las medidas conducentes a efecto de que las soci_g_ 
dades motivo de los decretos expedidos por el Ejecutivo Federal -
y publicados en el Diario Oficial el 12 y 6 de septiembre de 1982. 
(las 56 instituciones nacionalizadas así como el Banco Mexicano -
Somex, S.A., Banco Internacional, S.A., Banca Promex, S.A. y Ba.!! 
co Provincial de Sinaloa, S.A.,) se transfonnen en Sociedades Na
cionales de Crédito, previstas en la Ley Reglamentaria del Servi
cio Público de Banca y Crédito, en un plazo no mayor de 180 días 
a partir de su entrada en vigor. En ese mismo artículo se afinna 
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que los ·derechos.y obligaciones de los trabajadores de las -
Sociedades que se transfonnen no sufrirán, por ese hecho, m.Q. 
dificactón alguna. 

En el artfculo 3° transitorio, se estipula que las institucio
nes que al 31 de agosto de 1982 tenfan el carácter de institu
ciones nacionales de crédito conforme al artfculo 1° de la Ley 
General ce Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 
(inclufdo el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Annada, 
S.A., el Banco Obrero, S.A.), y las sucursales en México de Ba!)_ 
cos extranjeros que cuenten con concesi6n del Gobierno Federal, 
continuarán rigiéndose por las disposiciones conforme a las -
cuales vienen operando. 

De esta manera, en el término de 180 dfas contados a partir -
del lo. de enero de 1983, las instituciones nacionales de cr! 
dito volvfan a ser las mismas y en la misma cantidad que al 31 
de agosto de 1982, antes de la nacionalizaci6n bancaria. 

Como dato adicional importante, las Instituciones Nacionales 
de Crédito jurfdicamente se configuran como empresas de parti
cipaci6n estatal y por tanto se consideran como entidades de 
la administraci6n pública paraestatal. 

El 11 de octubre de 1983 se public6 en el Diario Oficial. el 
"Oficio Circular No. 212-879, dirigido a los ciudadanos titi.:
lares coordinadores del Sector por el cual se expiden los -
lineamientos generales para la integraci6n y funci6n de los 
Organos de Gobierno de las Entidades de la Administraci6n Pú
blica Paraestata 1 ". En este oficio se reafirma el carácter -
de entidades paraestatales de las Instituciones Nacionales de 
Créditll. 

4.1.4. LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. 

Estas nuevas figuras jJrfdicas dentro de la administraci6n 
pública paraestatal nacieron con la Ley Reglamentaria del --
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Servicio Público de Banca y Crédito, y se conceptuaron corno 
instituciones de derecho público creadas por decreto del Ej~ 

cutivo Federal conforme a las bases que emanan de dicha Ley. 

Estas sociedades tienen duraci6n indefinida y domicilio en -
territorio de la República, pudiendo establecer sucursales, 
agencias ~cualesquiera otra clase de oficinas, y nombrar CE_ 

rresponsales. Para el establecimiento, cambio de ubicaci6n 
y clausura de cualquier clase de oficinas, en el pafs o en el 
extranjero, las sociedades nacionales de crédito requieren -
autorizaci6n de la Secretaria de Hacienda, quien la otorga o 
niega discrecionalmente, oyendo la opini6n del Banco de Méxi
co y de la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

Las Sociedades Nacionales de Crédito cuentan con un capital -
representado por certificados, que serán tftulos de crédito y 

se rigen por las disposiciones aplicables de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, en lo que sea compatible 
con su naturaleza y no esté modificado por la Ley Reglamenta
ria del Servicio Público de Banca y Crédito. Dichos títulos 
se denominan certificados de aportaci6n patrimonial, y deben 
ser nominativos. 

Los certificados de aportaci6n patrimonial se dividen en dos 
series: la serie "A", que representa en todo tiempo el 66% 
del capital de la sociedad y s6lo puede ser suscrita por el 
Gobierno Federal; y la serie 11811

, por el 343 restante, que -
puede ser suscrita por el propio Gobierno Federal; por enti
dades de la Administraci6n Pública Federal Paraestatal, por 
los Gobiernos Estatales y Municipales; por los usuarios del 
Servicio Público de Banca y Crédito y por los trabajadores de 
las propias sociedades nacionales de crédito. 

En ningún momento puede participar en fonna alguna en el capi
tal de estas sociedades, personas ffsicas o morales extranje
ras, ni sociedades mexicanas sin claúsula de exclusi6n abso
luta de extranjeros. La violación a esta dispos1ci6n da lu
gar a la pérdida del certificado o certificados de aportación 
patrimonial de que se trata en favor de la Nac16n. 
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Los certificados de la serie "A" son intransmisibles y en ni!!_ 
gún caso puede cambiarse su naturaleza o los derechos que con
fieren al Gobierno Federal como titular de los mismos. 

Salvo el Gobierno Federal, ninguna persona física o moral pue
de adquirir el control de certificados de aportación patrimo
nial de la serie "B" por más del 1% del capital de la socie
dad, mediante una o varias operaciones de cualquier naturale
za, simultáneas o sucesivas. 

La S.H.y C.P. mediante reglas de carácter general puede autorj_ 
zar que entidades de la Administración Pública Paraestatal y 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios 
puedan adquirir certificados de la serie "B", en una propor
ción mayor a la establecida. 

El capital mínimo de estas Sociedades lo establece la S.H. y 
C.P. mediante disposiciones de carácter general, atend.iendo a 
la situación económica del país, y en su caso, a la de las -
regiones a que las sociedades oriP.nten de manera significatj_ 
va la prestación de sus servicios, así como el total de los -
capitales pagados y reservas de capital que alcancen estas -
instituciones. 

La administración de las Sociedades Nacionales de Crédito es
tá encomendada a un Consejo Directivo y a un Director General. 

El Consejo dirige la sociedad con base en las polfticas, line! 
mientas y prioridades que establece el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la S.H.C.P., para el logro de los objetivos y me
tas de sus programas e instruye al respecto al Director Gene
ral para la ejecución y realización de los mismos. 

Para tales efectos, está investido de facultades amplísimas -
para ejecutar actos de dominio, de administración y de pleitos 
y cobranzas, con todas las facultades generales y las especia
les que requieren ~láusula especial conforme a la Ley: puede 
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otorgar o suscribir títulos de crédito, de5istirse del juicio 
de amparo y delegar discrecionalmente sus facultades en el 
Director General. 

El Consejo Directivo tiene las siguientes facultades indele 
gables: 

* Nombrar, a propuesta del Director General, a los funcio
narios del banco que ocupen cargos con jerarquía admini! 
trativa inmediata inferior a la de aquél y los demás que 
señale el Reglamento Orgánico; concederles licencias y -
resolver sobre las renuncias que presenten; 

* Nombrar y remover al Secretario del Consejo; 

Resolver sobre el establecimiento y clausura de sucursa
les, agencias y oficinas; 

* Acordar la creación de comités regionales consultivos y 
de crédito, así como los de carácter administrativo que 
se requieran; 

* 

* 

* 

Conocer y aprobar en su caso, previo informe del Comisa
rio, .los estados financieros y de resultados de la So
ciedad; 

Aprobar, en su caso, el pago de utilidades y la forma y 

términos en que deberá realizarse; 

Determinar las bases para la publicación de los estados 
financieros mensuales; 

* Aprobar el presupuesto anual de gastos e inversiones y, 
en su caso, modificarlo; 

* Aprobar la adquisición de los inmuebles que la sociedad 
requiera para la prestación de sus servicios y la enajen.!!_ 
ción de los mismos, cuando corresponda; 

* Proponer las modificaciones al Reglamento Orgánico y, en 
su caso, aprobar el convenio de fusión de la sociedad, y 
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Las demás que, con ese carácter, se provean en el Rcgl!!_ 
mento. Orgánico. 

El Consejo Directivo se integra por un número impar de miem
bros, no menor de nueve ni mayor de veintiuno. 

Los Consejeros que representan la serie "A" de certificados 
de aportación patrimonial son nombrados por el Ejecutivo F~ 
deral, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y deben constituir en todo tiempo, las dos terceras 
partes del consejo. 

La S.H. y C.P. fija las bases de carácter general para esta
blecer ;y participación de los titulares de los certificados 
de la serie "B" en las designaciones de los demás miembros -
del Consejo, procurando, a través de estas últimas, una ade
cuada participación regional y de los distintos sectores, pQ 

blicos, social y económico. 

Sólo pueden ser miembros del Consejo Directivo: 

Por los certificados de la serie "A". 

* 

* 

Funcionarios de las dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública Federal; y 

Profesionales independientes de reconocida calidad moral, 
experiéncia y prestigio en materias económicas y financi~ 

ras, o que hayan destacado en actividades académicas o de 
investigación, en esas mismas materias. Dichas personas 
no deben ocupar cargo o empleos en la Federación, en las 
entidades de la Administración Pública Federal, en los -
Estados o en los Municipios, salvo que se trate de cargos 
docentes; ni desarrollar actividades que los hagan depen
dientes de cualquier otro sector. 

Por los certificados de la serie "B". 

* Personas que por sus conocimientos y experiencia sean -
idóneas para representar los intereses del sector al que 
pertenezcan. 
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Trabajadores de la institución de que se trate, que --
cuenten por Jo menos con cinco anos de servicios efecti
vos prestados en dicha institución; y 

Personas de reconocida calidad moral y notoria experien
cia en materias económicas y financieras. 

En ningdn caso pueden ser consejeros: 

* 

* 

* 

* 

* 

El Director General, los demás funcionarios o empleados 
del Banco; las personas que tengan con el Director Gen~ 
ral o Subdirectores de la Institución, parentezco por -
afinidad o consanguinidad hasta el cuarto grado. 

Los que hayan sido declarados en estado de quiebra, con
cu,rso o suspensión de pagos y los deudores morosos de 
cualquiera de las sociedades nacionales de crédito; 

Las personas que tengan litigio pendiente con el Banco 
de que se trate; 

Las personas inhabilitadas para ejercer el comercio, por 
cualquier causa; y 

Las personas que hayan sido condenadas por delito que -
amerite pena corporal de más de un ano de prisión. 

Los consejeros por los certificados de la serie "A" que sean 
funcionarios de las dependencias y entidades de la Administr.!!_ 
ción Pdblica Federal, permanecerán en su cargo hasta que -
sean removidos por el Ejecutivo Federal a través de la S.H. 
y C.P. 

Los demás consejeros durarán en su cargo cinco años, pudiendo 
ser designados nuevamente, y sólo podrán ser removidos anti
cipadamente por causa justificada. El Reglamento Orgánico -
de cada Sociedad debe prever la sustitución escalafonaria de 
dichos consejeros. A tal efecto, debe señalar cuántos de los 
designados para formar parte del primer Consejo, durarán en 
su cargo un perfodo inferior a cinco años. 

Los miembros que se designen para cubrir vacantes, durarán -
en su cargo el tiempo que faltare por transcurrir al conseje-
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ro sustitufdo. 
El Consejo Directivo de todas las Sociedades Nacionales de 
Crédito será presidido por el titular de la S.H. y C.P. o 
por la persona que éste designe. Las sesiones del Consejo 
deben realizarse cuando menos una vez al mes. 

La designación del uirector General la hará el Ejecutivo Fe
der~l a través del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna los -
siguientes requisitos: 

* 
* 

* 

* 

Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 

Tener notorios conocimientos y reconocida experiencia en 
materia bancaria y crediticia; 

Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en
un cargo o puesto de alto nivel decisorio, cuyo desempe
ño requiera conocimiento y experiencia en materia finan
ciera y administrativa; y 

No tener ninguno de los impedimentos para ser consejero. 

El Director General tiene a su cargo el gobierno del banco y 

la representación legal de éste', con las facultades que se -
señalan en el Reglamento Org~nico de cada Institución y las 
demás que el Consejo delega en él. 

La vigilancia de la sociedad está encomendada a dos comisa
rios, nombrados, uno por la Secretarfa de la Contralorfa Ge
neral de la Federaci6n y otro por los consejeros de la serie 
"B". Por cada comisario se nombra el respectivo suplente. 

Los comisarios tienen las más amplias facultades para e)(ami
nar los libros de contabilidad, y demás documentación de la 
sociedad, incluída la del Consejo, asf como para llevar a -
cabo todos los dem~s actos que requiera el adecuado cumpli
miento de sus funciones, teniendo el derecho de asistir a -
las juntas del Consejo Directivo, con voz. 

No pueden ser comisarios las personas con impedimento alguno 
para ser consejeros. 
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Las sociedades nacionales de crédito tienen una Comisi6n -
Consultiva integrada por los titulares de los certificados -
de la serie "B" distintos del Gobierno Federal, que funciona 
en la forma que expresamente se señala en el Reglamento Or

gánico de la Sociedad. 

Esta Comisi6n se debe reunir en las fechas que el Consejo -
Directivo indique, debiendo ser convocada por lo menos una 
vez al año, y se ocupa de los siguientes asuntos: 

* Conocer y opinar sobre las políticas y criterios canfor 
me a los cuales la sociedad lleva a cabo sus operaciones; 

* Analizar el informe de actividades que le presente el 
Consejo Directivo por conducto del Director General; 

* 
* 

* 

Opinar sobre los proyectos de aplicaci6n de utilidades. 

Formular al Consejo Directivo las recomendaciones que es
time convenientes sobre las materias de que tratan los -
puntos anteriores. 

Los demás de carácter consultivo que se señalen legalme_!! 
te, 

Las Sociedades Nacionales de Crédito pueden disolverse por 
el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, indicando las bases para proceder a la liqu.:!_ 
daci6n de las respectivas sociedades. 

Así también, la fusi6n de dos o más sociedades nacionales de 
crédito puede efectuarse por decreto del Ejecutivo Federal, 
con vistas a propiciar un desarrollo arm6nico del sistema -
bancario nacional, la solidez de las instituciones integran
tes del mismo, y una adecuada prestaci6n del servicio público 
de banca y crédito. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2º -
transitorio de la Ley Reglamentaria del Servicio Públi
co de Banca y Crédito, el 29 de agosto de 1983, se -
publicaron en el Diario Ofic1a1 de i,; Federcic16n, ---
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diversos grupos de decretos del Ejecutivo Federal que com
plementan el marco jurídico establecido por la Ley Reglame.!!_ 
taria del Servicio Público de Banca y Crédito. Esos grupos 
son: 

* Decretos de transformaci6n de Sociedades An6nimas a So
ciedades Nacionales de Crédito. (para los bancos múlti
ples que no participan en la fusi6n de otras Institucio 
nes de Crédito) . 

* 

* 

* 

* 

Decretos de transformación y fusi6n de Sociedades An6ni 
mas a Sociedades Nacionales de Crédito. 

Reglamentos Orgánicos de las Sociedades Nacionales de -
Crédito. (Este Reglamento Orgánico equivaldrfa a los -
estatutos en el caso de una Sociedad An6nima). 

Reglas generales sobre la suscripci6n, tenencia y circ!!_ 
laci6n de los "Certificados de Aportación Patrimonial", 
serie "B". 

Bases para la designaci6n de los miembros del Consejo -
Directivo que nombran los tenedores de la serie "B". 

Acuerdos que revocan las concesiones otorgadas a algunas 
Instituciones de Crédito. 

Todos esto~ ordenamientos jurfdicos afectaron a los 56 ban
cos nacionalizados y a los 4 que formaban la banca mixta. -
Se produjo un reordenamiento del Sistema Bancario quedando 
solamente 29 instituciones, y por tanto, 29 Sindica- -
tos Bancarios de las Sociedades Nacionales de Crédito. 

La reordenaci6n del Sistema Bancario se produjo de la siguie..!!. 
te manera: 
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* Banco de Crédito y Servicio * Bancam 

* Banco Mexicano Somex * Banco Mercantil de Monterrey 

* Banca Promex * Banco B.C.H. 

* Banco Regional del Norte * Banca Confía 

* Banco Sof imex * Multibanco Mercantil de México 

* Banco Internacional * Banco Refaccionario de Jalisco 

• Banco Monterrey * Banpafs 

* Banco de Oriente * Unibanco 

* Banco de Provincias 



12 INSTITUCIONES FUSIONANTES: 

* Banco Nacional de México. 

* Bancomer 

* Banca Serfín 

* Banca Cremi 

* Multibanco Comermex 

* Banco Continental 

* Banco del Centro 

* Banco del Atl~ntico 

* Banco del Noroeste 

* Promoción y Fomento 

* Banco Latino 

* Crédito Mexicano 

20 INSTITUCIONES FUSIONADAS: 

* Banco Provincial del Norte 

* Banco de· Comercio 

* Banco Azteca 
* Banco de Tuxpan 
* Financiera Crédito de Monterrey 

* Actibanco Guadalajara 

* Banco Comercial del Norte 

* Banco Ganadero 

* Banco del Interior 
* Hipotecaria del Interior 
* Banco Mercantil de Zacatecas 

* Banco Panamericano 

* Banco Occidental de México 
* Banco Provincial de Sinaloa 

* Banco Aboum;•¡¡d 

* Corporación Financiera 
* Financiera Industrial y Agrfcola 

* Banco Longoria 
* Banco Popular 
* Probanca Norte 
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INSTITUCIONES EN PROCESO DE LIQUIDACION 
======================================= 

INSTITUCIONES QUE YA NO OPERAN 

* Banco Regional del Pacífico 

* Financiera de Crédito Mercantil 

* Financiera de Industrias y 
Construcciones 

* Financiera de Le6n 

* Sociedad Financiera de Industria 
y Descuento 

* Financiera del Noroeste 

ULTIMOS BANCOS CAPITALIZADORES 

* Banco Capitalizador de Monterrey 

* Banco Capitalizador de Veracruz 

* Banco Comercial Capitalizador 

* Banco General de Capitalizaci6n 

* Banco Popular de Edificación y 
Ahorros 
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ACTIVOS DE LA BANCA (85) 
(cifras en millones de pesos) 

al 31 de dic. 81 al 30 de jun. 

-/IVEL I (de 400, 000 en adelante) 
l. Bancomer 488,513 666,631 
2. Banamex 449,718 651,754 

NIVEL II (de 80,000 a 399i999l 
3. Banca Serfin 192,934 276,483 
4. Banco Mexicano Somex 161,623 272,357 
5. Multiba~co Comerrnex 153,221 229,993 
6. Banco Internacional 81,825 139,290 

NIVEL III (de 25,000 a 79,999) 
7. Banco del Atlántico 42,449 69,474 
8. Banpaís 39,854 49,900 
9. Banco B.C.H. 38,560 56,291 

10. Banco de Crédito y Servicio 32,436 40,610 
11. Banca Cremi 29,572 43,258 
12. Multibanco Mercantil de México 27,215 35,730. 
13. Banca Confía 25,702 32,741 

NIVEL IV (de 11,000 a 24,999) 
14. Banca Promex 15, 795 
15. Crédito Mexicano 15,046 23,106 
16. Banco Regional del Norte 14,483 17,203 
17. Actibanco de Guadalajara 14,236 17,950 
18. Unibanco 13,898 19,523 
19. Banpacífico 12,994 
20. Banco Continental 12,512 19,963 
21. Banco Mercantil de Monterrey 12,383 15,135 
22. ·Banco del Noroeste 11,473 20,201 
23. Banco Longoria 11,349 14,377 

NIVEL V (menos de 11,000) 
24. Bancarn 9,611 24,751 
25. Banco Sof imex 8, 710 11,411 
26. Banco.del Centro 9,493 10,746 
27~ Banca Metropolitana 0,321 10,650 
28. Banco Obrero 6, 724 7,711 
29. Banco Abournrad S,718 9,064 
30. Banco de Oriente 5,669 7,440 
31. Banco de Provincias 5,467 6,834 
32. Banco Ganadero 4,262 5,327 
33. Banco Occidental de México 4,974 3,782 
34. Banco Monterrey 3,539 4,232 
35. Banco Popular 3,426 4,744 
36. Probanca del ·Norte 2,999 3,009 
37. Banco Latino 2,183 2,729 

( 85) Bolithi de 11tcUc.adoM-6 F.i.11a11cúeJW~ de .f.a Co1nU.l611 Nacúona.f. Banccvúa. 
y de Sef!Ulr.06, JUN-VZC/1981 y ENE-JUN/1982. 

82 
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4.2. SINDICALISMO BANCARIO 

En el momento que L6pez Portillo en su VI Informe de Gobierno -
afirm6 que"el viejo anhelo de crear un sindicato bancario, podrá 
fructificar, como ocurre en la mayor parte de los pafses~ se ma.r: 
c6 la autorizaci6n oficial del Gobierno para que finalmente los 
trabajadores bancarios ejercieran un derecho que por muchos años 
habfan tenido vedado. 

Ir1mediante hubo acci6n para la sindicalizaci6n. La afirmaci6n -
de L6pez Portillo se interpret6 como que dejaba abierta la posi
bilidad de que se integrara un s6lo sindicato en el que tuvieran 
cabida todos los empleados bancarios. 

El mismo dfa 12 de septiembre de 1982 la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores Bancarios convoc6 a una reuni6n nacional para el sá
bado 4 de septiembre con el prop6sito de acelerar los trabajos -
para la creaci6n de un sindicato democrático, auton6mo y unitario 
de los 140 mil empleados bancarios. Estas gestiones de la Coordi
nadora fueron apoyadas por el Congreso del Trabajo 

"El PJr.u.i.de.n.te. del Congll.Uo del Tic.abajo, Lui..6 
Jol>é Voll.an.tu Se.gov.út Jr.e.c).bJ.6 una com.Ui.<.6n de 
.tJr.a.bajadOJr.u bancatúol>, y e.xpJr.u6 que. el pll.0-
cuo de. oJr.garú.zawn 1>-i.nrücal de. .f.01> bancatúol> 
1>e halla e.n 90% de avance. e.n el 1>ec.t0Jr. oó-lci.o.1 
y e.n 60% e.n lo que eJrA. el 1>ec.t0Jr. p~vado. 
AgJr.e.go· que. Mlo 6a.Ua. que la Jr.e.pJr.ue.n.tawn de. 
.f.01> .tJr.a.bajadoll.u bancaJú.01> acueJt.a'e con .f.01> cli.
~e.n.tu del mov.ún.i.e.n.to obll.eJr.o del pal.! la ma
neJr.a. adecua.da de. ubw.c.tull.all. l>U l>.útcli.ca:to, y 
ello l>e. luvr.á a la bJr.eve.dad po1>.ible e.n el lle.no 
del c.r. 
PoJr. úUúno, expJr.u6 que .f.01> bta.ba.jadoJr.u ban
catúol> .tle.ne.n a.bie.IZ-ta.6 la.6 pue/l.ta.l> del CongJr.e 
"º del. Tita.bajo paM cei.ebJr.a.Jr. l>Ul> Jr.eun.ionu y
plVUl Jr.e.CÁ.bbr. .ea MUo/Úa. que .e.u 1>ea ne.cua
Jr..<.a". ( Bé) 

Rápidamente, las centrales obreras oficiales agrupadas en el Con
greso del Trabajo, los sindicatos independientes y los controla-

lst:l Ulüma.6 No.tlCÁIU;, 3 de 1>ep.tle.mbJr.e. de 1982. 



dos por el Partido Socialista Unificado de México se aprestaron 
a organizar a los trabajadores bancarios y cada organismo se -
adjudicaba la simpatía de la base. 

En realidad entre los trabajadores bancarios no había consenso 
sobre la conveniencia de que se organizaran sindicalmente o de 
los beneficios que obtendrían si su sindicato se afiliaba al -
movimiento obrero oficial o al de las organizaciones de izquier. 
da. 

La posici6n de la Coordinadora era de no permitir imposiciones -
ni la intromisi6n de las centrales obreras, por poderosas que -
fueran; "los dirigentes bancarios debfan salir de la base traba
jadora." 

La reuni6n a celebrarse el 4 de septiembre tenía carácter de 
Asamblea Constitutiva del Sindicato de Empleados Bancarios. La 
intenci6n era solicitar el registro ante el Secretario del Tra
bajo el 6 de septiembre. 

En esa reuni6n después de sesionar por varias horas, se acord6 -
crear el Sindicato Nacional de Trabajadores Bancarios, cuya dir.i 
gencia quedaría integrada formalmente luego de un congreso cons
titutivo a celebrarse en fecha pr6xima. 

"El Slncüc.a.to Na.c.lortal de Ttr.a.ba.jadOJtu Ba.nc.a
túo.6 u.taJut tr.ep1t.ue.nta.do polt. una c.omi.6.i.611 --
c.oolUlúuu!a., c.011 el objeto de c.onvoc.M a. wt -
Co11g1t.uo Colt.6.t.ltu.:ti.vo y p1t.oc.ede1t., po.6tetúo1t.
mente, a..t 1t.eg.i..6.tlr.o del .6.i.ncüc.a.to", ( 8 7 ) 

Los voceros de la Coordinadora aclararon que la constituci6n del 
sindicato en este sector era una garantía más de seguridad para 
los depositantes. 

Para el 6 de septiembre, la Coordinadora ya alertaba sobre la -
posibilidad de que los ex-banqueros intentaran promover la form! 
ci6n de sindicatos blancos para utilizarlos como ariete contra la 

( 87J El V-út, 5 de .&ept.i.emb1t.e de 1982. 
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banca nacionalizada y la polftica financiera gubernamental. 

Este mismo dfa se publicaba en el Diario Oficial un De_sreto me
diante el cual se disponfa que las instituciones de la Banca N~ 
cionalizada funcionaran como Instituciones Nacionales de Crédi
to, el cual en su artfculo tercero mencionaba que el Comité TéE_ 
nico Consultivo integrado con representantes de las Secretarfas 
de Hacienda, de Programaci6n y Presupuesto, de Patrimonio y Fo
mento Industrial, del Trabajo y Previsi6n Social, de Comercio, 
de Relaciones Exteriores y de Asentamientos Humanos y Obras Pú
blicas, propondrá en su oportunidad las normas conducentes a re
gir las relaciones laborales de los empleados de la Banca Nacio
nalizada, conforme a las disposiciones del Apartado B del Artfc!!_ 
lo 123 Constitucional, permaneciendo entre tanto reguladas por 
el R.T.E.!.C.O.A. sin menoscabo de los derechos y prestaciones 
de que actualmente disfrutan. Este Decreto es analizado con más 
detalle en un punto posterior dentro de este capftulo. 

Al reafirmar al R.T.E.I.C.O.A. como el marco legal laboral para 
los empleados bancarios, se presentaron ciertas confusiones res
pecto al derecho de asociación que el Reglamento no tomaba en con 
sideración. -

El Presidente del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
(T.F.C. y A.) Licenciado Andrés Mela, afirmó que no se tiene que 
derogar el R.T.E.I.C.O.A. que impedfa la sindicalización debido 
a que la Constitución está por encima de cualquier dis~~sición. 
Además afirmó que: 

"El T/Úbu.11a.l .tle11e 6acu.Uadu c0Mtltu.cio-
11a.lu pM.a podVL 11.ev.i..ICVL e.f. 11.eg.l.1.tlr.o de -
.f.06 g11.u.po6 mayolli.:taJLio6 que lta11 6011.mado -
6.i.11cllc.a:to6 poi!. cada u.na de .f.tUi .i.Mtltu.CÁ.O 
11u banca/ÚM". ( 8 8) -

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje participaba aho
ra por ser el organismo oficial encargado de dirimir los conflif 
tos laborales que se su5citen entre las instituciones del Estado 
que rijan sus relaciones laborales con sus empleados.por el Apar-

( 88 ) E'C Un.i.ve.Mlll, s de M.p.tlemb1t.e de 1982. 
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tado B del Artfculo 123 Constitucional, considerando lo estipul-ª 
do en el Decreto del 6 de septiembre. 

Los grupos mayoritarios que habfan formado sindicatos por cada -
una de las instituciones bancarias era la corriente contraria a 
la Coordinadora. 

La Coordinadora inform6 que la naturaleza del Sindicato que esta 
ban fonnando tenfa un carácter democrático y auton6mo con influe~ 

cia nacional y estructurado por secciones formadas; por cada una 
de las instituciones bancarias. Respecto a qué apartado del -
Artfculo 123 Constitucional regirá al nuevo sindicato, los voce
ros de la Coordinadora destacaron que éste es un asunto que está 
sujeto a discusi6n, ya que el decreto presidencial del 1° de sep
tiembre dejaba abierta la posibilidad de pertenecer a cualquiera 
de los dos apartados que integran el artfculo 123 constitucional 
pero manifestaron que ellos van a luchar ante todo por integrarse 
al Apartado "A" para dejar a salvo su derecho de huelga. 

La raz6n de esta preferencia era que los apartados A y B del cit~ 

do artfculo presentan diferencias que lesionan de hecho y de de
recho a los sujetos del segundo ordenamiento. Por ejemplo, para 
poder ejercer el derecho de huelga la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado estipula que s6lo será posible si se 
violan de una manera general y sistemática los derechos de los tr~ 

bajadores, con lo cual .deja abierta la posibilidad de que se vio
len tales derechos y no proceda la huelga porque esas violaciones 
carezcan de las caracterfsticas general o sistemática. 

Un vocero de la Coordinadora afirm6 que; 

"la comili.l6n oJt.ganizadolUI. agJt.upa ya a 48 
Jt.epJt.Ue.ntantu de oth.o4 .tanto.6 ba11c.04, -
milimo4 que .6e dUúg.leJt.011 al P1t.u.ldente -
L6pez PoM;illo, Mliútando que .la aglLLL
pac.l6n .6e .lnciuya en el Apalt..tado "A". 
VeciM6 que 110 .tienen nada en cont!UI. de 
la 6edeM.c.l6n de .6.lnd.lc~to.6 de tJtabaja
doJt.U al .6 e.Jt.v.lci.o del E6.tctdo, 4.lno que 
6.lmpf.l.'lnente qu.le1t.e11 d.l.6 ótu,1,tM de todo.6 
.6U.6 de.Jt.eclio.6 como lo.6 de lo6 tltaba.jado
Jt.e.6 del ApM.tado "A"." (89 l 
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La Ley burocrática, además, estipula que se formará un sólo si.!! 
dicato por cada una de las instituciones, con lo cual, el sind.i 
cato que promovía la Coordinadora no encajaba en ese contexto. 

El Secretario General de la F.S.T.S.E., Luis José Dorantes Seg.Q. 
via anunció el 7 de septiembre que se· convocaría a la constitu
ción de un sindicato en cada uno de los 56 bancos y financieras 
nacionalizadas. El proceso de sindicalizaci6n bancaria se rea
l izaría conforme a los procedimientos señalados por los estatu
tos de la F.S.T.S.E. y las normas de la legislación que regla-
menta el Apartado B. 

"La conliocato!Úa 6eJtá expedida po6.i.blemen,te 
la 6emana pMx.úna. V.i.veMo6 g1Ulpo6 6e han -
ac.eJr.c.ado ya a .ea diAecwn nacúonai. de .ea - _ 
bu.JWC!UJ.c.i.a palla ob.teneJt .ln601U11ación 6oblte -
lo6 pMcecüm.len-to6 pcvr.a .ea celeblr.ac,Wn de 
i>.lecúonu demoell.á.tlc.iu. En e.u.anta 6e U.e-
gue a acuvuio6 c.on g1Ulpo6 kep!l.e6en.ta.ti.vo6 -
de lo6 btabajadokU de cada banco 6 e exped.i. 
IÚ.a. l1t c.onvoc.a.to!Úa y 6 e en.tltalúa. a la et.a7 
pa. de keg.i.6bw de plan..iUa6 pa/f.a. la kea.Uza 
cú5n de lo6 c.omlc.io6. Lo6 clUúge.>ite6 que -7 ·; 
1tuuUe11 elec.to6 .te.ndlufn dupuú que keg.i.6-
.t:JtaJL6e ante e.e TM.bunai. FedeM.t. de Conc...ili.a. 
cú5n y M.bilkaje". (90) 

4.2.1. NACIMIENTO DE LOS SINDICATOS BANCARIOS 

El 10 de septiembre de 1982 la primera solicitud de registro de 
un sindicato bancario fue presentada ante las autoridades del -
T .F.C. y A. Se trató de los empleados del Banco B;C.H., ampara.!! 
do a más de 800 empleados. Las autoridades del T.F.C. y A. reci 
bieron la documentación y la solicitud de registro del sindicato 
así como el padrón que amparaba al número de empleados antes men 
cionados. 

El 11 de septiembre se inició el Congreso Constitutivo del SfndJ. 
cato Nacional de Empleados Bancarios auspiciado por la Coordina
dora. 

r~cel-6~0k, 8 de nov.i.einblte de 1982. 
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"En.tlr.e a.b6.tenclotú6mo6 y dMC!IUi.i.onu lo6 Jr.eplr.e-
6en.tt.tn.tu de 48 de lM 56 .i.MU.tuclonu ba.11C!a.-

. Jr..i.M del 6.i.6.tema. 6e en6Jr.MC!ttlton en una. dMC!u-
6.i.ón que 6.(.11a.lmen.te a.Jr.Jr.oj6 w1a. va.ta.cl611 de 209 
a. 6a.voJt. y 127 pwitM en C!Oll.tJta. pOJr. ta. 6011ma.-
cl611 .i.nmecli.a.:ta. del 6.i.nd.i.c.a..to 11aclo11a..f. de .tJr.a.ba. 
j ado11.u ba.nC!W06". ( 91 ) -

Sin embargo las sesiones continuaron hasta el 12 de septiem
bre y el resultado final que se obtuvo de éste Congreso fué 
la elecci6n de un Comité Ejecutivo provisional y se acord6 -
celebrar el Primer Congreso General Ordinario del 9 al 12 -
de octubre de 1982. Hasta esa fecha la Organizaci6n adquir.!_ 
rfa cuerpo formal. También, en éste Congreso se pronuncia
ron dos claúsulas de ta declaraci6n de principios: 

* 

* 

La postura de que los intereses de los trab! 
jadores bancarios son incompatibles con los 
del capital financiero y de la burguesfa na
cional; y 

La plena libertad de creencias y filiaci6n -
polftica de los miembros, asf como el recha
zo absoluto a la intervenci6n de fuerzas aj~ 
nas al sindicato. 

\ 

Por otra parte, se hizo presente otro grupo que se nombr6 re
presentante de más de 20,000 trabajadores de 22 bancos de -
Colima, Jalisco y el noroeste del pafs. 

(97 ) Et IUa, 12 de 6eptlemb1r.e de 1982. 
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"En co116eJte.11ci.a. de. plle1t<1a., 1te.ptr.e4e.1t.ta.nte.6 de em-
ple.a.do6 ba.nca.!ÚO./i de.cfMMvn que bll6c.a.ll que 6C!.a. fa 
Fe.deM.ci.611 de. S.ú1cüca.tM de T1ta.bajado1r.u al SeJtv.L-
CÁ.O del fata.do, la. que. 01r.ga11.foe el 6.úicli.ca,to na.ci.o
nal. 

Loli einple.ado¿, bancM.io6 acep.ta.11 6 eJt -lncCtúdoli en eC 
apa.Afado B, potr.que u menti.Jut que el A o.to1tgue mli& 
pll.e.6.ta.ci.onM a loli .tJia.ba.ja.do1tv.i, y 6e pll6o polt ejem 
plo que fa letj paM fo¿, .tJiabaja.do1tU de la húci.a.t.{:: 
va p!t-lvada. e.6.ta.blece Mla.men.te liW dlM de vacaci.o 
nu en el p/t-lmeJt a.iio, en .ta.it.to que a fo¿, .tita.bajado:: 
lte.6 del Eli.tado .&e. fe.& dan vun.te clúu háb.le.C!.6 cuan
do me.noli de va.caci.01tu delide el p1¡,únetr. año que labo 
~. -
H.ici.e1t0n MbeJt que dude. aye.Jt .&e en.tltev.i.6.ta.Jt.011 con 
el .UdeJt md:Wno de la buJtoc.Jtac,la, lienadolt Lu.i.6 Jolié. 
VoJtan.tM Segov.la., Mtlc...i..tdndole que .tomen ca.Jt.tcu. en 
la. 601tmaci.6n del Shicüca.to. In601tmMon que Vo1ta.n-
.tu Segov.ia. lu dijo que p/t-line.1to 6e .tendltá que pu-
blicM u11a convoca.to4út pMa. que. 6e a11.ga.n-lcen fo¿, -
.1i.incli.ca,to.& de. ca.da ba1tco, luego hacetr. la ).n.t eglta- -
ci.6n 1teg.ional y, Unalmeit.te, coMWu-l4 el úndica 
.to na.ci.onal." (92 1. -

la afirmaci6n que mencionaban habfa hecho el lfder de la buro
cracia resultaba totalmente incongruente con lo que la propia 
ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado estipu
la en sus artfculos 67 y 68, que a la letra dicen: 

"M;tlc.ulo 67.- Lo.1i 6.i11cüca,to.1i .&on lM Moci.aci.onM 
de. .tlta.ba.jadotr.C!.6 que la.botr.a.11 e.n una múma. depe.nde.n
c..ia. coMWtúdM pMa. el e.6tu.dio, mejo1tamu~no y de. 
6e.n&a. de ./iU./i .úiteJtUe.6 comunu. -

M;tlcul.o 68. - En cada depende.ne.la. <1ólo ha.bltá. un -
.1i.indica.to. En cMo de que concMtr.an va!t-lo.1i gMpo¿, 
de. .tlta.bajadO!r.C!.6 que plte.tendan ue. detr.ec.l!o el TJ¡,,(.bu
nal Fe.deJ!.a,C de ConúU.a.u6n y Altb.i.tltaje. o.totr.ga.Ju! -
el 1teco11oc.ún.Len.to al mayo/LU:aJúo." (9 3 ) 

El decreto de 6 de septiembre aunque no ubicaba definitiva y 
oficialmente a los empleados bancarios en el apartado B, sf 
afirm6 que las normas laborales que regirfan sus relaciones la
borales se propondrfan conforme a las disposiciones de dicho -
apartado. 

(92) El G1u1.6.lco, 10 de Hptle.mb1te. de 1982. 
(93 ) Ley FedeJ!.a,C de to& T4abafadotr.~6 a.( Se.1tvfo~o c!eC. ~~!q~~· ~ig~~~~':~~ 1~~3 • 

Apcvr,ta.do 8 def. Mt.. 123 Co11.6.t<..tuuo11al, V.uvuo On-<.~, 
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Retomando e 1 tema sobre la const i tuc i 6n de 1 os sindica tos, pu~ 

de decirse que fueron dos solamente las corrientes participan

tes en el proceso de creación de los sindicatos bancarios, la 

0[1".QCRATICA dirigida por la Coordinadora, y la MAYORITARIA con 

direcci6n de los empleados de cada una de las Instituciones -

en pa rti cul ar. 

Para el 14 de septiembre la corriente Mayoritaria habfa hecho 

sol·icitudes de registro para 39 sindicatos correspondientes 

a otras tantas Instituciones, a saber: 

Banco de ObJr.lt/, lJ SeJr.v.lcí.o-4 Púb.Uco&. 
Banco de C~duf.M H.i.po.tecaJÚM. 
Banco MeJr.canüe de MonteMey. 
Banc.am. 
PJr.obanca NoJr.:te. 
Banco Mex..i.cano Somex. 
Banco Popula11.. 
Banco del In.teJr..loJr.. 
Banco Occí.del11al.. 
Banco del No1tou.te. 
H-i.po.tecalt.i.a del 1 ntelt.i.01t. 
Banco Monte1t1tey. 
F-i.na.ncí.eJta de Le6n. 
Banco Reg-i.onai. del. NoJr..te. 
Banpa,C¿,, 
Banpeco. 
Banco de CM.d.Uo y Se.11.v-i.cí.o& • 
BaHco 1 nteJr.nac.i.onal. 
MútUbanco Comwnex. 
Mu.ltibanco MeJr.cantie de M~co. 
Banco Cap.ltallzadoJr. de Ve1taCJu.Lz. 
Banco Longo/Úa. 
Ac.tibanco Guadalajo.Jr.a. 
Banco GeneJr.ai. de Caµltali.zací.6n. 
CJr.édlt.o Mex.i.cano. 
Banca C1tem-i.. 
Banco PltOv-i.nc-i.aC. del NoJr..te. 
Banamex. 
Banco La.tino. 
Banco Azteca. 
Banca SeJr.6.ln. 
Banco del. At.Untlco. 
Banco Nac.i.onae de ComeJr.c-i.o Ex.telt.lo1t. 
Banca Con6.(a. 
Banpuca. 
BancomeJr.. 



Banco PopulaJt de EcU.6lca.ci6n y AhoJVr.O. 
COl!.poJtacl6n FlnancleJta. 
Unlba.11co. 
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A causa de €stas solicitudes se gener6 desconcierto y confusi6n -
respecto a los registros de sindicr.tos bancarios, y hubo decla
raciones de funcionarios que se prestaron a ello. 

"E.e T.lrl.buna.e Fedelta.t de Co11úli.aci6n y lvtb.ltlr.a.je
rud.o!Úd.o.d .ea.boW de .eo& .tJutba.ja.dOlr.U a.e &e.Jr.v.i.cio -
del E&:tado - .i.n6oJim6 a.yevr. que &e ha conceclido ILeg.iA 
bto a 20 &.i.ncli.ca.:tM de tlutba.jado1tu ba.nca/Úo&, de ::
f.o& cuaf.u cua.tll.o ha.11 &oUcltado &u ad&Clt.i.pc<.611 a -
f.a FSTSE. 

Hllr.am Me.ndoza y Fue/l.tu, magti.tlutdo 1Lep1Luen.ta1tte -
de ua 6edeJW.ci6n aitte e.e T. F.C. y A., expll.U6 que 
ayell. .to& comUú ejecuüvo& del Banco Popu.ta!L de -
MonteMey, Pr..obanca del Nol!,t;e, e.e Banco Mell.calltil. -
de Mo/l.teMey y Ba.nc.am a.cud.i.ell.on a .ea FSTSE palla &o
liclta!t &u a.cúelt.i.pc..i.611 con .eo que, cU.jo, quedMon -
.i.ncltúdo& en e.e apruadoB de.e tl/t.Ucu.to 7 2 3 Con&ütu 
clona.e". 1 94) -

Realmente en esa fecha (13 de septiembre) aún no habfa sido re-
gistrado ningún sindicato bancario, como tampoco existfa un orde
namiento jurfdico que incorporara a los trabajadores bancarios -
al apartado B, y la mera solicitud de adscripci6n a la FSTSE de -
ningún modo lo~ inclufa en dicho apartado. 

Fué necesaria la intervenci6n del organismo facultado para conce
der el registro a los sindicatos de trabajadores, para darle cla
ridad en ese momento a la situación: 

"La. SeCJtWUúa. de.e T1u1ba.jo y PILev.i.&l6n Socj.ai. dumú1 
ti6 f.M vell.&.lonu en e.e &enüdo de que &e ha.ya oto1t-=
gado ILeg.lU./tO a 20 únd.i.c.ato1i banca/Úo&, como .f.o a-
6.iJrm6 f.a. FedeJtaci6n de S.i.ncli.cato& de TM.ba.ja.dOILU -
a.e Sell.viuo de.e E1itado. A&.ún.i.1.mo, admili6 que mif.6 
de 40 01Lga11úa.ci.011u han &oUcl:tado ya &r.i. ll.econou-
mle/l.to o 6.lci.af.. " 1 95 ) 

:;.: ) UnomMww, 14 de 1iep.tlcmb1te de 1982. 
951 UnomtUiuno, 15 de &ep.ti.emblte de. 7982. 
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La lucha entre las dos corrientes, la mayoritaria y la d~nocra-
.'.\ 

tica, tenfa un objetivo inmediato: conseguir que se regi~lra-
ran las organizaciones de trabajadores que representaban. 

La informaci6n que se daba a conocer publicamente no reflejaba 
la realidad, el 20 de septiembre el Secretario General de la -
FSTSE, senador Luis José Dorantes Segovia declaró que: 

"Et T)(.,tbw1ae. FedVtíl.t de Conc..LUac.t611 y Ailb.waje -
c.onc.edi.6 ya e.e 1te.9.Ut1to a 48 sind.fr.a.to.6 de .t/tabaja 
dOJt.e.-!i banc.M-to.6 y .to.6 111.L~1110.~ dúúge.11.tu ya pJ¡,e.,~en-=
.taJton .6u doc.w11en..tac.,ló11 pMa pa..6aJt a 60Ju11M pMte -
de la. Fedella.c.i.6n de S.üidlc.a.to.6 de TJtaba.ja.dMu al 
Settv.Lc.i.o det'. E.6.tado. 

La. F edeJta.c.l611 ac.og.i.6 en .6U.6 6ilaó a. laó mieva.6 0Jt
ganlzac.lo11e.4 úndi.c.aeu, en v.iJr;tu.d de qlle et TJ¡,,[bu 
na.e Fede,1¡a.E de Conc...UlaU6n y AJ¡,b.Ltlla.je lu ha.b.la.
c.onc.edi.do 6lt J¡,eg.i.4.tfto. 

Lo.6 c.om.Ltú ejec.tttlvo.6 ya en..tJtegMon a la. Fedetta-
c..L611 .6U doc.w11e.1itac.l6n tte.6pec.,Uva. pMa 6oJ¡,mM paue 
de la. Fed~Jtac.i.6n. E.6.ta. no .úite.,1¡v.lno pa.M 11ada en 
lo.6 .tlr.ámlte.-!i de lleg.i.4.ttto de di.c.lw.6 .6.Ü1d.lc.a.to.6, poJt 
que ua u c.ue.6.U611 dd T J¡,,[buna.l F edeJr.al." ( 9? )-

En esa misma ocasi6n el lfder de la FSTSE declar6 que ése hecho 
se constituyó en un logro sin precedente para la federaci6n de 
la cual es secretario general, y enseguida mencion6: 

"L0.6 .tJta.baj adotte.6 banc.a.U0.6 után en .6lt dellec.ho ae. 
e.MM <'>U.6 .6.i.11di.c.a.to.6 lJ Me de,J¡,ec.lw lo ejMc.vufn en 
.6U.6 .i.11.6tltuc.i.011e.6 .tamb.Lifo; li'. FSTSE apoyMá. con to
da.6 .6U.6 c.01l.6ec.tte11c.la.6 la a6.(.Uac.l6n de úto.6 .tJta.ba
jadottu que ha.1tán e.6c.uc.l1M Ju voz, como l.o mcu1da la 
Con-0.tUttc.i.611 pMa plte.6 rntalt .6U.6 quejM y dema.ndM." 
( 97 l 

Estas declaraciones por su contenido y por la posici6n de quien 
las habfa hecho, hicieron necesaria la intervenci6n del licencia 
do Andrés Melo Abarrátegui, Presidente del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje para informar ese mismo dfa que: 

( 9 S 1 Cwtc í.01:e1, Z O rlc .. 1epttei11b1¡e de 195 2. 
( 97) Et'. G.~itrítc.o, 20 de 1cptieinb1te de 1982. 
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".,. • h.Mta. el mamen.to <1011 59 .f.o.¡, 6.útcüca.to./i de .tita 
bajado1r.u de .ea bm1ca 11acio11aUzada lo6 qcie ltan de-= 
mandado .su 1teg-ló.tlto ... ; en 15 dCM md.6 poc/Júa di!Jl.6e 
wia 1r.e.sofuci.6n 1r.upecto a .s.l cwnpeen con fo.¡, :r.equ.l
.s.Uo.s que mMca la le[{ paJta o.to1r.galr..f.u w 1r.eg.W.tlto, 
y e.s un hecho que .sVtán .lndtúdo.s en e.e Apa:r..tado B 
de.e A:r.:Uc.ulo 12 3 Con./iü.tuuo11aL" ( 98 ) 

Cor esto se aclaraba que aún no habfa registro alguno de sindic! 
tos liancarios. 

También, ese 20 de septiembre presentaron solicitud de registro 
los primeros 15 sindicatos bancarios democráticos, los que se -
habfan mantenido al margen de presentar cualquier solicitud en -
virtud de no haber sido derogado el R.T.E.I.C.0.A. y por no reglE_ 

mentar éste él derecho a la sindicalizaci6n. Y sobre éste último 
punto, Andrés Melo opinó lo siguiente: 

"El 1teglame11;to banca:úo no coM.tltu.ye ningún .impecü
men.to pMa. que el T!Úbunal .1te.sue.f.va Mblr.e lo.s 1r.eg.l
.t:Jto.s lj(J. que u e oll.denami.en.to en aeguno.s Mpecto.s -
(de/tecito de huelga y .s.lncüca.ci.611) ya 6u¡! de1r.ogado pOIC. 
e.e decJLe.to p1r.u.ldenc.tal, a.s.l'. que el TFCyA tiene ya 
elemen.to.s jwúd,foo.¡, paM JtUolveJt con6o1Ulle ae dele.e
cho .ea.s .solic.ltudu de 1teg.l6.tJto y no .tendlt,1'.a que u
pelta.Jt un decJLe.to que deAOgaJta en ./iu .tohlldad el 1te
glamen.to banca:úo." ( 99 ) 

En esa misma entrevista hizo alusi6n al decreto del 6 de septie!!l. 
bre de ese año y a que nuestra Constituci6n está por encima de -
de cualquier reglamento. 

El 22 de septiembre el Presidente L6pez Portillo envi6 a la Cá
mara de Diputados una propuesta de adici6n a los artfculos 28 -
y 123 Apartado B, y modificaci6n al artfculo 73 de la Constitu
ci6n. La adici6n al Apartado a del Artfculo 123 Constitucional 
cons i stfa en una Fracci 6n XIII Bis en donde se incorporaba a 1 os 
trabajadore~ bancarios. Sobre esta iniciativa la Coordinadora • 

- que ahora se nombraba Comisión Coordinadora de los Sindicatos .. 

( 99) E.e lleJwi.do de Aléx-lc.o, 21 rle 1.iep:tlemb1te de 1982. 
( 99) U11oma.1uno, 21 de .sepüemb1te de 19 8 2. 
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Bancarios Democráticos- public6 un desplegado dirigido al Pre
sidente, a la opini6n pública y a todos los trabajadores banca-
rios de Milxfco, firmado por 12 Secretarios Generales de Sindica
tos Bancarios de Banamex, Bancomer, Banca Serffn, Banco del 
Atlántico, Financiera Nacionál Azucarera, Banrural, Banco Mexi
cano Somex, Banco Nacional de Comercio Exterior, Multibanco Mer
cantil de México, B. C. H., Banca Conffa y Banca Cremi, en donde 
se.:mencionaba lo siguiente: 

11
,. • • vemo6 con plteocupac.i6n que en la .i.rúcúa:ti.va de 

ley .se plwpone una. a.cüc.i6n a.l a.pMta.do B del aJLtlcu
lo 123 CoM.tltuc.iona.l, que a.gltega. la. 61tacci.6n X1l1, 
en la. que u .i.nco1tpo1ta. a. lo6 .tJta.ba.ja.do1tu bancaJÚo.S. 
E.Sta. acüudn U una. .tJta.ba. a.l ej eAcUcUO pleno de la. 
UbeJt:ta.d 6.i.ncüca.t y utamo.s obUgado6 a .sefía.ta.Jt que 
nuu.t:Juu. a..spbutci.onu a. obteneA pleno.s deAecho.s ún-
cLlc.a1.u no ha.n .s.i.do .sati66echa..s ca.babnente. 11 

( 100) 

Respecto de este comunicado cabe aclarar que la adici6n consis
ti6 en una Fracci6n XIII B·is, dado que la F racci6n XIII ya exis
tfa y es la que establece que los militares, marinos y miembros 
de los cuerpos de seguridad pública, asf como el personal de ser 
vicio exterior, se regirán por sus propias leyes. También resul
ta interesante conocer la opini6n de la abogada Silvia Vargas por 
su contenido y por ser ella la asesora de los Sindicatos Banca
rios Democrátic'os: 

"Ta.11.to el Apcvr.tado A como el B .s.i.gn.i.6.i.c.a.n un a.vanee 
en la..s poúb-i.Uda.du de 01tgan.i.zac.i.dn 1tea.l de lo.s .tJta. 
ba.jado1tu. Et ant.i.guo anhelo de pode;u.e agltUpM .siñ 
cüca.lmen.te v.i.ene a CJW,ta.e.i.zaMe.. S.i.gn.i.6.{ca. ya. un -
a.vanee. el que j:¡uedan 1tea.Uza.1t a..srunble.a.6 donde 6e -
eü6c.uten pJtob.f.ema..s que. lu .son comunu... L,i .i.nc.f.u
.sh5n den,tlt.o del ApaM.ado B v.i.ene a 1tep1tuen.:ta/t un -
a.va.ne.e toda. vez que el Reglamen:to BancaJÚo eAa un -
.i.n.s.twmmto de con.tJt.ol mtf.s 6 €Meo" C1teo que denbw 
del Apa.Jtta.do B la..s po.s.i.b.i.Udadu no 6on todo lo am
pUM que .se qu.i.6.ieAan prvio .s.l e.X-U.ten matl!!Úa.f.men
.te mlf..s po6.lb-i.Udadu de 01tga.n.i.zac.i6n. Lo.s .tltabaja
do1tu deben ap1tovecha.1t toda. po6.i.b.i.t.i.dad. E6to .s.lg
ni6.lca un avance." {101 ) 

(7_00) Exce.l6.lo1t, 24 de 6eptlemb1te de 1982. · · 
(1011 Angulo, .suplemento po.utic.o de El Un.i.vrvi.sa.l,26 de .sep.tlemb1te de 1982, p.4. 
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Por otro lado, en la FSTSE comenzaron a preocuparse con la pro
bable afiliación a esa federación de los sindicatos bancarios. 
El total de ·instituciones bancarias expropiadas fué de 56, las 
instituciones que formaban la Banca Mixta eran 4, la Banca Ofi
cial tenfa 8 bancos (sin considerar al Banco del Ejército), más 
el Banco de México y el Patronato del Ahorro Nacional hacfan un 
total de 70 instituciones, y conforme a lo estipulado en los -
artftulos 67 y 68 de la ley burocrática debfan, existir 70 sin
dicatos de trabajadores bancarios, y era ese número lo que preo
cupaba e inquietaba a sus dirigentes. 

"El ./ieCJl.e;toJúo de 01r.gan.i.z.a.u6n de la. FSTSE, Juan 
AlttÚza. Cab!r.a.lu, a.6bim6 - en etit.lr.ev.i..6.ta. e.x.cfu./i.i.va -
que u p!l.eocupante que lo./i ./i-lndlca:t.o./i banca!U'.o./i -in
glr.e.& e.n a ua cetit.Ml pUll.que. podJúan oJLientalr. e.l ./len 
Ud.o de. la../i dew.i.onu c<.t¡i.ú. Lo p!l.eocupa.nte. u que 
puedan .f.nteg/r.a/r. wi bloque, IJ ./i.l ca.da ./i.lnclú.a.to va a 
.tenelr. un voto, ya en bloque podJúan col1./i.tituÍJL una 
mayoJÚa 61r.en.te al !tu.to. El clilúgen.te de la FSTSE, 
c¡túen u.ta.tu:taJúame.nte l>eJÚa el 11.uponMble de. en
.ta.bla!r. 1r.e.lau6n con lo.s únd.lca:t.o.s bancalr.io./i, pOll. 
cuanto 1r.egcú'.M.tfn ./iU./i 1r.e.lauonu .la.boJial<U po!r. el -
apa/r..ta.do B del iV.,Uculo 123 ConU.ltu.uona.l, .ú1dlc6 
que ac.:tua.lmen.te ua. c21;!/r.a.l .se .lnteg11.a. con 69 ./i-i.nd.l
ca:t.o./i y que ./i.i. .lnco1r.po1r.a11 a. lo.s ./i.lncU.ca.to.s ba11ca-
lr..i.o.s ú.to6 podlúan. UPgM a coM:tU:u.iA una mayo.rúa. 
Lo./i podJWuno.s maneja.Ir. como un bloque, como una .sub-
6ede1r.a.c.l6n y, en.:toncu dtvi.lu un .t/ta.:tam..i.ento p1r.e6e-
1r.en'c1.a.l. en cua.n.:to a. .su paJLti.upac.l6n en la../i cuu- -
.ti.onu poUti.ca6 de la FSTSE. A lo mejOll. ./iu .lnco11.
po1t.a.c.l6n ame/Llta u1111 11.e6011.ma U.ta.tu..ta.JÚa de la 
FSTSE." Í702) 

Fidel Velázquez consciente de ésta situación que podrfa llegarse 
a presentar, también era de la opinión que la inclusión de los 
sindicatos bancarios a la FSTSE podfa propiciar un desequilibrio 
en la correlación de fuerzas de esa federación, e insistió en -
que los empleados bancarios debfan pertenecer al apartado A del -
artfculo 123 Constitucional. Señalo además, que de momento al -
TFC y A no pude dar trámite a los registros hasta que no se dero
gue el R.T.E.I.C.O.A. que impide la sindicalización. Al respecto, 

11021 Un oma./iuno, 24 de 6ep.ti.emb11.e de 1982. 
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respondi6 Andrés Melo Abarrátegui lo siguientP.: 

"S.C .ie. u.ti! actuando co1t apego a deJr.echo, po1tque -
el decJr.e.to pJteúdenua.t del. 6 de 6 ep,ti.emb1te peJUJU,te 
.ÚÚCÁ.M el .tJufmLte de lM .ioli.cLtudu de 1teg.W.tJto, 
peJr.O de cua!qr.úeJr. 601Una el TILi.buna! utd peitcli.e.n.te 
del. CUMO que .tenga .ea búcJ.a.ti.va p1tu.i.deitwt que 
acli.uona un ..i.iú.wo a.e apaJt.tado B del aJr.:tlc.ulo 123 
pMa que lo6 empleado.\ ba1tca/Úo6 1teguleit .i~ Jtela
cionu labolta.lu c.011 ba..ie. en e.ie pJtece.p.to." Ir 03) 

El 5 de octubre se aprob6 en la C~mara de Diputados la iniciati
va enviada por el Presidente, por medio de la cual se modifica
ba el artfculo 73 y se adicionaban los artfculos 28 y 123 Constj_ 
tucional. La diputaci6n prifsta se vi6 en problemas para sacar 
adelante la propuesta presidencial de adici6n de la Fracción XIII 
Bis al Apartado B para encuadrar ahf a los empleados bancarios. 
Los prifstas adoptaron frente a las criticas de la oposici6n, el 
!;iguiente argumento: que lo importante era que los empleados ba.!!_ 
carios salieran de un régimen de excepci6n para poder organizar
se aunque fuera en el apartado B. Ese fué uno de los argumentos, 
otro muy importante fué el expuesto por Luis Martfnez Souvervie
lle, Irma Cué de Duarte y Miguel Morado Garrido: 

" •• • ju.i:U..6.i.c.1Vr.011. que la6 empleada.\ banc.aJÚo6 ILi.jan 
.\M 11.el.acionu .eaboll.a.tu pal!. ue apaJt.tada, ya que, 
eit ua Mea de 6eJr.v.i.c.1.o6, utd de paJr. mecli.v el bt.te
Jr.Ü .iacia.e 1J público. Sút embcvr.ga, 110 Mlo a .ea de-
6elt4a de que .eo.i b111tcaM.o.i 6011.men pcvr..te de e.ie apa11.
.ta.do, 6.úta .ta.mb.i€n del pJr.op.io apcvr..ta.do habU el cU
ILi.geit.te de .eo.i bUJtdcJr.a.ta..i, W.guel Ma11.ado Gt:lltlÚdo. 

So.i.tuvo que .f.a.i .i.ú1cli.ca.to.i al .i eJr.v.iuo del E.ita.do - -
dude. nue.ibut .iMupcidn eit lM 6.i.eM del mov.únie.it.to 
obll.e.Jr.a alr.g111t.izado, maJtc.hamo.i eit .ea vanguall.CÜa, .i.i -
b.ie.n nuu.tJto.i mllada6 de lucha .i e apoyan md6 eit .ea -
negociacid11 y en .ea peJr.<1ua..i.id11 que en .ea 11.up.tuM. .t~ 
poll.a.t de lM Jr.e.f.acione.i .f.aba1r.a.eu, y ne.gd que .ea - -
huelga e.i.t€ pJt06cJLi..ta en e1. apcvr..tado B del alr.tlc.ulo -
123 Ca1t<1.tLtuuo11aL 

Expli.cd que f.a .iu.ipe.M.idn de laba1r.u u un de.1tec.ho -
que, en 1iuu.tllo c.a.ia, debe co1t.templM que .\e1tv.lmo.\ -
a una .iauedad, 110 a wi pa.tJtdn y que, en c.a.ia de --

(103) Unoma.iw10, 29 de .iep.tlemb1te. de. 1982. 
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huelga, lo.& .teJtc.eJto.& peJr.jucUcado~ .&eJLlan lo& niiemb1¡_04 
de. la comunidad a qt.úene.& no podlúa.mo& Jr.e.&ponMb.i.li
zM de. nuu,t!¡_o.& pMbi.emM¡ 1¡_e.óle.x.io116 que. &.i. ta. banca 
nac..i.ona.li.zada va a cwnp~ e.i11i.ne11.temente. wut la.bOJr. de 
c.Mcfc.te_1¡_ &oc..i.a.l, &.i. no va a &P.Jr.v.{,!¡_ a .i.n.teJte.óc.6 pa.!Ltl
cul.Meó debe apMba.Me que lo& banc.M.i.o<i Jr..i.jan &u<i -
Jr.elac..lonu po1¡_ et apaJr..tado B. 11 (104¡ 

El 12 de octubre en un comunicado titulado "MaPifiesto a la Na-
ci6nt', dirigidu al Pre.sidente L6pez Portillo, ¡¡ los trabajadures -
de.la Banca, a los compafieros s~ndica1istas, ~la opini6n pública 
y a los medios de informaci6n, el "Bloque" de Sindicatos Bancarios 
Mayoritarios declararon haberse visto precisados a emitir ese colll.!! 
ni cado: 

11 a .tJr.av~ del c.ual mmu'.óe.&.tamo& nuu.tM adhu.l6n 
y compJr.om.Wo a Jr.eópa.lda.Jr. la c.011&umac..i.6n de. la nac..i.o
na.li.zac..i.611 de la banca, de.c . .i.6.i.6n nac..lona.lúi.ta que. peJI. 
m.i.te. ll llU Vez la Uncllc.a.li.zac..i.611 de lo& empleado& ban-: 
ca.Jr..i.o& de.n,t!¡_o del apaJr..tado B del a!Ltlculo 12 3 Con&.t.i.
.tuc..lona.t, Jr.e.&pe..tando !o.& deJte.c.ho& y goce. de pJr.U.tac..i.o 
que. ha.6.ta la óe.c.ha d.i.&óJr.'u.ta.mo.&, compJr.omúo que. e.x..i.ge.
de 110.&o,t}¡_o& hone.&.tidad, c.onown.i.e.nto, e.nteJr.e:a y Jr.e.&
pon&abilidad &oc..i.al'. ante. la nac..i.611 m.l&ma, 

Con.&c.i.ente de. ta. obj eilv.ldad de. u.ta. nov.l.&.lma &.i.tua.
c..i.6n e.n lo jUJÚcllc.o y en lo poUti.c.o, 6ue. nec.e..&a.Jr..i.o -
a.c.tua.Jr. con la mayM Jr.a.p.ldez pMa. no deja.Jr. va.e.lo& que. 
puclle.Jr.a.n Ue.ita.M e potr. .te.ndenc.i.a.& e.x.tJr.aiia.& a. lo.& e.m- -
ple.adM banc.a.Jr..i.o&. Po1¡_ u.ta. Jr.az6n, óu.i.mo.& R.o.& piwne.
Jr.o& en acud.¿}¡_ a .& oUc.i..ta.tr. nuu,t!¡_o 1¡_e.g.i.6.ttr.o &.i.nd.i.ca.l -
den.tlr.o de !o& lineam.i.e.nto& que. .& e ma.J¡_c.6 en el. lt.l&.t6Jr..i. 
e.o .i.HóoJr.me. del 1 o. de. &ep.t.i.e.mb1¡_e. y en et de.CJLe..to det-
6 del m.i.&mo mu. 11 

( 1 nsl 

Este comunicado fué firmado por los Secretarios Generales de 28 -
Sindicatos Mayoritarios, y fué la primera comunicaci6n al público 
que el Bloque de Sindicatos Bancarios Mayoritarios realiz6; asf -
se iniciaba la participaci6n polftica pública de ésta corriente. 

La realizaci6n de un Primer Foro Nacional de Sindicatos Bancarios 
Mayoritarios celebrado el 22 de octubre en el que participaron al
rededor de 2,400 representüntes sindicales de 44 instituciones --

(104) U11oma.&w10, 6 de octltbM de. 1982. 
(105) El Nacional, 13 de. oc.tub't.e de. 1982. 
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bancarias dió la oportunidad para que la corriente mayoritaria -
adquiriera una buena posición en la competencia contra la corrien 
te democrática. 

El Secretario General del Sindicato de Banobras, Rafael López Ze
peda en su intervención en ese Foro definió como "minoritarios" 
a otros grupos que se han constitufdo en sindicatos "democráticos" 
dentro de los propios bancos. También, en su intervención, Gust.!!_ 
vo'Jáuregui, lfder de los trabajadores de Banca Serffn dijo que -
el objetivo de esos sindicatos mayoritarios es impulsar la produ.f_ 
tividad en la banca. 

En respuesta a éste evento la Coordinadora Nacional de Trabajado
res Bancarios informó el 25 de octubre que se habfa acordado con
vocar para el 13 y 14 de noviembre a una reunión nacional de los 
sindicatos democráticos con el objeto de demostrar cuáles cuentan 
con la mayorfa. Asimismo pidió al Secretario General de la FSTSE, 
Luis V:is~ Dorantes Segovia, su intervención ante el TFC y A a fin 
de que ésta dependencia efectuara a la luz pública los recuentos 
de agremiados en cada sindicato. 

La corriente democrática hasta principios de noviembre, había -
conseguido representación en 28 instituciones bancarias. La Coo_!: 
dinadora a tráves de uno de sus voceros, Ricardo Baptista, aseg.!! 
r6 el 2 de noviembre que: 

u 

". . . el a.poyo del Cong1t.ei.o del TM.ba.jo y de. la. CTM 
ga/ta.J1Üza. el .t/t.Lun6o de. iM .6incUc.a.to1> ba.nc.a/Úoli de. 
mocJr.4.tlc.o.6... La. lucha. p!Út!CÁ.pa.i .tendltd que. 11.ea.l-l-
za.Me e.n io.6 1t.e.cue.nto1i." (106 ) 

Efectivamente, la Coordinadora daba por supuesto que contaban con 
el apoyo de esos dos organismos por el contacto tenido con ante
rioridad a la expropiación de ·1a banca. Por ello hacfan declara
ciones a la.prensa en ése sentido; el 14 de noviembre, otro voce
ro de la Coordinadora, Alfonso Moro, informó que: 

(f06) El dla, 3 de. nov-i.e.mb11.e. de. 1982. 
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"el Cong11.uo del TMba.jo lúzo wi 11.e.c.onoc,ún,iento ex
pUc..lto de. la. Coo11.cü.na.doM Na.úona1 de T11.a.ba.jado1tc>A 
Ba.ncaJúo.6 y ll>:t.a. ¡rur..ti.c..i.pa!td el plt6x.úno 2 8 de nov.lem 

· b11.e e.n u.na. JiW..e de a.c.to.6 oó.ic..lale.Ji en i.ot. que e.Ji:t.a. 
IU!n p11.uen.tu .f.OJi mi.emb11.0Ji de aqull OJi.ga.n.i.t.mo." :-
(¡ 07) 

Inmediatamente hubo una declaraci6n del Presidente d~l Congreso -
del Trabajo para aclarar que dicho organismo no habfa reconocido 
a la Coordinadora en virtud de ser una agrupaci6n sin reconoci-
miento legal. 

"In601Un6 que a. la. e.ami.da. que. el CT 061tec.e/Uf el pll.6x.i. 
mo cUa. 2 8 a..f. P11.u.i.dente L6pez Po4till.o, Jie ha. .i.nv.uil 
.lo a. .tJr.a.ba.ja.doJi.u ba.nc.aJúoJi, pe/Lo que u.to no .impu:
c.a wi 11.e.c.onoc..i.m.le11:to a. n.i.nguna. de. la.t. coM.i.entu que 
e.w.te.rr. en ue g11.e.mi.o. 11 (Jn.el 

Por esas fechas el número de Sindicatos Bancarios Democr~ticos ha
bfa aumentado a 34 y se habfa solicitado registro al TFC y A. 

El li de noviembre se public6 en el Diario Oficial el Decreto por 
el cual se adicionab~ una Fracci6n XIII Bis al Apartado By en él 
se disponfa que las Instituciones por las que el Estado prestarfa 
el Servicio Público de Banca y Crédito, regirfan sus relaciones -
laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el mencionado 
apartado. 

A partir de éste momento el TFC y A ya pudo expresamente dictar 
resoluciones en relaci6n a las solicitudes de registro. El 22 de 
noviembre otorg6 registro al Sindicato Nacional de Auténticos Em
pleados de Bancomer (SNAEB), al Sindicato ne empleados de Banamex, 
y de Banca Conffa, Sindicatos de la corriente mayoritaria. 

El 25 de noviembre dict6 resoluciones en favor de cinco nuevos 
registros sindicales a igual número de or~anizaciones bancarias -
mayoritarias. Posterionnente se fueron sucediendo los registros -
de los demás sindicatos bancarios. 

{ 1 O~ U11oma-0u110, 15 de 11ov.i.emb11.e de 1982. 
11 os) UUi..m<ui No.t.i..:ÁP.-6, 15 de 11ov.i.emb1te de 7 9 82. 
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El 6 de diciembre se llevó a cabo en Guadalajara el II Foro Na
cional y I Regional de Sindicatos Bancarios Mayoritarios en do_I! 
de estuvieron sindicatos de aproximadamente 45 instituciones ban 
carias. 

En tal evento se mencionó que los Sindicatos Bancarios Mayorit~ 
rios tienen como objetivo: 

11 iog!UVL la au,tonomla. .&inclleaf., ana.l.i.zM .f.a. .&.ü:ua.
c,,Wn a.c.tw:r1. y .tJw.ba.jcvr. pOll. e,t me.jolU!Jn.i.en.to y de6e.n
.&a de. .f.o.& e.mpt'.e.a.do.& banc.Mfo.&; c.oMVt.va.11. y mejoltM 
la.& a.ctu.a.le..& p!r.e..&.tac.ione..& ec.onómlc.a..6, .&oc.ia.t'.u y 
c.ultuM.f.e..&; gMmltizcvr. la ~e.gwúda.d e.n e,t .tlul.bajo 
y peJunU.Uz. opo1r-twúda.de..& .f.egltima..& de. .&ttp<Vt.ac.ión -
peMona.l.; e.le.val!. .f.o.& 1úve.1e..& de. p.1r.odu.cti.vida.d y me. 
joJr.aJr. .ea c.a.Uda.d de .f.o.& M!Jr.v-i.eio.& p1tu.tado.& a.e pú
bUc.o u..&u.a./r,(o e.vi.tanda .ea bu.llocJUiti.zación de. ea --
banc.a. 11 

( 109 J 

Estos objetivos resultaron compatibles con los enunciados por la 
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr~dito que a
pareció publicada el 31 de diciembre de 1982 en el Diario Ofi-
cial, y de la cual hablamos en un punto más adelante. 

En dicha Ley se establecfa que el Gobierno Federal tomarfa las -
medidas conducentes a fin de que las institucines bancarias ex
propiadas se transformaran en Sociedades Nacionales de Crédito -
(S.N.C.) pudiendo integrar en una sola S.N.C. varias institucio
nes. 

Asi, se reunieron dos aspectos que le daban material para decla
raciones públicas a la Coordinadora: primero los registros de 
Sindicatos Bancarios Mayoritarios, y segundo, la posibilidad de 
realizar fusiones de instituciones bancarias. 

Respecto al primer punto la Coordinadora declaraba lo siguiente: 

"A cinco mue..& y me.dio de. que. .f.a. ba.nc.a 6ue. na.cio1HtU 
za.da. tJ ta.l de.ci.&Mn pJr.ovocó e,l en.tu..&ia..&mo de. &u.6 200 

(109) Unom1Wuno, 7 de dic...Le.mb1te. de. 1982. 
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mU empleado.i, <!'.Me .ie ap((ga c.011601Une -0011 alejado.!> 
de. ta poúb-lUdad de c.oadyuvaJr. e11 .iu btte.n e.j eJtc.tuo, 
e.6-(.c.A.enCÁ.a y mejo1tam¿mto. Al1011.a .!>011 c.01~.tdeJtado.!i 
c.omo paJLte de. .eM da.to.!> u.tadatic.o.!i 1f .todo .ie dec.l 
de. polL e.tto.i. La plLtLeba u qtte. de 51 .!i.í.ni:llc.a.to<1 ILe 
g-l.ibta.do.i, e.n 46 de e.teo.i 110 hay /f.ewüonu, 110 <1e :
c.011oc.en a muc.ho<1 dl!tec.tivo<1, no l1ay c.apac.lda.d .de -
ge..&.üón." 11111) 

CierJarr.ante no se conocfar, a muchus dirigentes de sindicatos ban
carios mayoritarios, solo algunos de ellos habfan hecho declara
ciones püblicas; el mismo "Bloque" de sindicatos bancarios solo -
habfa hecho declaraciones püblicas de relevancia y notorias en el 
I y II Foro de Sindicatos Bancarios Democráticos. Por otro lado, 
el manejo de prensa que la Coordinadora habfa venido haciendo les 
permitfa ser más conocidos que muchos otros dirigentes bancarios 
de la corriente mayoritaria. El sindicalismo bancario se encon
traba sin marco legal, no habfa un ordenamiento jurfdico especf
fico para los empleados bancarios para regir sus relaciones lab.2_ 
rales con sus instituciones;se aplicaba en lo procedente el R.T. 
E.I.C.O.A.; en cuestiones sindicales se procuraba resolver algu
nas situaciones aplicando la ley burocrática; para conflictos l! 
borales individuales se recurrfa a la Ley Federal del Trabajo, y 
todo esto ocasionaba confusi6n y désconcierto sobre el parámetro 
que debfan tener los empleados bancarios para sus derechos y oblj_ 
gaciones. 

El segundo punto, la posibilidad de fusionar dos o más institu-
ciones bancarias en una sola generaba especulaciones e incerti-
dumbre entre los empleados bancarios, pues al sucederse estas f,l! 
siones las fuentes de trabajo disminuirfan posibilidades de re-
cortes masivos. Las declaraciones de la Coordinadora en este -
sentido, por conducto de Vicente Villamar, Secretario de Organi
zaci6n del Sindicato del Banco Nacional de Comercio Exterior -
eran las siguientes: 

11101 EJ<c.e.i-&.í.olL, 13 de. e.11eJ1.o de 1983. 



115 

"EIWr.e lo.6 .tJtabajcufOJr.e..6 de l.a. banca nacionalizada -
awnenta la p1te.oc.u.plll'Á.6•1 e .inceJLtidumblte debido a lo.6 
p1toyecto.6 delte..6.ttwctwiacl611 !llle dMcu:te la Comll>.i.6n 
1nteMeC1tl!Xalt.i.al Coo1tdú111dMa, olt.i.entadoh a 1teduc.i.lt 
co./ltoh de opeltcLcÁ.611 6iwlo11anda la.1> 5 6 .i.tthtltuc.i.one..6 
en Mlrunente doce. Se co1itemp.f.a11, adeindh 1teajui.te..6 
de pwonal, conv.i.lt.Ueitdo en empleado.6 de co1t6.i.a11za 
a aque.Uo.6 que no a.f.ca11ce11 .tJtabajo de planta." ( l l l) 

Estos temores e inquietudes vendrían a encontrar alguna tranquj_ 
lidad por las declaraciones de funcionarios de la Subsecretaría 
de la Banca: 

"El plt.Oce./lo de 6U6.ú51t de la banca Mcional.i.zada en -
12 g1ta11de..6 muUibanc.01> peJUiú.tiJtá duce11.t1UtUza1t y -
amplia!t el 6b111nciamü.nto palta el de.1>a1t.1t.OU0; plt.Omov! 
Ju! u11 mhúmo de compe,tei1cla.. En 11b1gw1 momento .i.mpli, 
ca.Ju! el lteajU.6.te del peJt&o11al'. y menoh aún he p1tde11-=
de que uto coM.:tituya 1111 obhti:!c!ulo pa!ta la 1>.i.ncllca
Uzac.i.611 de lM empleado.6. " ( 112 l 

Desde noviembre de 1982 se empezaron a estudiar unos Proyectos 
·de Condiciones Generales de Trabajo que pretendían venir a cu-
brir el vacío jurídico en que se había caído en cuanto a las re
laciones laborales de las instituciones bancarias con sus emple! 
dos, todos los sindicatos bancarios de las dos corrientes, regi1 
trados o no, estaban atentos al proceso de elaboración de las -
Condiciones Ge~erales de Trabajo. 

De acuerdo a lo que establece la ley burocrática en su artfculo 
87, las Condiciones Generales de Trabajo se fijarán por el titu
lar de la dependencia respectiva, tomando en cuenta la opini6n -
del sindicato correspondiente; en su artículo 89 establece que -
los sindicatos que objetaren sustancialmente condiciones genera
les de trabajo podrán recurrir ante el T.F.C. y A., el que resol 
verá en definitiva. Estos dos preceptos excluyen de negociación 
a las Condiciones Generales de Trabajo. 

(111) Exce.l.6.i.01t, 14 de ene/to de 1983. 
(1121 El Sol de M€x.i.co, 15 de 6eb1te1t.O de 1983. 
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El Subsecretario de la Banca, Carlos Sales, habfa recibido varias 
veces al Bloque de Sindicatos Bancarios Mayoritarios, consciente 
de la necesidad de eºstablecer un puente de comunicación entre las 
autoridades hacendarias y ese importante sector de los trabajado
res. 

Sin embargo, no bastó ésto, pues se tenfa el ordenarr.iento jurfdi
co estipulado en los artfculos 87 y 89 anteriormente mencionados, 
y para hacer pública su intención de ser tomados en cuenta no so
lo de voz sino tambilln sustancialmente y participar asf en la fo!: 

mulación de las Condiciones Generales de Trabajo, el Bloque de -
Sindicatos publicó un manifiesto dirigido al Presidente, a los -
Secretarios ~~ Hacienda, de Gobernaci6n, de Programaci6n y Presu
puesto, al Subsecretario de la Banca Nacional, a los trabajadores 
bancarios de todo el pafs, y a la opini6n pública, en los térmi
nos siguientes: 

"Vv.de el 1 o. de .&ep;ti.emb1r.e de 1982, lo.& tJr.a.baja.do-
1r.u ba.nca./Úo~ hemo.& palLti.upa.do en el l.mpo/Ltan.te pa
pel de demo.&.tlr.a.lr. a. p1r.op.lo.& y ex.tJr.a.iio.& la. u.:tab.lUda.d 
del .& e1r.vi.Uo y la. a.e.ta plr.odudi.v.i.da.d de ~ 1 ru.:t.Uu.
ci.011CA de CM.di:to que c.orwt.ltuyen a.ho1r.a. la. Ba11c.a. Na.
ci.otta.f.. 

A paJt.túr. de la. 6echa. menciona.da. lo.& .tJr.aba.ja.do1r.v. ba.i1 
c.aJÚo.& a :tlutvu de .&u& 1r.ep1r.u en.tan.tu .&).nclic.af.u ltrul 
luc.lta.do poitque .&e deteJtm.Úte de ma.ne1r.a bil.a:teMi. el 
mM.co juJúcUc.o que de6.ina. la. na.-tU!r.a.f.eza. y ConcUuo
nu de T1r.a.ba.jo que 1r.eg.i.lufn a lo.& emplea.do.& de la. Ba.i1 

e.a.. En u.te p1r.oc.uo l0.6 úncüca.-tot. .&e han en61r.en.ta-= 
do a. f.a.t. u.tlr.uc..tu/r.a.6 que a.n.teJúolr.Jllen.te .e.u i.mpedC.o.n 
pa1Lti.c.i.pa.1r., en 601r.ma c.oledi.va., en .&u 1r.eg.f.a.me.ntaci.1fo 
f.a.bo!r.al. 

En futi.n.ta.6 oca&.i.onu lM .&.i.nd.i.ca.-tot. de tJr.a.ba.ja.do1tu 
ba.11caJÚot. han man.i.6u.ta.do, a ~ au.to/Úda.du del pa.a 
enc.MgadM de lo.& p1Z.Oyec..to.& de 1teglamen.ta.cl6n, la. ne
c.u.i.dad de que -.1e .eu .tomen en cuenta en la de6.úú-
c.i.6n de la6 miAmM como wut opci.6n au.ten.üc.amente de
moc.Jutt.i.c.a. y e.amo .&uje.to.& llecep.tolte.& de la. de6.úúc.ó11 
j uJúcUc.a la.bo!r.al de que .& e .tlLa.-ta.. 

Aho1r.1t, cuando uM pM conc.l1Úlr. el plr.Oc.e.&o que de6.ú1._f 
114. lM Co1tcllci.onu GeneM.i.u de TIUlba.jo t.e hace cada 
vez ukt\ l.mpo/f.tan.te 1J necua/Úa. la pa,ilic.i.paci.6n de -
lo.& S.ú1cllcat0.6 Banc.ctJL.lo.& c.onjun.tame11.te con la6 lM.tl
.tuc1011u, pa.Jr.a. .ea de.telr.nÚilac..i.6n del mMco jWt.1.d.i.co 
que 1r.eg.Uuf el .tlr.abajo banc.aJÚo. ' 
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Va.da. ta -i.mpo1t,ta.11c.ia d~l. M!Jl.Vi.uo públi.co que lM em
pleadoll battcCl/t,ÍM plte-&tamM, lle hace .únpeJtativo e1. -
c.otttalt. con la de6-ln..ic!J.ó11 jwúdica que con.MU.de ta. -
6egwúda.d de w1M 1telauo11e-& .Cab01ta.le-& con6i.ableó y 
en6a.tlza ta. Wt.ge1ite necu.idad de qu.e u.flted, SeliOlt -
PJr.e6.iden.te, .úL&.tJwya a .ecw au.toll..ida.du coltl!.ellpondú.11 
tu, co11 et objeto de que <'ie 6Mmu.ee a .ea bttevedad ".:" 
po6.ible e11 601tma co11jwita e1. docwne1ito q11e ttottme .iM 
tte.iauonu tabo1ta.eu de lofl tJr.aba.jadottu bMcCl/t,[M." 
(113 i 

Quedaba otra cuesti6n importante pendiente:lacentrul obrera a la -
que habrfan de afiliarse. Legalmente, al ser incorporados al a
partado B del artículo 123 Constitucional les correspondfa formar 
parte de la FSTSE pues la propia ley burocrática en su artfculo -
78 establece que dicha federación es la única central reconocida 
por.el Estado. 

Sin embargo, polfticamente se presentaban problemas para su afi
liación, los cuales de alguna manera se podrfan minimizar con la 
fusión de instituciones bancarias. En junio de 1983 ya se había 
cambiado de dirigente en la FSTSE, el nuevo Secretario General, 
Manuel G. Parra informó respecto de los sindicatos bancarios que: 

11q1úzc:! 4ea11 a.ú.mi,eado6 ·cuando la banca. 4e 6u.6.fone y 
Mio queden 12 .in.6.t.i..tuuonel>, con otll.06 tLUito4 6-in
Uca.tofl." ( 114) 

El 29 de agosto se publicaron los decretos que disponfan la reo.r. 
denaci6n del sistema bancario mexicano, que consistfa en que las 
56 instituciones bancarias expropiadas, más las 4 que formaban -
la banca mixta se transformaran e integraran en 29 Sociedades -
Nacionales de Crédito. Consecuentemente, sólo iban a existir 29 
Sindicatos Bancarios de las Sociedades Nacionales de Crédito. 

La Subsecretarfa de la Banca dió seguridades a los usuarios y em
pleados del Servicio Público de Banca y Crédito: 

1 Ü3l Novedadu, 19 de ago6to de 1982. 
( t14l T.lempo, Vol. LXXX11I, No. 2144, 6 de jmiio de 1983, p. 6. 
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", • • .t.0<1 c.umtalutb.i.entu' de .f.iUJ <1uc.W!.6alu de .todo<1 
.t.o<1 banc.0<1 c.ont.i.nualtá'.n 11.eclb.i.endo .ta a..tenc16n del. -
peJU.ona.t. que ya conocen, y muc.ho<1 de el..t.0<1 1r.e.iulta-
1ufti bene6.i.ciado<1 al c.ontM c.on <1eJtv-i.cJ.0<1 ba.nc.M-i.o<1 
c.ompleto<1 en <1uc.uMale<1 que pJtopo1r.cJ.ona.ban <16.t.o al
guno<\, 

Polr. <1u pa!Lte, .t.o<1 :tJta.baja.do1r.u banc.M-i.0<1 <le bene6-i.
c.i.an al 6ollmM pa!l.te de Soci.edadu Nauonal.u de -
CM.rLlto c.on adnú.iiU.tJr.acJ.6n md.s modeJr.na, que ru.unentan 
<IM po<1-i.blUdade<1 de p1tog1r.uo y ampUan e.t. e.ampo de 
ac.u6n en donde ap.Uc.M <1u expelr.-i.enc.-i.a." ( 115) 

La FSTSE esperaba que al producirse la reordenación bancaria que
daran 12 instituciones bancarias, sin embargo quedaron 29 Socie
dades Nacionales de Crédito, 8 Instituciones Nacionales de Crédi
to, el Banco de México y el Patronato del Ahorro Nacional, en ta
ta l .39 instituciones bancarias con otros tantos sindicatos, y ese 

1 • ,-

número todavfa representaba una mayoría frente al total de sindi-
catoi; afiliados a la FSTSE. 

Además del problema de control polftico se presentaba otro adici.!!_ 
nal e igualmente importante: las condiciones de trabajo de los e!!! 
pleados bancarios, que eran en sueldos y prestaciones muy superi.!!_ 
res a las de los burócratas, y al aceptarse la afiliación de los 
sindicatos de trabajadores bancario's a la FSTSE, se crearfa la -
pugna e.ntre los demás sindicatos' pertenecientes a l~ federación -
y so'licitarfan se igualaran, cuando menos, las condicione.; de tra
bajo. 

El problema de militancia polftica de los sindicatos bancarios -
se resolvió en octubre de 1983: 

"LM olr.gan.lzacionu <1.i.ndlc.alu de :tJr.abajado1r.e<1 ba11c.a
Jr..i.0<1 <1eMn acú.MU0<1 a .ta Con6edeJr.au6n Naciona.t. de -
O!r.gan.lzac-i.onu Popu.f.MU (CNOP) de.t. PRI. Ta.f. decl-
<1.Wn -6-lgn.i.6.i.c.a que l.0<1 140 mil. :tJta.ba.jadOJr.u de .ta ba.n 
e.a no <lelldn a6-i.Uado<1 a .ta Fede1r.ac-i.6tt de Si.ndlc.a.tM :
de T!r.abajado!r.U a.f. Se!r.v.i.uo de.l E1itado (FSTSE), y -
ablr.e la po<1.i.b.i.Udad de que <le adh.i.e1r.an de maneJr.a .i.nde 
pendlente al Cong1r.ru.o de.t. TJt.a.ba.jo y de que <1e vue.l'.va
a la <Ü!Jc.M.i6n de aiia<UA wt apMtado mtU, e.t. e, a.I'. a1r. 
.tlc.u.t.o 12 3 Col'l-6.tltu.ci.ona.f.. -

( 119 Unomct6uno, 30 de ago<1.to de 1983. 
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Ve entlte la.6 c.onü.de11.aci.cnu que .&e ..tomall.On en cuenta 
. p<Vr.a. de6.úWt fu .&ltuacidn de f.o.& banc.alri.06, du.tacan 
la.6 Jr.ef.a.ti.viu. a la.& Condi..úonu Gene.Jr.ai.u de TJr.abajo 
de ut:o.& empleado& y a fu ex.i..6.tenCÁ.a de una vWual -
caJr.Jr.e.Jr.a de .&eJr.vW.o en la.6 .úuiütuci.cne.6 banc.~. 

Se acep.td que .&alalri.o.& y pll.U.tací.011u de lo.& banc.a-
JLi.o.& u.tdn muy polt enCÁ.ma de f.o que peJr.úben lo.& bu
Jr.dCJta.ta..6. r n6t:alaJr. a i.D.6 banc.aJLi.o.6 al lado de lo.6 -
1r.utant:u empleado.& púb.Uc.06 .&.lgtú.6.i.c.aJú.a una pe11.ma
nent:e .i.nCÁ..taCÁ.dn a ú..to.& e .i.n.te.n.taJr.tfn alc.anzaJr. i.D.6 
túvelu de .6U6 even..tualu compaiieJr.06. " ( 116) 

La creaci6n de la Fracci6n XIII Bis del apartado B fué para agru
par ·jurfdicamente a los empleados bancarios en ella, por tanto, -
ya no existfa la necesidad de discutir en d6nde se iba a conside
rar a los empleados bancarios puesto que ya '~aba definido. 

En noviembre de 1983 se gener6 el proyecto de Ley Reglamentaria 
de la Fracci6n XIII bis del apartado B del artfculo 123 Constitu
ciona~, la cual fué turnada el dfa 29 a la Cámara de Diputados -
para qüe fuera estudiada y dictaminada por las Comisiones Unidas 
de Trabajo y Prevfsi6n Social y de Hacienda y Crédito Público. -
En la exposici6n de motivos de dicha ley se asentaba que: 

" ••• dUJr.an.te el año .tlr.amc.uNúdo dude la ·naúonali.
zacidn de .e.a banca, la.6 ltelaCÁ.OnU laboJr.alu de la.6 
.ln6:tUuci.onu y .6U6 :tM.bajado1tu 6e han dua11.11.ollado 
en' 6oJUna aJr.mdtúca, ap.Uc.a.ndo i.D6 pJLi.núp.lo.6 6undrunen 
.ta.e.u del deJr.e.c.ho de a.&oúaúdn y el Jr.Upe.t:o ab6of.u-= 
.to a la.6 ba.& u que el Apa!Ltado B del k.ILU.elLlo 12 3 -
CoM:tlWci.onal con.6.lgna como gl1JUln;t(.a 6oCÁ.al, junto 
c.on el lteconocúmi.en..to de f.a6 c.aJtac.te/Ll6.tica.6 que de 
mane/ta e..&peCÁ.al han ve.tú.do con6.lgWtando a tJr.avú del 
.tiempo la.6 plte6.taci.cne6 y de1tec.ho.6 en ma.teJLi.a econd-
m.i.ca, cuUuJr.al y de .&egWúdad .&oCÁ.al. · 

En u..te. con..tex..to, fu .ln.lúa.tlva de. Ley Regf.ament:alri.a 
de fu Flta¡!cí.dn X1H SU del ApaJr.tado B del a.Jttlcuf.o 
123 de la Con6ütuúdn Po.llti.ca de. f.06 E.&.tado6 Utúdo6 
Meucano.& .tiene polt objeto 6.(.jaJr. el maJtco jwr.hU.co -
de la.6 1telací.onu laboJr.ale.& de. lo.& :tM.bajado1tu ban
caJLi.o.& con la.6 .i.n.6.t.i..tuCÁ.onu de c.1t€di...to, .lnc.011.poJtan
do el Jt€g.lmen al que han e..&.tado .&ujeto6 y 11.upetando 
upe.CÁ.alment:e la6 p11.u.tac..lonu que con .tanto u 6ue.1t
zo han logJr.ado y hací.endo c.ompa.ti.ble .&u uta.tu.to la
boltaf. con el u.tablec.ldo palla lo6 tJr.abajado1tu al --
6e.1tv.i.cí.o del.. E6.tado. 

( 7761 Unoma.&uno, 20 de oc.tub1te de 1983. 
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Lo.6 pJLe.c.e.pto.6 de. la Le.y que. .6e. pMpone. .6eJidn apl<.c.a
blu a la& Jtelac..i.ottu labollalu de lo.6 .tJr.abajadoJr.u 
de la-6 hu..t.Uu.c..lonu que pJr.e.6.te.n e1. .6 eJiv.i.c..i.o púb.Uco 
de banca y c.Jr.UU.o, Ml. e.orno a lo.6 del. Ba.ttc.o de M<!
uc.o y del PcWr.ona.to del AhoMo Nac..lonal. " (17 7 ) 

El Bloque de Sindicatos Bancarios Mayoritarios manifest6 su reco

nocimiento a los esfuerzos realizados por el Ejecuti.vo Federal al 
haber enviado esa iniciativa de Ley al Congreso de la 'Uni6n para 

su estudio y aprobaci6n, en un "manifiesto" dirigido al Presiden

te Miguel de la Madrid, al Congreso de la Uni6n y a la opinf6n -

públ ii::a: 

"S.út embaJr.go due.a.mo.ti ltaceJt de .su conocúni.en.to, que 
no ob.ti.tante que el meitc..lonado p1r.oyec..to de ley, .tu.te
.e.a y pJr.o.te.ge .todo.ti lo.6 deJr.echo.ti y p1r.u.tac..i.one.t. que. -
lo.s bta.bajadoJr.u de. la Banc.a. ven.i.mo.s dM óJr.u.tando, lte. 
mo.s wcontJr.a.do, e.n un a.ttd.lúi.i..6 .6elr..i.o y pJr.oóundlJ 11.ea-= 
U.za.do conjuntamente aon la cUpu.tac..i.6n de. la Con6e
deJUlci.6n Na.ci.ona.l de 01r.ga.n..lzaci.one.6 Po pula/tu, que. -
la .i..IÚci.ailva. mu.W.c..l.tada p1r.uen.ta a.t.gwta..6 .i.ncon-
gJtuenc..i.M con el de1tec./10 labolr.al v.i.gen.te. que. pJto.tege. 
a lo.ti bta.ba.jadOll.u al SeJr.v.lc..lo del E.titado y c.l1.e.e.mo.'i 
que de.ja 6ueJta elemento.6 óundamentale.ti e htclu.penM
blu paJr.a una. 1r.elac.i6n Mm6n.ica y de j u.ti:ücia. .soc..la.t. 
ent/te. el E.titado y .6U.6 .tJr.abajadoJr.u. 

PoJr. lo .tanto .6 eiialamo.ti e.ntJte. oiJr.o.ti : 

1) Que. el pJr.e.ce.pto que. deó.i.ne. la .s.Uuaú6n de. lo.ti 
compaiie.ll.0.6 de. bcu.e y de con6.i.anza, UmUa. e.n gJr.an 
me.cli.da. que. un elevado poltc.entaje de. tlutbajadOJr.e.J 
puedan u.taJt a6Wado.6 den.tilo de nuu.tll.M 011.gan.i
zaci.onu .6.i.ncUcalu, clu.po.ti.i.c.Wn que dupJto.tege. -
al tlutbajadoJt y de.bil.lta la laboJt .s.i..nd.i.cal. 

2 ) En e.u.anta a. la 01tgan.i.za.U6n de lo.ti .tJr.abaj a.do/tu, 
la '.úúc..la.tlva de. le.y ita contempla la poúb.i.Udad 
de. que.· lo.s .6.i.ncUc.a.to.6 banca.Jr..io.s .6e. agJr.Upe.n con601t 
nia.ndo un ente con pelt.6otta.U.dad julll.cUc.a. · -
No ob.ti.tante. que lo.ti .6.incUca.to.ti banc.a.Jr..io.s han c.n
contJr.ado e.n la C .N.O. P. el upaci.o poU.t.ic.o y de. 
pa!r,tlc..lpac..i.6n e.n donde. puedan man.i6M.ta.Jr. .tiu.ti .i.-
deM, lo.ti .tJr.abaja.do11.u de la banca Mp.i.Jta.mo.s a -
wia ag11.upaú6n pJtop.i.a de .tie.gundo n.ive.l. 

3) 1 detttió.ic.dndono.ti c.011 .6U.6 ptúnc..lp.io.ti del .6 e.Jr.v.i.c.lo 
c..i.v.i..l de c.aJLJte.Jr.a, u.to.ti .s.ilicUca..to.ti con .su acüv..!:_ 

;¡¡ 17 ) Et Un.i.vell..6al, 30 de nov.i.embll.e. de. 7 983. 
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dad coadyuvMtft1 a que .ie 9ei1(!)[.en lo.i Jt.ecU/1..60<1 hu 
mano<\ que la. banca nec.eúta. -
Polt lo .tan.to, PA mwuteJt .tlr.a.MrnUUrl.e nuuru -
plleccupaci.6n poi!. que la a11.ti.glledad adqtWúda poi!. 
lo<1 :tltabajadolle<I bancaJLlo& tenga pleno Jteconoci.
mien.to C.011 todo.:. lo<\ eóec.to<1 de deJteclio que uto 
conlleva." ( 118) 

El Proyecto de Ley fué sometido a discusi6n en la Cámara de Dipu
tados el 27 de diciembre de 1983. 

Dentro del dictamen que las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ
si6n Social y de Hacienda y Crédtio Público emitieron, se mencion6 
que los miembros de dichas Comisiones consideraron que, en térmi-

, nos generales, las disposiciones contenidas en la Iniciativa son -
·acordes y congruentes con el tradicional espfritu de la legisla
ci6n laboral mexicana, de reconocer y tutelar los derechos de los 
trabajadores. El objeto de esta iniciat'iva era establecer el ré
gimen aplicable a las relaciones laborales de los trabajadores -
que presml) el servicio público de banca y crédito, es decir, de -
las Sociedades e 'Instituciones f\:acionales de Crt.~dito, asf como de 
los del Banco de México y el Patronato del Ahorro Nacional. 

También se mencion6 que con el criterio que el artfculo 3s pro-
porciona, se posibilitará la sindicalizaci6n de un 60 a un 70% 
del total del personal adscrito actualmente. 

Asimismo fundamentaron ·1a disposicf6n que sujeta a los trabaja
dores bancarios al régimen de seguridad social previsto en las 
Leyes del Seguro Social y del INFONAVIT en virtud d.e ser esta -
disposicic5n eminentemente tuteladnra de las corq¡istas sociales 
logradas por los trabajadóres bancarios y estarse reconociendo 
el derecho de éstos, de continuar disfrutando de los beneficios 
que otorgan los mencionados organismos, ho obstante que sus rela
ciones con las Instituciones de Crédito se regulen por el mismo 
régimen constitucional que les es aplicable a los trabajadores -

11181 Unoma.iuno, 13 de dlci.emblle de 1983. 
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del Estado. 

En resumen, las Comisiones, después de haber estud!ado pormeno
rizadamente cada uno de los preceptos de· la Iniciativa y de ha
ber deliberado ampliamente sobre su contenido, coincidieron en 
concluir que el docume~to en cuestión es el instrumento jurídi
cc apropiado para regular las relaciones laborales de ·1os tra
baj~dores bancarios con las Instituciones, independientemente -
de que cumple con los fines ca.·acterísticos de una ~ey laboral: 
proteger y tutelar los derechos inherentes de los propios trab_! 
jadores. 



4.2.2. MARCO LEGAL 

4.2.2.1. 
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Decreto que establece la Nacionalización de la Banca 

El Presidente L6pez Portillo en su VI infonne de Go--
bierno afirmó que los derechos de los trabajadores del 
sistema bancario serán respetados. Con esto recogía y 
reafinnaba todos los derechos que la Constitución, la 
Ley Federal del Trabajo y el R.T.E.I.C.O.A. les confe
rfan a los trabajadores bancarios. En el mismo decre
to de nacionalización bancaria quedó asentado oficial
mente: 

"ARTICULO TERCERO. - La SeC11.e;ta!úa de Haúen 
da ~ C.11.€.dlio Púb.Uc.o y en .&u c.a.&o el Banco 
dei!::uc.o, c.on la htt.e1tvenC1.6n que c.oMe.&pon 
dá. a la.& SeCll.etaJrí,aJ, de A.&en.tam.le.n.to.& Huma--=
no.& y Obli.aA Púb.Uca.& y de Come/l.CÁ.O, tomall.tfn 
po.&e.6.l6n .lnme.IÜJLta. de ta.& .&u..tltuc..i.one.& Cll.e
cU:tlci..a.6 e.xp!Wpi.a.da.& y de lo.& b.lene& que la.& 
.lnteg.11.an, .&u.&.tltuyendo a .f.o.& actuale& 611!3a-
no.& de acJm,i.n.i..6:tlta.cÁJ5n y cLUr.e.c.:ti.vo.&, a.&.l como 
a ta.& 1Leplle.&entaclo11e.& que .tengan dú!ha.& .í.n.& 
.t.l.tuc..i.one.t. ante c.uatqu.le/I. a.&oc..laci.6n o .lru.fl. 
:tu.cWn y 011gano de AcJm,i.1W..tllruú6n o Com.l.té -
Uc.n.lco, y 1Le.a.Uzalt4n .f.o.& acto6 nec.e.&aJú.o.& -
fu.a/La que lo6 Mf°lllVLÚJ61~vife& .ú~eJrme 

01. y en len , lo6 emp 6 ancaM.O.&, 
c.on.&e1tven o.& CleJUCJi06 ue ac:tüíilíñeJíte d.U-

no .&u IL<.en iu una e.&-<. n con mou . 

Asf se validaba finalmente un derecho establecido en la 
Constitución: La sindicalización. 

Al sucederse este hecho se comenzaron a manejar tres OJ!. 
ciones para regir las relaciones laborales de los emple! 
dos bancarios: la Ley para los Trabajadores al Servicio 
del Estado, y las dos iniciativas de Ley :¡ue se habían - , 
enviado al Congreso para su estudio, una de la diputa-
ción obrera del PRI y la otra de la Coalición de Izquicr 

( 119 I Ve.cJt.e:to que e1..tabeec.e. lo. nacúmal.lzac..i.611 de la banca ptúvada, V.la
JrÁ.o 06-lc.i.al, 1º, de 1>eptlemb1te de 1.982. 
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da. 

De acuerdo con la primera todos los trabajadores al ser. 
vicio del Estado deben estar inclufdos en el Apartado 
80 y según la Ley Orgánica de la Adminfstraci6n Pública 
Federal que considera parte de la misma a los organis-
mos descentralizados, empresas de participaci6n estatal 
y fideicomisos públicos se podfo supo11er que las Insti
tuciones de la Banca Nacionalizada tendrían que estar -
regidas por ese Apartado. 

Conforme a las otras dos posibilidades, las iniciativas 
dadas a conocer en la Cámara por la diputacf6n obrera -
pr11sta y la Coalici6n_de Izquierda, la primera señala
ba que los trabajadores bancarios deben estar incluí-
dos en un capítulo de trabajos especiales de la Ley Fe
deral del Trabajo,. con derecho a la huelga; ambas ini-
ciativas solicitaban el abrogamiento del R.T.E.I.C.O.A. 
y que se aplique sin limitaci6n alguna al apartado A -
del Artículo 123 Constitucional y su resp~ctiva ley re
glamentaria: La Ley Federal del Trabajo. 

Existen en el pafs entidades de la Administracf6n públ.i 
ca paraestatal que no obstante ello, rigen sus relaci.Q. 
nes láborales por el Apartado A del Artículo 123 Const.i 
tucional, por citar s6lo un ejemplo: el !.M.S.S.; y en 
ese entendido, el decreto que establece la nacionaliza
ci6n de la banca privada dej6 abierta la posibilidad de 
pertenecer a cualquiera de los dos Apartados, posibili
dad que posteriormente fue definida por las autoridades. 

4.2.2.2. Decreto del 6 de Septiembre de 1982 

El "Decreto mediante el cual se dispone que las instit.l:!. 
ciones de crédito que se enumeran ope.ren con el carácter 
de Instituciones Nacionales de Crédito", en su artículo 
primero enuncia a las 56 instituciones nacionalizadas. 

Como Instituciones Nacionales de Crédito se podfan co.rr 
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figurar como empresas de participaci6n estatal tal y como 
se consideraba a la Instituciones de la Banca Oficial antes 
de la nacionaliiaci6n. En el artfculo segundo de este de-
creta se dispone que la Secretarfa de Hacienda y Crédito PQ 
blico, con el auxilio del Comité Técnico Consultivo, propon. 
dría oportunamente a consideración del Ejecutivo Federal la 
transformación de las instituciones mencionadas en el artf
culo primero de este decreto a efecto de que constituyan C.Q. 

mo organismos públicos descentralizados. 

El siguiente artfculo por considerarlo trascendental para - . 
los efectos de este trabajo lo transcribiremso textualmente: 

"ARTICULO TERCERO.- El ComUé·T1fotú.c.o Con.6u1.tivo 
a que. .se ILeó.ivr.e la pa.ILte de. conM.deJuUúonu de 
e.Ue. Ve.c11.e.to pl!.opomfJr.á. e.n .iu opo!Ltutú.dad, lM -
no/Una.6 conduce.ntu a ILeg.út la.s 11.e.tac-ionu tabo
Jtalu de lo.i :tM.bajadolLU de. la.i In.i.:tí.:tuclone..i 
Naci.onale.i de CILécllto que. .ie. e.numeMn ~t el AR
TICULO PRlMERO de e..ite o,Juienamlento, •::m6011me. a 
la.s dú.po.11.ci.onu del Apa.Jttado 8 del M.Ucalo -
12 3 Con.i.utuci.onal, pe!Unaneciendo e.n:tlte. tanto -
11.egulada.6 poJt el Re.glame.nto de. Titaba.jo de to.i -
Emple.ado.i BancM,Í.o.1 de la.! Zn.i.utuúone..i de. CILé 
cllto y 011ganlzac..ionu Aux.lllaJr.e..i, .i.ln me.no.icaba 
de. lo.i de.1Le.cho<1 y p1Le.<1taclonu de que ac.tualmen 
te di.6611.Utan". 1120) -

Este decreto limitó la proposición que deberfa ha~er el C.Q. 
mité Técnico Consultivo (integrado con representantes de -
las Secretarfas de Programación y Presupuesto, de Patrimo
nio y Fomento Industrial, de Trabajo y Previ~ión Social, -
de Comercio, de Relaciones Exteriores, de Asentamientos H.!!. 
manos y Obras Públicas, y de la propia Secretarfa de Hacien. 
da y Crédito Público) a hacerla conforme a lo dispuesto en 
el Apartado B, mas no estaba ubicando a los empleados banc! 
rios oficialmente en ese Apartado. 

Por otra parte, no se mencionó nada respecto a la forma en 
que iban a regir sus relaciones laborales las Instituciones 
que conformaban lo que era la Banca Oficial y la Mixta; las 

1120) Ve.c11.ito me.cüante. ee cua.f . .ie. d.Uipone. que. ea.i .in.itltue-lone.i de. cJttdU.o qué. 
.ie e1tumC-'tM ope.ILe.11 c.011 el c.Mkt<?Jt. ck In.&.tUuúonu Nac..ionaf.el. de. C11.édi.-to 
V.ialt.io 06.i.c..ia.f. 6 de. .~e.p.Ue.mb1te. de. 1982. · 
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primeras ya tenían el carácter de Instituciones Nacionales 
de Crédito, pero las segundas nunca tuvieron un reconoci-
miento oficial de su "carácter mixto", y ni estaban consi
deradas corno Instituciones Nacionales de Crédito, ni como 
banca nacionalizada porque ya lo eran, aunque no constaran 
documentos que oficializaran dicha situación. 

Las·dificultades para ordenar todo el proceso para darles 
un nuevo marco legal laboral a los em~leados bancarios se 

. comenzaron a notar. Cierto es que el presente decreto y -
el anterior que nacionalizaba la banca privada pueden con
siderarse dentro de la legislación social, y por consecue.n 
cia fonnan parte de la legislación del país que es produc
to de necesidades apremiantes que originan que al tratar de 
satisfacerlas produzcan leyes que carecen de la técnica ju
rídica y del estudio concienzudo que tiene· la legislación 
tradicional. 

Fidel Velázquez opino asf de este Decreto: 

. "I ncoJr.polr.ado.6 a c.ualqiúeJut de. lo.6 ap0/Lta.do6 
-A 6 B- de. e.6e. tVi.tlc.ulo (se referfa al 123 
constitUci ona l), lo6 emple.ado.6 banc.cvri.o.6 :tie. 
ne.n altoJr.CL má6 de.Jr.e.c.1106 que c.ua.ndo ta banc.a
e.6taba en mano6 p1Li.vadtl6; 6obJr.e. todo, ya que 
poCÍ/r.tfn ~.i.ndieMH", ( 7 2 ll 

La observaci6p que anteriormente hacíamos respecto a que -
comenzaban a evidenciar las dificultades para ordenar el 
proceso de la creaci.ón del nuevo marco legal laboral para 
los trabajadores bancarios podemos fundamentarlo en las d_g 
claraciones que por parte de distintas e.ntidad~s se susci-

· taron por el decreto que analizamos. 

"lo.6 empleacio6 banc.aJLio.6, plLi.vado.6 dwwn.te mií.6 
de. 40 año.6 de no poc.o.6 de.Jr.ec.ho.6, .6011 dude a.ye.Jr. 
c.on.6.ldVr.ado.6 dent.Jr.o de.l apCLJr.tado B del AILtlc.ul.o 
723 de la Con.6tUuc..i.611, que. IÚge. palta lo6 :tJr.a.ba 
jad01r.u que pM.A.tan d.Ut.ec.tame11.te. .6U6 6e.Jr.v.i.c..<.or 
al E~.tado y, aunque no e11 todo.6 lo.6 c.Mo.6, paJut 
qiúe.ne.6 .tJr.abajan ett e.e 6ectoJr. púbUc.o de. la e.e.o 
nom.la • . (122) -

11211 E"K.c.iUwJt., 7 de. .6e.pti.embJr.e ele 1982, rJ• 11-A 
( 122 Uno n:di> uno, 1 ele 6eptletnb1te. de 1983, p. 3. 
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Va aclaramos que el decreto en cuestión no incorporaba a -
los empleados bancarios al Apartado B. Aún más, con lo -
~encionado en el artfculo segundo del decreto respecto a -
que también se propondrá que las Instituciones que mencio
na se constituyan como organismos públicos descentraliza-
dos, podrfa pensarse que llegado ese momento les serfa -
aplicable lo dispuesto en la fracción XXXI del apartado A 
del articulo 123 constitucional, que dice lo siguiente: 

"XXXZ.- La. apl.lc.aci6n de la.6 leyu del .tlLaba.jo 
cOJr.Jr.Uponde a. la!. auto!Li.dadu de i.011 utado1> -
en 1iu.1> 1tupec.tlva.1> jUIÚ6cLi.ccionu, pelta u de 
la. c.Ompei:enrúa exc..lul>.i.va. de la.11 a.utoM.dadu 6e 
de/Utlu en lo11 a6unto1> 1telati.vo11 a.: ••••••••• :-

b J Elilp!tel> a.11 : 
1. - Aquella.I> que. "e.a.n a.dmútl6.t.Jtada.11 en 60Jt

ma. cü.Jtec.t.a. o de.11 cen.tlta.Uza.da. pclt el Go
b.lww FedeJUtl.,. .. ". !723) 

·Algunos estudiosos del Derecho Laboral por est11 fracción -
interpretan que los organismos públicos descentralizadÓs -
deben considerarse en el apartado A, interpretación muy -
respetable que sin embargo no obsta para que nosotros de-
.mos la nuestra ~n nuestra opinión aquf se refiere a la for-. . 
ma de administración por parte del Gobierno Federal y no -
al vfnculo jurfdico o personalidad jurfdica que el Estado 
les haya reconocido y otorgado. 

1 

Volviendo al análisis del decreto y de sus efectos en la -
opin16n pública interesada; con este decreto se originaron 
movimientos y manifestaciones de los militantes de la Coo.r 
dinadora. 

!12 3 J Con1i:tltucúc5n PoUtlca. de .t.011 E1>ta.do1> Un.i.dol> Me.:úca.no1>, V.la!úo 

06~cúa.l S de 6eb1te.Jto de 1911. 



"fUcMdo Bap.t.Uta, uno de lo<\ .tlr.e& vocelt04 
del. g11.em.i.o bancaJúo, .lnh.ú..ti.ó que. lo<\ .tlr.a
bajado1r.u no ce.ja11.1fn e.n <\u luclta pO/f. 4eJI. -
.lnclu1do4 de.ntllo del ApaJr.tado A del., ~11.t. -
123 Corn..tltwúonal. 
AM1n-Umo, Jr.e..lte./f.6 que. la g/f.an mayoJÚa de. -
lo.s .tlr.abaj ado/f.e.,f, banca/f..lo4 ha.n 11.u uel.to du 
/Ulll.te. <\u A<\a.mblea pe11.manente. óo1Una1¡ un --= 
Si.nd.lc.ato Na.e.lona.e, aun.que a.cept6 que. e.n -
alguno<\ banco.s ya. hay .lnd.lc.lo4 de. que. 4 e. -
han 601r.mado Si.ncllc.ato4 de emplte&M • " (12 4) 
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La razón por la que se rechazaba la inclusión en el Aparti!_ 
do B, es que la Ley Federal de los Trabajadores al Serv_i 
cio del Estado enuncia disposiciones que limitan los de
rechos de los trabajadores si so11 comparados con aquellos 
que el Apartado A confiere. En el art1culo 67 de dicha 
ley se establece que los sindicatos de burócratas tienen 
por objeto el estudio, mejoramiento y defensa de sus in
tereses comunes. 

En la Ley se dispon~ que las Condiciones de Trabajo, sf
mil de los contratos colectivos del Apartado A, son fiji!_ 
~as cada seis años por los titulares de las unida~es bu
rocráticas oyendo la opinión de los sindicatos, es decir, 
no s~n ~egociables~ 

En cuanto al derechos de asociación profesional de los -
servidores del Estado, la Ley señala las siguientes cara.!;_ 
terfsticas: 

* Los, trabajadores de cada dependencia no pueden consti
tuir más que un sindicato (artículo 67 y 68); con es
te criterio se establece la imposibilidad de organizi!_ 
ci6n plural, y facilitando el control de los trabajadores 

(1t41 Et Ola, 8 de .septlentb1te de 1982~ 
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de una m'isma dependencia por un grupo dirigente reconocido 
por el Estado, a través del Tribunal Federal de Concilia-
ci6n y Arbitraje. 

*Los t~abajadores afiliados a un sindicato no pueden dejar 
de pertenecer al mismo, a menos de que sean expulsados (a.r 

-tfculo 69); esto elimina la posibilidad de fonnaci6n de -
,gr•Jpos disidentes organizado~ al margen del sindicato, v -
los encuadra p~rá que luchen dentro dP. los lineamientos ei 
tablecidos en los estatutos por quienes detentan la direc
ci6n del sindicato. 

* Los sindicatos de bur6cratas s6lo pueden agruparse en la -
-única central de trabajadores reconocida por el Estado, la 
F.S.T.S.E. (Artfculo 78). Este elimina la posibilidad de -
form~ci6n de otras centrales, que pudieran provocar la di.§. 
persi6n de la organizaci6n sindical burocrática y con ello, 
el control que ejerce el E~tado sobre los trabajadores, 

En estas tres últimas caracterfsticas se fundamentan las decl_! 
raciones de José Luis Dorantes Segovia, Secretario General de 
la Federaci6n pe Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Ei 
tado (F.S.T.S.E.) quien afinn6 lo- siguiente: 

"Se c.onvoc.a11.tt a la c.on.6.tltuci.ón de un .6.incli.c.a:to 
en cada UIW de lo.6 banc.o.6 lj 6but11C.Últa.6 nac..iona 
Uzado.6, -
El plr.Oc.e.60 de 011.gan.izawn en .6.Utdi.c.ato.6 de loó 
148,300 .tltabajadoll.eó banc.aJIÁ.o.6 de. ~oda el. pa,lt, 
.6e. 11.eaUzM<t c.on601t111e. a loó 1plt.oc.e.dúnlento.6 .6eiia 
lado.6 pOll. lo.6 e.6.ta.tu.toó de. la F.S.T.S.E. y tar 
no/Una.6 de la .f.eg.úlach5n que. 11.egitlmeuta el apall. 
~o 8 del Mtlc.u.f.o 123 c.on.6.ütuc..iona.f.". (125)-

{725) Exce.f..6.io11., 8 de. .6e.p.tlemb11.e. de 1982, p. 35 
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* Finalmente, siguiendo con las caracterfsticas seílaladas por 
la ley en cuanto al derecho de asociaci6n, los sindicatos -
sólo pueden hacer uso del derecho de huelga cuando se vio-
len de manera general y .sistemática los derechos que consa
gra el Apartado B del Art. 123 Constitucional (Art. 94.) 

La causal de huelga, como se puede notar, es 1 imitada por el -
Estado en cuanto a las condiciones de trabajo, no especi-
fi.cando como causal la demanda de mejores salarios a tra-
vés de la contrataci6n colectiva, ni sus estatutos (de los si.n 
dicatos) las facultan para ello. Además, esta unica causal r~ 

conocida es técnicamente improbable, y su práctica imposible -
de comprobar. Es decir, los funcionarios del Estado pueden --
violar cuales quier e ondiciones de trabajo si empre Y 
c1Ianclo no sea en forma general izada o bien que no lo hagan -
en forma sistemática, y no obstante ello los trabajadores no -
podrán acudir a la huelga como recurso para la defensa de sus 
derechos. 

Al no incluir este decreto,o cuando menos hacer referencia1a la 
Banca Oficial y Mixta se d1ó pie á que voceros de la Coordinad.Q. 
ra señalaran que: 

"LM fupo.t..i.CÁ.onu. pubUca.dM en el V.úvúo 06-(. 
clai. de la. FedeJta.cú6n 1r.upec.to a .inclu.ltt. a lo-¡; 
tJr.abajaCÍ!JJr.U de lo.ti banc.o.ti expJr.Op.ia.do.t. en el -
ApaM:ado B, .no .ie 1te6,le1r.e11 a lo.ti de la Ba11c.a -
M.i.x.ta (y oó.lc,.lal) c.omo Somex, Banc.o 1nteJr.nac1.o 
>tal, Banc.o de Come1r.w Ex:telr..i.01r., Banc.o de C1t.é
cLUo Rwuú'., en:tJte o.tito.ti, que podJúan .tilllr. .lo<1 -
que óo1t.ma/l.íl.11 obr.o S.lnd.ic.a.to". ( 7 2 6) 

Una contradicci6n más contenida en el decreto y que origin6 
gran confusi6n incluso entre los más versados en el movimiento 
sindical bancario, fue la disposicf6n sobre que el R. T. E .. LC.0 .A. 
regulará entre tanto, las relac1ones laborales de empleados e -
instituciones bancarias. 

(126fETG1t.¡tMco, 8 de ~eptlemb1te de 1982 
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A la luz de esto, se interpretaría como que todavía no tenían 
derecho a sindical izarse los empleados bancarios pues record~ 
mos que en 1972 la Secretaría del Trabajo contestó, a la sol.i 
citud de registro del Sindicato Bancario, que en virtud de e! 
tar los empleados bancarios regulados por el R.T.E.I.C.O.A. y 
al prohibir éste reglamento la constitución de sindicatos se 
consideraba improcedente la solicitud; al respecto ya hemos -
mencionado que no se prohibía sino que se dejaban de reglamen 
tar los derechos colectivos de los trabajadores bancarios. 

El líder de la C.T.M. Fidel Velazquez declaró que: 

"PaJta. que. .&e .6.lncllca.Ucen lo.6 battCAIÚ0.6, de.be. 
<1 eJL deJtogado el 11.e.glamw.to e..<M.te.r.:te., e.xpe.cll
do poi!. el Ge.ne.11.al Láza11.o Cálr.de1ta<1. El P11.e<1.i.-
de.n-te Ldpe.z Polt.tillo puede. ha.celtlo, lo que. -
peJrJn,(,t,U¡á la. con.tlta.taclón e.ole.di.va. IJ el de.lle. 
cho de. huelga. de. e.<10<1 .tlta.ba.ja.da1te.<1 11

• 1121) -

También por parte de la Coordinadora interpretan en ese sen
tido el decreto del 6 de septiembre: 

"En .tan.to no ua. deJLoga.do el deCJte.to (se refie 
re al R. T .E. I.C.O.A.) poli. el que. <1e. 1.mp.lde <1u
<l.lncllca.Uza.cifin, la. 6011ma.ci.6n de. <1u <1.i.ncllca..to 
(de los empleados bancarios) no podltd .toma./!. wi 
calt.dc.teJL lena.l n.l podltd pJWmoveJL mov.i.m.i.e.tito.s -
lega.le.<1 con.tita. <lu .lnclU<1;¿6n en el Apa.M.ado B". 

. (1291 

Sin embargo, estaba la autorización que López Portillo dió -
en su VI Informe de Gobierno respecto a que"el viejo anhelo 
de crear un Sindicato Bancario podrá fructificar ... " 

4.2.2.3. Decréto del 17 de noviembre de ÚB2. 

Este decreto histórico modificó el artículo 73 en sus fraccio 
nes X Y XVIII, y adicionó los artículos 28 y 123 Apartado B, 
de la Constitución Política. 

En su artículo primero dispone que se adicione un párrafo 

--rT"f7rtm0iilJ611iio, 9 de M.pt.iemb1¡e de. 1982 
{1281 él Vút, 9 de 6epUcm61tc. de 1.982. 
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quinto ~l articulo 28 de la Constituci6n Politlca de los Es
tados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

"AILtC.cui.o 2 8. - ••..•••..••••••.•••••••••.•••• 

Se exceptúa .tamb.l€n de to pltev.Lóto en .ea ptú 
meJta paJt.te. del plt.lmeJt páliJr.a6o de. elite AWcu 
fo ta. p11.utac.lc5n del 1ie11.v.lc.lo ptíbtico de bañ 
ca y clt.écllto. Elite lieJt.v.lc.lo Mll.á p11.e1i.tado -:: 
exclUó.lvame.n.te pOll. et Eli.tado a tJi.avé.6 de ht6 
.ti..tuc.lonu, e.11 .to1i t~n.l1101i que utabtezca -:: 
.ea co11.11.upo11d.le.n.te le.y 11.eg.tametitaJúa., fo que 
.tamb.lén de.teJUn.i.11aJtá lali gMantiali q¡¡e plto.te.
jan .to!. .in.te11.e.1i e1i del público y et 6w1c1011a
m.len.to de. aquWM en apoyo de. .ta1i p0Utlca.1i 
de duaMoUo na.clo11a.t. Et lieJtv.lclo púbUc.o 

, ' de banca y cM.cllto 110 1ie11.á objeto de co11c.e--
1i.W11 y pM.t.lc.ui.MU 11

, 1129) 

Esta disposición elevaba a rango constitucional la nacionali
zación bancaria, e incluía a las instituciones de la Banca NA, 
cionálizada, la Oficial y la Mixta, dejando fuera al Banco -
Obrero, a la Banca Extranjera, al Banco Nacional del Ejército 
y a la Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

La ubicación en el Apartado B de los trabajadores bancarios -
se dispuso en el artículo cuarto de este decreto que a la le
tra dice: 

"ARTICULO CUARTO.- Se ad.lclona el Apa.11..tado B, 
del ctJLt,ic.uto 12 3 de la Conlit.Uuc.l611 Pollti.c.a. 
de .loli E1itado1i Un.idOli Mvúca.noli, co11 ta 611.ac 
c..l6n XIII b.i..6, como li,i,gue: -
B.-.•,• ••••• • ••• • •• • •• • .•• , •• • ••• • .•. , •. , •.• 
1 a X111.- .......... ...................... .. 
XIII b.i..6.- Lali .l111iUtuc.lo11u a que. lle 11.e6,le11.e 
et ptWt.a.60 qu.ln.to del M.t.lc.ui.o 2 8, 11.eg.Uufo -
liUli 11.elaclonu .taboll.a.lu con liu.6 tll.abajado1tu 
pOJt. lo d.llipuuto e11 el piteli ente apaJt.tado. 
XIV.- •..•••••••••.•••...•••.•••••...•..• (130) 

Ahora sí, se ubicaba oficialmente a los trabajadores banca-
rios en el Apartado B del Artfculo 123 constitucional. 

IJZ/j) Ve.Mito que mocllUc.a el M.t.lcui.o 73 e11 litl<I 61t.acc.lo11u X y XV111, 1J 
-adlcloM eo1i Mtl.cui.Oli 2 8 1J 12 3. Apa.11.tado B de la Co1t1i.tUt1c1611 Po
.utlc.a de foil E.6tado6 Un.ldo6 Meuc.a1101i, VlMÁ.o 06.lcúa.e, 17 de novi.c¡n 
bite de. 1982. -

(1301 1/>irl. 
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Con este Decreto el Comité Técnico Consultivo que ya 
se ha mencionado en el anterior decreto del 6 de sep_ 
tiembre NO cumpli6 con su trabajo de proponer el mar 
co legal que regirá las relac~ones laborales de los 
empleados con las instituciones bancarias, por tanto, 
aún después de este decreto el R.T.E.I.C.O.A. seguía 
vigente. 

De esta sÜuaci6n •e ten;a cor.ci~ncia, aunque no una 
explicaci6n. Los trabajadores y las instituciones ba.!!. 
carias sabfan que se habfa caído en un momento histó
rico en el cual se generaba un vacío jurídico, y que 
las relaciones y las condiciones tanto individuales -
como generales de todos los empleados bancarios, estE_ 
blecidas antes de la expropiaci6n de la banca, encon 
traban y encuentran aún apoyo en el R.T.E.I.C.O.A. y 
en sus reglamentos interiores de trabajo, y que toda 
la gama de derechos que representan estos ordenamien 
tos, debe se'r respetada en 1 a fonna y términos en -
que se consigna en ta 1 es ordenamientos·. Actualmente 
es~os ordenamientos siguen siendo bases. válidas. 

AL i.1corporarse oficialmente al Apartado B se podía 
pensar que consecuentemente se iba a hacer extensiva 
a los empleados bancarios la Ley Federal de los Tra
bajadore~ al Servicio del Estado. 

Esta alternativa, nosotros la veíamos conveniente s.Q. 
lo para que se aplicara para efectos de la constitu
ción y registro de los sindicatos y para la soluci6n, 
ante el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje 
de lo conflictivo laboral. 

La aplicación tajante de las normas que constituyen 
el marco jurídico burocrático iba a ocasionar serias 
contradicciones con los derechos adquiridos por los 
trabajadores bancarios a lo largo de muchos anos, el 
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régimen de prestaciones econ6micas de las institu-
ciones de crédito, superiores y distint'cls a las es
tablecidas por la Ley burocrática; los responsables 
de las prestaciones sociales para los trabajadores 
bancarios, diferentes de las que dan este servicio 
a los servidores públicos (I.M.S.S. E INFONAVIT O -
r.s.s.S.T.E. y FOVISSSTE); el régimen de ingreso al 
servicio (contrato o nombramiento); la regulaci6n -
idéntica ·para trabajadores de base y confianza oto_r 
gada bajo los principios de seguridad y permanencia 
en el empleo, en un sector que se revela como uno -
de los principales instrumentos de política econ6mj_ 
ca para el país generaron la necesidad, ahora ya i.!l 
soslayable, de estudiar alternativas de reglamenta
ción que constituyeren e1 régimen laboral del sec-
tor bancario con el afán de salvaguardar los dere-
chos de aproximadamente 140,000 trabajadores y con 
el objeto de preservar los recursos humanos con que 
contaba la banca. 

PROVECTO DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

Desde noviembre de 1982 comenzaron a conocerse pro
yectos de "Condiciones ·Generales de Trabajo" que -
pretendían venir a llenar el vacío jurídico en las 
relaciones laborales de los empleados banc~rios. 

La Ley burocrática señala que se deberá formular -
Condiciones Generales de Trabajo en cñda una de las 
instituciones que comprende. El carácter de éstas 
Condiciones es interno completamente y especffico -
en cada institución, y aún cuando se le considera -
el símil del contrato colectivo en el apartado A, -
las Condiciones Generales de Trabajo tienen una ca
racterística distintiva con respecto a aquél: no son 
objeto de negociación. 

Los proyectos de Condiciones Generales de Trabajo -
resultaron de una mixtura del aún vigente R.T.E.I.C. 
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O.A. con la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -
del Estado y la Ley Federal del Trabajo. 

Oficialmente, estos Proyectos de C.G.T. tuvieron la pr~ 
tensi6n de ser un marco te6rico de referencia, de cará.f. 
ter no obligatorio, para que las instituciones bancarias 
del país consideradas en el párrafo quinto del articulo 
28 constitucional, respetando las características de su 
Reglamento Interior de Trabajo, fonnul aran de acuerdo con 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, su Reglamento.de Condiciones Generales de Trabajo. 

Los efectos jurídicos que producirfa la formulaci6n del 
Regl.-.,,ento de Condiciones Generales de Trabajo y su re
gistro ante el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbi
traje, en primer lugar, implicarfa la sujeci6n en el a~ 
pecto sustantivo de las relaciones laborales, a la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y es 
deseable que dicha Ley, antes de las refonnas que debi! 
ra sufrir, sf se optase por hacerla extensiva a los em
pleados bancarios, (ya mencionamos esto anterionnente) 
s6lo se aplique para efectos de la constitucién y regi§_ 
tro del sindfcato y para la soluci6n ante dicho Tribunal 
de los conflictos laborales. 

En segundo lugar, elaborar un reglamento de condiciones 
generales de trabajo en ausencia de un ordenamiento le
gal que definiera de modo conciente y con firmeza qué -
constitufría el marco obligacional de las instituciones 
de crédito con sus trabajadores, iba a abrir la puerta 
para un juego libre de negociaciones en el que es pres.!! 
mible que los trabajadores asumirían la pretensi6n de -
rebasar el marco establecido unilateralmente por las in§. 
tituciones en este momento; y hemos de recordar que las 
prestacfones bancarias conformarfan, si no los más, qui
zás sf algunos de los contratos colectivos m§s caros del 
paf s. 
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En tercer lugar, en el Proyecto de Condiciones Genera
les de Trabajo se estipulaba que sólo serían aplicables 
'para el personal de base, y haciendo cuentas, en pro
medio el personal bancario sindicalizable o sindicaliz~ 
do representa entre el 55 y 70 % del total, esto es, -
entre 77 y 98,000 si nos basamos en el total aproximado 
de 140,000 empleados bancarios, dejando sin protección 
jurfdica al resto que serfa de un 45 a un 30 %, lo cual 
representa de 63 a 42,000 empleados. 

Finalmente, la falta de fuerza legal imperativa del Pr.Q 
yecto de Condiciones Generales de Trabajo,oermitiría 
prescindir del mismo para elaborar el Reglamento de Co.!! 
diciones Generales de Trabajo por parte de cada una de 
las insituciones porque finalmente, el contenido del -
mismo tendría como parámetro obligatorio tanto el R.T. 
E.I.C.O.A. como el Reglamento Interior de Trabajo de -
cada instituci6n, que son los documentos que deberán -
servir de base para la determinación del contenido del 
nuevo marco jurfdico. 

Por cuanto hace a los efectos económicos que produciría, 
es previsible suponer que entrar al examen del Reglamento 
de Condiciones de Trabajo con los sindicatos, asf sea a 
título de solamente oir su opinión, como lo señala la -
Ley burocrática, ocasionaría efectos que pueden ser de 
menor a mayor significación de acuerdo con las siguien
tes hipótesis: 

* 

* 

* 

Los trabajadores de las instituciones nacionales que 
tienen un régimen muy favorable de salario y presta
ciones pugnarán por el mejoramiento de dicho régimen. 

Los trabajadores de las instituciones nacionales que 
tienen un régimen inferior a otras instituciones na
cionales pugnarán por la igualación con éstas. 

Los trábájddores de las Sociedades Nacionales de -
Crédito que tienen un régimen desigual frente a las 
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instituciones nacionales, pugnarán por la. iguala
ción al de las instituciones nacionales que tienen 
el mejor régimen. 

* Los trabajadores de las sociedades nacionales de -
crédito que han estado en la situaci6n más baja -
pelearl an por 1a mejor orci6n y, er. última instan
cia por la igualaci6n con las so~iedades nacionales 
de crédito que tienen mejor régimen de sueldos y de 
prestaciones que el de aquéllo~. 

Todo lo anteríor es presumible porque ante el criterio 
de que todas las instituciones son ahora del Gobierno 
. Federal , considerarían que no hay razón para que se es
tablezca un trato desigual, si no es que una norma legal 
sustrae a los trabajadores de la posibilidad de hacer -
tal planteamiento. 

Por otra parte, es lógico suponer que ningún sindicato 
creería que su condici6n de tal no lo autoriza para dema.!!_ 
dar mejoramientos laborales y justificarse ante sus re
presentados. 

En cuanto a los efectos polfticos, al ofr la opinión de 
los sindicatos los coloca a éstos en una posici6n de de
mandar y exigir y, la negativa, implica el riesgo de la 
confrontación. Y ante las negativas a nivel individual, 
los sindica.tos pensarían en la unidad para hacer plante! 
mientos uniformes con el apoyo de todos los sindicatos 
y librar asf, a nivel de bloque, una lucha en donde los 
requerimientos encuentren más diffcil la oposici6n. 

Los sindicatos no registrados estarfan atmtos a la postu
ra que asuman los sindicatos registrados y si aquélla es 
débil la festinarán y si no lo es, fabricarían un marco 
de pretensiones que la haga palidecer y tendrán motivos 
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para levantar bandera contra los sindicatos registra-
dos. 

En las condiciones anteriores, tanto la Coordinadora -
Nacional de Trabajadores Bancarios, promotora del sin
dicalismo llamado democrático, como los sindicatos de 
otro tipo de entidades simpatizantes de los sindicatos 
bancarios democráticos y diversos partidos políticos -
tendrían pretexto para censurar la postura de la Banca 
Nacionalizada y del Gobierno Federal. 

En los casos en que los sindicatos registrados aún no 
cuenten con adhesiones concientes, no meramente forn@. 
les, de sus agremiados, se debilitará su posici6n. 

El más afinado Proyecto de Condiciones Generales de -
Trabajo constaba de 119 artículos y 3 con carácter de 
condiciones especiales. 

Re.sul taba mucho más pertinente darle una sol uci 6n 1 e
ga l emanada del Congreso de la Uni6n. 

PROYECTO DE LEY FEDERAL DE t:OS TRABAJADORES AL SERVICI'O 
PUBLICO DE BANCA Y CREDITO. 

Este Proyecto de Ley empezó a conocerse entre los sind1 
catos y las instituciones bancarias desde el mes de ju-
1 io de 1983, y era reglamentaria de la Fracci6n XIII Bis 
del Apartado 8 del Articulo 123 Constitucional. 

En el Decreto del 17 de noviembre de 1982 se adicion6 -
al Apartado B del artfculo 123 Constitucional la Frac-
ción XIII Bis que establece que las instituciones que -
prestarán el Servicio de Banca y Crédito regirán sus -
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relaciones laborales con sus trabajadores por lo dis
puesto en el propio Apartado B. 

Para establecer el marco jurídico dentro del cual que
darían encuadradas las relaciones laborales entre las 
Instituciones Bancarias y sus trabajadores, se fonnuló 
este proyecto de Ley Federal de los Trabajadores al -
Servicio Público de Banca y Crédito, Reglamentaria de 
la Fracción XIII Bis del Apartado "B" del Artfculo 123 
Constitucional, que consigna el mfnimo de derechos de 
que deben gozar los trabajadores bancarios. 

Este Proyecto de Ley recoge casi en su totalidad las -
prestaciones y derechos de carácter cultural, social y 
económico que establece el R.T.E.I.C.O.A. Considera su
jetos de su aplicación tanto al personal de base como 
al de confianza pudiendo resolver el riesgo que implic~ 
ba el que el anterior Proyecto de Condiciones Generales 
de Trabajo amparara sólo al personal de base. 

La Ley serfa aplicable tanto al personal de base como -
al de confianza, y con excepción de aquellas disposici.Q 
nes como el escalafón, el derecho de asociación y el de 
huelga, reservadas exclusivamente al personal de base. 

Dentro de los motivos que originaron la necesidad de una 
Ley especial para los trabajadores bancarios podemos -
encuad\ar los argumentos a continuación mencionados: 

La instituciones bancarias ocupan un lugar muy importan
te en el desarrollo financiero y económico de nuestro -
pafs. Para impulsar a un pafs y encausarlo hacia su -
desarrollo, no es suficiente ~1 dinero. Es preciso con
tar con otros medios o garantfas que aseguren la presen
cia de una condición necesaria para iniciar y sostener 
la marcha. Esta condición es la confianza, la seguridad 
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que se tiene en la calidad moral y ·en la hahilidad téc 
nica de una persona o grupo de personas. 

las ihstituciones bancarias son un importante auxiliar
del Estado para la captaci6n de recursos que apoyarán 
el desarrollo econ6mico. Múltiples ahorradores e inve_i:: 
sionistas fornan 1 a fuente de l.a que provienP.n esos re
cursos y s6lo confiaran en las instituciones si encuen
tran en ellas probidad, eficiencia y una estabilidad -
duradera que justifique la confianza que se les tiene. 

A rafz del decreto de nacionalizaci6n de la Banca, se 
ha hecho necesaria una revisi6n a la legislaci6n banc_! 
ria y al reglamento que nonna a los trabajadores banc_! 
rios de manera que se cumpla un objetivo esencial: -
reglamentar en lo pertinente al personal bancario -
de manera que dentro de una base de uniformidad a nivel 
nacional, prosiga su tarea de servir y satisfacer los 
intereses de la clientela en beneficio de la naci6n. 
Para esto se han mantenido las condiciones de trabajo 
bancario logradas ya en los reglamentos y disposiciones 
anteriores, procurando incrementarlas en lo posible en 
lo que toca a los beneficios sociales que ha gozado e:te 
sector laboral. 

Este proyecto de Ley, como ya se mencion6, recopía todo 
el régimen de derechos y obligaciones adquiridos por los 
trabajadores bancarios y contempl<ba las adecuaciones bá
sicas a las disposiciones legales que complementariame!!_ 
te se han venido aplicando a estos trabajadores, sin pe.r. 
juicio de remitir, en los casos que s·ea pertinente, a 
normas de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
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del Estado y de la Ley Fedtlral del Trabajo que por dis
posici6n expresa de esta Ley, se aplicarfan supletoriamen 
te. 

El proyecto ro agotaba sus propósitos en el deseo propio de 
las nonnas laborales de proteger a los trabajadores; lo 
concilia con la exigencia social de que se cumplan los -
fines que corresponden a la Banca conceptuada como ser
vicio público esencial a la colectividad y como respons! 
b1lidad de prioridad nacional. 

El carácter del servicio público que tiene la Banca, su 
condici6n de instrumento de la economfa nacional, la ur
gE :ia de que cubra su cometido, la necesidad de que lo 
haga con eficiencia y de preservarlo de riesgos de ento! 
pecimiento y paralizaci6n, se annonizan con las caracte
rfsticas que singularizan al trabajador bancario, por su 
nivel de escolaridad, su ambiente laboral y su especia-
1 izaci6n profesional. 

Lo anterior exige que las regulaciones lúborales sean 
consecuentes con los elementos que concurren con el ser
vicio público de banca y crédito que, por lo demás, de
manda capacidad profesional, tecnificación pennanente, 
suf.1cicncia, oportunidad, continuidad y seguridad. 

Dentro del concepto de trabajadores, se comprende a los 
de base y a los de confianza y se establece respecto de 
los primeros, de manera expresa, su condición de traba
jadores sujetos al principio constitucional de la esta
bilidad en el trabajo, sin perjuicio de los despidos 
justificados cuando los trabajadores, cualquiera que sea 
su carácter, incurran en causa que los determine. 

Es importante destacar que la clas1ficaci6n entre traba
jadores de confianza y de base que hace el Proyecto de 
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Ley está respondiendo a las caracterfsticas de la acti
vidad bancaria; pues a nadie escapa que dicha actividad 
conlleva elementos de confidencialidad, discreción, sigj_ 
lo y confianza y que éstos, en orden a las caracterfsti
cas del servicio público que constituye dicha actividad
Y a los requerimientos que en ese sentido exige su clie.!1_ 
tela, no pueden ser desdeñados en su importancia. 

Se ~efinfa, con la amplitud que corresponde a la natura
leza del carácter del trabajador en el sector bancario, 
cuyas tareas implican un alto grado de confiabilidad, 
quiénes son trabajadores de confianza, los que, al mar
gen de las diferencias propias de su responsabilidad, di2_ 
frutan en términos generales, de todos los beneficios y 
las medidas de protección que se establecen a favor de -
los trabajadores de base. 

Se hacfa una apreciación de lo que constituyen las Condi
ciones Generales de Trabajo, que contemplan, en obsequio 
a los precedentes y a la experiencia laboral bancaria, -
normas que regulan en forma complementaria a los de la 
Ley, prestaciones a favor de los trabajadores, así como 
a otros derechos y obligaciones recíprocas inherentes a 
las relaciones de trabajo. 

Establ ecl'a que las Condiciones Generales de Trabajo de
ben expedirlas las instituciones oyendo la opinión del 
Sindicato. 

Agregaba a las causales de despido del trabajador aque
llas causales sancionadas ya por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y se establecen -
otras nuevas en raz6n de que el carácter de servicio pú
blico de la actividad bancaria obliga al trabajador a -
guardar un comportamiento contrario a posturas personales 
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de irresponsabilidad, o de corrupci6n, tanto frente a la 
instituci6n como frente a la clientela. Asf. por ejem
plo, se le da reconocimiento de causa de despido al he
cho de revelar los secretos de operaci6n o los asuntos 
de carácter reservado en perjuicio de la instituci6n o 
de la clientela, abandonar el trabajo; incurrir en ma
los tratos, ofensas o injurias en contra de l~ clientela 
o ~onducirse reiteradam~nte en fonna desatenta o d~scom~ 
dida fren~e ·a ella. 

Como contrapartida también seai1pliaban las causas que le 
dan base al trabajador para demandar la rescisi6n del -
contrato con responsabilidad patronal, cuando las insti
tuciones incurran en hechos como pagar un salario infe
~ior al mfnimo o al que contempla el tabulador. 

En el caso de los trabajadores de confianza :segu1a exi~ 

tiendo como causa de terminaci6n de la relaci6n de trab_! 
jo, la pérdida de la confianza, pero se impone como con
dici6n que ésta se demuestre objetivamente, para que no 
dependa de la simple apreciaci6n personal de quien la in
voca, aún cuando no llegara a coincidir con las causas 
legales de despido. 

El r~gimen de salario de los empleados bancarios se sus
tenta en los tabuladores de sueldos que debe aprobar la 
Secretarfa de Hacienda y Crédito PQblico por conducto de 
la Comisi6n'Nacional Bancaria y de Seguros y, estos tabu
ladores, se modificar~n anualmente en la medida en que 
se modifiquen los salarios mfnimos por parte de la Comi
si6n Nacional de los Salarios Mfnimos, de suerte que -
siempre conservarán la estructura original establecida 
con base en un análisis de puestos y en la aplicación de 
un método de valuación, dentro del principio de proporci.Q. 
nalidad y de igualdad que prescriben los ordenamientos -
legales para garantizar la cond-ici6n remuneradora de los 
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mismos, tratamiento que viene a constituir un sistema 
dinámico de aumento a los salarios, sin perjuicio de la 
aplicación de los sistemas de calificación de méritos y 
de evaluación del desempeño que también determinan in
crementos a los mismos. 

Para acabar con la confusión interpretativa que preva
lece sobre el concepto de salario para efectos de inde!!]_ 
nización, en orden a la estructura salarial tan singular 
de los trabajadores bancarios, se definfa expresamente -
los elementos constitutivos del mismo. 

Al regular el trabajo en la jornada extraordinaria, se 
enfatizabael principio de que ésta solamente se puede es-
tablecer cuando se den circunstancias exc~pcionales que 
la justifiquen, para evitar que se convierta en una -
fórmula anti técnica de resolver el desajuste entre la -
planta de personal y las cargas de trabajo y se cierra 
la posibilidad de que este trabajo se pague mediante com
pensaciones, que hagan nulo el derecho del trabajador a 
cobrarlo sobre las bases que la propia Ley fija. 

Como una garantfa que refuerza la estabilidad en el tra
bajo, se hacfa hincapié en el derecho de los trabajadores 
a no ser removidos de su lugar de trabajo, a menos que 
expresen su consentimiento para ello o la remoción esté 
respondiendo a necesidades justificadas de reorganiza
ción y de servicio sancionadas, por autoridades superi.Q. 
res o por desaparición del centro de trabajo, además de 
que para facilitar la aplicación de la norma, la misma 
Ley consigna una definición del lugar de adscripción. 

Para cuidar que la determinación de la jornada semanal 
de trabajo y de los horarios . de labores no se consti
tuyan en una fuente de problemas para las partes de la 
relación, estas condicionesquedabansujetas a la aproba
ción de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
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Para darle solidez a la estructura orgánica de la ins
titución, a su tabulador de salario~ y al sistema esca
lafonario, las instituciones elaborarán catálogos de -
puestos que deberán ser presentados al Tribunal Federal 
de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Se explicitan las bases con apego a las cuales se ejer
cerán los derechos escalafonarios, como una forma de -
darle certeza y rango de norma legal al derecho a ser -
promovido cuando concurran elementos que lo justifiquen 
y que servirán de pauta a la instituci6n y al sindicato 
para establecer re~ulaciones. 

Se mantenía el régimen de vacaciones de que vienen dis
frutando los trabajadores bancarios y el ejercicio de -
su derecho está sujeto a la aplicaci6n del programa anual 
que para tal efecto elaboren las instituciones y expresa
mente se establece la obligación a cargo de las mismas de 
que a cada trabajador se le dé a conocer oportunamente la 
fecha de inicio de su perfodo de vacaciones y que s6lo -
podrá ser modificado cuando exista causa justificada. 

Se contemP,laba en el Proyecto de Ley un aguinaldo anual de 
40 dfas de salarios percibido en el año, por lo menos, y 
el pago proporcional del mismo en caso de un desempeño -
inferior al año. 

Es muy importante señalar la trascendencia del beneficio 
que representa el que las pensiones vitalicias de retiro 
se determinen o fijen en su monto tomando en cuenta ya no 
los ingresos del trabajador percibidos en los últimos 5 
años de servicio sjno en el último bienio y que el ejer
cicio de este derecho no quede condicionado a ninguna -
autorizaci6n superior, de suerte que debe satisfacerse 
el derecho cuando lo demande el trabajador y se hayan -
cumplido las condiciones de la Ley y no menos importante, 
por el sentido de justicia social que entraña, es el re-
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conocimiento que hace el proyecto de que las pensiones 
a cargo de las instituciones de crédito quedarán suje
tas a un sistema de incremento en su monto que van del 
50 al 95% del porcentaje con que se modifiquen los suel 
dos de los empleados activos y que operará con indepen
dencia de los incrementos de las pensiones que a favor 
de sus propios pensionados concede el Instituto Mexica
no d~l Seguro Social. 

Merece menci 6n especi J l, de'I Pror~cto de Ley, e 1 ca-
pftulo relacionado con la capacitación y adiestramiento 
que no solamente se hallaba acorde con las previsiones 
que al respecto contemplan los ordenamientos lega 1 es del 
trabajo vigentes y las reglas que para el sector finan
ciero ha dictado el 6rgano de control del mismo, la Co
misión Nacional Bancaria y ~e Seguros, sino que también 
se ajustaba a las exigencias que en materia de capacita
ción derivan del hecho de que la actividad bancaria debe 
ser un servicio público por naturaleza productivo y efi
ciente que vaya ajustándose dinámicamente a las más mode!_ 
nas y actualizadas técnicas de operaci6n y a las exigen
cias de profesionalización de sus trabajadores. 

A tono con el propósito de considerar el trabaja banca
rio como un ejercicio profesional que se finque en la es
tabilidad en el trabajo, se estableda un sistema de re
conocimientb de los servicios prestados en todas las ins
tituciones, para todo tipo de efectos, excepto los esca
lafonarios, donde operan criterios de calificación que 
no están dependiendo simplemente de la antiguedad y que 
solamente para el caso del otorgamiento de la pensión vi
talicia de retiro se condicione o sujete a que el traba
jador haya servido a la instituci6n que se los reconoce, 
un mfnimo d2 5 aAos y sin que estos reconocimientos re
presenten para los trabajadores ninguna erogación o gas
to a su cargo. Sin embargo, este reconocimiento operarfa 
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cuando la relaci6n laboral hubiere conclufdo por un des
pido justificado del trabajador. 

Se fonnalizaba lo que por separado ·otorgaban las 1nstituci~ 
nes en cuanto a los lfmites a que estaban sujetos los fa
miliares del trabajador fallecido, de suerte que dichos 
beneficios como son los gastos funerarios, el pago de -
marcha y la pensi6n post mortem tendran como lfmfte 40 -
veces el salario mfnimo bancario mensual de la zona eco
n6mica respectiva, en lugar de los $ 100,000 que el R.T. 
E.I.C.O.A. seí'lalaba como tope. 

Sereconodan los derechos de asociaci6n de huelga.cuando 
vinlen de manera general y sistemática los derechos de -
los trabajadores. 

Las necesidades que confronta la vida econ6mfca del pafs 
y el papel que juega en ellos la actividad bancaria, de
terminan que ésta última opere de modo ininterrumpido a 
menos que se hubieran justificado las condiciones del -
ejercicio del derecho de huelga, de otra suerte, dichas 
labores nunca se podrán suspender y la suspensi6n sin -
causa determina la disoluci6n de la relaci6n de trabajo 
sin responsabilidad para la instituci6n. 

Asfmismo se establecfa la obligaci6n de computar la anti
guedad de los trabajadores que se hubiera generado en -
una misma instituci6n cuando se reingrese a ella, para -

. todo tipo de efectos sin excepci6n alguna, sujetándose 
el reconocimiento simplemente a la devoluci6n de la indem
nfzaci6n que se hubiera recibido en su caso por parte de 
la instituci6n que los reconoce. 

En materia de procedimientos es interesante señalar que 
se mantenfa la intervenci6n de la Com1si6n Nacional Ban
caria y de Seguros en la conflictiva que se suscitara entre 
las instituciones y sus trabajadores en orden al mereci
miento que se deriva de su experiencia, tanto para el pr.Q_ 
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cedimiento administrativo d¿ conciliaci6n, en los térmi
nos en que lo venía haciendo, como el desempeño de una 
funci6n arbitral si las partes de la relaci6n convienen 
en nombrarla árbitro y en someterse al laudo que se lle
gara a pronunciar sin posibilidad de apelaci6n. 

Esta funci6n jurisdiccional de la Corilisi6n Nacional Ban
caria y de Seguros vendrfa favorecer las limitaciones 
que tiene el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje 
en su ámbito de jurisdicci6n territorial en cuanto que no 
tiene oficinas foráneas. 

Este Proyecto de Ley contaba con 108 artfculos y 2 con -
car':ter de transitorios. 

Los argumentos a favor de este proyecto de Ley entre -
otros serfan que: 

* No desvirtuaba la naturaleza de la Ley burocráti
ca. 

* 

* 

* 

Evitaba establecer en la Ley Federal de los Traba
jadores al Servicio del Estado reglamentaciones pa
ra trabajos especiales. 

No sentaba precedente paralelo con la Ley Federal 
del Trabajo respecto de trabajos espeda 1 es. 

Dificultaba las presiones de los bur6cratas para 
igualar su situaci6n a la de los trabajadores ban
carios. 

Los argumentos en contra serfan los siguientes: 

* 

* 

Se considera inapropiado un Proyecto de Ley Regla
mentaria de un apartado constitucional que cuenta -
ya con una Ley Reglamentaria. 

Romperfa con el principio de excepci6n que estable
ce la fracci6n XIII del Apartado B del artfculo 123 
constitucional, de donde surgen leyes especiales -
que regulan las relaciones de trabajo entre algunos 
servidores públicos y el Estado (ejército, fuerza -



4.2.2.6. 

149 

aérea y annada, servicio consular, etc.) 

* Harían necesario la refonna al artículo 82 de la Ley 
burocrática, para excepcionarlos de su aplicaci6n. 

* Implicaba llevar al Congreso un proyecto que :onte-
dr,le temas controvertib'les (huelga y sindicalizaci.5n) 
que ya se encuentran regule.dos pJr la Ley burocrática. 

* Generaba la necesidad de elaborar un documento proli
jo que denota redundancias i repeticiones de lo esta-
blecido en la Ley Reglamentaria del Apartado B. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA UN TITULO DE 
· CIMO PRIMERO A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER 

VICIO DEL ESTADO. 

Este proyecto consisti6 fundamentalmente en adicionar con 
un Título Décimo Primero a la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado que se denominaría "De los -
Trabajadores al Servicio Público de Banca y Crédito", y -
permitiría qu~ fueran aplicables a los empleados banca--
rios, las disposiciones generales de la Ley del trabajo -
burocrático, con las salvedades y excepciones que el pro
pio Título establece. 

Este proyecto se conoci6 en el mes de octubre de 1983. 

Las normas se encontraban distribuidas en 12 capítulos, -
ordenados y sistematizados en función de la estructura -
prevista en la Ley, a efectos de dotar al mismo, de la -
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debida congruencia y continuidad que se pretenden en las 
disposiciones jurídicas. Este Proyecto constaba de 45 • 
artfculos, y 5 transitorios. 

En ténninos generales se establecfa que las disposiciones 
relativas serfan aplicables a· lüs trabajadores de base y 
de confianza; excluía como sujetos de aplicaci6n de las • 
disposiciones que en él se contenían a·los Directores Ge· 
nerales de las instituciones con la salvedad que senala • 
el artfculo 169 (protecci6n al salario y beneficios de S.! 
guri dad socia 1 ) • 

Se disponía igualmente que la relaci6n de trabajo se daría 
en vi~tud del contrato individual de trabajo, previéndose 
al efecto la forma y ténninos en qUe procedería su resci· 
ci6n, así como las nonnas aplicables a la indemnizaci6n · 
respectiva. Se" senalahan. 1 as nonnas a observar en 1 a par
ti cipaci6n de los trabajadores en las utilidades de las.· 
instituciones, y las bases relativas al c6mputo y pago de 
la prima de antiguedad. 

Se enumeraban las prestaciones de carácter cultural, eco
n6mico y social remitiéndose a las condiciones de trabajo 
la fijaci6n de montos, ténninos y requisitos necesarios • 
para hacer efectivas dichas prestaciones. 

De la misma manera se establecía que serían aplicables en 
lo conducente las leyes del Seguro Social y del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Abrogaba el R.T.E.I.C.O.A.; en ·cuanto al escalaf6n, a la 
organizaci6n colectiva de los empleados y al derecho de • 
huelga así como a todos los aspectos no regulados por es· 
te título, se estarfaa1oque disponen los demás títulos • 
de la propia ley burocrática. 

Como argumentos ·a favor consideramos los siguientes: 

* El adicionar un tftulo a la Ley Burocráti
1

ca permiti
rfa que en un s6lo ordenamiento se regularan las 
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relaciones de trabajo entre el Estado y sus servidores. 

* Con el proyecto de adici6n se facilitaba la referencia 
a las disposiciones generales de la Ley Burocrática que 
fueran aplicables a los trabajadores bancarios. 

* Evitaba al Congreso el controvertido tema de derecho d~ 
huelga a los servidores públicos, que ya se encuentra r~ 
glamentado por la Ley burocrática. 

* Se mantenfa unfformfdad en la nonnatfvidad de las relaci.Q. 
cfones de trabaj~ burocrático, con las salvedades y exceJ! 
ciones que el tftulo establece, bajo el espfritu y los -
principios del Apartado B del Artfculo 123 Constitucional. 

* Es conveniente advertir que la reglamentaci6n especial pa
ra los trabajadores bancarios deviene de derechos adquiri
dos, reconocidos por las autoridades administrativas y Ju
rfdicas y no del simple deseo de tener una reglamentaci6n 
especial en el marco del trabajo burocrático, por lo que 
se considera que carece de base. la aseveraci6n hecha en el 
sentido:ta~ <dh:haadfci6n serfa contaminante para con otras 
entidades de la Administraci6n Pública Federal Paraestatal. 

* Se evitaba la> polémica sobre la existencia de dos leyes r~ 
glamentarias de un mismo Apartado del Artfculo 123 Consti
tucional. 

Por otro lado, los argumentos en contra serfan los menciona
dos a continuación: 

* El proyecto de adici6n desvirtuaba la Ley burocrática -
puesto que ésta no contempla trabajos especiales, con -
los que se establecfa un paralelismo con la Ley Federal 
del Trabajo. 
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*· Se advertía la posibilidad de una grave contamina
ción de entidades que pretenderían también un~ re
glamentación especial. 

* En una misma Ley se regularían situaciones contra
dictorias para servidores públicos. 

4.2.2.7. PROYECTO !JE'LEY REGLAMENTAPIA DE LA FRACCION XIII BIS 
DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

En noviembre de 1983 se conoció este nuevo proyecto de 
Ley, cuyo objeto era regular las relaciones laborales 
de los trabajadores bancarios con las instituciones de 
crédito incorporando el régimen al que han estado suj~ 
tos y respetando especialmente las prestaciones que se 
han logrado,de tal manera que el régimen de los traba
jadores bancarios sea compatible con el establecido P-ª. 
ra los trabajadores al servicio del Estado. 

El proyecto no agotó sus propósitos en el deseo propio 
de las nonnas laborales de proteger a los trabajadores; 
lo concilió con la exigencia social de que se cumplan 
los fines que corresponden a la Banca, conceptuada co
servicio publico esencial a la colectividad. 

Se selia 1 ó en primer término que los prec.eptos de esta 
Ley eran aplicables a las relaciones laborales de los 
trabajadores de las instituciones que presten el serv.! 
cio público de banca y crédito, así como a los del Ban 
co de México y del Patronato del Ahorro Nacional. 

Por tener una relación directa con la Ley Federal de • 
los Trabajadores al Servicio 'del Estado a fin de no in 
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corporar normas contenidas en df cha Ley, se mencion6 -
expresamente que eran aplicables en lo que no se opon
gan al Proyecto de Ley Reglamentaria, las disposicio-
nes contenidas en los Títulos Tercero, Cuarto, Séptimo, 
Octavo y Décimo de la Ley burocrática. Asimismo se in 
dicó que los trabajadores de las instituciones queda-
rfan sujetos al régimen de seguridad social previsto -
en las leyes del Seguro Social y del INFONAVIT. 

EL Proyecto de Ley recogi6 el régimen de rlerechos adquJ. 
ridos por los trabajadores bancarios y contempl6 las -
adecuaciones básicas a las disposiciones legales que -
complementariamente se han venido aplicando a estos tr,!;.
bajadores sin perjuicio de que sean aplicables en forma 
supletoria las normas de la Ley Federal del Trabajo, -
del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, las leyes 
del orden común y las fuentes universales del derecho, 
tales como la costumbre, el uso, los principios genera
les del derecho y la equidad. 

A su vez en el Capftulo Segundo de este Proyecto, se e! 
tablecieron las disposiciones que en materia de días de 
descanso, vacaciones y salario, serán aplicables a las 
relaciones laborales de los trabajadores de las instit_I! 
ciones bancarias, y que primordialmente confirman un r! 
gimen de derechos adquiridos por ese gremio laboral. 

En el Capitulo Tercero relativo a la seguridad social y 
prestaciones econ6micas, se estableci6 que los trabaja
dores y los pensionados de las instituciones, asf como 
sus familiares derechohabientes, gozaran de los benefi
cios que concede la Ley del Seguro Social, en los térmJ. 
nos del correspondiente convenio de subrogaci6n de ser
vicios, con independencia de aquellos que las institu-
ciones proporcionen. 
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Por otro lado se mencionaron las prestaciones a que ten
drán derecho, tales como préstamos a corto y mediano -
plazo, y con garantfa hipotecaria o fiduciaria; estos 
últimos con independencia de los beneficios otorgados 
en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivie.!! 
da para los Trabajadores, los relativos a pagos por de
funci6n y gastos funerarios. 

Las ncrmas que especifican las causas de la suspensiJn 
temporal de las obligariones de p1~star el sP.rvicio y 
pagar el salario, sin responsabilidad para los trabaja
dores y las instituciones, así como aquellas que origi
nan el cese de los efectos de los nombramientos, la se
paraci6n del empleo sin responsabilidad para el trabaja
dor y la terminaci6n de la relaci6n de trabajo, se incl!!_ 
yerori: en el Capítulo Cuarto de este proyecto. 

Se estableci6 expresamente la obligaci6n de la Secretarfa 
de Hacienda y Crédito Público, de supervisar a través de 
la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, quien es el 
6rgano de inspección y vigilancia del sistema bancario, 
que las institucionescumplierán conlasobligaciones que -
para ellas deriven de esta Ley y demás disposiciones aplj_ 

., cables en materia laboral. 

En los artfculos transitorios se dispuso que los trabaja
dores de las instituciones mantendrfanlos derechos, bene-

; .. 
ficios y prestaciones de que han venido gozando los cua-
les se establecerán en las Condiciones Generales de Tra
bajo, mismas que deberán expedirse dentro de los 90 días 
posteriores a la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 

En su artfculo segundo se estipuló que -la relaci6n de tr~

bajo seentendía establecida entre las instituciones y -

los trabaJaoJre5 a su servicio, quienes desempeñarían sus 
labores en virtud de nombramiento. Y dentro de los tran
sitorios, en el artfculo quinto, se asentó que la rela-
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ción jurfdico laboral de los trabajadores al servicio 
de las instituciones, cualquiera que sea su tipo, con
tinuarfasurtiendo efectos y deberfaformalizarse con la 
expedicf 6n oportuna de los nombramientos correspondien
tes. 

Estas Qltimas disposiciones mencionadas hicieron a un lado 
el contrato individual de trabajo para darle cabida al 
nombramiento. Analicemos esta situaci6n para entender 
su naturaleza e importancia. 

El contrato individual de trabajo ha sido el instrumento 
jurfdico tradicional a través del cual las instituciones 
de r~édito han formalizado la relación laboral con sus 
empleados. Las bondades de dicho mecanismo se han refl~ 
jado en 1a seguridad y permanencia de los empleados ba
carios en el sistema (por ejemplo, la antiguedad prome
dio en el Banco de México es de 19 anos), lo que ha per
mitido a las instituciones contar con recursos humanos 
altamente calificados y destinar recursos económicos pa
ra su capacitación y desarrollo. 

Es manifiesto que la existencia de un contrato individual 
de trabajo ha garantizado al empleado bancario su perma
nencia y seguridad jurfdica en el empleo, asf como el de
recho de indemnizaci6n por los servicios que ha prestado. 

Por lo anterior, en todos los proyectos legislativos que 
se realizaron, se consider6 indispensa-------
ble mantener la figura del contrato individual de trabajo 
como forma de ingreso en las instituciones de crédito. 

Como argumentos a favor tenemos los siguientes: 

* Se considera que el contrato individual de traba-
jo no contraviene lo dispuesto por la fracción VII 
del apartado B del artfculo 123 constitucional, ya 
que la designaci6n a que ésta se refiere se harfa -
constar mediante contrato individual de trabajo; 
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por otro lado, dicha fracci6n no establece como -
único medio de ingreso ~l nombramiento. 

Las instituciones de crédito tienen celebrados coD_ 
tratos individuales de trabajo con sus empleados, -
situaci6n que facilitarfa la inclusi6n de esta for
ma de ingreso al servicio, al establecerse en Ley. 

* El contrato individual de trabajo ha significado una 
seguridad jurídica para los funcionarios bancarios 
que se verfa seguramente afectada si se adoptara la 
figura del nombramiento. 

* Existen precedentes en la administraci6n pública de 
relaciones de trabajo formalizadas a través de con
crato individual, entre el Estado y sus servidores. 

Las mismas "listas de raya" que prevé la Ley b'urocráti
ca, constituyen una forma de contrataci6n. En las depeD_ 
dencias es igual el contrato para obra determinada. En 
algunos organismos descentralizados y empresas de parti
cipaci6n estatal sujetas al régimen del Apartado B , se 
utiliza el contrato individual de trabajo para empleados 
de confianza y de base, y nombramiento para el Director 
General: CONASUPO U.A.M., GRUPO R.T.C., RADIO, S.A, 
TRIGO INDUSTRIALIZADO CONASUPO. S. A., LECHE INDUSTRIA
LIZADA CONASUPO.S.A. 

* Se considera que la figura del contrato individual 
de trabajo no hace nula la característica de "acto 
condici6n" que distingue al nombramiento, pues en 
este caso las condiciones para la prestaci6n del -
servicio serán las que establezca la Ley Burocráti
ca en lo general, y el Tftulo o Ley Especial en lo 
particular. 

Por otro lado, los argumentos en contrario los menciona
mos enseguida: 

* No es posible concebir la figura del contrato indi
vidual de trabajo en el ámbito de la Ley burocrática. 
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* Contraviene la Ley pues acepta como origen de la re
lación laboral burocrática un contrato individual de 
trabajo. 

* El contrato individual sólo debe formularse cuando 
la entidad tiene contrato colectivo, dejándose abier. 
ta la pos:bilidad de que los sindic~tos emplacen a 
la forma de contrato colectivo. 

* Es in~ostenible jurídicamente la coexistencia de las 
figuras de contratación individual y condiciones -
generales ?e trabajo. 

En lo que a la designación a través de nombramiento el -
análisis parte de lo dispuesto por la Ley burocrática en 
el sentido de que los trabajadores al servicio del Estado 
sólo podrán prestar sus servicios en virtud de nombramie.!!_ 
to expedido por quien esté facultado para ello, o por -
aparecer en las listas de raya de trabajadores temporales 
para obra determinada o por tiempo fijo. De dicha dispo
sici6n se desprende que el contrato de trabajo no puede 
ser el instrumento jurfdico de ingreso al servicio públi
co. 

Los argumentos a favor: 

* Sólo es posible entender como origen de la relación 
laboral burocrática el nombramiento o la lista de 
raya. 

* La Ley establece como única forma de terminación de 
las relaciones laborales burocráticas, la termina-
ción de los efectos del nombramiento. 

* El nombramiento evita que los sindicatos emplacen 
para firma de contrato colectivo de trabajo, 

* En el nombramiento procede la aplicaci6n de las CO.!! 

diciones generales de trabajo, no así en el contra
to individual. 
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Evita presiones de 1 os bu.r6cra tJ s para obtener me
jores condicones de trabajo. 

Los argumentos en contra: 

* Incorporar la figura del nombramiento como forma 
de ingreso al sistema bancario, provocarla el de
saliento y la fuga de recursos humarios altamente 
calificados, por no traducirse este en un medio de 

* 

* 

* 

' con~rataci6n quJ dé permanencia y seguridad jurí
dica en el empleo. 

De adoptar~e la figura del nombramiento surgiría 
la necesidad de definir los procedimientos para la 
distribuci6n de la participaci6n de utilidades, la 
prima de retiro voluntario, etc. 

Se piensa que la designaci6n mediante contrato in 
dividual de trabajo no contraviene lineamientos -
constitucionales, por lo que cabe establecer la -
excepci6n correspondiente en la ley bur6cratica. 

Impide dar estabilidad en el trabajo a los emple~ 
dos de confianza. 

* Podría facilitar la burocratizaci6n de los traba
jadores, por la idea que se tiene sobre la inamo
vilidad, que origina el difícil procedimiento an
te el Tribunal Federal de Conciliaci6n, para ce
sar a ios empleados de base. 

* Podrfa en duda la representatividad de los sindi
catos que ya aceptaron la figura del contrato •:11 
las condiciones de trabajo. 
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4.2.3. ANALISIS DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCION XIII 
BIS DEL AP~~TADO B DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Ya en el punto 4.2.1. mencionamos que esta Ley fue -
sometida a discusi6n en la Cámara de Diputidos el 27 
de diciembre de 1983. Después de aprobada, fue publ.i 
cada el 30 de diciembre de 1983 en el Diario Oficial 
de la Federaci6n. 

Para efectos de éste análisis, aquellos artfculos de la 
Le~· que sea necesario transcribir lo haremos sin nota 
de pie de página. 

Esta Ley Reglamentaria consta de seis Capítulos, 24 ª! 
tículos, 4 artfculos transitorios más cinco Tftulos de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado (a la cual llamaremos Ley Burocrática), de tal m! 
nera que el contenido de esta Ley es el siguiente: 

CAPITULO PRIMERO: Disposiciones Generales. 
(Del artículo 1° al 6) 

CAPITULO SEGUNDO: Días de descanso, vacaciones 
y salarios. 
(Del artículo 7 al 14) 

CAPITULO TERCERO: Seguridad Social y Prestaci.Q. 
nes Econ6micas. 
(Del artículo 15 al 18) 

CAPITULO CUARTO: Suspensi6n, Cese y Terminac16n 
de los Efectos de los Nombra-
mientas. 
(Del articulo 19 al 22) 

CAPITULO QUINTO: De la Federaci6n Nacional de 
Sindicatos Bancarios. 
(Artfculo 23) 

CAPITULO SEXTO: De la Supervisi6n de las In~ 
tituciones. ' 
(Artf culo 24) 
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TRANSITORIOS: 4 artfculos. 

Los tftulos de la Ley Federal de los Trabajadores al. Servicio del 
Estado que son aplicables son los siguientes: 

TITULO TERCERO: 

TITULO CUARTO: 

TITULO SEl'fIMO: 

TITULO OCTAVO: 

TITULO DECIMO: 

De 1 Esca 1 af6n. 

(3 Capftulos, Artfculos 47 al G6). 

De la Organización de los Trabajadores 
y de las Condiciones Generales de Trab! 
jo. 
(4 Capítulos, Artfculos 67 al 109). 

Del Tribunal Federal de Conciliaci6n y 
Arbitraje y del Procedimiento ante el -
mismo. 
(3 Capftulos, Artfculos 118 al 147). 

De los Medios de Apremio y de la Ejecu
ci6n de los Laudos. 
(2 Capftulos, Artículos 148 al 151). 

De las Correcciones Disciplinarias y de 
las Sanciones. 
(Capftulo Unico, Artfculo 162 al 165). 

La aplicaci6n de las disposiciones contenidas en estos artículos -
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se -
realiza en cuanto no se opongan a la Ley Reglamentaria de los Tra
bajadores Bancarios, dado que así lo estipula el artículo 5g de -
esta Ley. Como ejemplo de no aplicabilidad tenemos el artfculo 7B 
del Título Cuarto de la Ley Burocrática con respecto al Artículo -
23 de la Ley Reglamentaria de los Trabajadores Bancarios. En el -
primero se prevé la posibilidad de que los Sindicatos puedan adhe
rirse a la FSTSE, como única Central reconocida por el Estado. -
Por lo que respecta a la Ley Reglamentaria, en el artículo 23 se -
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autoriza como única Central reconocida a la federación Nacional de -
Sindicatos Bancarios (FENASIB). Consecuentemente, formalmente los -
Sindicatos Bancarios sólo se podr§n adherir a la FENASIB, pues el ar
tfculo 78 de la Ley Burocrática se opone al artícufo 23 referido. 

Para realizar este an§lisis nos referiremos a cada 'capftulo Y. cada -
artfculo especialmente. 

4 .2 .3 .l. DISPOSICIONES GE'IERi\LES. 

* Observancia de la Ley Reglamentaria. .. . 
Esta Ley es d~ observancia general en toda la República 
y regula la reláción de trabajo de los trabajadores al -
Servicio de las Instituciones que presten el Servicio Pú
blico de Banca y Crédito, Banco de México y Patronato del 
Ahorro Nacional, (Art. lg). Consecuentemente no le es -
aplicable esta Ley al Banco Obrero, Banco Nacional del -
Ejercito, Fuerza Aerea y Armada, y las sucursales en Méx.i. 
co de Bancos Extranjeros, lo cua 1 resulta un deta 11 e de -
particular importancia dado que estas Instituciones -
prestan un Servicio Público de Banca y Crédito y según el 
p~rrafo 5g del Artfculo 28 Constitucional dicho servicio 
solo serfa prestado por el Estado. Al no considerar a -
estas Instituciones, las relaciones laborales con sus tra
bajadores se regirán por la Ley Federal del Trabajo, te
niendo de este modo que a trabajadores que prestan un mi~ 
mo servicio son regidos por distintas leyes. 

Por otro lado, la inclusión del Patronato del Ahorro Nacio 
nal dentro de la esfera de competencia de.esta Ley Regla
mentaria fue justificada en la exposición de motivos del 
proyecto de Ley en razón que a dicho organismo descentali
zado corresponde captar los ahorros del público para dest.:!_ 
narlos exclusivamente a la ejecuci6n o financiamiento de -
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obras públicas esenciales y de plantas industriales que 
directamente produzcan un acrecentamiento de los ingresos 
públicos, y sus trabajadores se encuentran sujetos al 
mismo régimen jurfdico de los trabajadores bancarios. 

* Relaci6n de Trabajo. 

El artfculo 22 indica que la relaci6n de trabajo se entie_!! 
de establecida entre las Instituciones y los trabajadores 
a su servicio en.virtud de nombramiento, y con ello se ca!!! 
bia de instrumento jurfdico que formalice la relaci6n la
boral de contrato de trabajo a nombramiento, como una con
secuencia de haber pasado del apartado "A" al "B" del Ar
tfculo 123 Constitucional, con una variante que resulta de 
importancia, dado que la Ley Burocrática establece en su 
artfculo 22 que la.relaci6n de trabajo se entiende establ~ 
cida entre los titulares de 'las dependencias y los traba
jadores de base a su sarvicio. La Ley Reglamentaria esta
blece la relacf6n laboral entre la Instituci6n y sus tra
bajadores {de base y de confianza). La redacci6n del ar
tfculo de la Ley Reglamentaria jurfdicamente más t~cnica 
dado que los titulares s61o son representantes de la de
pendencia estatal por lo que la relaci6n jurfdica se est! 
blece entre ésta y el trabajador. El artfculo 19 de la -
Ley .Burocrática se~ala que en ningún caso el cambio de -
funcionarios de una dependencia podrá afectar los derechos 
de los trabajadores con lo cual se reafinna que la rela
ci6n de hecho se establece entre el trabajador y la Insti
tuci6n. 

Las partes que intervienen en la relaci6n laboral son: tr! 
bajador e instituci6n. 

Dado que la Ley Reglamentaria no define el concepto de --
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Trabajador y conforme al artfculo 5~ de la misma ley, -
en lo no previsto se aplicar§ supletoriamente la Ley Fe
deral del Trabajo en primer lugar, recurrimos al artfculo 
a~ de dicha Ley, el cual nos define al trabajador de la 
siguiente forma: 

11.tlr.abajadolt. e..s .ea pe;u,ona 6.l6.lc.a que p!tUta 
a otlta., 6l&.lc.a. o mo!Utl, un .tlr.a.bajo peJUional!. 
.6UbOJr.<Üna.dO, 

PM.a. f..o.6 e6ec:to1i de uta dMpo.6.i.ci.611, .óe en
tiende potr. be.abajo .toda adi.v.i.dad humana, .i.n 
.tef..ectua.e o ma.tetr..i.al!., .i.ndepenclien.temen.te dil 
gtr.a.do de ptr.epaJr.a.cJ..6n .t~cn.i.ca tr.equeJ!ido polt. -
ca.da plt.O 6eúó'n u 06.lci..g". 

Los elementos esenciales de este precepto son los siguie_!! 
tes: 

- El trabajador siempre tiene que ser una persona ff
sica por lo que las personas morales no pueden tener 
la calidad de trabajador, y 

- La prestación de un trabajo personal subordinado. 

La subordinación consiste en el derecho de mando del patrón 
y la obligación de obedecer del trabajador. Las limita
ciones al derecho de mandar del patrón es que debe referir 
se al trabajo estipulado y debe ser ejercido durante la -
jornada de trabajo. 

La otra parte de la relación es la Institución como emple! 
dora o patrón, a quien la L.F.T. en su artfculo 10 define 
como: 

11.ea pe!Uiona 6l.6.lca o mo!Utl que u.tlliza .eo1. 
.6etr.v.lcúo.6 de uno o vatr..lo.6 ttr.abaja.dotr.U 11 • 

Por tanto, las Instituciones Bancarias, Sociedades e Ins
tituciones Nacionales de Crédito, y sus trabajadores son -
los sujetos de la relación laboral. 
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* De la Admisión. 

De acue.rdo a lo dispuesto en el segundo párrafo del ar-
tfculo 22 de la Ley Reglamentaria, el Sindicato propondrá 
candidatos para ocupar las vacantes respectivas. Los ca!!. 
didatos propuestos deberán someterse al proceso de selec
ción que tenga establecido la propia instituci6n. 

El art. 62 de la Ley Burocrática menciona que: 

"Lab plaz.iu de t!Uúna. c.a.:tego/Úa de nueva. Cll.ea. 
Wn O ia.6 cU6poni.blU en e.a.da. glW.pO 1 una. vez 
co/rJl,{.doh loh uco.1.a.6onu 11.upeetlvoh con moti. 
vo de lM vacan.tu que oc!WÚ~en. y pJr.ev.lo ::
utu.dlo 11.e.a.l.lzado polt. el T .lt.u1. aJr. de. la V,e.pe.n
de.nc.la, .tomando en cueJita. la op.&ú611 del S.ln
dlc.a..to, que jMU6.lque hu oc.upaci6n, heMn -
cub.leJt.tLu, en un 50% Ublt.emen.te polt. loh T Uu
lMM y el 11.u.tan.te 50% polt. loh c.andlda.toh -
que p11.oponga el Slndlc.a..to". 

La obligaci6n consignada en el segundo párrafo del artfculo 
22 de la Ley Reglamentaria se reduce a permitir que el Si,!! 
dicato proponga candidatos que deberán someterse al proce
do de selección establecido en las instituciones. 

*· Trabajadores de Confianza y Trabajadores de Base. 

El artfculo 32 de la Ley Reglamentaria distingue dos fiQ.\!_ 
ras en el mismo concepto de trabajador: trabaja~or de CO!!. 

fianza y trabajador de base, incluyendo a ambos en la es
fera de su competencia, caso único dentro del Apartado 11811

, • 

dado que la Ley Burocrática excluye de su régimen a los -
trabajadores de confianza (art. 82). 

El artfculo 32 de la Ley Reglamentaria nos dice quiénes -
son los trabajadores de confianza, y después de enumerar -
una serie de puestos de confianza menciona 

" •• , abl como aqueUoh que c.on601t1ne. o.1. c.a.tdlo
go gen~ de. puu.toh de. liu bu.ti..turÁ.onu ad 
mlni.h.tJt.en, c.on.tlt.ole.n, Jt.eg.fA.tJt.en o Ctth.todlen -:: 
.ln601Unac.i.611 con6.lde.nc..lo.1. bc1.li.lc.a de. c.a.Jt.dc.teJt -
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ge11eJtal de .t'.M opeJLac..i.011u, o b-len dueinpe
>ien 6w1c..i.011u de dUtecc..i.611, .úu.pecc-l611, vi.
gi..t'.a.nci.a, 6.U.caUzac..i.611, 1.11vu.tlgaci611 úen 
.tl61.ca, MMoJÚa o conJultoJÚa, cuando u-
to.& tengan CM.dcteJL geneJLa.f.". 

Abordar 1 a cuest i 6n de .1 os trabajadores de confianza re-
sul ta de lo más conflictivo en virtud de que las leyes -
reglamentarias de los Apartados "A" y "B" del art. 123 -
Constitucional son complicadas en esta materia. La L.F.T. 
sf reglamenta a los trabajadores de confianza, mientras -
que la Ley Burocrática los deja fuera de su régimen, en un 
vacío jurídico bastante polémico. 

En el caso de los trabajadores de confianza de las insti
tuciones bancarias, lo enunciado en el dictamen de las Co
misiones Unidas del Trabajo y Previsi6n Social y de Hacie.!!. 
da y Crédito Público en relaci6n a que ellas estimaban.-
que la conformaci6n del artículo J!! de la Ley Reglamentaria 
posibilitaría la sindicalizaci6n de un 60 a un 70% del to
tal del personal adscrito,actualmente pudiera utilizarse -
como un parámetro que de no manejarse adecuadamente por -
las instituciones se transformaría en un punto de presi6n 
de los sindicatos bancarios. 

La Ley Reglamentaria contiene las siguientes limitaciones 
para los trabajadores de confianza: 

- Los exceptúa del derecho a la inamovilidad en su em
pleo, al señalar en la parte final del segundo párr2_ 
fo del artículo 42 que los trabajadores de confianza 
no tendrán derecho a la reinstalaci6n en su empleo -
en el caso de que sean separados de su empleo sin -
causa justificada, solo a la indemnizaci6n constitu
cional. 

- Les limita su derecho a participar en las utilidades 
de las instituciones bancarias, dado que se aplica -
supletoriamente lo dispuesto en la L.F.T. en la frac 
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ci6n JI del art. 127, el cual dice que los trabaja
dores de confianza participarán en las utilidades, 
pero si el salario que perciben es mayor del que co
rresponda al trabajador de planta de más alto salario 
dentro de la empresa, se considerará este salario, -
aumentado en un 20~ como salario máximo. 

- Les deja fuera de los derechos colectivos al señalar 
el Tftulo Cuarto de la Ley Burocrática, (aplicable -
según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Regla
mentaria), en su artículo 70 que los trabajadores de 
confianza no podrán formar parte de los Sindicatos. 

Referente a los trabajadores de base, la Ley Reglame!!_ 
taria dice que son trabajadores de base aquellos que 
de acuerdo a lo dispuesto en su artículo 32 no sean -
de confianza. 

* Principio de inamovilidad. 

* 

Esto significa el derecho de los trabajadores a permanecer 
en ~l empleo, a tener la seguridad de conservarlo y que la 
satisfacci6n de sus necesidades a través de su tr~ba,io no esté 
al arbitrio del empleador sino conforme al ejercicio de -
derechos y el cumplimiento de obligaciones. 

Este principio1de inamovilidad en el empleo lo establece -
el Artfculo 123 Constitucional, Apartado "B" en su fracci6n 
IX. 

El trabajador de base tiene derecho a la estabilidad en su 
empleo después de cumplir doce meses de S~rvicio. 

La inamovilidad encuentra su único límite en el cese jus
tificado. 

Fuentes Supletorias. 

Cuando un caso no esté previsto en la Ley Reglamentaria -



167 

Se aplicarán supletoriamente y en ese orden, la Ley F~ 
deral del Trabajo, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, las leyes del orden común, la costumbre, el -
uso, los principios generales del derecho y la equidad. 

En el derecho laboral para la interpretaci6n de las nor. 
mas se sigue el principio general de que "en caso de d_g 
da", debe resolverse sianpre "en favor del trabajador", 
y esto es a fin de que se cumpla con la finalidad del -
derecho del trabajo, en cuanto a la idea de justicia SQ 

cial y el prop6sito de asegurar la dignidad y un nivel 
decoroso de vida de los trabajadores, (artfculo 52), 

* Derechos Adquiridos 

En su artículo 62 la Ley Reglamentaria menciona que las 
instituciones mantendrán para sus trabijjadores los der~ 
chos, beneficios y prestaciones que han venido otorgan 
do y que sean superiores a las contenidas en ese orde
namiento, las que quedarán consignadas en las Condicio
nes Generales de Trabajo (C.G.T.). Es decir. todos los 
derechos contenidos en el Reglamento de Empleados BancE_ 
rios y en los Reglamentos Interiores de Trabajo asf co
mo aquellos derechos adquiridos por la costumbre debe
rán ser respetados y consignados en las C.G.J.. 

4.2.3.2. CONDICIONES DE TRABAJO 

* Concepto 

Las Condiciones de Trabajo han sido definidos como "las 
normas que fijan los requisitos para la defensa de la 
salud y la vida de los trabajadores en los estableci-
mientos y lugares de trabajo y las que determinan las 
prestaciones que deben percibir los hombres por su trE_ 
bajo" (Mario de la Cueva). 

Esta definici6n no deja de ser limitante en cuanto a que 
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las Condiciones de Trabajo implican prerrogativas para -
el empleador pues éstos gozan de determinadas garantfa~. 
previstas en la ley. 

Por otro lado la definición es estrecha en cuanto a que -
las Condiciones de Trabajo implican un cúmulo de modali
dades bajo las cuales se presta el servicio. 

Siguiendo el orden de la L.F.T. pueden mencionarse las 
Condiciones de Trabajo siguientes: 

Jornada de Trabajo 

Dfas de descanso 

Vacaciones 

Salario 

Aguinaldo 

Participación de los trab¡jadores en las utilidades 
de las empresas. 

* Jornada de Trabajo. 

En virtud de que la nueva Ley Reglamentaria no define la -
jornada de trabajo, recurriremos a la L.F.T., que en su -
articulo 58 nos dice que "jornada de trabajo es el tiempo 
durante el cual el trabajador está a disposición 'del patr6n 
para prestar su trabajo". 

Por otro lado, la fracci6n I del Apartado "B" del Artfculo 
123 Constitucional dispone una jornada máxima de trabajo -
de ocho horas diarias para el trabajo diurno y siete para 
la jornada nocturna. 

La L.F.T. señala en su artfculo 60 que la jornada diurna -

esta comprendida entre las 6:00 y 20:00 horas; nocturna la 
comprendida entre las 20:00 y 6:00horas mixtas y la que.abar 
ca perfodos de las jornada diurna y nocturna siempre que el -
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perfodo nocturno sea menor de 3:30 horas de lo contrario se -
reputará jornada nocturna. 

Durante la jornada continua de trabajo se debe conceder al tra
bajador un descanso de media hora, ·por lo menos (art. 63 de la 
L.F.T.); durante dicho descanso el trabajador puede tomar sus -
alimentos si asf lo desea. 

El tiempo extrordinar1o significa una adici6n a la jornada, aún 
cuando la Ley habla de prolongaci6n, es correcto sostener que no 
solo se trata de prolongar la jornada pues puede generarse al -
inicio de la jornada. 

La jornada extraordinaria no podrá exceder nunca de tres horas 
en cada ocasi6n ni de tres veces en una semana, confonne al art. 
66 de la L.F. T. 

Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un 100% más 
del salario que corresponda a las horas de la jornada. 

DIAS DE DESCANSO, VACACIONES Y SALARIO 

* Dfas de Descanso 

El art. 72 de la Ley Reglamentaria señala que son dfas de desea!!. 
so obligatorio los que al efecto señala la L.F.T. Se considera
rán con igual carácter aquellos que determine la S.H. y C.P. a 
través de la C.N.S. y s., de acuerdo a las disposiciones ·legales 
aplicables. 

El art. 74 de la L.F.T. estipula que son dfas de descanso obli
gatorio los siguientes: 

El 12 de enero; 
El 5 de febrero; 
El 21 de marzo; 
El 12 de mayo; 
El 16 de septiembre; 
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El 20 de noviembre¡ 
El 12 de diciembre de caúa seis años. cuando corre2_ 
ponda a la trasmisión del Poder Ejecutivo Federal¡ 
y 

El 25 de diciembre. 

La C.N.B. y s .• a través de un Reglamento que expide anualmente -
señala los dfas en que las Instituciones de Crédito y Organizaci.!!_ 
nes Auxiliares podrán suspender sus operaciones, y a los días se
ñalados por el artfculo 74 de la L.F.T. le adiciona los siguien
tes: 

Los días correspondientes al Jueves y Viernes de la 
semana santa del año correspondiente; 
El 5 de mayo; 
El 12 de septiembre; 
El 12 de octubre; 
El 2 de noviembre; 
El 12 de diciembre; y 
El 31 de diciembre. 

El art. 82 de la Ley Reglamentaria, dispone qu~ los trabajadores 
bancarios: f 

"cü.&611.u.ta.1r.cfn de do.¡, cUM de duc.anMJ a .f.a ./iemana -
que 01r.clúuvúame.n.te ./ieJr.cfn .¡,cfbado y 'dom.i.ngo, con go 
ce de .6ala!ÚO hiteglto. Aquello.6 que no1rmaJ.mente
eY1 Uo.6 cUM deban 1teaUza.1r. .f.aboJr.u de man.ten..i.--
mi.e.n.to o v.i.gilanc..i.a o pMa .f.o.6 que en 601rma Jtota.
.t..i.va. deban hac.e1t guMcüa pa.lla p1r.u.ta.1r. .f.o.¡, -~eltvi.
c..i.o.6 .ütfupeMab.f.u a lo.¡, Mua.lli.o.6, .tettd!tcfn de1te
cho a 1r.ec.i.bi.Jr. poJr. .¡,u .tlr.abajo en .¡,ábado o dom.i.ngo 
una p!Wna equivalen.te al 2 5% M b1r.e e.e 4o..f.Mi.o d..i.a 
Jr.i.o que c.oMuponda a fo.¡, cUM oJr.cli.n.aJr.i.o.¡, de :ve.a.-= 
bajo". 

Del segundo párrafo del artfculo 82 se desprenden dos supuestos: 

Si se trabaja en los días de descanso sin disfru-
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tarde otros en sustituci6n el trabajador tendrá -
derecho a un salario doble independientemente del 
salario que le corresponda por el día de descanso 
asf como del tiempo laborado en el servicio pres
tado, es decir, aún cuando el tiempo trabajado fu~ 
ra menor de la jornada obligatona. Además, se le P-ª. 
gará el 25% de su sueldo diario si el trabajo se rea 
liza en sábado o domingo. -

· Si se trabaja en dfas de descanso semana 1 en sustj_ 
tuci6n de dfas ordinarios, s6lo se trata de un ca!!! 
bio de dii:.sordinarios por los de descanso semanal -
con el solo derecho de disfrutar en forma contrnua 
los dfas con que se sustituyeron. 

El artfculo 9~ de la Ley Reglamentaria dispone que los trabdjado
res bancarios tendrán derecho a un perfodo anual de vacaciones -
de acuerdo con lo siguiente: 

ANTIGUEDAD 
(años de servicio) 

a 10 

11 a 15 

16 en adelante. 

DIAS DE VACACIONES 
( dfas hábil es) 

20 
25 
30 

Los dfas de descanso semanal u obligatorio que queden inclufdos 
dentro del perfodo de vacaciones son independientes a los dfas -
correspondientes al perfodo vacacional. 

El ejercicio de este derecho se apegará a las siguientes reglas: 

Los trabajadores harán uso de su período anual de 
vacaciones dentro de los seis meses siguientes al 
vencimiento de cada año de servicios, sin que sea 
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acumulable y sin que las vacaciones puedan campe!!_ 
sarse con una remuneraci6n; 

El derecho de los trabajadores a las vacaciones -
prescribe en un año, computado a partir de la ter
minación de los seis meses siguientes al vencimie!:!_ 
to del año de servicios. 
Si bien los derechos laborales no son renunciables, 
sf son prescriptibles; 

Los trabajadores disfrutarán de sus vacaciones en 
un solo perfodo; excepcionalmente podrán disfrutar
las en dos perfodos; cuando éste segundo supuesto 
suceda, ninguno de los dos periodos podrá ser menor 
de 6 dfas de vacaciones, conforme a lo dispuesto -
por el art. 78 de la L.F.T.; 

Las instituciones fijarán las fechas en que sus tr! 
bajadores disfrutarán las vacaciones de manera que 
las labores no se vean perjudicadas. Para tal efec 
to elaborarán un programa anual; y 

La fecha de inicio del perfodo de vacaciones para -
cada trabajador s6lo podrá ser modificada de común 
acuerdo por la instituci6n y el trabajador. 

El articulo 92 también consigna el derecho de los trabajadores -
~ una prima vacacional del 501 del salario correspondiente al -
número de dfas hábiles comprendidos en el perfodo vacacional; -
es decir, sin tomar en consideraci6n los dfas de descanso sema
nal u obligatorios que queden inclufdos en el perfodo de vacaci.2_ 
nes correspondiente. 

Esta prima se estableci6 ante la necesidad de que los trabajado
res disfrutaran realmente de sus vacaciones, ya que sin ella no -
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era posible que las tomaran en virtud de que su salario diario 
ya se encontraba, de antemano, gastado. 

Estos derechos fueron tomados del artículo 20 del R.T.E.I.C.O.A. 

* Salario 

La Ley Reglamentaria no menciona el concepto de salario, y para 
ta1 efecto recurriremos a la L.F.T. quien en su artfculo 82 nos 
dice que el 

"SaiaJúo u la. 11.dlúbuc.Wn que debe pa.ga.11. d. pa-
Wn al .tJta.ba.jado!t poi!. .su .tita.bajo". 

El art1culo 102 de la Ley Reglamentaria retoma lo que establecfa 
el artfculo 11 del R.T.E.I.C.O.A. y dispone que 

"el. .6a.1.aJUo múúmo en la.s ht.6.tltuc..i.onu .seJuf 6-lja
do en .l.06 .ta.bu.t.a.d01tu de aeueJLdo c.011 el <'>a.la.lt.io -
mln<mo genelr.al que. ILija. en la .t.oc.a.Uda.d, awnenta.
do en u.n 50%, m.l6mo que i.e c.o»-6.ldeJUVuf <'>a.lM.io ml 
IU'.mo brutc.a.!Úo". -

El artículo 90 de la L.F.T. nos dice que el salario mfnimo es la 
cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por -
los servicios prestados en una jornada de trabajo, debiendo ser 
suficiente para satisfacer las necesidades nonnales de un jefe -
de familia en el orden material, social y cultural, y para pro
veer a la educación obligatoria de los hijos. 

El artfculo 570 de la L.F.T. dice que los salarios mfnimos se -
fijar§n cada año y comenzar§n a regir el 12 de enero del año si
guiente, no obstante esto, la Comisión de los Salarios Mfnimos -
y el Secretario del Trabajo y Previsi6n Social podr~n solicitar 
la revisión de los salarlos rnfnimos, durante su vigencia, siem
pre que las circunstancias económicas lo justifiquen. 
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La Ley Reglamentaria en su artfculo 11 nos dice que los salarios 
del personal bancario se fijarán y regularán por medio de tabu
ladores que serán formulados por las instituciones y sometidos a 
'1a aprobaci6n de la S.H. y C.P. a trav~s de la C.N.B. y S.; reto 
riia lo que estipula el artfculo 10 del R.T.E.I.C.O.A. 

La compensaci6n por antigUedad dispuesta en el 22 párrafo del -
artfculo 92 Bis del R.T.E.I.C.O.A. es incorporada por el artfculo 
12 de .la Ley Reglamentaria, en donde se indica que las institu
ciones tendrán un sistema de retribuci6n, adicional a los sala-
rios por la. antigUedad de sus trabajadores, con las bases sfguie_!!. 
tes: 

El derecho se genera al cumplir cinco años de ser
vicio (meses completos, independientemente del dfa 
de ingreso). 

Por cada 5 años cumplidos tendrán derecho a un 25% 
anual sobre el salario mfnimo bancario mensual que 
rija en la localidad, incrementándose en tal por
centaje cada 5 años, hasta los 40. 

Se cubrirá proporcionalmente en forma quincenal, -
por n6mina, y formará parte del salario del traba
jador debiendo considerarse para el cómputo de las 
diversas prestaciones que le correspondan. 

Como una norma protectora del salario, el artfculo 13 de la Ley 
Reglamentaria retoma el artfculo 110 de la L.F.T., y queda plas
mado de la siguiente manera: los descuentos en los salarios de 
los trabajadores están prohibidos, salvo en los casos y con los 
requisitos siguientes: 

Pago de pensiones alimenticias decretadas por la 
autoridad competente; 
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Pago de deudas contrafdas con las instituciones -
por anticipos de salarios, pagos hechos por error 
o con exceso al trabajador, o por p~rdidas o ave
rfas causadas por su negligencia. La cantidad ex.i 
gible no será mayor al importe de un mes de sueldo 
del trabajador y el descuento mensual no deberá -
rebasar el 30% del excedente del salario mfnimo g!_ 
neral que rija en la zona respectiva; 

Pago de deudas contrafdas por el trabajador que d! 
riven de las prestaciones a que tengan derecho. -
Los descuentos no podrán ser superiores al 30% del 
salario mensual, o al 40% del mismo cuando se in
cluyan los pagos por créditos hipotecarios; 

Pago de abonos para cubrir pr~stamos del INFONAVIT, 
de las entidades u organismos públicos o de las S.Q. 

· ciedades nacionales de crédito destinados a resol
ver el problema de casa - habitaci6n del trabajador; 

Pago ·de cuotas para la constituci6n y fomento de -
sociedades cooperativas o de cajas de ahorro, siem
pre que los trabajadores manifiesten expresa y li
bremente su conformidad, y que no sean mayores del 
30% del, excedente del salario mfnimo general que -
rija en la localidad; 

Pago de cuotas sindicales previstas en los estatu
tos de los sindicatos. 

Los trabajadores bancarios, conforme al artfculo 12 del R.T.E.-
I.C.O.A. tenfan derecho a recibir como mfnimo un mes de sueldo -
como aguinaldo. En la ley Reglamentaria el aguinaldo aparece --
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estipulado en el artfculo 14, incrementando su monto a 40 dfas 
del último salario percibido en el año, cuando el trabajador 
haya labor;Nb el año completo, teniendo derecho a recibir la -
parte proporcional cuando no haya sido asf; adem.1s deber~ pa
garse antes del dfa 10 de diciembre de cada año, sin embargo,· -
no por esta afirmación se debe interpretar que pudiera ser exi
gible en cualquier otro mes diferente de diciembre o a princi
pios o mediados de año, ya que el origen de esta disposición, -
según la expos'lci6n de motivos de la L.F.T. de 1970, es que el 
pueblo mexicano celebra algunas festividades en el mes de di-
ciembre, que lo obligan a efectuar ga~tos extras, lo que no -
puede hacer con su salario, porque éste est~ destinado a cubrir 
las necesidades diarias. 

4~2.3.4. SEGURIDAD SOCIAL Y PRESTACIONES ECONOHICAS. 

* Prestaciones de car§cter cultural. 

El artf culo 15 de la Ley Reglamentaria enuncia que 

"llu .in.ultwúonu. utalufn obUgadaJ. 11 p110poJtc..io
na11. a .6~ .tJtabajado1r.u lo.6 me.dio.6 necualtio.6 pa
Jra 6U .6upvracú6n peMonal y me.jOll.o.mien:to de. 6U6 
c.orwtúm.i.e.ll.to6, dando 6acilidadu paJr.a el duaM.O 
U.O de 6u <!UUuJr.a g eneJtal. y 6.U.i.ca, a.6.l como de. -
.6U6 6acu.lt.adu llltt.l!..ti.c.o.6. Todo6 .f.06 .tJtabajado
ltU .tlene.n de.Jr.e.c.ho a JLe.ú/Wr. capac,U;ac,i6n y a-
dú!.6:t.Jr.am«.nto que. lu peJUn.i.ta ele.vaJL 6u n.i.ve.t. de. 
vi.da. y pllOduc..ti.vi.da.d e.n el .titaba jo de. con 6 oltmi
dad con lo6 pllilgltama.6 que. elabolr.e.n la.6 .út.6.tltu.
ci.onu de acu.eJLdo con 6UA pot..i.b-i.Udadu p1r.uu.,
pue.6to..lu y que 6eMn apJr.obadaJ, polr. la C.N.B. y 
S." 

Esta obligac16n estaba consignada en el artfculo 22 del R.T.E.I. 
e.O.A. y en ese artfculo especifica a través de cu~les prestaci.Q. 
nes se cumplfa con la disposición, a saber: 

Becas para cursos orales o por correspondencia, so 
bre materias relacionadas con las actividades de 
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las instituciones; 

Becas para seguir cursos en el extranjero; 

La creaci6n y establecimiento de centros de capa
citaci6n por las instituciones y organizaciones 
auxiliares, de acuerdo con Jos sistemas de agrup!_ 
ci6n que determinen, en aquellas plazas en donde 
laboren por lo menos 1,000 empleados bancarios; 

En los lugares donde laboren menos de 1,000 emple!_ 
dos bancarios, las instituciones y organizaciones 
deberán establecer cursos de capacitaci6n, orales 
o por correspondencia, pudiendo cumplir directamente 
éstas obligaciones o agruparse varios a fin de lo
grar una mayor eficiencia; 

El establecimiento de bibliotecas para cuyo efecto 
podrán asociarse varias instituciones u organiza
ciones o utilizar los servicios de los centro ban
carios; 

La organizaci6n de cursos, seminarios y conferen
cias sobre materias relacionadas directa o indirec 
tamente con la actividad bancaria; 

Las instituciones y organizaciones darán facilida
des a sus empleados, sin perjuicio de sus labores, 
y prorooverán eventos para el desarrollo de su cul
tura general y de sus facultades artfsticas¡ 

Las Instituciones y organizaciones darán a sus em
pleados, sin perjuicio de las labores, facilidades 
para el desarrollo de su cultura ffsica, a través 
de clubes deportivos que crearán, de acuerdo con -
los sistemas de agrupaci6n que determinen, en todas 
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aquellas plazas en donde laboren 1,000 o más -
empleados bancarios. 
Las instituciones y organizaciones estarán obli
gadas a cubrir por lo menos el 50% de las cuotas 
de inscripci6n y de las peri6dicas que, para so! 
ventar los gastos necesarios, correspondan pagar 
a los clubes donde inscriban a sus empleados. 
Asimismo, otorgar!n a sus empleados facilidades 
y ayuda econ6mica para la pr!ctica de los depor
tes. 
Todas las prestaciones mencionadas por estar con
signadas en el R.T.E.I.C.O.A. se consideran como 
derechos adquiridos y por tanto deber!n seguirse 
proporcionando por las isntituciones bancarias. 

* Prestaciones de Carácter Econ6mico 

Conforme al artfculo 16 de la Ley Reglamentaria, "los trabajado
res que cuenten con la antigUedad que se determine en las Condi
ciones Generales de Trabajo, tendrán derecho a obtener de las -
instituciones, en los términos que señalen las propias condicio
nes generales de trabajo, préstamos a corto plazo para la aten
ci6n de necesidades extraordinarias; préstamos a mediano plazo 
para la adquisici6n de bienes de consumo duradero, asf como --· 
préstamos con garántfa hipotecaria o fiduciaria para'ayudar a -
resolver su problema de casa habitaci6n, con independencia de lo 
establecido'por.la Ley del INFONAVIT." 

El R.T.E.I.C.O.A. señalaba en sus artfculos 31,31Bisy 32, el de
recho de los empleados a los préstamos a corto, mediano y largo 
plazo (hipotecario) respectivamente, y dado que lo consignado es
pecfficamente en ellos se consideran derechos adquiridos deber!n 
quedar en forma muy similar estipulados en las c. G. T. 
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Préstamos a Corto Plazo. 

º Tendrán derecho a estos préstamos los trabajadores 
que tengan más de un año de servicios. 

º El importe del préstamo será hasta por 3 meses del 
sueldo del empleado como máximo. 

º El plazo para el pago no deberá exceder de 12 meses. 

0 
. No causarán intereses. 

Préstamos para la Adquisici6n de Bienes de Consumo Du
dero. 

0 Tendrán derecho a éstos préstamos los trabajadores 
que tengan más de 2 años de servicios. 

º El monto máximo del préstamo será igual al importe 
de 6 meses del sueldo fijo del empleado. 

0 El plazo para el pago no deberá exceder de 36 meses. 

º Causarán intereses del 6% anual sobre saldos insolu 
tos, sin gastos adicionales. 

Préstamos con Garantfa Hipotecaria o Fiduciaria. 

º Tendrán derecho a éstos préstamos los trabajadores -
con más de 5 años de servicios. 

\ 

º El objetivo será resolver su problema de casa - hab.! 
taci6n. 

º El prestamo deberá destinarse: 

1) Para la construcci6n de su casa - habitaci6n, -
incluyendo, en su caso, la comprá del terreno; 

2) Para la compra de su casa - habitaci6n; 

3) Para la ampliaci6n o mejora de la casa - habit!!_ 
ci6n propiedad del empleado; 
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4) Para pagar un crédito hipotecario anterior -
que grave la casa - habitaci6n del empleado, -
a fin de mejorar las condiciones financieras -
del crédito. 

º El plazo para el pago del crédito podrá ser· hasta
de 20 años en el caso que se destine a la construc
ci6n de su casa - habitaci6n y se incluya la compra 
del terreno, y hasta de 15 años en los demás casos. 

º El crédito causará intereses de acuerdo con las si
guientes bases: 

1) El 6% anual calculado sobre saldos insolutos, 
cuando el monto del préstamo no exceda al im
porte de 50 veces el salario mfnimo bancario 
mensual establecido para la zona econ6mica en 
que el empleado preste sus servicios¡ 

2) El 8% anual cuando el monto no exceda de la -
suma de 150 veces el salario mfnimo bancario -
mensual; 

3) El 10% cuando el monto del préstamo sea supe-
rior a 150 veces el salario mínimo bancario -
mensual, que para estos efectos se considerará 

\ 

como lfmite de los préstamos. 

El pago del crédito se hará mediante cuotas mensua
les uniformes que comprendan capital e intereses, -
que no serán mayores del 25% del sueldo mensual del 
empleado. 

El préstamo podrá alcanzar los siguientes montos -
dependiendo del plazo o intereses: 



IMPORTE 
HASTA 

50 veces 
el Salario Mf 
nimo Bancario 
Mensual de la 
Zona; 

150 veces 
el Salario Mf 
nimo Bancario 
Mensual de la 
Zona. 

300 veces 
el Salario Mf 
nimo Bancario 
Mensual de la 
Zona. 

% DEL PRESTAMO 
SOBRE IMPORTE DEL 
. AVALUO. HASTA 

100% 

90% 

80% 
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INTERES ANUAL 
PLAZO SOBqE SALDOS 
HASTA INSOLUTOS MENSU/.J..ES 

20 años 6% 

15 años 8% 

15 años 10% 

0 El empleado deberá tener un seguro de vida igual, 
por lo menos, al importe del saldo ;nsoluto del -
crédito y nombrará beneficiario al acreedor, a fin 
de que en caso de muerte, se aplique el importe del 
seguro al pago del saldo insoluto y se entregue el 
remanente, en su caso, al beneficiario que design.e 
en segundo lugar, y a falta de éste, a los herede
ros del mismo asegurado. 

º Las tasas de interés mencionadas, serán aplicables 
sobre saldos insolutos mientras el empleado preste 
sus servicios en la instituci6n y ocupe la casa. 
Al cesar estas circunstancias la tasa de interés p.Q. 
drá ajustarse a la autorizada por el Banco de Méxi
co, para las operaciones hipotecarias normales. 
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Por otro lado, aún cuando la Ley R~glarnentaria no -
hace referencia a ellas, existen otras prestaciones 
económicas que se consignaron en el R. T.E. I.C.O.A. 
y deben respetarse, estos son: 

Préstan~s para la adquisici6n de Vestido y Cal
zado. 

El requisito de antigüedad en las Instituciones 
varían, y su monto podrá ser hasta del 90% del suel 
do mensual del empleado. 

Subsidio mensual por concepto de renta para casa 
habitacHin. 

Tienen derecho a este subsidio los trabajadores 
que ganen el salario mínimo, sean jefes de fami
lia y no tengan ejercido préstamo hipotecario. 
El monto del subsidio no excederá del 5% del suel 
do mensual del empleado. 

* Prestaciones de Carácter Social 

El artículo 17 de la Ley Reglamentaria dispone que los trabajad.2_ 
res y los pensionados de las instituciones, asf como sus famili! 
res derechohabientes, gozarán de los beneficios que establece la 
Ley del Seguro Social,. correspondientes a los seguros de riesgos 
de trabajo; enfermedades y maternidad; inva lf dez, vejez, cesantía 
en edad avanzada y muerte; y guarderías para hijos de asegurados. 

Asimismo, dichos trabajadores gozarán de la ayuda para gastos de 
matrimonio que señala la propia Ley. Estos beneficios serán sa
tisfechos por el IMSS en los términ~s del convenio de subroga-
ci6n de servicios y, en lo no previsto por éste por las propias 
instituciones. 

El convenio de subrogaci6n de servicios fué celebrado entre el 
IMSS y la Asociac16n de Banqueros de México como representan
te de todas las instituciones bancarias que aglutinaba, y en sus 
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ténninos, el IMSS otorgará a los empleados de las instituciones 
bancarias las siguientes prestaciones: 

I.- En el ramo de Riesgos Profesionales: 

a) El pago de indemnizaciones globales o de pensiones 
por siniestros ocurridos a los empleados. 

b) El pago de pensiones de viudez y orfandad a los fa
miliares derechohabientes de los empleados falleci
dos por causa profesional o a la concubina única. 

c) El pago de pensiones a los· ascendientes de los em
pleados fallecidos por causa profesional, a falta de 
esposa, concubina única e hijos menores de·l6 años. 

11.- En el ramo ~e Invalidez, Vejez, Cesantfa en Edad Avanza 
da y Muerte: 

a) El pago de pensiones de Invalidez no profesional a 
los empleados. 

b) El pago de pensiones de Vejez y de Cesantfa en Edad 
Avanzada a los Empleados. 

c) El pago de pensiones de Viudez y Orfandad a los fa
miliares derechohabientes de los empleados falleci
dos. 

d) El pago de dote nupcial a los empleados. 

III.- Los servicios sociales, educativos, culturales o deport..:!_ 
vos que el IMSS tenga establecidos o establezca en lo fu 

turo para sus asegurados. 

Por otra parte, también en los términos del Convenio celebrado -
con el IMSS, las instituciones están obligadas, conforme al art.f 
culo 23 del R. T. E. I.C.O.A., a proporcionar a sus empleados y pe_!! 
sionados, asf como a los familiares de unos y otros, en sustitu
ción de dicho Instituto, las prestaciones siguientes: 
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A).- En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesi~ 
nal: 

1).- Asistencia médico quirl'.irgica y farmacéutica, ho~ 
pitalizaci6n y aparatos de pr6tesis y ortopedia 
necesarios; 

2).- Si el accidente o la enfermedad incapacitan al -
empleado para trabajar, recibirá mientras dure -
la inhabilitación, su sueldo fntegro.durante un 
plazo máximo de 104 semanas, salvo que en ese -
perfodo se declare la incapacidad permanente del 
empleado o fallezca. 

No se considerarán accidentes de trabajo ni en
fermedades profesionales las que ocurran encon
trándose el empleado en estado de embriaguez o 
bajo la acci6n de algl'.in narc6tico o droga ener
vante, con la salvedad que señala el artfculo -
488, fracci6n 11 de la Ley Federal del Trabajo, 
o cuando se ocasione deliberadamente alguna inc! 
pacidad por sf solo o por medio de otra persona 
o cuando el siniestro sea resultado de algún de
lito del que fuera responsable el empleado, de un 
intento de suicidio o de una riíla en que hubiera 
tomado parte. Las instituciones quedarán en todo 
caso obligadas a prestar los primeros au~ilios y 
a cuidar del traslado de los empleados a su domi
cilio o a un centro médico. 

B).- En caso de enfermedad no profesional o de accidente que 
no sea de trabajo: 

1).- Asistencia médico - quirúrgica, farmacéutica y -
hospitalaria, asf como los aparatos ortopédicos 
que sean necesarios, desde el comienzo de la en
fermedad y durante un plazo de 52 semanas para la 
misma enfermedad. 
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En estos servicios quedará inclufda la asistencia 
dental, que comprenderá el tratamiento médico-qui
rúrgica de padecimientos de las encias, labios, pa
ladar, maxilares y dientes con obturaciones de ce
mento, porcelana y amalgama de plata, quedando ex
clufdo otro tipo de trabajo de pr6tesis; 

2).- Si la enfermedad no profesional o el accidente' --
. que no sea de trabajo incapacitan al empleado para 

laborar, éste recibirá durante la incapacidad, su 
sueldo fntegro durante un plazo máximo de 52 sema
nas, salvo que en ese perfodo se declare la inca
pacidad permanente, ya sea total o parcial, o aco.!)_ 
tezca su fallecimiento; 

3).- Concluido el perfodo máximo de 52 semanas previs
to en los incisos anteriores, si el empleado con
tinúa enfermo, las instituciones prolongarán su -
tratamiento y el pago del sueldo integro, hasta -
por 26 semanas, siempre que el diagn6stico médico 
que se rinda, determine que el empleado puede rec_!! 
perar la salud y la capacidad para el trabajo o -
que el abandono del tratamiento puede agravar la -
enfermedad u ocasionar un estado de invalidez. 

4).- Intern~ci6n en casas de reposo, al empleado conva
leciente de una enfermedad por la cual se le hubi~ 
ran otorgado las prestaciones señaladas en los i.!!, 
cisos anteriores, cuando a juicio del médico desisi. 
nado por la institución sea necesaria para resta
blecer la capacidad en el trabajo. 

C).- A sus empleadas que vayan a dar a luz: 

1).- ·Asistencia obstétrica; 

2).- Cuarenta y cinco dfas de descanso anteriores a la 
fecha esperada y otro plazo igual inmediatamente 
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. después; 

3).- Sueldo fntegro durante los 90 dfas mencionados 
en el inciso anterior, siempre que no estén r~ 
cibiendo otro subsidio por enfermedad o ejecu
tando algún otro trabajo remunerado; 

4).- Un~~ de sueldo fntegro como ayuda extraordin! 
ria para gastos de alumbramiento; 

5).- Al nacer el hijo, una canastilla del precio que 
f.ije el reglamento interior de trabajo y que no 
será inferior al que tengan las que otorgue el 
Instituto Mexicano de Seguridad Social; 

6).- Ayuda en especie o en efectivo para lactancia, 
durante seis meses, inmediatamente posteriores 
al alumbramiento, la que en caso necesario podrá 
ser entregada a la persona encargada de cuidar 
al niílo, en el concepto de que, si la ayuda se 
da en dinero, su importe no excederá del 20% -
del salario de la empleada. 

La esposa o la concubina del empleado a que se -
refiere el numeral 1) del inciso O) siguiente, -
recibirá las prestaciones consignadas en los nu
merales 1}, 5} y 6) de este inciso. 

' 
O).- Asistencia médico-quirúrgica, incluyendo la dental en 

los términos del in¿iso B}, numeral 1), farmacéutica y 
hospitalaria, por un plazo máximo obligatorio de 52 se
manas para la misma enfermedad, a las s~guientes perso
nas: 

1).- La es~osa del empleado, o en su defecto la con
cubina. Si hubiera varias concubinas ninguna te!!. 
drá derecho a las prestaciones de que se trata¡ 

2).- Los hijos del empleado, menores de 21 años, sol-
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teros y que no trabajen; 

3).- El padre y la madre del empleado que vivan con 
él; 

4).~ Los empleados pensionados por incapacidad P.er
manente total o parcial no menor del 50%, o por 
por vejez, y a l~familiares de los empleados 
pensionados, que se mencionan en los tres nume
rales anteriores; 

5).~ Los parientes pensionados por el Instituto Mexj_ 
cano del Seguro Social en su carácter de bene
ficiarios de empleados que fallezcan en servicio 
o estando pensionados. 

En los casos de los numerales 1), 2) y 3) deberán 
depender econ6micamente del empleado y no tener 
por sf mismos derechos a similares prestaciones. 
La duraci6n o gravedad de las enfermedades a que 
se hace referencia, asf como la naturaleza o ca-
1 idad de la atenci6n requerida, serán estableci
das por los médicos de la instituci6n. En:caso · 
de inconformidad, el empleado o beneficiario po
drá pedir otro dictamen por su cuenta y si la -
instituci6n no se allanare a éste, de común acue.r 
do los dos médicos discrepantes designarán a un 
·tercero cuyo dictamen será definitivo. El dicta
men del médico del empleado o beneficiario y del 
médico tercero, serán pagados por la parte que -
no haya tenido raz6n. 

E).- Los empleados temporales o eventuales tendrán derecho a 
asistencia médico-quirúrgica, farmaceútica y hospitala
ria en los casos de accidente de traoajo, de acuerdo con 
la Ley Federal del Trabajo. 
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El segundo párrafo del artfculo 17 de la Ley Reglamentaria -
menciona que los trabajadores 

".tendJufn dMec.lzo a Jr.eclb,Vi. de lo.4 .iM:tlaiclonu -
una pe11M611 v.Ual.i.cla de Jr.etúto que .se.Jr.lf comple
mentaJúa a la de vejez o cuan.tea en edad avanza· 
da que, en .su cMo le.J conceda el rMSS;" -

En relaci6n a la pensión vitalicia. El artícu-
io_ 26 del R.T.E.J,C~O.A consignaba que_ to --. 

do empleado en servicio, al llegar a los 55 años de edad tenien
do 35 de servicios o 60 años de edad, cualquiera que sea su anti.
gUedad tendrá derecho a una pensión vitalicia de retiro. Dicha 
pensión se determinará considerando un 2.5% por cada año de ser
vicios que el empleado haya prestado a la institución, aplicando 
el procentaje asf obtenido sobre el promedio del último quinque
nio de los sueldos fijos percibidos por el empleado más el agui
naldo anual completo. 

La segunda parte de éste párrafo del artfculo 17 de la Ley Regl~ 
mentaria consigna que el trabajador tendrá derecho a recibir 

"el pago de un 50% mcti de lo.s bene6.ici.o.s que en. -
di.ne.Jr.o u.table.ce la Ley del SeguJto Soci.al en. el 
cMo de que .su61tan .i.ncapacldad polt un Jt.iugo de 
.tJiabajo o pOlt .i.nval.i.dez, .s.i el ün.iu.tlio .se Jtea
Uza e.stand o el .tltabajado1t. al .s eJt.v.ici.o de la. .i.n.s 
:tU:uc<.611 11 • -

Está tomada de1 2~ párrafo del artfculo 25 del R.T.E.I.C.O.A. 

* Prestaciones en caso de fallecimiento. 

Estas prestaciones se consignan en el 3er. párrafo del artfculo 
17 de la Ley Reglamentaria, que a la letra dice: 

"en cMo de 6allecún.le11-to de un .tltabajadolt. o de -
un pe11.s.i.011ado, lM .i.11.s.tltuclonu cub/Lllr.411 a lM 
peJ1J.io1u1.6 du.i.guadM con6otune a lo p1t.ev.i6.to ei1 lM 
concU.clonu ge11e1talu de .tJiabajo, la.6 p1tu.tac<.o-
11e6 Jtelativa.s a lo.s pago6 polt. de6uncl611 y a ga.s-



.to& &m1eJtMio.1. E&to& be11e6.i.cio& 110 .6e c.on&.i.de-
11.Mdn c.omo deJr.ec.lw.1 heJLedltcvúo& y, e11 c.ow..ec.w?.11 
c..i.a, pMa &u peJ1.c.epci611 no & eJuí nec.e.&M.to .:tltro1i{:: 
:taJr. ju.i.cio &UC.e.60/ÚO 11

• 
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Debido a que aún no se han celebrado las C.G.T., para efectos de 
análisis habremos de suponer una similitud en las prestaciones 
por fallecimiento consignadas en el artfculo 28 del R.T.E.I.C.O.A, 
por ser derechos adquiridos, y las que plasmarán en las Condicio 
nes Generales de Trabajo. 

El artfculo 28 del R.T.E.I.C.O.A. mencionaba que en caso de fa
llecimiento de un empleado en servicio o de un pensionado, la -
persona o personas que haya designado entre sus parientes que de
pendan económicamente de él, tendrán derecho, además a las si-
guientes prestaciones, que cubrirá la institución de crédito u -
organización auxiliar respectiva: 

a) A recibir 6 meses del sueldo o de la pensión que disfr~ 
taba el empleado o pensionado al ocurrir el fallecimien 
to, por concepto de pago de defunción. 

b) A recibir el importe de los gastos de funerales, hasta 
por un lfmite de 2 meses de dicho sueldo o pensión. 

c) A récibir durante los 18 meses siguientes a la defun-
ción del empleado o pensionado la mitad del sueldo º· 
pensión que disfrutaba al morir, pagadero por mensua-

1 

lidades vencidas. 

Estos beneficios sumados no excederán de $ 100,000.00 

Es muy probable que las prestaciones por fallecimiento que vayan 
a estar previstas en las c. G. T. s~lo varfen e~ cuanto al lfmite 
que tendrán esos beneficios y en lo dem~s siga igual. 
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SUSPENSION, CESE Y TERMINACION DE LOS EFECTOS DE LOS NOMBRAMIENTOS 

* De la Suspensión. 

El maestro Mario de la Cueva la define de la siguiente manera: 

"la 4u,spe1u,.l611 de .f.M Jte.f.acJ011M .lncU.v.i.dual'.u de 
.tita.bajo u una hw.tUucJán que. .ti.ene palr. obje;to 
c.0111Jelf.VaJr. R.a v.lda de .f.M Jtel'.aci.onM, 1Jt1-0pe11cüen 
do R.a pMduc.cJán de lJu.6 e6ecto&, 4Ú1 Jte&po11Mb7. 
R..i.dad pa.Jta eR. tJtabajadoJt y eR. pcitA0110, c.11ando :
adviene a.R.guna wc.wv.,.tanci.a, d.i-Ot..i.n.ta de f.o& -
Jt.ie-Og04 de .tJt.abajo, que .imp.tde. aR. .tM.bajadoJr. R.a 
p!t.U.tacJ6n de -Ou. .:tltabajo". 

Las caracterfsticas de las suspensión vienen a ser las siguien
tes: 

La suspensión no solamente no produce la disolu
ción de la relación de trabajo, sino al contra
rio, su finalidad es mantenerla viva, en estado 
latente o estático, dentro del propósito de que -
recupere su funcionamiento tan pronto desaparez
ca la causa que la produjo y pueda surtir nueva
mente todos sus efectos¡ 

Su función consiste en la suspensión, del lado -
del trabajador, de la prestación del trabajo, y 

de las instituciones, de la obligación de pagar 
el salario; 

Es temporal¡ 

El carácter temporal de la suspensión provoca que 
al concluir la causa que le dió origen, se rean~ 
den los efectos de la relación, por lo tanto, el 
trabajador volverá a prestar el trabajo y las ins 
tituciones pagarln el salario. 
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El artfculo 19 de la Ley Reglamentaria - que es una adaptaci6n 
del artfculo 42 de la L.F.T. - nos menciona que 

".&an cau.61.U> de liu.6pe.iu,.i.6n .tempolLal. de .fa.ti obUga
e.ionu de plr.U.ta/i. el "e1r.v.ie.io y pagM el Mí.M.io, 
li.in 1r.upoltlia.b.lli.da.d paJr.a loli .tlr.abajado1r.u y ful> . 
i.ltli.tUue.ionu, w con.ten.id<U. e.n u.te MtC.cuf.o". 

Enseguida, analizaremos cada una de las causas de suspensi6n: 

111.- La en6eJUne.dad con.tdg.io,t,a del .tJr.abajadoJr.;" 

Es posible 'que en este caso, no obstante el padecj_ 
miento, pueda el trabajador prestar su trábajo, p~ 

ro el peligro del contagio a sus compaíleros de tr1 
bajo justifican la disposici6n. 

El trabajador debe hacer del conocimiento de la -
Instituci6n en que labore, la enfermedad contagio
sa que padece, ya que en caso contrario podrfa co_!! 
siderarse como una falta de probidad. 

En el caso de esta fracci6n, la suspensi6n tempo
ral solamente operará para la obligaci6n de prestar 
el servicio, por lo que el salario se pagará fnte
gramente. Esta es una disposici6n contenida en la 
2a. parte del primer párrafo del artfculo 19 de la 
Ley Reglamenta ria. 

El trabajador deberá regresar a su trabajo al dfa 
siguiente de la terminaci6n de esta causa. 

"ll. - La. i.11capae.idad .tempolLal. oca.ti.lona.da po!r. un acuden.te o 
en6eJunedad que no coJU>t.ltuya un Jr..iugo de :tita.bajo;" 

En esta causa, al igual que en la primera, la sus
pensi6n temporal opera solo para la obligaci6n de 
prestar el servicio, por lo que la obligaci6n de -
la lnstituci6n de pagar el salario se mantiene. 
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El perfodo de suspensi6n surte efectos desde que 
se produzca la incapacidad para el trabajo, hasta 
que termine el perfodo fijado por el IMSS en sus 
artfculos 99 y 100, o antes si desaparece la inca
pacidad para el trabjao, sin que la suspensi6n PU! 
da exceder del término fijado en la Ley del"Seguro 
Social, que es de 104 semanas en total (dos perfo
dos, de 52 semanas cada uno). 

El trabajador deber& regresar a su trabajo al dfa 
siguiente de que termine su incapacidad para labo
rar. 

"HI.- La p!t.Ui611 plt.e.ven.tlva del. tlr.abajadolt. 4e.guida de 4en
.tenc..i.a ab.& o.futo/Úa.. S-i. e.e br.abaj ado11. o bM en de6 en
M de. .lo¡¡ -i.n.teAUU de. .ea -i.114.tUu.ci.c5n, .tendJr.á ~.ta -
.ea obli.gac.i.c5n de. pagalt. .lo.6 ~a.lall.-i.o.6 que hub-i.e11.e. deja 
do de. pe11.c.i.b,¿J¡. aqull; " -

En este caso la suspensi6n surte efectos desde el 
momento en que el trabajador acredite estar dete
nido a disposici6n de la autoridad judicial o ad
ministrativa, hasta la fecha en que cause ejecut.2_ 
ria la sentencia. Si ésta última es absolutoria 
deber& regresar a su trabajo dentro de los 15 dfas 
siguientes; si es condenatoria se producir& la -
disoluci6n de la relaci6n de·trabajo •. 

"IV.- E'.t'. <iM.u.to del .tJt.a.bajado11.;" 

Es una situaci6n de hecho que impide la prestación 
del trabajo. Esta fracci6n fué retomada de la -
fracci6n IV del artfculo 42 de la L.F.T. La L.F.T. 
de 1931 autorizaba a la Junta de Conciliaci6n y -
Arbitraje para que declarara disuelta la relacf6n 
trabajo, pero la Comisión Redactora de la L.F.T. -
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de 1970, en atención al gran número de reclama
ciones de los trabajadores, después de conside
rar que una facultad incontrolada no se justifi
ca, suprimió la autorización. 

La suspensi6n por esta causa surte efectos desde 
el momento en que el trabajador acredite estar 
detenido hasta la fecha en que termine el arres
to, debiéndose presentar a su trabajo al día si
guiente de ser puesto en libertad. 

"V.- El. cwnpWú.e.nto de l.06 6eJr.v-i.c . .i.o6 IJ el. duempeiio de -
l.06 c.Mgo6 menc..i.onado6 e11 el.. M.Uc.uf.o 5! de l.a Coli.6-
.tü:uc..i.611, y el. de l.M obUgac..i.onu c.oM.i.gnadM en el 
aJLtlc.u.to 31 6kacc..i.6n I1 l de l.a. m.i.6ma CoMti.tuc..i.611;" 

El articulo 52 Constitucional menciona que en -
cuanto a los servicios públicos sólo podrán ser o
bligatorios, en los términos que establezcan las 
leyes respectivas, el de las armas y los de jura
dos, así como el desempeño de los cargos conceji
les y los de elecci6n popular, directa o indirec
ta; las funciones electorales y censales, así como 
los servicios profesionales de índole social. La 
fracci6n 111 del articulo 31 Constitucional señala 
como obligación de los mexicanos, alistarse y set· 
viren Ja Guardia Nacional, conforme a la Ley or
gánica respectiva, para asegurar y defender la i,!! 
dependencia, el territorio, el honor, los derechos 
e intereses de la patria, así como la tranquilidad 
y el orden interior. 

Dado el caso, los trabajadores tienen la obliya
ci6n de desempeflar esos servicios y cargos y con
secuentemente opera la suspensi6n de los efectos -
del nombramiento. Al dejar de desempeñar esos car_ 

gos debe reincorporarse a su trabajo a 1 d fo s 1 gui e~ 
te. 
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"VZ. - la óalta de. lo& 1tequ..Ll.i.to-0 o docw11ento<1 q¡¡e eiu1an 
lM lelje.& y 1r.eglame11to~, 1H?.c.e.&aJLi..0<1 pMa la ¡J/l.r...&ta
c..Wn del <1Mv.i.cio, c¡¡ando .&ea .únp¡¡tabe.e ae. tltabaja
dolt;" 

Cuando las leyes exigen determinados documentos -
para la prestacf6n de algunos trabajos, certifi
cados de salud, pasaportes o licencias de manejar, 
entre otros, la actividad no puede realizarse sin 
ellos: es sabido que las autoridades no despachan 
con la celeridad reco1::endable o debida los docume_!! 
tos que se les solicitan, hecho que no es imputa
ble a los trabajadores, sino que constituye un -
riesgo de la empresa; la suspensión podrá únicame_!! 
te decretarse si la falta de documentos es imputa
ble al trabajador; en el caso contrario, la Insti
tuci6n pagará los salarios, no obstante la no-pre~ 
taci6n del trabajo, hasta que la autoridad expida 
o autorice los documentos necesarios. 

Las relaciones de trabajo siempre te~drán dos sujetos: el emple! 
dor y el trabajador, en el. caso nuestro, las instituciones banca
rias y sus empleados. En este entendido, el cese es la disolu-
ci6n de las relacione.s de trabajo decretada por uno de los suje
tos, cuando el otro incumple sus obligaciones. 

El artfculo 20 de la ley Reglamentaria, que es una adaptaci6n del 
artfculo 47 de la L.F.T. señala las causas de cese de los efectos 
del nombramiento sin responsabilidad para la Instituci6n, a sa-
ber: 

"I.- lnC!WrJÚJt e( .tJr.abajadoic., di;~,rnte .w.& .eaúo'1.M, en 6al
ta<1 de. plr.obida.d u hon'r.ade:, en a.e.to.& de. v.i.oe.c.11cfrt, -
amaga!.>, .i11juxia.& eiz co11t,,: d.:. lo.& 1teptr.e.<1e11tlmtv.. de. 
la. bt-~t.l.t11ci.611 o del. pM.~1't:,tf d.iJt.edlvo o ad111.üil<1t'1.a 
:Uvo de. la 111i-&ma., Ja.f.vo qn.: med.Ú!. la ¡J.11.ovocaclún o ·: 
que obJr.e e11 de6en.J..a pltopi.1;" 
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Esta fracci6n es una adaptaci6n de la fracci6n 11 
del artfculo 47 de la L.F.T. 

En la ejecutoria dictada en el amparo directo -
4453/55, citada por Baltasar Cavazos Flores en su 
obra Causales de Despido, la Suprema Corte de Jus
ticia de la Naci6n estima que probidad significa 
rectitud de ánimo, hombrfa de bien, integridad y 
honradez en el obrar. Por tanto, se debe conside
rar como causa de cese justificado toda conducta -
asumida por un trabajador contraria a lo estipulado 
en este concepto, aunque no haya ninguna lesi6n de 
carácter patrimonial. Se tomará muy en cuenta, -
además, que la probidad y la honradez no tienen -
grados, ya que simplemente se es o no se es probo 
u honrado. 

Los actos de violencia, por parte de los trabaja
dores, dan a la Instituci6n el derecho de ejerci
tar acciones de cese de los efectos de sus nombra
mientos sin responsabilidad legal alguna. 

Francisco Ramfrez Fonseca señala que en cuanto a la 
violencia, la Corte se ha ocupado del problema para 
decirnos que "ordenar, aconsejar o intervenir en la 
ejecuci6n de un paro ilegal eri contra de la empresa, 
constituye sin duda alguna un acto de violencia en 
contra de ella, pues impl·ica una presi6n fuera de 
la Ley, para obtener algo del patr6n, sin sujetarse 

' al régimen de derecho necesario para vivir pacffi-
camente en sociedad. Independientemente de que -
también esto constituye una falta de probidad, por
que un trabajador tiene la obligaci6n de guardar -
los intereses de la empresa en que trabaja, a fin -
de que ésta no sufra quebrantos ni perjuicios eco
n6micos en forma indebida, y si el trabajador par
ticipa en los hechos que dan lugar a estos perjui-
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cios, es evidente que no se está comportando con 
la probidad a que lo obliga su relación de traba
jo. No es obstáculo a la conclusión procedente, 
el hecho de que el trabajador estuviera disfruta.!!_ 
do de licencia sindical cuando ocurrieren los pa
ros." 

La violencia como causa de cese puede ser ffsica 
o moral; en el primer caso consiste en una agre
sión directa empleando la fuerza; en el segundo, 
en amenazas que importen peligro de perder la vi
da, la honra, la libertad o el patrimonio. 

Por lo que se refiere a los amagos, el Diccionario 
de sinónimos de la lengua castellana, dice que -
amenaza y amagos son la misma cosa, al igual que -
intimidaci6n, reto y ultimátum. Nos ocuparemos -
solo de la diferenciación del amago y la amenaza. 

De acuerdo con el maestro Baltasar Cavazos, es de 
dudarse que un simple amago sea suficiente como "" 
causa de despido justificado, sin derecho a indem
nización alguna. La amenaza es. más grave que el 
amago, ya que aquella lleva implfcita una intenci6n 
de dañar; en cambio, los amagos sólo llevan la in
tención de asustar. Si el amago es grave, deja de 
serlo y se torna en amenaza. 

Por lo que a injurias se refiere, el artfculo 348 
del Código Penal para el Distrito Federal dice que 
injuria es 

"toda. exp11.u.Wn o toda. ac.Udn e.je.c.u
.tacla. pMa matú6MtM dup11.ecio a -
o:tJto, c.on el 6,(.11 de hac.elli.e. una o 6 en 

11 . -.6a. 

Para que· proceda la aplicaci6n de esta fracci6n se 
hace necesario, además, que todos 1 os hechos impu-
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tados al trabajador hayan ocurrido sin que hubiese 
mediado provócación o que se hubiera obrado en de
fensa propia. 

"11.- Comt?,teJt. el. .tJr.a.bajadolL co1itlla crl.guno de. 6U6 compmiCJr.06 
cucrl.qul.eJt.ct de lo6 ac.to6 e.munetutdo6 en la 61Lctcu611 mt
tW.OIL, 6-l c.omo c.0116ecue.11CA'.a de eUo 6e aUeJta la cUA 
uplúta del lugM en que. 6e duempe.Re el .tAaúajo. 11 -

Esta fracción implica dos situaciones diferentes. 
En primer lugar, se debe acreditar la falta de -
honradez o probidad, actos de violencia, amagos, 
injurias en contra de algún compañero; y en segu~ 
do término, que como consecuencia de ello se alt~ 
re la disciplina del lugar en que se desempeña el 
servicio. Ejemplificando, basta simplemente que 
haya una riña, sin escándalo, que altere la dis
ciplina en el lugar del trabajo (no fuera del • 
ambito de la institución) para que se pueda despe
dir al trabajador rijoso sin responsabilidad algu
na (es injustificado el despido del trabajador -
que se concreta a defenderse de la agresión Qe un 
compañero o que se limita a repeler la injusta -
agresión de que es objeto). 

11111. - CometeJt. el, .tJr.a.bajadolL 6ue.Jta del, 6e.1Lv.i.uo, c.01itlla .io6 -
ILeplLl!,6 entan::tu de. la .i.11-6t.i.tuCA'.6 n o ef. pe.M o naf. d.i.ILe.c..tl 
vo o admi.n.i.6tJta.ti.vo, alguno de. lo& acto,~ o. q¡¡e. 6e. ILe--
6-{.e.ILe la 61LacCA'.61t 1, 6.i. 6011 de. .tal mane.ILct gllavM que -
hagan .i.mpo6.i.bf.e el cumpl.frtfottto de. la 1t.eCau611 de. tita
ba.jo;" 

Dos factores esenciales a analizar. derivan de esta 
fracción las fórmulas '"fuera de servicio" y "de tal 
manera graves que hagan imposible el cumplimiento 
de la relación de trabajo." 

Respecto de la primera, la Suprema Corte sostiene 
el criterio de que: 
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"bai,.ta con que el .tJurbaja.doJt aún óu<Vta de 
.su jo1tnada de .tJi.a.bajo, -i.nCUMa en 6a.Ua& 
de pltobi.dad y ho1111.adez en con.tita de .su -
pa.tJt6n paJta que polt .tal motivo, .se le -
det.p-i.da. JU6.U6.i.c.adameJtte, ya. c¡ttC no .se.-
lÚ/t adm.lh-ibt.e, ]Ull.Íd.ic.m11e1tte, que !.i6.C.o -
duJr.an;te et. duempc1io de !.iM laba1tu .tu-:
v-i.eJta que compoJLtar...se con pJtob-idad y han 
Mdez hac-i.a .su pat!t6n, y al c.onc.ltWi. !.iu
jo!Utada. utuv-ieJta. 6acultado pa.Jta c.ome.teA 
ac.to6 de ua na.twta.f.eza c.11 hu c.011-tJta." 
(amapaJW diltec.to 6546/75). 

Respecto de la segunda, el maestro Baltasar Cavazos 
Flores opina que la aplicaci6n de esta fracción só
lo resulta procedente cuando las faltas que se im
putan el trabajador, hagan "imposible" el cumpli
miento de la relación de traba.io. 

Es decir, si las ofensas o los insultos proferidos 
no hacen "imposible" la continuaci6n de la relación 
de trabajo, entonces no es procedente su invocación. 

Queda en todo caso, al arbitrio de las autoridades 
el decir en cada caso concreto cuáles son los actos 
que hagan imposible la relación de trabajo. 

"IV. - Oc.a&-i.ona.Jt et .tJiabajadOll., i)t.tenwnaimen.te, pe1r.ju-ici.06 
ma.teJUae.u a ec.0116nú..co6 dwrmtte el. du('J11peiio de lM -
labOILU, o c.011 motivo de c.if.M, en lo.s ed.i.6-ic.io6, o-
bJta&, maqu-ina.Ma., -i.nh.tJiumeJt.ta6 1J deintúi obje.t06 1tela
uo11ado6 c.on e(. .tJurbajo;" 

Son varias las cuestiones que involucra esta fracción. 
El trabajador para incurrir en la causal, debe oca
sionar perjuicios materiales, ocasionarlos intencio
naln:ente, ocasionarlos durante el desempeño de las 
labores o con motivo de ellas, y ocasionarlos en los 
edificios, obras, maquinaria, instrumentos, y dcJ11fis 

objetos relacionados con el trnbnjo. 
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Es diffcil entender la causación de perjuicios -
(ganancia lícita dejada de percibir) en los obje
tos materiales; sin embargo, en opinión de Francii 
co Ramfrez Fonseca, a 1 a expresión "perjuicios ma
terial es" se le ha querido dar connotación de det~ 
rioro en los objetos señalados, deterioro que sig
nifica una lesión económica para el patrón, lo cual 
ocurrirá generalmente. 

En cuanto a la intencionalidad, debido a ser un el~ 
mento subjetivo, corresponderfa a las autoridades -
del trabajo decir cuándo existe o no la intención. 

Ocasionarlos en el desempeño de sus labores signifi 
ca que aunque no se ocasione la lesión durante el -
desempeño del trabajo, si se ocasiona con motivo del 
desempeño de las labores es procedente la invocación 
de esta causa. Por ejemplo, si un trabajador ocasi.Q. 
na un perjuicio material en una máquina que está col.Q. 
cada en el trayecto que sigue éste de la puerta de -
entrada a la negociación a su puesto de tra·bajo. est~ 

rá ocasionando el perjuicio con motivo de sus 1 abo-
res, pues para desarrollarlas tiene que recorrer ese 
cillllino, pudiéndose disolver la relación de trabajo -
sin responsabilidad para el patrón. 

Cuando se hace mención a ·edificios, obras, maquinaria, 
instrumentos y de una manera enunciativa y a tftul~ -
de ejemplo, la Ley se refiere a especies del género -
"objetos relacionados con el trabajo". Esto signifi-

. ca que la Ley alude a cualquier objeto material rel a
cionado con el trabajo ~ no precisamente con los uti-
1 izados por el trabajador para realizarlo, sino con -
cualquier objeto con el que el trabajador pueda tener 
contacto en ocasión del trabajo. 
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"V.- OcM.lonM el .tllabajadol!. lo.& pCllJtuu.cti de que lrabl'.a. 
la óJtac.c.l6n anteJt.lOJt, uemp'Le que bean gl!.av~ .&i.n -
doeo, peJr.o con negUgeJtc.la .tae., que ella tiea la cau 
tia t1n.lc.a del peJr.ju.ic.lo." -

Esta fracci6n al igual que la anterior prev~ como 
causa de cese el hecho de que el trabajador oca
sione perjuicios materiales en los edificios, -
obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y 

demás objetos relacionados con el trabajo. En co.!!_ 
secuencia, es aplicable aquf lo ya dicho acerca -
del concepto de perjuicios materiales y de objetos 
relacionados con el trabajo. 

Las diferencias de esta fracci6n con respecto a la 
anterior consisten en la importancia del perjuicio 
material y en la conducta del trabajador. Esta -
fracción sustituye la intencionalidad por la neglj_ 
gencia, pero una negligencia tal, que ella sea la 
causa única del cese. Resulta muy diffcil acredi
tar la negligencia como la única causa del perjuicio 
ya que generalmente pueden concurrir otras causas 
más. 

La negligencia no es otra cosa que el descuido o -
falta de aplicación en la realización de un acto, 
que puede ser apreciado por los sentidos. 

El concepto de perjuicio grave es abstracto y rela
tivo, y queda sujeto al criterio de las autoridades 
del trabajo competentes. 

"V.r.- Compttome;teJt el .t11<tbajado1t1 polr. bit .imptwdcnc.la o ducu.l 
do .Ü1'!.XCttMÍJle, e,¡ ~cgu!U.dacf de{. e.~.tabtecúnle.nto O ae 
lM peMona.i que be encue1~tlte_11 en l!.t; 11 

En esta fracción, para que sea aplicable, se requi~ 
re que haya imprudencia o descufdo inexcusable por 
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parte del trabajador, consecuentemente, será lo -
primero que habrá que probar, además que se haya 
puesto en peligro la seguridad del establecimien
to o de las personas que se encuentran en él. Es
ta causal no supone la realización del daño. ba2. 
ta sólo que se produzca el peligro, esto es,. el -
riesgo o contingencia inminente de que suceda al
gún mal. 

Un ejemplo al respecto serfa el caso del trabaja
dor que fumara en algún lugar en donde existan m.!!. 
teriales inflamables. 

"VI. - Come..teJt el :tltabaj ado4 adoll .i.nmo!Utlu e.n el u.table.cú--
m.le.nto o lugM de. tJr.a.bajo;" 

La causal requiere la concurrencia de dos circun2 
tancias, a saber: la comisión de actos inmorales 
y que éstos se produzcan en el establecimiento o 
lugar de trabajo. 

Ha sido definida la moral como la conducta que va 
de acuerdo con las buenas costumbres. 

En opinión de Francisco Ramfrez Fonseca, la cual 
compartimos, la Ley, al hablar de actos inmorales 
se quiere referir a los contrarios a las buenas -
costumbres. 

En cuanto a la segunda circunstancia, bien hace -
la Ley en distinguir el establecimiento del lugar 
de trabajo, pues bien puede suceder que éste últi
mo no esté localizado dentro del establecimiento. 
Esto frecuentemente cuando, por ejemplo, se prestan 
servicios en el domicilio de los clientes. Bajo -
este entendido, es causa de cese la comisión de un 
acto inmoral, ya se cometa este en el certro de tri!. 
bajo o en cualquier otro lugar donde se p1·esta el 
servicio. 



"V111. - Revela/!. el .tJw.bo.jadolt. .f.06 ~ecJteto~ de ope1t.o.ú6n o 
lo~ Munto6 de co.114cteJt 1t.ue1r.vo.do de lo. hwt.ltu.
c,Wn;" 

Esta fracción es una adaptaci6n de la fracci6n 
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IX del artfculo 47 de la L.F.T. En aquella, ad! 
~s del contenido que expresa ésta fracción de -
la Ley Reglamentaria señala "con perjuicio de la 
empresa" lo cual hace necesaria una doble proba! 
za: la revelación de secretos de operación o de 
asuntos de carácter reservado, y que con dichas -
revelaciones se caus6 un perjuicio a la empresa, 
para que hubiera procedencia en la aplicación de 
esa causal. 

En el caso de nosotros, s61o se requiere revelar 
secretos de operación o asuntos de carácter rese_!:. 
vado de la Institución, para que proceda la apli
cación de esta causal para un cese justificado. 

Analizaremos los tres aspectos contenidos en esta 
fracción: revelar, secretos de operación, y asun
tos de carácter reservado. 

La palabra revelar tiene muchas acepciones, pero 
en lo que interesa a nuestro estudio, encontramos 
que revelar es lo mismo que publicar, descubrir -
difundir pregonar o divulgar; es decir, dar a co
nocer cualquier conocimiento que se tenga de algo 
o alguien. Secretos de operación, se refiere a -
la difusión de los métodos de operaci6n que no son 
del conocimiento gen~ral. 

Asuntos de carácter reservado es una expresión mu
cho más amplia que la anterior. En efecto, los -
asuntos pueden referirse a los sistemas o métodos 
de prestación del servicio; a los de promoción, -
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a las políticas laborales y, en general, a todo 
lo relacionado con el patrón, de lo que el trabª
jador tenga conocimiento por cualquier medio, -
aunque no sea en ocasión de su trabajo. En cuan
to a que los asuntos sean reservados, lo cual -
tocará calificar al Tribunal Federal de Concilia
ción y Arbitraje, la Ley se refiere a lo que no 
conviene a las instituciones que conozca un terc~ 
ro que se hagan del dominio público. 

"1X. - Tenetr. e.l tJta.baj ado!t mcú de tJtu 6aUM de cu.W.tencúo. 
en un peJÚildo de .tltUnta cLút6 ú11 peJLJ11-Wo de lo. .i.M
ZUu.ci.6n o ún c.au.6a ju-OU6.ic.ada;" 

La falta de asistencia debemos entenderla como in
asistencia al trabajo; por ende, el trabajador que 
llega después de la hora de entrada o de iniciación 
de la jornada no falta a su trabajo para los efec
tos del cómputo a que se refiere ésta causal de -
cese, a menos que se encuentre consignada en las -
Condiciones Generales de Trabajo pues entonces sí 
computa como inasistencia el hecho de que no se pe.r_ 
mita la entrada al trabajador que llega tarde. 

Las faltas posteriores al despido del trabajador -
no pueden ya computarse como injustificadas, por -
razones obvias. 

La expresión "más de tres faltas" es la que más -
polémicas ha suscitado por su falta de precisión 
y claridad. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
en el amparo directo 5379/69 de la rndiodifusora 
X. E. F. I. que: 

"Cuando .ea joJt.nada ~e dua'lltoUo. en e.tapa.i 
fuc.on,tlnua.i, la. 6a.Ua. de. M~.tenc..ta a --
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una. de e.&a.6 pah-te.& debe c.ompu.ta!Lhe como -
merüa. 6a.Ua., que. puede. ~e/t. ~umada a o.tlut6 
roe.MM 6al.ta.l. o con o.tlut6 e1itelta.6, pMa -
.la c~al". 

Por tanto, cuando la jornada es contfnua se requi_g 
re más de 3 faltas, y en este caso solo pueden ser 
4 faltas. 

Sin embargo, el 28 de septiembre de 1977 en el am
paro directo 3665/77 la Corte modific6 su criterio 
para establecer que en todos los caso$, más de tres 
faltas es equivalente a cuatro faltas, esto es, que 
si el trabajador faltó tres días y la mitad de otro, 
no se demuestra la causal que analizamos. 

El 22 de marzo de 1982, en el amparo directo 4563/81 
la Corte volvi6 a modificar su criterio, al conside
rar que en el caso de la jornada discontinua, la fal 
ta de asistencia a una de las partes de que se comp.Q. 
ne la jornada debe computarse como media falta para 
efectos del despido. 

Concluyendo, actualmente, si la jornada es continua 
para que proceda el cese se requerirán 4 faltas; si 
la jornada es discontinua se requerirán 3 faltas y 
media. 

En re1aci6n al período de treinta dfas, no es neces! 
rio que las faltas de asistencia del trabajador ocu
rran durante un solo mes de calendario, sino que, P! 
ra hacer el cómputo de ellas, debe entenderse por un 
mes un lapso cualquiera de treinta días a partir de 
la primera falta. 

Viniendo ahora al análisis del permiso y de la cau-
sa justificada, y antes de estudiar ambos concep-
tos, conviene dejar establecido que la conjunci6n -
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disyuntiva "o" se traduce en 1 a idea de que 1 a fa l 
ta no computa para efectos del cese, tanto en el -
caso que el trabajador tenga permiso de la institu
ción para faltar, como en el caso que falte con -
causa justificada. 

El permiso que da la institución al trabajador para 
que falte, es la autorización que da para que deje 
de concurrir a sus labores; no hay permiso si no -
hay autorización previa de la institución. 

No basta la simple solicitud del permiso a que se -
tenga derecho, ni el aviso de que se va a faltar -
a las labores, sino que se requiere la aprobación -
de la institución, y si el trabajador falta a su -
trabajo sin esperar la concesión del permiso, el -
cese es justificado. 

Si la institución no otorga el permiso aunque esté 
obligado para concederlo por estar así estipulado 
en las Condiciones Generales de Trabajo, la ausen
cia del trabajador resulta injustificada, porque -
aún teniendo la institución la obligación de con
ceder el permiso, el trabajador no debe considerar
lo como existente, sin que antes se le otorgue, ni 
dejar de concurrir a su trabajo, no obstante que -
se le haya negado el permiso, ya que las partes no 
pueden hacer cumplir por sf mismas unilateralmente 
frente a la oposición de la otra parte, las cláus!:!_ 
las de las Condiciones Generales de Trabajo que se
gún ella se hayan infringido, y disfrutar de los -
derechos que ésas disposiciones les otorquen, por~ 

que es una facultad que la Ley Reglamentaria le con 
cede al Tribunal F~deral' de Conciliación y Arbitra
je, y si determinada parté estima· que· la -
otra no cumple con lo estipulado en -----
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las Condiciones Generales de Trabajo tiene expedj_ 
to su derecho para denunciarlo ante las autorida
des del trabajo y luego que obtenga fallo favora
ble disfrutar del derecho definido en su benefi
cio. 

Referente a la causa justificada, la ausencia es -
justificada cuando la autoriza la institución y -
.cuando el trabajador se encuentra materialmente -
imposibilitado para concurrir a sus labores. La 
falta de asistencia encuentra causa justificada -
cuando no constituye un incumplimiento por parte -
del trabajador a la obligación de asistir al tra
bajo, sea por consentimiento expreso de la insti
tución o por imposibilidad material del trabajador, 
imposibilidad que resulte causas previstas o no en 
la legislación laboral bancaria positiva. 

No basta con que la falta sea justificada; para que 
el trabajador no incurra en responsabilidad, debe 
éste comprobar la justificaci6n ante la instituci6n. 

Para que. las faltas al trabajo en que incurre un -
trabajador no den lugar al cese, debe dar aviso a -
la institución de la causa de las mismas y acredi
tar, cuando vuelva al trabajo, que efectivamente se 

; 

vi6 imposibilitado para laborar, pues de no hacerlo, 
el cese de los efectos del nombramiento que haga la 
instituci6n será-justificado, y carecerá de eficacia 
la comprobaci6n posterior de tales faltas ante el -
Tribunal Federal de Conciliaci6n Y.Arbitraje. 

X. - VuobedeceJr ee. .tltabajadoJt a f.M 11.epJtue1ita11-tu de f.a .úi& 
.ü.tucúó11 <\.fo caMa ju.t.ti.6-f.cada, <1.lempJte que .&e .tila.te de
.e.a Jte.f.ac.lcfo de rubajo;" 
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Analizaremos los tres puntos medulares de ésta -
fracci6n: los representantes de la instituci6n, -
causa justificada, y relaci6n de trabajo. 

Los representantes de la instituci6n, en los tér
nos del artfculo 11 de la L.F.T. son: 

"lo.6 CÜJl.ec.toJi.e.6, adnú..n.Ui.tlutdo-tcÁ, ge1r.ente& 
1J demtfl, peJLl>onM que ejeJtzan 6unúone.6 de 
ciULec.ci.611 o admi.YIÍ.Jitlutc.ión en lct empl!.ua 
o u:tab.eec..ún.i.e.nto." 

Respecto al segundo punto, el trabajador debe ob! 
decer las 6rdenes recibidas; sin embargo hay que -
aceptar que no toda orden de los representantes -
de la instit~ci6n conduce a la obligaci6n de ser -
o.bedecido. 

Una primera excepci6n al principio de "deber de -
obediencia", la encontramos en todo lo relativo a 
riesgos de trabajo. El trabajador queda relevado 
de cumplir con la obligaci6n de obedecer una orden 
si no cuenta con elementos que le brinden protec
ci6n a la salud de otras personas, segun lo indica 
claramente la fracci6n I del artfculo 135 de la -
L.F. T.: 

"Queda pltolúb.i.do a lo-6 :tlt.abajadOl!.U: 
1.- Ejec.tWVr. cualqu.i.e1r. acto que pueda -

pone/!. en pe.llgM 6u pl!.op.ia 6egu.Jú.dad, 
la de 6M c.ompañeM-6 de .tJr.a.bajo o -
la de .tel!.c.elr.M pWona-6, MI. e.amo la 
de lo-6 u:tablecúnJ..ento-6 o lugMu en 
que el :tM.bajo 6e duempeñe." 

Otras excepciones las podemos encontrar en el es
tado ffsico del trabajádor que le impida cumplir 
la orden en el momento mismo de recibirla. 
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En suma, cualquier circunstancia real, ajena a la 
voluntad del trabajador, puede constitufr una cau
sa justificada para no obedecer una orden, o sea, 
cuando esté de por medio un caso fortuito o una -
fuerza mayor que imposibiliten al trabajador obe
decer. 

La relación de trabajo la tomaremos como el traba
jo para el que fué nombrado. De aquf la importan
cia de formalizar la relaci6n laboral con un nom
bramiento, aunque existan las Condiciones Genera
les de Trabajo, y de aqui: también la trascendencia 
de señalar el servicio o servicios que deban pres
tarse por el trabajador. Para que pueda tenerse -
como causa justificada de cese la desobediencia del 
trabajador, a 6rdenes recibidas de los representa.!!_ 
tes de la institución, es preciso demostrar que tal 
desobediencia se refirió a órdenes relacionadas con 
las obligaciones que el propio nombramiento impon
ga al trabajador. 

"XI. - NegaJUi e el :tlta.ba.ja.dOJr. a. adop.ta.11. .la.& mecli.cia.6 pll.eventi.va.& 
o a .6e.gc.Wr. lo.6 pltoc.ecli.m.i.e.n:to.6 -<.ncli.c.a.do.6 pevta. ev.i..taJr. -
a.c.cú:lentu o en6 eJtmendadu. " 

Preservar la vida y la integridad del trabajador, en 
el desempeño de sus labores, resulta indiscutible
mente prioritario. 

Por ello, se hace indispensable que los trabajado
res adopten todas las medidas preventivas que estén 
a su alcance y que también sigan, escrupulosamente, 
todos los procedimientos indicados. 

La fracción XV del Apartado "A" del artfculo 123 -
Constitucional previene que: 
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"el patJWn u.tMI! obligado a ob&e1tva1t, de 
acuell.do con ta IULtultaleza de &u negocia-
c..l4n, lo& ptr.ecep.to& legal.e& &ob1te hlg.i.ene 
y &egwúdad en la..t. .i.n&.tal.ac.<.onu de &u e& 
.tablecbni..en.to, 1J a adop.tM lM mecü.daA --
adecuada& pa1r.a p1te.ve.tU!r. acc.<.deYlte-b en el 
u&o de lcu. mtfq~nl.l.4, .i.n&bu.unen.to& 1J ma.te
Jt.la.iu de :tJtabajo, a&.l como a 01tgatúza1t -
de tal manVUt tli.te, qiLe 1te&uUe la mayolt 
ga1ta1it.la pMa la &alud 1J .ea v.lda de lo& -
tltabajadolte-b, y del pMducto de la concep 
wn, cuando &e tJr.a,te de muje1tu embaJLaia 
da&. La& ley u co1Lte11dltfüi, ae e6 ec.to, .eii& 
~anc,ionu pMcedentu en cada ca&o." 

Ahora bien, si la Institución tiene la obligación 
de observar los preceptos legales sobre higiene y 
seguridad, tiene a su vez el correlativo derecho -
de exigir a los trabajadores igual observancia. 

El cese opera cuando el trabajador se niega a ado~ 
tar o respetar las condiciones y prácticas necesa
rias para asegurar la salud, la integridad ffsica 
y la vida de las personas, que oudi eran resultar 
afectadas, sean o no trabajadores ál servicio de 
la Institución. 

"XIT. - ConcuNWt el tltabajadolt a &u& labo1tu en u.tado de em
b/Liaguez o bajo la .i.n6luenc.ia. de al.gan 11a1tc6tlco o dlto 
ga eneJLvan.te, &al.vo que en u.te último ca&o e.W.ta una 
p11.ucM.pu6n mUU!a. An.tu de .úúcialr. &UA & e1tv.i.c.i.o&, 
et :tJtabajadolt debe/lá. poneA el he.cho en conocúni.en-to de 
la& lteptr.uen.tan.tu. de la .ÜUi:UtuCÁ.611 y ptr.U en.talr. .ea - -
ptr.et.cM.pc,i6n &u&C/Llta. polt et mWco;" 

Esta fracción tiene diversas proyecciones, pues a -
través de su contenida quedan tuteladas lo mismo -
el decoro y disciplina dentro del centro de trabajo, 
que el patrimonio de la institución y de los demás 
trabajadores, y la salud y la vida de las personas. 
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Estableceremos primero el concepto de embriaguez; 
la embriaguez es el estado en que se encuentra una 
persona, a cuya virtud, por efecto de la bebida -
alcohólica ingerida, tiene perturbados los sentidos. 

De aquí resulta que la Ley castiga la embriaguez -
por las consecuencias que de ella pueden seguirse, 
pues es indudable la peligrosidad que representa, 
en todos sentidos, la menna importante en las fa
cultades del individuo. El aliento alcohólico no 
es causal de cese de los efectos del nombramiento. 

Durante mucho años el estado de embriaguez tenía 
que acreditarse con una pericial médica. 

Actualmente basta una simple prueba testimonial, ya 
que resulta ev.i dente que todas 1 as personas, bien -
sea por experiencia propia o ajena, están en posibj_ 
1 idad de percibir cuando a 1 gu i en se encuen-- · 
tre en dicho conocido estado; sin embargo; es conv_g_ 
niente pecar de tradicionalistas y anexar el dicta
men médico del estado de embriaguez. 

Por otro lado, la Corte al referirse a las drogas -
enervantes ha dicho que: 

"el '<IO.f.o hecho de que un .tlul.baj adoJt <1 ea adi.c. 
.to a .f.M dJtogM eneJtva1ite<1 no u mo.ti.vo jU<I-: 
:tl6.f.c.ado pMa Jtuc.huliA &u c.olW!.a.to de .tJtaba 
jo, 6.l. ef. U<I o de e.f..f.M no .f.o hac.e duJta11.te --: 
.f.a<I hOJta& de .f.abo1te<1 o en .f.M .úunecüa.tM cm
.teJúOJtu de. modo que .f.a .ln.toúc.acl6n <1e pJte
<1en.te m.len.tJt,u, .titaba.ja, puu .f.M c.au&M que 
pueden .l1tvoc.aMe pMa. 1r.uclndiA 1.i.l1t 1tupon1.ia. 
bilidad dlc.Jto c.onVr.a.to, Mn .f.M que de Wt mo 
do u o.tJr.o .ti.enen 1tef.acl6n c.011 .e.a. pJte1.i.ta.cl6n
de fo& &e!r.V.Í..UO&, má& no .f.M que Mlt .to.tal.-
mmte aj enM a.e .tlul.ba.j a. " ( ampMO CÜ/tec..to - -
5323/1955). 

En cuanto a la salvedad que exista prescripción m_g_ 
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dica y que haya sido hecha del conocimiento de la 
institución, indudablemente que resulta injusto -
despedir a un trabajador por estar bajo la influe.!!. 
cia de algan narcótico o droga enervante como con
secuencia de un tratamiento médico. Más sin emba!. 
go, la prescripci6n suscrita por el médico en nada 
puede reducir el riesgo de que un trabajador labo
re sin estar en pleno uso de sus facultades. Bien 
puede decirse que la soluci6n estaba en que el tr! 
bajador no labore en ese estado y se considere ju! 
tificada la falta con la pre~cripción médica respeE_ 
ti va. 

"XIII. - La. u.n.te.nc..i.a ejec.ui:oM.ada. que .imponga. al :tJr.a.ba.ja.do1t. una. 
pe.na. de p1úú6n que le .imp.i.da. c.umpl.iJr. c.on 6u :tJr.a.ba.jo;" 

Esta fracción no se refiere a cualquier clase de -
sentencia, sino solo a las ejecutoriadas; sin em
bargo empecemos por examinar el concepto de Senten
cia: conforme al Diccionario de Derecho Procesal -
Civil del maestro Eduardo Pallares, sentencia es el 
acto jurisdiccional por medio del cual el juez re
suelve las cuestiones materia del juicio. Asf, la -
sentencia definitiva es el acto procesal culmina
torio de un juicio. Ahora bien, la sentencia pue
~e ser impugnada por quien considere que le causa 
un agravio, y quien está en aptitud de interponer 
los recursos strictu sensu (apelaci6n) y lato sensu 
(juicio de amparo) consignados en las leyes. Cua.!!. 
do agotados los recursos la sentencia confirmada, -
revocada o consentida no puede ser objeto ya de -
impugnación alguna por convertirse en la verdad le
gal definitiva, estamos en el caso de una sentencia 
ejecutoriada. 
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Cuando la Ley habla de sentencia ejecutoriada que 
imponga al trabajador una pena de prisión, se re
fiere a una sentencia en materia penal, pues sola
mente en estos casos se puede imponer como pena la 
privación de la libertad. El simple arresto o de
tención administrativa del trabajador no implica, 
la posibilidad del cese, sin responsabilidad para 
la institución. 

Una sentencia condenatoria en contra del trabaja
dor, que no haya causado ejecutoria, sólo da lugar 
a la suspensión de la relación laboral. 

"XIV.- 1nc.t.WWr. en oóeMM o -útjwWu, en c.otWi.a de iol> u.l>ua-
IÚ..Ol> del.. l>eJLv.i.cJ.o de. la. -inl>.tltucJ.611 o c.onduCÁ./U;e. 1te.lte 
Mdamen:te en 6Mma de.Mtmta. o duc.ome.cli.da 61ten.te a --= 
ei..lo.6." 

Esta es una causal nueva, no considerada ni en la -
L.F.T. ni en la Ley Burocrática, asentada en la Ley 
Reglamentaria quizá porque la actividad bancaria r~ 
quiere ser servida por profesionales. La Ley Regl! 
mentaria pone especial énfasis en la calidad del -
servicio al prever ésta causal. 

Esta fracción no prevé la salvedad de que medie pr~ 
vocación o que el trabajador obre en defensa propia 
como lo menciona la fracción I de este artfculo, -
para el caso que el cliente provoque al trabajador. 
En este sentido, tendremos que esperar el criterio 
de las autoridades competentes. 

"XV, - La.6 ant:!eogal> a iM u.tab.lecldM en liu 61taccúo11e.1> an.te.
IÚ..o/f.el> de -i.9wi..l mane.Ita gMvel> y de c.o/1.6e.c.uencúa.6 1>eme
jan.tu en lo que a.e .tita.bajo .6e. 1te6.leM.." 
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De esta fracción se puede concluir que la enumera
ci6n a que se refiere este artfculo 20 comentado -
es enunciativa no restrictiva ni casufstica; al 
referirse a causas no especfficamente previstas en 
la Ley - no por una laguna, sino por una expresa -
confesión de que no pueden quedar previstas todas-, 
encuentra aplicaci6n del artfculo 17 de la L.F.T., 
que señala categóricamente que: 

"ci 6a.Uc1 de cll6po1i.i.tú1fo explLe.M, ••••••••• 
1ie tomall.án en coM.i.delUZClón •••• cll6po1i.<.
úonu que. 11.e.gule.n c.Mo4 1iemeja.nt.u •••• "· 

En caso de que se invoque esta fracción habrá que 
relacionarla con otra de las previstas, a fin de -
establecer la analogía correspondiente. 

la analogía es una forma de interpretación de las 
leyes que consiste en extender a un caso no previi 
to, la regulación establecida para otro, por razo
nes semejantes. 

El artículo 21 de la Ley Reglamentaria establece -
las causas de separaci6n del empleo sin responsabi
lidad para el empleado, y consecuentemente 'con de
recho a; la indemnizaci6n que se señala en el artfc.!!_ 
lo 4~ de la Ley Reglamentaria. 

El artfculo 21 establece los principales deberes -
de las instituciones y sus representantes con res
pecto a los trabajadores, y pueden resumirse de la 
siguiente manera: 

- Deber de honestidad 
- Deber de respeto a la persona y a la familia 

del traba)ador por parte de directivos o --
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personal administrativo de la instituci6n, 
dentro y fuera del servicio. 

- Deber de proteger el salario del trabaja-
dar: no pagar menos del correspondiente; 
no reducfrselo; pagar puntualmente y en el 
lugar convenido, y no hacer descuentos que 
no estén permitidos expresamente por la Ley. 

- Deber de propiciar y observar las medidas 
de seguridad, higiene y prevenci6n de acci
dentes. 

- Deber de observar una conducta prudente. 

* Tenninaci6n de las relaciones de trabajo. 

Este artfculo 22 es una adaptaci6n del artfculo 53 
de la L.F.T., eliminando las causas de mutuo canse~ 
timiento, las de tenninaci6n de la obra y los casos 
a que se refiere el artfculo 434 de la misma L.F.T. 

La terminaci6n de la relación laboral extingue la -
obligación de prestar el servicio y la de pagar el 
salario, a trabajador e institución respectivamente, 
asf como las obligaciones secundarias. 

Examinemos las causas de tenninación de la relaci6n 
laboral: 

1 

"I.- La Jtenu.nci.a del. .tJta.ba.jado4 p11.ue.ntada. poJt uC!Llto;" 

Esta es una forma común de dar por terminada la r! 
lación de trabajo, por. la propia voluntad del tra
bajador quien lo pone en conocimiento de la insti
tución a través de un documento 6 escrito. Este 
escrito no es un convenio por lo que no necesaria-
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mente debe ser ratificado ante el Tribunal Federal 
. de Conciliación y Arbitraje para su validez. 

"11. - La .te.Juninac.Wn del .tiempo o de la obJUt., en lo.ti c.a.tio.ti -
en que el .tlr.a.bajado1t haya údo nombJUt.do polt .tiempo u -
o bJUt. de.te.Juninado.ti ¡ " 

Para el análisis de ésta fracción es procedente -
aplicar supletoriamente lo dispuesto al respecto en 
la L.F.T. 

El artfculo 36 de la L.F.T. nos dice que el senala
r,1i en to de una obra determinada puP.de úni carnente es
tipularse cuando lo exija su naturaleza. El artfcu 
lo 37 de la misma L.F.T. estipula que el señalamie.!! 
to de un tiempo determinado puede únicamente estip_!! 
larse en los casos siguientes: 

I.- Cuando lo exija la naturaleza del trabajo 
que se va a prestar; 

II.- Cuando tenga por objeto sustituir tempo
ralmente a otro trabajador; y 

III.- En los demás casos previstos por esta Ley. 

En el caso del nombramiento por tiempo determinado 
existe una modalidad prevista en la misma L.F.T. -
en su artfculo 39, el cual dice que si vencido el -
~érmino que se hubiere fijado subsiste la materia -
del trabajo, la relaci6n quedará prorrogada por -
todo el tiempo que perdure dicha circunstancia. 

En resumen, cesan los efectos de este tipo de nom
bramientos por obra o tiempo determinado sin ninguna 
responsabilidad para la institución al término de 
la obra o él perfodo fijado. 
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"111. - Que el tJr.abajadOJr. adqUÁ.eJta. la calidad de pe;t6.lonado poll 
jub.Uacl6n, pOlr. .invaUdez o pOlr. .inc.apacldad peJunane1ite 
total;" 

El derecho a las pensiones de cualquier naturaleza 
nace cuando el trabajador se encuentre en los su-
puestos consignados en la Ley respectiva o en las 
Condiciones Generales de Trabajo y que satisfagan 
los requisitos establecidos para tal efecto •. 

Tanto la invalidez como la incapacidad permanente 
total, provoca la terminaci6n de la relación de tr-ª. 
bajo ante la imposibilidad del trabajador, de dar -
cumplimiento al nombramiento. 

"1 V. - La btc.apa.cldad 6l&.lc.a o mental o la .i.nltabilidad maiú6úA 
ta del tJr.abajadOJr. que haga. .i.mpoúble la p1te&tac,i611 del -:: 
tila.bajo". 

La incapacidad ffsica o mental del trabajador debe 
ser permanente, pues de lo contrario sólo procede
ría la suspensi6n, y al .terminar la incapacidad el 
trabajador tendría que reintegrarse a su trabajo. 

Respecto a la inhabilidad, ésta viene a significar 
precisamente la falta de destreza, talento, cuali
dades y condiciones que son ne·cesarias para real i
zar un trabajo; responde a la idea de que el trab-ª. 
jador debe ejecutar su labor con la calidad y en 
la cantidad necesaria. 

"V. - La muellte del tJr.a.ba.j adoll. " 

Siendo la relación de trabajo "intuitu personae" 
.. -----·C?n respecto al trabajador, la consecuencia inm~ 

diata y obvia de esta causal es la tenninaci6n -
de la relaci6n de trabajo. 



En este previsto, los beneficiarios que haya de
signado el trabajador tendrán derecho al pago de 
las prestaciones por fallecimiento que consign6 
el artfculo 28 del R.T.E.I.C.O.A. y que ahora es 
un derecho adquirido, además de los beneficios -
que otorga la Ley del Seguro Social. 

4.2.3.6. DE LA FEDERAC!ON NACIONAL DE SINDICATOS.BANCARIOS. 

El artfcúlo 23 consigna que: 

".f.01. J.i.11cü.c.a;to1. podJr.án co111.:tü.t.Wt. y adhC!/l)Af.e a -
la FedeJtaCÁ.Ón Nac..lonal de S.i.11cü.ca:to1. BancalÚ01>, -
úiúc.a centl!.ai 1t.e.co11oc..lda palt.a .f.01. e6ecto1. de uta 
Le.y." 

Este artfculo no se encontraba en el proyecto de Ley que se 
envi6 para su dictamen a las Comisiones Unidas de Trabajo -
y Previsi6n Social y de Hacienda y Crédito Público de la Cá
mara de Diputados; estas Comisiones Unidas recibieron peti
ciones y planteamientos de los trabajadores bancarios, a tr!!_ 
vés de sus representantes sindicales, para agruparse en una 
organizaci6n que permitiera integrar en forma amplia y gene
ralizada la defensa de sus intereses. La respuesta de las -
Comisiones fué la siguiente: 

"POJr. Jr.azón del. de1t.echo que M.i.¿.te a .f.01. .tJr.abaj ado
lt.U, c.0111.ag1t.ado1. e.11 la pJtop.i.a Le.y Fe.de.Jr.a.f. de.l TJr.a
bajo, y e.n la6 demá.6 dlópo1>.i.CÁ.011e& en ma;te.Jr..i.a la
boJr.al, u que lM Com,(,¿..i.onu co111..i.dvr.a.n legltimo 
y de de1t.eclto que u.te planteamiento de .f.01. .tJr.aba
jado1t.u bancM.i.o6 que.de .Í.Melt..to de mane.Jr.a expJtua, 
en la pJtop.i.a Ley ReglamentMÁ.a de la FJr.acc..lón X11I 
B.i.6 del. ApMA:ado B de.l a.11.tfoulo 123 de la Co111..ti.
tuc,i.ó11 Polltlca de lo6 E1.tado1. Uiúdo6 Mex.i.cano6, 
pMa lo cual M plt.Opone 6e acü.c..lone un CapUulo -
e&pec.i.al e.n la 11úc.i.a.ti.va de Ley, con un 6alo M
.Ucula, d1 111de 6e u.tablece que la6 1,.incü.ca;to6 ban 
Ca1Úo6 podJtán co111..ti..tu.i.Jr. y adheJii.Me a la Fede1t.a-= 
c.i.ón Nac..lonal de Sú1cllc.a;to¿. BancM.i.o6". 

Asf se resolvfa el problema polftico que significaba fncorpQ_ 
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·rar a los Sindicatos Bancarios a la FSTSE. Este artfculo -
23 hacfa que lo dispuesto en el artfculo 78 de la Ley Buro
crática, no obstante estar dentro del Tftulo Cuarto que le 
es .. aplicable a las relaciones laborales de las institucio
nes y trabajadores bancarios, resultara "no aplicable" por
que se oponfa a la Ley Reglamentaria. 

El dfa 20 de enero de 1984 se inaugur6 el Congreso Consti
tutivo de la Federaci6n Nacional ,de Sindicatos Bancarios -
(FENASIB), y el 21 de enero se clausur6 con la presencia -
del Presidente Miguel de la Madrid. 

Este evento se realiz6 en Oaxtepec, Morelos. 

El Comité Ejecutivo Nacional de la FENASIB qued6 de la si
guiente forma: 

1.- Secretario General. 

2.- Secretario de Trabajo y 
Confl i c tos. 

3.- Secretario de Organizaci6n. 

4.- Secretario de Previsi6n 
Socia 1. 

5.- Secretario de Acci6n 
Polftica. 

Rafael L6pez Zepeda. 
(Secretario General del Sindicato 
Unico de Trabajadores de Banobras) 

Gustavo Jáuregui Aguilar. 
(Secretario General del Sindicato 
Nacional de Empleados de Banca -
Serfín¡. 

Jos~ Luis González Alonso. 
(Secretario General del Sindicato 
Nacional de Auténticos Empleados 
de Bancomer). 

Enrique Alonso Aguilar Borrego. 
(Secretario General del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Banco 
Mexicano Somex). 

JesQs Herrera Gonzál ez. 
(Secretario General del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de Comer 
mex). -



6.- Secretario de Relaciones 
Internacionales. 

7.- Secretario de Finanzas. 

8.- Secretaria de Asuntos 
Esca lafonarios. 

9.- Secretario de Capacitación 
Administrativa y Bancaria. 

10.- Secretario de Planeación 
de Estadfsticas. 

11.- Secretario del Patrimonio 
Sindical. 

12.- Secretario de Ajustes y 
Pres u pues tos. 

13.- Secretario de Pensiones y 
Jubilaciones. 

14.- Secretario de Fomento 
de la Vivienda. 

15.- Secretario de Relaciones 
Nacionales. 

Rafael de Avila Olvera. 
(Secretario General del Sindicato 
Unico de Empleados y Trabajadores 
de FINASA). 

Luis Zierold Méndez. 
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(Secretario General del Sindicato 
de Trabajadores del Banco Nacional 
de Crédito Rural). 

Carolina Beltrán Farrera. 
(Secretaria General del Sindicato 
Unico Nacional de Trabajadores de 
Nacional Financiera). 

Juan José Oseguera Coytortúa. 
(Secretario General del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Banco 
Nacional de México). 

José Luis Covarrubias Guel. 
(Secretario General del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de Ban
pais). 

Francisco Hernández Nassar. 
(Secretario General del Sindicato 
Nacional de Empleados del Banco 
del Atlántico). 

Hermenegildo Hernández Anguiano. 
(Secretario General del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Banco 
Mercantil de Monterrey). 

Fidel Castorena Flores. 
(Secretario General del Sindicato 
de Trabajadores de Multibanco Mer 
cantil de México). -

Reynaldo Peñaloza Contreras. 
(Secretario General del Sindicato 
Unico Nacional de Empleados de -
Banca Cremi). 

Jorge E. Barrón Villuendas. 
(Secretario General del Sindicato 
de Trabajadores del Banco de Cré
dito Rural del Centro Sur). 
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16.- Secretario de Acci6n Ismael Velazco Miguel. 
Educativa. (Secretario General del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de Banco 
de Oriente). 

17.- Secretario de Fomento Agustfn Santoyo Vargas. 
Turfstico. {Secretario General del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de Banco 
Latino). 

lB.- Secretario de Promoci6n Marcos Ramfrez Rufz. 
Deportiva. (Secretario General del Sindicato 

de Trabajadores de Promoci6n y -
Fomento). 

19.- Secretario de Promoci6n Raymundo Hernández Moreno. 
Cultural y Recreativa. (Secretario General del Sindicato 

Nacional de Trabajadores del Ban-
co del Pequeño Comercio). 

20.- Secretario para Condiciones Luis Gerardo Valderrama Navarro. 
Generales de Trabajo. (Secretario General del Sindicato 

de Trabajadores del Banco Intern~ 
cional). 

21.- Secretario de Problemas Ram6n Ortega Martfnez. 
Tl:'!cnicos. (Secretario General del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de Ban-
pesca). 

22.- Secretario de Fomento Luis Burillo Viveros. 
Cooperativo. (Secretario General del Sindicato 

Unico de Trabajadores del Banco -
de Crédito Rural del Golfo). 

23.- Secretario de Acci6n Salom6n Villegas Cruz. 
Socia 1. (Secretario General del Sindicato 

Auténtico de los Trabajadores del 
Banco B.C.H.). 

24.- Secretario de Educaci6n Enrique Garcfa Garcfa. 
Sindical. (Secretario General del Sindicato 

Auténtico de Empleados del Banco 
de Crédito Rural de Occidente). 
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25.- Secretario de Recursos 
Humanos. 

Juan Rivas González. 
(Secretario General del Sindicato 
Unico Nacional de Empleados del -
Banco Sofimex). 

26.- Secretario de Acci6n 
Editorial. 

27.- Secretario de Actas 
y Acuerdos. 

2B.- Secretario de Acci6n 
Juvenil. 

Sergio Luis Reyes Hernández. 
(Secretario General del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Ban
co Continental Ganadero). 

Alfredo Cofreces Martf. 
(Secretario General del Sindicato 
Unico de Trabajadores y Empleados 
de Banca Confía). 

Armando Barajas Carta. 
(Secretario General del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Ban
co de Crédito y Servicios). 

COMISIONES NACIONALES AUTONOMAS 

GENERAL DE VIGILANCIA: 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

HONOR Y JUSTICIA: 

Presidente: 

Hugo del Valle Lozano. 
(Secretario General del Sindicato del Banco -
de Crédito Rural del Centro Norte). 

Francisco González Mercado. 
(Setretario General del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Banca Promex). 

Felipe de Jesús Barr6n Peña. 
(Secretario General del Sindicato de Trabaja
dores del Banco Monterrey). 

Juan Valadez Leos. 
(Secretario General del Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Banco Regional del Norte). 



Secretario: 

Secretario: 

COMISION DE HACIENDA: 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 
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Gonzalo Ortuño Castro. 
(Secretario General del Sindicato de Trabajad~ 
res del Banco del Centro}. 

Javier Echeverrfa Lira. 
(Secretario General del Sindicato del Banco -
de Crédito Rural del Centro). 

Jesús Moreno Ramos. 
(Secretario General del Sindicato de Empleados 
y Trabajadores del Banco Refaccionario de Ja
lisco}. 

Héctor Serrano Manzo. 
(Secretario General del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Bancam). 

José Rafael Tapia Maldonado. 
(Secretario General del Sindicato de Banca de 
Provincias). 

COMISIONES NACIONALES 

1.- COMISION NACIONAL POLITICA 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

José Luis González Alonso. 
(Bancomer). 

Luis Gerardo Valderrama Navarro. 
(Banco Internacional). 

Raymundo Hernández Moreno. 
(Banco del Pequeño Comercio). 

2.- COMISION NACIONAL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

Presidente: Luis Gerardo Valderrama Navarro. 
(Banco Internacfonal ). 



Secretario: 

Secretario: 

Raymundo Hernández Moreno. 
(Banco del Pequeño Comercio). 

Francisco Hernández Nassar. 
(Banco del Atlántico). 

3.- COMISION.NACIONAL DE FOMENTO Y CAPACITACION ADMINISTRATIVA. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Carolina Beltran Farrera. 
(Nafinsa}. 

David Marino Rodrfguez. 
(Banco de Crédito Rural del Noroeste). 

José Luis Covarrubias Guel. 
(Banpafs). 

4.- COMISION NACIONAL.DE PROMOCION DEPORTIVA. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Rafael L6pez Zeµeda. 
(Banobras). 

Gustavo Jáuregui Aguilar. 
(Banca Serffn}. 

Luis Gerardo Valderrama Navarro. 
(Banco Internacional). 

. . . . 
5.- COMISION NACIONAL DE ASUNTOS MEDICOS. 

Presidente: Luis Burillo Viveros. 
(Banco de Crédito Rural del Golfo). 

Secretario: Salvador Grajeda Jasso. 
(Banco de Crédito Rural del Pacffico Sur). 

Secretario: Francisco Cabrera Valenzuela. 
(Banco de Crédito Rural del Pacffico Norte). 
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6.- COMISION NACIONAL DE ASUNTOS PROFESIONALES. 

Presiden te : 

Secretario: 

Secretario: 

Reynaldo Peñaloza Contreras. 
(Banca Cremi). 

José Luis González Alonso. 
( Bancomer). 

Juan José Oseguera Goytortúa. 
(Banamex). 

7.- COMISION NACIONAL DE FOMENTO.DE.LA VIVIENDA. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Francisco Hernández Nassar. 
(Banco del Atlántico). 

Gonzalo Ortuño Castro. 
(Banco del Centro). 

Rafael L6pez Zepeda. 
(Banobras). 

8.- COMISION NACIONAL DE FOMENTO TURISTICO. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Gustavo Jaúre9ui Aguilar. 
(Banca Serffn}. 

Francisco Javier Moctezuma Aguiña9a. 
(Banco de Crédito Rural del Norte). 

José Luis Covarrubias Guel. 
(Banpafs). 

9.- COMISION NACIONAL DE ACCION SOCIAL. 

Presidente: 

Secretario: 

Hermenegildo Hernández Anguiano. 
(Banco Mercantil de Monterrey). 

Ca ro 1 i na Be 1t rán Fa rrera • 
(Nafinsa). 
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Secretario: Felipe de Jesús Barr6n Peña. 
(Banco Monterrey). 

10.- COMISION NACIONAL DE ASUNTOS FORANEOS. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Héctor Serrano Manzo. 
(Bancam). 

Francisco Javier Moctezuma Aguiña9a. 
(Banco de Crédito Rural del Norte). 

José Luis González Alonso. 
(Bancomer). 

11.- COMISION NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA CARESTIA DE LA VIDA. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Raymundo Hernández Moreno. 
(Banco del Pequeño Comercio). 

Carolina Beltrán Farrera. 
(Nafinsa). 

Armando Barajas Carta. 
(Bancreser). 

12.- COMISION NACIONAL DE RELACIONES NACIONALES. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Juan José Oseguera Coytortúa. 
(Banamex). 

Gustavo Jaüregui Aguilar. 
(Banca Serffn). 

Enrique Garcfa Garcfa. 
(Banco de Crédito .Rural de Occidente. 

13.- COMISION NACIONAL DE RELACIONES INTERNACIONALES. 

Presidente: Jesús Herrera González. 
(Comermex). 
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Secretario: 

Secretario: 

Carolina Beltrán Farrera. 
(Nafinsa). 

Armando Barajas Carta. 
( Bancreser). 

14.- COMISION NACIONAL EDITORIAL. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Rafael de Avila Olvera. 
(Finasa). 

Juan José Oseguera Coytortúa. 
(Banamex). 

Agustfn Santoyo Vargas. 
(Banco Latino). 

15.- COMISION NACIONAL DE ASESORIA. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Jorge Barr6n Villuendas. 
(Banco de Crédito Rural del Centro Sur). 

Francisco Hernández Nassar. 
(Banco del Atlántico). 

Rafael L6pez Zepeda. 
(Banobras). 

16.- COMISION NACIONAL DE EDUCACION. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Agustfn Santoyo Vargas. 
(Banco Latino). 

Reynaldo Peñaloza Contreras. 
(Banca Cremi). 

Ma rcv :~ Ramírez Rui z. 
(Promoc16n y Fomento). 
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17.- COMISION NACIONAL DE ESCALAFON. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Rarn6n Ortega Martfnez. 
(Banpesca). 

Agustfn May Canche. 
(Banco de Crédito Rural Peninsular). 

Salomón Villegas Cruz. 
(B.C.H. ). 

18.- COMISION NACIONAL DE CULTURA Y RECREACION. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Juan Rivas Torres. 
(Banco Sofimex). 

Enrique Alonso Aguilar Borrego. 
(Banco Mexicano Somex). 

Juan Valadez Leos. 
(Banco Regional del Norte). 

19.- COMISION NACIONAL DE ASUNTOS DE PENSIONADOS JUBILADOS. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Luis Zierold Méndez. 
(Banrural ). 

José Luis Gonz~lez Alonso. 
(Bancomer). 

Francisco Gonz~lez Mercado. 
(Banca Promex). 

20.- COMIS!ON NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO. 

Presidente: Jesas Moreno Ramos. 
(Banco Refaccionario de Jalisco). 

Secretario: Javier Echeverrfa Lira. 
(Banco de Crédito Rural del Centro). 
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Secretario: Marcos Ramfrez Ruiz. 
(Promoción y Fomento). 

21.- COMISION NACIONAL DE PATRIMONIO SINDICAL. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

José Claudia Sepúlveda. 
(Banco del Noroeste). 

Juan José Oseguera Coytortúa. 
(Banamex). 

Rafael de Avila Olvera. 
(Finasa). 

22.- COMISION NACIONAL PARA CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Enrique Alonso Aguilar Borrego. 
(Banco Mexicano Somex). 

Carolina Beltrán Farrera. 
(Nafinsa). 

Jesús Moreno Ramos. 
(Banco Refaccionario de Jalisco). 

23.- COMISION NACIONAL DE PLANEACION Y ESTADISTICA. 

Presidente: 

Secretario: 

Secretario: 

Salom6n Villegas Cruz. 
(B.C.H. ). 

Alfredo Cofreces Martf. 
(Banca Conffa). 

Sergio Luis Reyes Hernández. 
(Banco Continental Ganadero). 
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4.2.3.7. DE LA SUPERVISION DE LAS INSTITUCIONES. 

El articulo 24 estipula que: 

"La sec1te.talt1a de Hacienda 1J CMrllto PúbUco 
debenéi en .todo tiempo -~upeltv.i..~M, a .t/tav!U de 
la Coml6.l6n Nacional Banccvúa IJ de Segu1to<1, -
que la& IMtUu.cione,~ ewnpfon eon ta6 dúpo-6-i.. 
clone!.> apllcabe.u, a&.C como pM.a p!WveeJL lo -: 
11ece1.>cvúo palta <1u deb.Lda 1J cabla apl[cac.i.6n." 
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Este artículo incorpora nuevamente a la C.N.B. y S. la facultad de 
tutelar los derechos laborales de los empleados bancarios y conse
cuentemente responsabilizándola de vigilar que éstos se respeten. 

Esta facultad implica que cuando surja un problema relacionado con 
el trabajo de una Institución Bancaria y alguno o algunos de los -
miembros de su personal, será la S.H.C.P. a través de la C.N.B.y S. 
quien resuelva el problema. Para ello, dicha Comisión tiene en t.Q. 
do tiempo las facultades necesarias para investigar a las Institu
ciones en que los empleados afectados se encuentren prestando sus 
servicios, proveyendo lo necesario para la debida y cabal aplica-
ci6n de la Ley y de demás disposiciones aplicables a los empleados 
bancarios. 

Con ese fin, podrá tomar las medidas conducentes a fin de evitar o 
corregir las variaciones que se imputan a las Instituciones banca
rias, a través de investigaciones oficiales que realice con ese -
prop6sito. 

En todos los casos la C.N.B.y S. procederá supliendo la deficiencia 
de la queja en caso necesario en beneficio de los empleados. 

La C.N.B. y s. en nombre de la S.H.C.P .. , con las peticiones e info!, 
maciones que aporten las partes interesadas y la investigación que 
por su parte realice, substanciará los casos controvertidos dictan
do al efecto un laudo que f'Ondrá fin al procedimiento administrati
vo de conciliación. 

En caso de inconformidad de la persona con el laudo dictado, quedan 
a salvo sus derechos para llevar la cuestión ante el Tribunal Fede
ral de Concil iaci6n y Arbi~raje, donde se ventilará en forma ordi
naria •1 mpdiiJntr: '!l orocl:dimient0 rel-Jtivo. 
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4.2.3.8. TRANSITORIOS 

"A~o. PJt.ÚnCJto. - La pJteu.nte Le!f e1ttJuvr.á e» v.i.goJt. ei. 
1 M • de e»eJW de 1 9 8 4. " 

A partir de esa fecha se llenó el vacío jurídico en relación al -
marco legal laboral que los trabajadores bancarios habían tenido 
por efecto de la nacionalización o expropiación bancaria y de su . 
consecuente ubicación dentro del Apartado B del Artículo 123 Con2_ 
titucional. 

"AM:.i.c.tU'.o TeJtc.elr.0.- En .tan.to .&e exp.i.de11 eM Co11d.icA.0111U 
Gene1talu de T1tabajo de C.M 11t.~.Ut1.1c..lonu, .&egu.tltá11 apU 
e.ando.le R.0.6 Reg.C.ame11.to6 I1r.telt.i0Jtu de T1tabajo 'l.Mpec.t.lvo.&. 
V.i.c.hcw Co11cli.e.io11u debelt.án expeclúr.-0e dentlt.o de .to& .tJr.u -
muu po&.te!t..lOll.e.6 a ta 6ec.ha de ent1tada en v.i.goh. de . .e.a. -
ph.e.-6 e1ite Le!f. " 

Según lo dispuesto por esta Ley, las Condiciones Generales de Tr2: 
bajo debieron expedirse a mas tardar el 31 de marzo de 1984, sin 
embargo, por interés gubernamental, el proceso de expedición se -
demoró por casi todo el año de 1984 y en 1985 se habráñ de forma
l izar y presentarse para su depósito en el Tribunal Federal de -
Conciliación y Arbitraje. 

"Al!.tí.cu.fo CuaJLto. - LM l!ei.acA.one.& R.aboMeu de lo-0 .ttc.a
bajadOl!M al 6eJtv.i.clo de R.M I111>.Ü.tuclo11M c.01tti.11uMán -
6tl}(,t.i.endo e6ecto6 !f debe1t.á11 601UnaUzaMe e.o» .ta exped.i.-
ci611 de lo.& 11omb1tron.i.ento6 c.o.~Jtel>po11cUeiite& en w1 plazo -
no rna!fOlt de l>W me&e~ a pCVLtúr. de &u en.titada e11 v.i.gOll.. 
La 6alta de expecllc.l611 de R.06 nombl!cJni.en.to.& no .únpecli.Jtá 
.e.a c.01itl11uaci611 de .e.a .~e.tacA.611 ele úabajo e&.tabeeudo c.011 
an.teJt.lo4i.dad al ve11c.úni.e1ito de d.i.c.lto peazo. " 

El plazo que se menciona expiró el ·30 de junio de 1984 y no se 
realizó la sustitución del contrato individual de trabajo por el 
nombramiento por interés gubernamental. Es de esperar que habie!.! 
do ya autorizado la expedición de C.G.T. a fin~les de noviembre 
de 1984, durante 1985 se realice el cambio de instrumento jurfdi
co que forma 1 izará 1 a relación 1ahora1 . 
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4.2.4 ESTRATEGIA PARA EL MANEJO DE LAS RELACIONES SINDICATOS 
INSTITUCIONES BANCARIAS. 

Para exponer el modelo que deberá seguirse estra 
tegicamente en las relaciones sindicales hemos de 
utilizar la técnica del Ing. Enrique Muller, señ! 
lada en su obra "Direcci6n de Relaciones Labora-
les," con los siguientes elementosi 

a) Sujetos o partes involucradas: el Sindicato, 
los trabajadores y la Dirección, ldentiflcáQ 
dolos de la siguiente manera. 

snIDICATO 

Para nuestro análisis ampliaremos los elementos -
personales, tendremos además los siguientes: 

0 §] ~ 
RF.PRESlWmNJ.'E TITl.lLARES DE ~ 
DEL SINDICAro ' RFOJRroS BU- (LillMENSE GE 
DISTmJ.00 IEL Mi\.'"m RENl'ES DE -= 
a:mTE &mm! (GEm:NrES Y/O AREi\., JEFES 
VO Wl.CICNAL. SUBllIRH::'I.Om:> DEDEP~ 
(SECRETARIOS - ~Sl\BLES 'ro o Jm'ES 

ROOIOOALES O - DEL AREA DE DE SEX::CIOO. ) 
s~- RIDJRroS ~ 
DEUX;nOOS.) N:S.) 
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b} Objetivos de los sujetos o partes involucra
dos: básicamente pueden ser opuestos, paral! 
los o afines. 

00 
tJO 

00 
00 

m 
a D 

OBJETIVOS OBJETIVOS 
OPUESTOS PARALELOS 

OBJETIVOS 
AFINES 

c} Relaciones y comunicación entre las partes: 

0------D 
LINEA PUNTEADA RE
LACION HUY DEDIL. 

D====D 
DOS LINEAS SOLIDAS 
RELACION FUERTE 

0-0 
LINEA SOLIDA REIA
CION DEDIL. 

TRES LINEAS SOLI
DAS RELACION MUY 
FUERTE. 

Después de identificar los simbolos de las partes 
que componen los modelos que utilizaremos, entrar! 
mas al diseño y análisis de los modelos. 

MODELO DE NO SINDICATO CON RELACION MUY FUERTE 
Este modelo se representa de la siguiente manera: 
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Este modelo se sucede cuando no hay un sindicato 
y la Dirección mantiene vínculos muy estrechos con 
su personal, lo cual genera control, y es debido a 
condiciones de trabajo muy buenas o a los efectos 
de un cuerpo policial o policíaco al servicio de -
la Dirección. En la Banca se tenía un modelo <le es 
te tipo cero debido a las prestaciones y en general a:
a condiciones de trabajo muy. superiores a lo estipulado como 
mínimo en el derecho laboral. 

-MODELO DE SINDICATO DEBIL Y DIRECCION FUERTE 

,,GD 
w 

T 
En este modelo, la Dirección conduce a los trabaja 
dores hacía sus objetivos sin necesitar realmente
del sindicato. Este sería el modelo del sindicato 
denominado blanco; este sindicato es controlado -
por la Dirección y se mantiene convincente ya sea 
para crear un modelo mejor en lo futuro o bien co
mo protección de otros sindicatos que pudieran te
ner objetivos no afines a la empresa. 

MODELO DE SINDICATO FUERTE V DIRECCION DEBIL CON 
OBJETIVOS OPUESTOS. 

T 
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Este modelo es la antesala de organizaciones o 
empresas controladas o administradas por los -
trabajadores y/o el sindicato, o bien de empr~ 
sas próximas a quebrar. 
Estos sindicatos no pueden ser controlados por 
la Dirección y necesariamente deben ser controla 
dos por alguna central a fin de evitar la qute-~ 
bra de empresas por demandas laborales desmedidas. 

MODELO DE SINDICATO FUERTE Y DIRECCION DEBIL CON 

OBJETIVOS AFINES 

T 
Este modelo es el que podemos encontrar comúnmente 
en la administración pública, sea central o paraes 
tatal. Aquí el sindicato es quien mantiene una es 
trecha relación y comunicación con la masa de tra~ 
bajadores identificándolo ellos mismos como el ór
gano que atiende sus peticiones y les sirve cuando 
quieren ejercer algún derecho laboral consignado en 
su contrato colectivo o en sus Condiciones de Traba 
jo. La Dirección es conciente de que la relación -
con sus trabajadores es débil y resulta más efecti
vo y menos costoso (algunas veces) utilizar la vía del SiD_ 
dicato para ejercer el control de la masa; la Dirección po--
dría implementar áreas de Recursos Humanos que atendieran a los 
empleados y les dieran servicio y orientación .cuando lo necesi 
taran sin embargo resultarían costos muy altos en tiem:.io y eñ_:_ 
dinero que normalmente los Directivos de institucio-
nes de la administración pública no tienen, aunque 
en realidad, probablemente el problema no sería taD_ 
to el dinero sino el tiempo, pues como sabemos las 
peculiaridades del sistema político mexicano hacen 
que de la noche a la mañana muchos poi íticos cambien 
de posición, no siempre para mejorar. 

Ya hemos visto varios modelos ahora trataremos de -



aplicarlo a la realidad de la Banca Mexicana. 
El modelo que antes de la nacionalizaci6n imperaba 
en la Banca era el de "no sindicato" con una rela
ci6n muy fuerte de la Direcci6n con los trabajado
res; esquematizado quedaría así: o 

o 
D 

T 

Incluimos las figuras de los titulares o ejecuti
vos de las áreas de recursos humanos (dl) y la de 
los superiores (d2) a fin de ampliar más el comen 
tario y exponer la situaci6n con más detalle. 
La funci6n de recursos humanos en las institucio
nes bancarias desde antes de la expropiaci6n ha -
sido la de atender a los trabajadores en todo lo 
que es inherente a la relaci6n laboral estableci
da, manteniendo estecha comunicaci6n permanente -
comúnmente a través de los supervisores pero tam
bién de manera directa con el trabajador. La ra
z6n de la relaci6n muy fuerte son las condiciones 
de trabajo muy superiores a las de los obreros in 
dustriales en el país y a los señalados como mini 
mas en la Ley Federal del Trabajo. · 

Después de la nacionalizaci6n aparecieron los sin
bancarios y ante la falta de información sobre este 
fe n 6me no el emp 1 ea do bancario se mantuvo escéptico adaptan
dose muy lentamente a convivir con la nueva figura que repre
sentaba el sindicato. El modelo que desde esa fecha y durante 
1984 prevaleció fue a grandes rasgos la siguiente: 
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CID o D 

.. .. .. 

T 

En este modelo podemos verla ascendencia y la --
atención a los trabajadores que se sigue manteniendo -
muy fuert~vfa ejecutivos de Recursos Humanos y -
supervisores, en tanto que la relación del sindica 
to con los trabajadores ha sido débil, y entre Di:
rección y Sindicato muy fuerte originado por la -
misma naturaleza de la función sindical dentro de 
la Banca Mexicana. La relación entre miembros del 
Comité Ejecutivo Nacional de los Sindicatos y los 
supervisores ha sido prácticamente nula y entre los 
delegados o representantes sindicales departamenta 
les y los supervisores la relación se caracteriza
por ser débil dado que ha faltado información en -
ambos lados sobre el rol que tendrán y que deben -
desempe~ar ahora. 
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El modelo que a futuro es necesario tener 
quedaría esquematizado de la siguiente m! 
nera:· 

Este modelo debe y puede ser el resultado del 
trabajo que después de la nacionalización ba~ 
caria han desarrollado tanto los lideres sin
dicales como los ejecutivo~ de Recursos Huma
nos de la Banca. 
Analizando el modelo tenemos que, el C.E.N. -
del Sindicato y la Dirección deben conservar 
la relación fuerte que desde un inicio tuvie
ron, creando una relación muy fuerte ambas par 
tes con sus subordinados, es decir, los dele
gados o representates sindicalesy los ejecuti 
vos de Recursos Humanos y supervisores de la 
Institución a fin de que estén enterados de -
cuál es la estrategia que en materia laboral 
se va a seguir. La relación entre los ejecuti 
vos de Recursos Humanos se mantiene igual de-
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fuerte a fin de que la comunicación que se 
genere en ambas partes mantenga el entendi
miento que se ha logrado; con los supervi
sores de la Institución la relación debe -
hacerse fuerte, dotando al supervisor de -
la información referente a aspectos sindi
cales y especialmente a los objetivos que 
se persiguen. Con la masa de trabajadores 
la relación con la Institución vía super-
visores y áreas de Recursos Humanos no de
be decaer, por el contrario, es necesario 
que sean atendidos con justicia en sus pe
ticiones y problemas; el Sindicato debe -
justificar su función ante los trabajado-
res para lograr mayor arraigo y 
sobre ellos. 
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CONCLUSIONES 

Hemos visto que la importancia de la Banca no se da tan s6lo -
por su mov.imiento econ6mico sino por .lo estratégico polftica y 
econ6micamente de su funci6n para el Gobierno; asf, en aras de 
un interés público desde un inicio se busc6 minimizar las posf 
bilidades de obstáculos o problemas potenciales haciendo a un 
lado la Constituci6n y los derechos colectivos de los trabaja
dores que de ella emanaban. El Presidente Cárdenas además trai 
lad6 peculiarmente funciones que le correspondfan a la ahora -
Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social a un organismo descon
centrado de la Secretaria de Hacienda a fin de ser expeditos p~ 

ra prevenir problemas. El Reglamento del Presidente Ruíz Corti 
nes esencialmente fue el mismo que habfa decretado el General -
Cárdenas, si bien el cambio fue en una mejor estructura jurfdi
ca y más avanzada técnica legislativa, así como el incremento -
de las prestaciones volvieron a prohibirse mediante un reglamento 
los derechos colectivos constitucionales de huelga y de asocia
ci6n, basados en una disposici6n contenida en la Ley Federal del 
Trabajo de 1931 que impedía formar sindicatos a las personas s~ 

jetas a reglamentos especiales. 

En 1972 durante el proceso •de sindicalizaci6n de los empleados 
bancarios hubo contradicciones políticas y jurídicas; por un -

lado las manifestaciones públicas del Presidente Echeverría apoyando en cie_r. 
ta forma ese movimiento y luego haciendo funcionar la maquinaria 
gubernamental en sentido contrario, después, emitiendo un decre
to que reformaba y adicionaba un reglamento que ya había desap~ 
recido jurídicamente al ser puesta en ~igor la Ley Federal del 
Trabajo en 1970. Una vez mas, el Gobierno le di6 seguridad a ése 
sector bancario considerado por él mismo de suma importancia es
tratégica para el país. 
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El movimiento sindical bancario no podía prosperar a menos que 
hubiera u~a inclinación gubernamental en su favor. En 1980 se 
buscó esa inclinación a través de una iniciativa de reformas -
a la Ley Federal del Trabajo propuesta por las diputaciones -
obrera del PRI y de la coalición de izquierda. Aunque fueron 
dos propuestas, ambas coincidían esencialmente, partían de la 
anticonstitucionalidad del Reglamento de Trabajo de los Emple~ 
dos Bancarios y rechazaban el régimen de excepción a que los -
sometía. La coalición de izquierda fundamentaba la anticonstl 
tucionalidad del Reglamento en los siguientes puntos: 

* Fue expedido por el Presidente de la Repú-
bl ica, y en materia laboral el un1co facul
tado expresamente es el Congreso de la Unión. 

* 

* 

Contravenía a la Constitución al negar los 
derechos de asociación y de huelga. 

Concedía facultades extraordinarias en mat~ 
ria laboral a la C.N.B. y S. que eran impr.Q. 
cedentes por su misma naturaleza . 
. • 

Para la diputación obrera del PRI el reglamento era anticonsti 
tucional por que: 

* 

* 

Coartaba los derechos de asociación profesig_ 
nal, de contratación colectiva y de huelga. 

Creaba un tribunal especial, la C.N.B. y S. 
para conocer y decidir los conflictos obrerg_ 
patronales, sin contar para ello con la juri1 
dicción y las atribuciones correspondientes. 

Este intento por buscar la inclinación gubernamental en favor -
del sindicato bancario fue infructuoso y sólo hasta el momento 
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en que el Presidente López Portillo expropió la Banca se pro
dujo que el sindicalismo bancario fuera reconocido y aprobado. 

El carácter de servicio público que tiene la Banca originó que 
se dispusiera que las relaciones laborales de las Instit~ciones 

bancarias con sus empleados se rigieran por el Apartado B, el 
cual en su Ley Reglamentaria, estipula que sólo se podrá hacer 
uso del derecho de huelga cuando se violen de manera general y 

sistemática los derechos que consagra el mismo apartado. Esto 
significa un limitación justificada tradicionalmente por el CA 
rácter público de los servicios que presta el Estado. 

Hasta el 30 de diciembre de 1983, se definió cuál sería el marco 
legal específico para los empleados bancarios en su nueva situ!! 
ción al promulgarse la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis 
del Apartado "B" del artículo 123 Constitur.ional. Nosotros hemos 
querido hacer algunas observaciones sobre la procedencia y acier 
to de expedir una ley para los empleados bancarios, retomando -
los derechos y obligaciones ya adquiridos, a saber: 

* Se da cumplimiento al Artículo Tercero del d~ 

creta del 6 de septiembre de 1982, en el que 
se establece que en su oportunidad se propon
drían las normas que regir~an las relaciones 
laborales de los trabajadores bancarios. 

* Se da a las normas que rigen las relaciones la 
borales bancarias el rango de normas reglamen
tarias de un precepto constitucional. 

* Por considerar que en virtud de que la Ley Fe
deral de los Trabajadores al Servicio del Est!! 
do se expidió como Reglamentaria del Apartado 
B del Artfculo 123 Constitucional, y dado que 
la Fracción XIII Bis incorporó al personal -
bancario a dicho Apartado, consecuentemente, 



se hizo necesaria una Ley que re9lamentara es
ta nueva fracción, máxime cuando es un hecho -
el que las condiciones de trabajo y las prest~ 
ciones existentes para el personal bancario -
son diferentes a las establecidas para los tr~ 

bajadores al servicio del estado. 

* Se atiende la intención del Constituyente de -
que sea el Congreso de la Unión el que dicte -
las disposiciones legales de carácter laboral 
que se ajusten a los marcos normativos de ref~ 

rencia que representan los Apartados A y B del 
Artículo 123 Constitucional. 

* Por considerar técnica y jurídicamente mejor la 
fórmula de una ley especial que la de reformar 
la ley burocrática, en tanto que ésta rige rea-
1 idades socioecon6micas y sociopolíticas difere~ 
tes. 

*Se concilian, a través de una ley con rango y 
fuerza suficientes para lograrlo, los conflictos 
de la ley que suscita el hecho que haya derechos 
laborales bancarios que actualmente se sujetan -
al régimen de seguridad social previsto en la -
Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
por la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda -
para los Trabajadores. 

* Se recogen todos los beneficios económicos y so
ciales que los trabajadores bancarios habían lQ 
grado. 

* Se respetan las condiciones de relación laboral actual 
por medio de contrato individual de trabajo de los em--
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pleados bancarios, y solo se sustituye el instrumen
to jurídico que fonnaliza la relación laboral, se cambia 
de Contrato·a Nombramiento. 

* Se sustraen las relaciones laborales bancarias 
del riesgo de la negociación periódica de der~ 

ches por lo que éstos deben ser prefijados, -
predeterminados de antemano, particularmente -
los relativos al régimen salarial y el sistema 
de selección y contratación del personal. 

* Se preserva la eficiencia del servicio bancario, 
sus niveles de productividad y la continuidad -
ininterrumpida de dicho servicio al recoger en -
un marco legal explicito y definido los objetivos 
laborales en el sector bancario y las reglas es
peciales que responden a lo~ mismos sin que por 
ello se cancelen las fórmulas dinámicas de cam
bios positivos. 

*Se asegura que la normatividad laboral, atenta 
a las caracterfsticas singulares de las relaciQ 
nes laborales, fije con ;:irecisi6n las bases para 
que las mismas se lleven en términos de estabi
lidad, de respeto y de equidad y no entrañe si
tuaciones qonfusas, que puedan exponer aquellos 
propósitos. 

* Por considerar que no hubiera sido razonable que las 
relaciones de los trabajadores bancarios se su
jetaran a la Ley burocrática como. está concebi
da o aün reformada, porque es atentar la activ! 
dad y a las relaciones de trabajo que se produ
cen como consecuencia de la misma, que son dif~ 

rentes a la actividad bancaria y a sus relacio
nes de trabajo. 
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* Se toma en cuenta que el contenido sustantivo 
de la Ley burocrática y con él la conducta del 
Estado frente a sus trabajadores. no puede su-
perar la diferencia de grado con el sector ban 
cario y no es prudente en términos económicos, 
aspirar a un tratamiento de.igualación por par 
te del Gobierno Federal a sus trabajadores a -
semejanza del que conceden las Instituciones -
Bancarias a los suyos. 

* Se evita el que pudiera objetarse de antitécni
co, antiecon6mico e impolítico tratar de regir 
en un mismo instrumento jurídico, como lo sería 
la Ley Burocrática, dos realidades humanas y SQ 

ci6económicas muy diferentes. 

* Por considerar que si la Ley Burocrática hubiese 
regido las relaciones laborales bancarias habría 
que modificarla tanto en esencia, que pasaría a 
ser una nueva Ley o habría que reformarla de tal 
forma que tendría que admitirse que· prácticamen
te serían dos leyes en una sola, por las necesi
dades de regulación tan amplias que demandan las 
relaciones laborales bancarias 

* Por la conveniencia de ser consecuentes con el 
sentimiento de los trabajadores bancarios, de 
que sea una Ley la que por su valor jerárquico 
garantice y preserve todos los derechos labor~ 
les adquiridos y en consecuencia al conservar 
el personal bancario sus' condiciones de trabajo, 
derechos y prestaciones, reconocidos en una Ley 
Reglamentaria de la Fracción XIII Bis que los i~ 

corpor6 al Apartado "B", se mantenga la calma y 

tranquilidad es:iecfalmente imriortantes en este sef_ 
tor de la economía del pafs. 
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La nueva ley laboral bancaria además de llenar el vacío j~ 
rídico que se habfa generado después de la expropiación y 

de garantizar a los trabajadores bancarios del país que to 
dos sus derechos adquiridos serían respetados, vino a con
siderar y reconocer de derecho lo que el R.T.E.I.C.O.A. nu~ 

ca reglamentó: el derecho de asociación o sindicalización, 
y el de huelga, con las limitaciones que de hecho -no de d~ 
recho- significa el regir sus relaciones laborales por lo -
dispuesto en el Apartado "B" del Artículo 123 Constitucio-
nal. Sin embargo, debemos reconocer que de alguna manera -
ya no están los trabajadores bancarios en el régimen de ex
cepción de antaño, oficialmente se consideran y respetan sus 
derechos colectivos. El apoyo que los legisladores dieron 
al Sindicalismo Bancario quedó patentizado al incluír el -
artículo 23 de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis 
del Apartado "B" del Articulo 123 Constitucional, el cual -
se refiere a la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios. 

Consideramos que el nuevo marco legal laboral bancario com
promete a los trabajadores bancarios y a sus sindicatos, no 
solo a exigir y velar por sus derechos, sino a demostrar r! 
ciprocidad y cumplir con igual intensidad con sus obligaciQ 
nes. Ambos deberán manejar conjuntamente con sus InstituciQ 
nes, objetivos afines en lo referente a productividad y ca
l id_ad en el servicio público de banca y crédito. 

\ 



ANEXO l 

SINDICALISMO BANCARIO EN TRES PAISES DE AMERICA LATINA 

FUENTE: Asoc!ACIÓN DE BANQUEROS DE l"tx!COJ 
CG°'1ISI6N PERWINENTE DE PERSONAL BANCARIO, 

EsTUDIO lABoRAL DE TRES PAf SES SUDP.MERICA
NOS, 

FEBRERO - tti\R.zoJ 1976, 
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B) SITUACION LEGAL, CONDICIONES DE TRABAJO Y PRESTACIONES DE LOS 
EMPLEADOS BANCARIOS. 

No hay legislación laboral bancaria en especial. Las relaciones obrero
patronales en los bancos se rigen por las leyes laborales de carácter -
general y por las estipulaciones de la contratación colectiva. 

En este pafs no existe un Código Laboral. El Derecho del Trabajo es una 
compilación de una gran cantidad de leyes que se han ido poniendo en vi
~or a lo largo del tiempo. 

Hay libertad de· contratación de personal de nuevo ingreso; en el caso de 
promociones se da preferencia a la antiguedad pero la selección también 
es libre, aunque el sindicato ya ha pedido participar en la calificación 
de los candidatos. Los sueldos se fijan en la negociación colectiva que 
normalmente se lleva a cabo cada año. 

El salario mínimo lo fija cada dos años el Consejo Nacional del Trabajo. 

Los Bancos tienen la obligación de participar utilidades a su personal en 
el caso de haber logrado una rentabilidad del 10 % como mfnimo. 

Existen las siguientes gratificaciones anuales y por vacaciones: 

CONCEPTO 

Por fiestas patrias 
Por navidad 
Por contratación colectiva 
Por vacaciones 

La jornada de trabajo es la siguiente: 

En verano (3 meses): 
Resto del año (9 meses): 

Un mes de sueldo 
Un mes de sueldo 
Un mes de sueldo 
ün mes de sueldo 

6:30 horas diarias 
7:30 horas diarias 

No se trabaja los s~bados y el sindicato ya ha pedidn la jornada de -
seis horas diarias. 

Las horas extras se pagan con una mejora de l. 5 a 3 veces, según el núme 
ro de horas trabajadas. 
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l.- EL PERU 

A) . BANCOS EN EL PERU 

En el Perú existe un Banco Central, llamado Banco Central de Reserva -
del Perú. Adem~s. existe el Banco de la Naci6n, que actúa como agente 
financiero del Estado, encargado del control de cambios, del manejo de 
los encajes legales y del control de los tres bancos comerciales del -
Estado que se denominan Bancos Asociados. 

Hay también cuatro bancos estatales de fomento que son: 

Banco de Fomento Agropecuario 
Banco Industrial del Perú 
Banco Minero del Perú 
Banco de la Vivienda del Perú 

En el Perú el crédito hipotecario es manejado por un solo Banco que tam 
bién es estatal: el Banco Central Hipotecario. 

A la Banca Privada se le denomina Banca Comercial y de Ahorro,y cuentd
con 20 instituciones, de las cuales tres son Bancos Asociados (mixtos) 
y cuatro corresponden a sucursales de Bancos Extranjeros. que no pueden 
operar ~n el ramo de ahorro. 

Los cinco Bancos Estatales, y los veinte Bancos Comerciales y de Ahorros 
cuentan con el siguiente número de empleados: 

EMPLEADOS: 
CLASE 

No manuales (de oficina) 
Manuales (mensajeros, mozos, etc.) 

Total: 

NUMERO 

18,345 
2,55B 

20,903 

De estos 20,903 empleados aproximadamente el 50 % son de Bancos Estata
les y la otra mitad de Bancos Privados. 
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El personal tiene derecho a 30 dfas naturales de vacaciones, y existe -
la obligaci6n de enviar al Ministerio de Trabajo el Programa Anual de 
Vacaciones. 

La estabilidad en el empleo se considera buena, pues existe un período 
de prueba de 90 dfas. Después de dicho período sólo puede despedirse -
al trabajador por alguna de 9 causales muy limitadas que se señalan en 
la ley. En caso de despido injustificado el trabajador tiene dos opci.Q_ 
nes: 

1) La reposición en el empleo; 

2) Indemnización (3 meses de sueldo solamente) 

Tanto en caso de despido como de retiro voluntario existe una prestaci6n 
llamada "compensaci6n por tiempo de servicio" que consiste en un mes de 
sueldo por cada año de servicios o fracci6n mayor de tres meses. 

La capacitación de los trabajadores en el Perú está a cargo del Estado, 
mediante una modalidad de la educación denominada "calificacl6n profesi.Q_ 
nal extraordinaria" y que está destinada a la capacitaci6n permanente de 
los trabajadores de los diversos sectores de la actividad social y econ~ 
mica nacional y la actualizaci6n periódica de su educación. 

Las empresas tienen la obligación de dar a sus trabajadores las licencias 
y facilidades necesarias para obtener esta calificaci6n profesional extr~ 

ordinaria. 

El servicio médico y las pensiones por retiro están a cargo del Seguro -
Social. 

Las prestaciones en casos de defunción de empleados o familiares son un 
seguro de vida con importe de la tercera parte de los sueldos percibidos 
en el Oltimo cuatrienio. 

Existe también, una ayuda par~ gastos de sepelio de familiares directos. 

En prestaciones de carácter económico Sil tiene que no hay obligación -
legal nf contractual para otorgar préstamos a corto y a mediano plazo. 
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Los préstamos hipotecarios pueden otorgarse por un monto hasta del 50% 
del importe de la "compensación por tiempo de servicios" (un mes de -
sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de tres meses). 

C) EL SINDICALISMO BANCARIO EN EL PERU 

El sindicalismo bancario como es ahora, existe hace unos 31 años. Sin 
embargo, sus primeros orígenes se remontan al año de 1913 cuando los em 
pleados bancarios apoyaron, con éxito, un movimiento laboral de trabaj~ 
dores de otro sector (lavanderas). 

Los preceptos legales que rigen la creación del sindicalismo bancario -
es la legislación laboral de carácter general. 

El sindicalismo bancario se estructura de la siguiente forma: Los em
pleados manuales y no manuales de cada banco tienen formado un sindica
to, el que recibe el nombre del CENTRO FEDERADO. 

El Centro Federado de un banco se divide en secciones regionales. Todos 
los Centros Federados de la Banca Privada están unidos en una Federación 
Nacional. 

La vigilancia bancaria la hacen agencias particulares o policías, que no 
son considerados como personal bancario y r.o pueden sindicarse. 

Cada Centro Federado presenta anualmente, como norma su pliego de peti
ciones al Banco a que pertenece, pero todos los pliegos de peticiones son 
·i d!'!nti cos. 

Los Bancos se ponen de acuerdo para fijar las bases a que deberá sujetar
se la negociación del pliego de peticiones. Las negociaciones se llevan 
a cabo entre la Federación Nacional y una Comisión especial que represe~ 
ta a los bancos, integrada por el Presidente de la Asociación de Bancos 
del Perú, por su antecesor y por quien será su sucesor. 

Cabe aclarar que la resolución del pliego de peticiones y el acuerdo co
rrespondiente es de aplicación a toda la Banca, es decir, que se pactan 
las mismas prestaciones y condiciones de trabajo para todo el personal 
bancario. 
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En 1976 la cuota sindical era del equivalente a $ 48.00 pesos por emple~ 
do. Además hay una aportación mensual del 1% del sueldo mensual, para 
incrementar el Fondo de Ayuda Mutua para fallecimiento de afiliados al 
sindicato. 

los agremiados del sindicato son todos los que no tienen representación 
de la empresa o supervisión. 

Existe un solo contrato colectivo de aplicaci6n general a toda la banca, 
y esto se considera como un especial acierto porque evitan que el sindi
cato solicite mejores prestaciones amparándose en lo que concedieran -
otros bancos, y además se crea un estado de equidad en toda la Banca. 

Las instancias en la revisión de los contratos colectivos son tres: 

1) Trato directo.- Debe realizarse en 20 días hábiles prorroga
bles a 30 días por acuerdo de las partes. 

2) Conciliación ante autoridades.- En caso de fa)ta de acuer 
do en la instancia anterior. 

3) Resolución de autoridad.- En caso de falta de acuerdo en -
la instancia anterior. 

Normalmente se llega a la tercera instancia. 

La frecuencia normal de la revisión de los contratos colectivos es de -
cada año. 

Existe el derecho de huelga en la Banca; en cualquiera de las tres insta~ 
cias antes indicadas puede haber huelga, y suele haberla frecuentemente. 

En 1964 hubo una huelga que se prolongó 60 días y por ese motivo han pre~ 
tado la mayor atención a las relaciones obrero-patronales y a resolver -
con agilidad el pliego de peticiones. Desde entonces no han tenido paros 
mayores de dos días. 
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Se considera que antes del sindicalismo las condiciones de trabajo de 
los empleados bancarios en relaci6n a las condiciones de los trabaja-

. dores en general eran menos amplias, a diferencia de la época actual -
en que se consideran más amplias, pues los principales cambios que se 
han operado en la Banca desde la aparici6n del sindicalismo han sido -
la mejora de prestaciones y condiciones de trabajo. 

II.- COLOMBIA 

A) BANCOS EN COLOMBIA 

El Banco Central en este pafs es el Banco de la República y tiene a su -
cargo las funciones tfpicas de esta clase de instituciones. Además de 
este Banco existen cinco Bancos Estatales que tienen funciones de fomen
to econ6mico y son los siguientes: 

Banco Ganadero 
Banco Cafetero 
Banco Popular 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
Banco Central Hipotecario. 

Aunque estos Bancos son formalmente de fomento, en la realidad también 
actúan en ocasiones como Banco Comercial. 

La Banca Comercial está constitufda por 19 Bancos, a saber: 

Con oficina principal en Bogotá (7): 

Banco de América Latina 
Banco de Bogotlí 
Banco de Colombia 
Banco de Construcción y Desarrollo 
Banco de Comercio 
Banco del Estado 
Banco Nacional 



Con oficina principal en el interior (6): 

Banco Comercial Antioqueño (Medellfn) 
Banco de Caldas (Manizales) 
Banco de la Costa (Barranquilla) 
Banco de Occidente (Calf) 
Banco de Santander (Bucaramanga) 
Banco Industrial Colombiano (Medellfn) 

Bancos Extranjeros (6): 

Banco de Londres y Montreal 
Banco Franco Colombiano 
Banco Real 
Bank of América 
First National City Bank 
Royal Bank of Canada 

El sistema bancario colombiano tiene aproximadamente 50,000 emplea
dos, de los cuales el 50% pertenecen a oficinas bancarias en Bogotá. 
Por clase de Bancos, la poblaci6n bancaria se divide asf aproximad~ 
mente: 

Bancos del Estado 
Bancos Privados 
Bancos Extranjeros 

TOTAL: 

19,000 
28,000 
3,000 

50,000 

SITUACION LEGAL, CONDICIONES DE TRABAJo·y PRESTACIONES DE LOS EMPLEADOS 
BANCARIOS 

No hay legislaci6n laboral bancaria especial. Las relaciones obrero-pa
tronales. en los Bancos se rigen por las leyes laborales de carácter gen~ 
ral y por las estipulaciones de la contrataci6n coleLtiva. 
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Hay libertad de contrataci6n de personal de nuevo ingreso. En el caso -
de promociones, también hay libertad para el patrón. 

Los sueldos se fijan en la negociación colectiva, la cual se lleva a cabo 
cada dos años. 

El salario mfnimo lo fija el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social. 

No existe participación en las utilidades para los empleados bancarios. 

Existe una gratificaci6n anual de un mes de sueldo. No hay gratificaci6n 
por vacaciones en la legislación laboral pero suele pactarse en los con
tratos colectivos. 

La jornada de trabajo es de 40 horas a la semana en 5 dfas. El trabajo 
extraordinario (horas extras) se paga desde un 70 % adicional hasta un -
200 % adicional, según el número de horas o bien si se trata de dfa fes
tivo. 

Las vacaciones legales son por 15 dfas. Por negociaci6n colectiva sue
len otorgarse perfodos m~s largos; en algunos casos alcanzan hasta un -
mes y medio. 

Puede decirse que hay estabilidad en el empleo, pues hay contrato de apre!!. 
dizaje por dos años en los cuales se paga medio sueldo mfnimo. Durante -
ese tiempo se envfa al aprendiz al SENA (Servicio Nacional de Aprendizaje) 
a tiempo completo. El contrato definitivo puede otorgarse antes de que 
termine el aprendizaje. 

También se contrata definitivamente a personal sin pasar por el SENA. 

En caso de despido, la indemnización es de un mes de sueldo por cada año 
de servicios. 

En cuanto a la capacitación y desarrollo, hay obligaci6n de contribuir 
al sostenimiento del SENA y de tener capacitándose en dicho organismo -
al 5 % del personal. 
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Además de este 5~ del personal que debe estar capacitándose en el SENA 
la ley obliga a conceder una beca por cada 500 empleados o fracci6n ma
yor de 250, aunque por convenci6n colectiva, suelen darse más. 

Las actividades deportivas, culturales, artfsticas y recreativas suelen 
pactarse en la convención colectiva. No hay obligaci6n de ley. 

El servicio médico lo proporciona el Instituto Colombiano de Seguros -
Sociales. Las cuotas son pagadas por el patrón (66%) y el empleado -
(33%). 

Las pensiones por retiro suelen pactarse en las convenciones colectivas. 

Las prestaciones en caso de defunción de empleados o familiares de em-
pleados son a cargo del Instituto Colombiano de Seguros Sociales a par
tir de 50 semanas de cotización. 

Los préstamos a corto y mediano plazo no los hay por la ley. 

Los préstamos hipotecarios suelen pactarse en las convenciones colectivas. 

Hay los siguientes subsidios: 

Por cada hijo menor de 14 años o mayor,· 
que esté estudiando 

Contribución a la "cajas de compensación 
familiar". 'Fines de las cajas: Supermer
cados. Funcionan como los llamados en -
México, "Subsidios para adquisición de -
artfculos de primera necesidad, o despen
sas". 

Centro de bienestar y recreaci6n. 

Guarderfas 

Farmacias con descuento. 
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C) SINDICALISMO BANCARIO EN COLOMBIA 

El sindicalismo bancario nació en 1958. En opinión de nuestros informan
tes, los lfderes se aprovecharon de la inexperiencia de los bancos y pre
sentaron un pliego de peticiones a toda la Banca. El movimiento se inició 
en la Banca Privada. Tuvo simpatfa popular ya que se hicieron col~ctas y 

hubo mucha respuesta del pQblico. El movimiento sindical bancario recibió 
el apoyo de las dos principales centrales obreras del pafs, la Unión de -
Trabajadores de Colombia (U.T.C.) y la Central de Trabajadores de Colombia 
(C.T.C.). Además de lo anterior, se consider~ que favoreció la creación 
del sindicato bancario el hecho de que los empleados bancarios estaban -
indudablemente más mal compensados que el resto de los trabajadores ya que 
la ley no impide la asociación del personal bancario. 

Fue de tanta trascendencia el movimiento sindical bancario que hubo de re
currirse al arbitraje del Presidente de la RepQblica. Desde entonces los 
Bancos fueron declarados empresas de servicio público y por lo mismo sus 
empleados no tienen derecho de huelga. 

Se comentó que el sindicalismo bancario se ha convertido en un sindicalis
mo elitista por las prestaciones que tienen sus agremiados. 

Los preceptos legales que rigen la creación del sindicalismo bancario son 
los de la legislación laboral de carácter general. Existen sindicatos de 
base (de una sola empresa) y sindicatos de industria (de varias empresas). 

La situación de los sindicatos de empresa se ha deteriorado en beneficio 
de los sindicatos de industrias, en virtud de la polftica de tripartismo 
preconizada por el gobierno. Esta situación ha convertido a los lfderes 
en polfticos y sindicalistas muy capacitados. 

La presentación y revisión de pliegos de peticiones se hace por el sindi
cato respectivo a cada Banco, por separado. 

En el momento de hacer este estudio (mayo de 1976), a pesar de no tener 
derecho de huelga el personal bancario, estaban en paro los empleados de 
tres de los cuatro bancos de fomento del Estado. 
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Respecto al paro en tres Bancos Oficiales, uno de nuestros infonnantes ·
comentó lo siguiente: 

"La Banca u el pwito md.J vulnVUtble. e.n ma,teMa. de. 
lrue.fga.s pOltqu.e. lo.& pal!.O.& e.it la Sane.a .&u.e.len c.01ita
g.ialr. a otlr.o.& .& e11.v.úúo.& público.& y a.e. mi.limo E.&ta.do. 
El p!toble.ma ac-tua.e. empe.z6 e11 la Banca 06.icúa,i y de. 
aJú. Ita pa.sado a .te.te.comwúc.aúonu, a la.& pl.lell..tM 
y al AtúU.&.tVúo de Hacúeirda. 
E.& muy -ÚnpoM:an.te. ta 1r.uo fuc.i.611 qu.e. .& e d~ al c.011-
6lldo pOltqu.e. lM condicúonu de. .tlr.abajo y la.& -
¡.vte..&tacúonu de.e pM-6onae de la.& Banca.& 06.i.cJ.a.f.M 
.&on ba.&e. de c.ompM.a.cú6n pMa mejolr.lVL a lo.& emplea 
do.& púb.Uc.o.&". -

Se considera, por los informantes, como acierto el que cada Banco negocia 
por separado con su sindicato; pero reconocen que el Banco que da m~s --
arrastra a los otros. 

En las convenciones colectivas se pacta qué personal queda excluido del -
sindicato. Normalmente, a partir de jefes de departamento quedan exclui
dos del sindicato. 

Los contratos colectivos que existen son sólo a nivel de empresa. 

Las instancias en la revisión de los contratos colectivos son tres: 

* 
* 
* 

Arreglo directo 
Conciliación ante autoridad 
Arbitramiento obl'igatorio 

La frecuencia de la revisión de los contratos colectivos es normalmente -
cada dos años, pero en algunos casos el plazo es menor. 

El derecho de huelga no existe en la Banca por tratarse de empresas de 
servicio público, sin embargo, suele haber paros escalonados, tortuguismo 
y saboteo interno. 

No existe participación de los sindicatos en la administraci6n de la Banca, 
pero ya ha sido solicitada por los sindicatos. 

El beneficio adicional a la representación y defensa de sus agremiados que 
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los sindicatos otorgan a éstos, es que los sindicatos fuertes tienen Ca
jas Sociales para beneficio de sus agremiados. En algunos casos se han 
pactado ayudas de los Bancos a los sindicatos. 

La función de relaciones laborales existe bien estructurada sólo en los -
Bancos grandes; los Bancos chicos sólo cuentan con algQn abogado asesor. 

Se considera que las condiciones de trabajo de los empleados bancarios -
en relación a las condiciones de los trabajadores en general antes del -
sindicalismo ~ran menos amplias, y actualmente iguales en sueldo y prest2_ 
cienes. 

En general, los principales cambios que se han operado en la Banca desde 
la aparición del sindicalismo han sido la mejora en prestaciones y condi
ciones de trabajo. 

I I I. - VENEZUELA 

A} BANCOS EH VENEZUELA 

En este pafs, ademéis del Banco Central -que tiene a su cargo las funcio
nes típicas de esta clase de instituciones- la Banca estéi dividida en -
tres clases de Bancos, a saber: Banca Comercial, Banca Hipotecaria y So
ciedades Financieras, que cuentan con el siguiente nQmero de Instituciones: 

Comercial 
Hipotecaria 
Sociedades Financieras 

NUM. DE BANCOS 

31 

13 
30 

De los 31 Bancos comerciales, 5 son del Estado, 2 son mixtos y 6 tienen -
participación extran,jera pero no mayor del 20% (por ley}, por lo que tam
bién son considerados venezolanos. 

Los 13 Bancos hipotecarios son privados y s6lo una sociedad financiera es 
del Estado. 



258 

Los 74 Bancos del pafs cuentan con aproximadamente 30,000 empleados, de -
los cuales unos 25,500 pertenecen a la Banca privada y los otros 4,500 a 
la Banca Estatal y Mixta. 

B) SITUACION LEGAL, CONDICIONES DE TRABAJO Y PRESTACIONES DE LOS EMPLEADOS 
BANCARIOS. 

No hay legislación laboral bancaria en especial. Las relaciones obrero
patronales en los Bancos se rigen por las leyes laborales de carácter ge
neral y, fundamentalmente, por las estipulaciones de la contratación co
lectiva. 

Existe libertad para contratar y promover al personal. 

Hay libertad para fijar los salarios pero en la práctica se pactan en la 
contratación colectiva. 

El salario mfnimo para trabajadores incalificados se fija por decreto gu
bernamental. Sin embargo, por convención, los empleados bancarios tienen 
aproximadamente el doble de ese salario mfnimo. Las prestaciones suelen 
ser de más del doble del salario. 

Sí hay participación en las utilidades para los empleados; los Bancos pagan, 
como mfnimo, dos meses de sueldo por participación de utilidades. 

De cualquier manera, en el caso de que no haya utilidades, los Bancos de
ben pagar siete dfas de sueldo cuando menos. 

No existe obligaci6n legal de pagar gratificación anual. Los contratos -
colectivos la pactan en algunos casos. Las directivas de los Bancos suelen 
otorgarla por actuación y por montos variables, soliendo alcanzar hasta -
tres meses de sueldo. 

Por lo que toca a gratificación por vacaciones ésta se acostumbra pactar 
en la convenci6n bajo el nombre de bono vacacional. 
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La jornada de trabajo es de 7 horas y media diarias con semana laboral de 
5 dfas. 

El trabajo extraordinario se paga con el 100 % adicional del salario nor
mal como mfnimo en virtud de la contratación colectiva •. Sin embargo, la 
ley otorga menos. 

Por contratación colectiva se otorgan vacaciones de tres semanas naturales, 
como mfnimo. Por cada año de servicios, a partir del 160. año se otorga -
un dfa más. 

Cuando se ingresa, existe un periodo de prueba de 30 dfas dentro del cual 
puede rescindirse la relación de trabajo sin responsabilidad para el pa
trón. En caso de separación voluntaria deben pagarse al empleado las si
guientes prestaciones: 

* 
* 

Por antiguedad: 15 días de sueldo por cada año de servicios. 
Por cesantía: 15 días de sueldo por cada año de servicios. 

En caso de despido, una cuota laboral {que es tripartita), califj_ 
ca la justificación del depido, y en su caso, ordena la reinstala
ción del empleado en su puesto. El patrón queda relevado de la -
obligación de reinstalar al empleado mediante el pago de una doble 
indemnización: doble del pago de antiguedad (30 dfas de sueldo) 
y doble del pago por cesantía (otros 30 días de sueldo) por cada 
año de servicios. Además; el patrón en este caso debe dar un -
preavi so de tres meses-. 

Hay muy pocos casos de despido por lo elevado de la indemnización, por la 
escasez de mano de obra eficiente y capaz, y por la estabilidad total y -
plena en el empleo que garantiza la ley. 

Existe además una clase de contrato de aprendizaje con duración aproxima
da de dos años con sueldo equi~alente al 75 % del sueldo mfnimo. 

En cuanto a capacitación y desarrollo, existe en el pafs, dependiente del 
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Ministerio del Trabajo, un organismo oficial dedicado a la capacitación 
de los trabajadores, .denominado Instituto Nacional de Cooperación Educa
tiva (INCE). 

Las empresas, los Bancos inclufdos tienen la obligación de contribuir al 
financiamiento del INCE con el 2% de su nómina anual y los trabajadores 
contribuyen dos veces al año con el 1% de su sueldo mensual. 

Por acuerdo con el INCE, la Banca ha organizado el Instituto de Capacita
ción Bancaria (INSBANCA) que se sostiene con la reversión del 60% de las 
cuotas pagadas al INCE. 

Los Bancos tienen la obligación de tener inscritos en el INSBANCA al 5% -
de su personal. 

Lo anterior es independiente de la labor de capacitación que realice cada 
Banco. 

La becas se otorgan. voluntariamente o se pactan en la convención colectiva. 

Las actividades deportivas, de carácter cultural, artísticas y recreativas 
se pactan en la convención colectiva. 

El servicio médico está a cargo del Instituto Venezolano de Seguridad So
cial (I.V.S.S.) En algunos contratos colectivos se pacta que los primeros 
tres días de ausencia por enfermedad, el Banco pague el salario correspon
diente. 

Las pensiones por retiro son también a cargo del I.V.S.S. En algunos con
tratos colect1vos se pactan pensiones adicionales. Las prestaciones en ca
sos de defunción de empleados o familiares de empleados suelen pactarse en 
los convenios colectivos. 

Los préstamos a corto y mediano plazo son usualmente negociados en la con
tratación colectiva. 

Los préstamos hipotecarios suelen otorgarse a cuenta de prestaciones socia
les (fondo para el pago de antiguedad y cesantía). 
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C) SINDICALISMO BANCARIO EN VENEZUELA 

El sindicalismo bancario nació hace 40 años a consecuencia de las liberta
des que hubo después de la dictadura, y el deseo de obtener mejores condici_Q 
nes de trabajo y hacer efectivo el derecho constitucional de asociarse. 

La etapa crucial del sindicalismo bancario fue en el año de 1959, en que el 
Sindicato Unico de Trabajadores Bancarios (SUTRABAN), de tendencias marxis
tas y fidelistas promovió huelgas en los Bancos. 

A rafz del movimiento de 1959 resultó la fundación de la Asociación Banca
ria de Venezuela (empresarial). 

Los preceptos legales que rigen la creación de los sindicatos son la Constj_ 
tución y la Ley Federal del Trabajo. Para crear un sindicato se requiere del 
consentimiento del 75% de los trabajadores de la empresa. 

Tanto los empleados de los Bancos privados como los de los Bancos Oficiales 
tienen derechos de asociarse. 

Cada Banco negocia su contrato por separado con el sindicato. 

El sindicato presenta a cada Banco por separado, el respectivo pliego de pe
ticiones para su discusión amigable. En caso de falta de acuerdo, se pasa 
a la instancia de conciliación y luego a la de arbitraje. 

Normalmente se arreglan los contratos sin llegar al arbitraje. 

Cuando hay problemas a nivel nacional, por decreto puede discutirse un pli~ 
go único de peticiones en una Convención Nacional de la Rama Bancaria. 

Se han tenido pocos problemas de suspensión de labores desde el perfodo --
1959-1961. 

El sindicato tiene conciencia y por lo tanto hay entendimiento y las rela
ciones con la Banca son bastante favorables. 

Se cons1dera como acierto: 

* Las relaciones favorables con el sindicato desde 1962. 
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* La negociación por separado de cada Banco. 

Todo el personal de los Bancos, salvo empleados de confianza {los Gerentes 
de Sucursal están normalmente exclufdos) están sindical izados. 

Los contratos colectivos existen pero sólo a nivel de empresa. 

Las instancias en la revisión de los contratos colectivos son tres: 

* Arreglo amigable 

* Período conciliatorio {ante inspector de trabajo) 

* Arbitraje (únicamente cuando hay conflicto y es inapelable) 

La frecuencia de la revisión de los contratos colectivos es normalmente cada 
dos años. 

El derecho de huelga está reglamentado por la Ley Federal del Trabajo y li
mitado a 120 horas. Además, puede haber paros intempestivos asf como tor
tuguismo. 

Hay muy pocas huelgas en la práctica. 

No existe participación del sindicato en la administración de la Banca. 

La función de relaciones laborales sf existe en los Bancos: hay personas -
especialmente dedicadas a las relaciones obrero-patronales. 

Se considera que las condiciones de trabajo de los empleados bancarios en -
..-e1aci6n a las condiciones de los trabajadores en general antes del sindic! 
"ismo, eran menos amplias y actualmente son iguales. 

:..1:vs pri nci pa 1 es cambios que se han operado en 1 a Banca desde la aparición -
:~Ti sindicalismo han sido mejores condiciones a los empleados. No ha in
~Twido en la estructura y progreso de la Banca. 
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